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INE/CG322/2019 
 

 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PRESENTADO POR LA MTRA. 
CATALINA LÓPEZ RODRÍGUEZ, REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL CITADO INSTITUTO EN PUEBLA, EN CONTRA 
DE LA COALICIÓN “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN PUEBLA” 
CONFORMADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA, DEL TRABAJO Y 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ASÍ COMO EN CONTRA DE SU 
CANDIDATO A LA GUBERNATURA DE PUEBLA, EL C. LUIS MIGUEL 
GERÓNIMO BARBOSA HUERTA, IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-
UTF/56/2019/PUE y sus acumulados INE/Q-COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/58/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, 
INE/Q-COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE, 
INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/105/2019/PUE e INE/Q-COF-
UTF/106/2019/PUE 
 
 

Ciudad de México 8 de julio de dos mil diecinueve. 
 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE y sus 
acumulados INE/Q-COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, 
INE/Q-COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE,INE/Q-COF-UTF/95/2019/PUE, 
INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/98/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/105/2019/PUE e INE/Q-COF-
UTF/106/2019/PUE integrado por los hechos que se consideran constituyen 
infracciones a la normatividad electoral en materia de origen y aplicación de los 
recursos derivados del financiamiento de los partidos políticos. 
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A N T E C E D E N T E S 
 
 

 INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE 
 
I. Escrito de queja presentado por la Mtra. Catalina López Rodríguez 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo 
General de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral de Puebla. 
El veintiséis de abril de dos mil diecinueve, la Unidad Técnica de Fiscalización 
recibió el oficio INE/JLE/VE/EF/170/2019 signado por el Lic. Carlos Fernando 
Hernández Cárdenas, en su carácter de Enlace de Fiscalización de la Junta Local 
Ejecutiva del estado de Puebla del Instituto Nacional Electoral, por medio del cual 
remitió entre otros, el escrito de queja de fecha veintitrés de abril del año en curso, 
signado por la Mtra. Catalina López Rodríguez, Representante del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General de la Junta Local Ejecutiva del 
citado Instituto en Puebla, en contra de la coalición “Juntos Haremos Historia en 
Puebla” conformada por los partidos políticos MORENA, del Trabajo y Verde 
Ecologista de México, así como de su candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. 
Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, por hechos que podrían constituir 
infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen, destino y aplicación 
de los recursos, en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 2019, en el 
estado de Puebla (fojas 1 a la 13 del expediente). 
 
II. Hechos denunciados. De conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, 
incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados y se enlistan los elementos 
probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja (fojas 1 a la 
13 del expediente): 
 

“(…) 
HECHOS 

 
1.- Con fecha 7 de abril de 2019 a las 17:30 horas se llevó a cabo un evento masivo 
de campaña del C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta candidato de la coalición 
“Juntos Haremos Historia por Puebla”, en el centro de Tehuacán configurándose de 
esta manera el incumplimiento al artículo 38 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, toda vez que a la fecha de presentación de la presente 
Queja no ha emitido los reportes de los registros contables en el Sistema Integral 
de Fiscalización, generando con ello incertidumbre jurídica en el presente Proceso 
Electoral. 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 

3 

AGRAVIOS 
 
Causa agravio a esta representación el incumplimiento por parte de los 
denunciados en razón de no reportar los registros contables de los gastos erogados 
en el evento de campaña que ahora se denuncia conforme a lo estipulado en el 
Reglamento de Fiscalización, máxime que los sujetos obligados deben reportar el 
conjunto de actos y sucesos relacionados o supeditados al evento político que 
realice un ciudadano denominado candidato, con el fin de dar a conocer su postura 
y que esto a su vez, permita determinar si se genera gasto alguno para que la 
Unidad Técnica de Fiscalización y con ello esté en aptitud de hacer la revisión 
correspondiente, por lo que ha sido criterio de la Sala Superior sancionar los 
reportes extemporáneos de eventos dado que la finalidad perseguida por la norma 
es el reporte de eventos para que la autoridad fiscalizadora realice su facultad de 
investigación relativa a los recursos empleados en cada uno de los eventos o actos 
tendientes a promocionarse. 
 
Así las cosas, en atención al modelo de fiscalización de los gastos de los partidos 
políticos y candidatos durante las campañas electorales, que impone a los sujetos 
obligados la obligación de informar a la autoridad fiscalizadora, dentro de una 
temporalidad específica, sobre los eventos que se llevarán a cabo para promocionar 
sus candidaturas, debe sancionarse a los denunciados. 
 
En el modelo de fiscalización los candidatos son responsable de la rendición de sus 
informes de gastos de campaña ante el INE, por lo que los denunciados hacen 
omisión de la rendición de cuentas o información de las actividades realizadas por 
lo que están revestidas de una gran dosis de incertidumbre y veracidad. 
 
Así las cosas, los ahora denunciados pareciera que viven en un sistema de 
anarquía, por el simple hecho de que a nadie le ha encomendado actuar conforme 
a lo establecido en el reglamento de dicho instituto, encaminando sus acciones y 
recursos a fomentar una cultura de omisión, en otras palabras, dan prioridad a todo 
lo que se relacione con la mentira, la anarquía etc.; ya que como se ha mencionado 
en párrafos anteriores los ahora denunciados y los sujetos obligados en general 
tienen la obligación de informar cuales han sido sus eventos y cuanto han sido sus 
gastos de campaña y así brindar la certeza a los demás partidos políticos y a la 
ciudadanía en general de que no se exceda en los gastos de campaña. 
 
El objetivo de informar dentro de un plazo específico es el de permitir a la autoridad 
fiscalizadora ejecutar las actividades de verificación y comprobación de los gastos 
efectuados y los recursos empleados en cada uno de esos actos de campaña, para 
que posteriormente puedan ser analizados y confrontados con los gastos 
reportados. 
 
De esa manera, si la obligación de los partidos políticos y candidatos consiste en 
reportar cada uno de los eventos y actos de campaña para que cada uno de esos 
sucesos pueda ser verificado, el incumplimiento a esa obligación debe sancionarse 
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de manera individual, toda vez que la correcta imposición de sanciones debe tomar 
en consideración las circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como las 
condiciones particulares de cada conducta y el contexto en que se cometieron. 
 
Por otro lado, para sancionar correctamente este tipo de conductas, debe valorarse 
si se trató de un acto en el que se emplearon pocos o ningún recurso económico, o 
bien, si se erogaron gastos cuantiosos, de tal manera que debe cumplirse en todos 
sus términos lo dispuesto al artículo 38 del Reglamento de Fiscalización del INE, 
situación que en el caso que nos ocupa los denunciados hacen caso omiso del 
mismo. 
 
A mayor abundamiento, se expone a la letra el citado artículo 38 del Reglamento 
de Fiscalización del INE: 
 
(…) 
 
En razón de lo anterior, se hace evidente por parte de los denunciados dicho 
incumplimiento toda vez que los eventos señalados en el capítulo de hechos de la 
presente queja no realizaron el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que se celebró y hasta los tres días posteriores que 
el propio ordenamiento contempla. 
 
Esta autoridad debe observar de manera gramatical y funcional lo dispuesto en el 
Reglamento invocado máxime que el mismo ordenamiento impone la obligación de 
registrar en el sistema de contabilidad en línea, la agenda de los eventos políticos 
que las candidaturas llevarán a cabo, en el periodo de campaña, con la finalidad de 
que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento de forma previa y oportuna sobre 
la celebración de tales actos públicos, y en su caso, constatar que los ingresos y 
gastos identificados como erogados en dichos eventos sean reportados. 
 
Lo anterior, a fin de preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas, y de control. 
 
A continuación, se adjunta las siguientes pruebas técnicas como evidencia de la 
celebración de dicho evento que no fue reportado respecto a los registros contables. 
 
[Se insertan imágenes] 
 
Es igualmente un hecho público y notorio que no se encuentra reportado los 
registros contables a pesar de que es difundido el evento en periódicos de la ciudad 
y/o televisión. 
 
(…) 
 
De dichas páginas electrónicas se desprende lo siguiente y de lo que los 
denunciados omitieron el reporte contable: 
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Personalidades de relevancia: Diputados, Síndicos/ maestros sección 51 y 23. 
 

 Número de personas: 2 a 3 mil. 

 Costo de Lonas. 

 Costo de Sillas. 

 Costo de agua: 5 mil aguas aprox. 

 Costo de Propaganda. 

 Costo de globos. 

 Costo de templete. 

 Costo de audio y video. 

 Costo de transporte de los asistentes. 

 Costo de utilitarios. 

 Costo de transporte de los asistentes. 

 Servicios médicos, ambulancias, etc. 
 
(…)” 
 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente: 
 

 Cuatro ligas de internet, mismas que se citan a continuación: 
 

1. https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/21099898024478
85/  

2. https://intoleranciadiario.com/articles/2019/04/07/948322-regresara-
a-tehuacan-a-la-seguridad-para-las-familias-barbosa-huerta.html  

3. https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/estado/yo-no-sere-el-senor-
gobernador-sere-miguel-o-gobernador-barbosa-en-teotihuacan-
puebla-3291383.html  

4. https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/20245-comprobante-
MORENA-impulsar-a-tehuacan.html 

 

 Cuatro imágenes. 
 
III. Acuerdo de inicio de procedimiento de queja. El treinta de abril de dos mil 
diecinueve se acordó, entre otras cuestiones, integrar el expediente de mérito, 
asignar el número de expediente INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE, registrarlo en el 
libro de gobierno, admitir la queja para su trámite y sustanciación, notificar su 
recepción al Secretario del Consejo General y al Consejero Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, así como a los sujetos incoados (foja 14 del expediente). 

https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2109989802447885/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2109989802447885/
https://intoleranciadiario.com/articles/2019/04/07/948322-regresara-a-tehuacan-a-la-seguridad-para-las-familias-barbosa-huerta.html
https://intoleranciadiario.com/articles/2019/04/07/948322-regresara-a-tehuacan-a-la-seguridad-para-las-familias-barbosa-huerta.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/estado/yo-no-sere-el-senor-gobernador-sere-miguel-o-gobernador-barbosa-en-teotihuacan-puebla-3291383.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/estado/yo-no-sere-el-senor-gobernador-sere-miguel-o-gobernador-barbosa-en-teotihuacan-puebla-3291383.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/estado/yo-no-sere-el-senor-gobernador-sere-miguel-o-gobernador-barbosa-en-teotihuacan-puebla-3291383.html
https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/20245-comprobante-morena-impulsar-a-tehuacan.html
https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/20245-comprobante-morena-impulsar-a-tehuacan.html
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IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio de procedimiento de queja. 
 
a) El tres de mayo de dos mil diecinueve, esta autoridad fijó en los estrados del 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento (foja 16 del expediente). 
 
b) El seis de mayo de dos mil diecinueve se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de esta autoridad, el citado acuerdo de inicio, la cédula de 
conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho 
acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (foja 17 del expediente). 
 
V. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El dos de mayo de dos mil diecinueve 
mediante el oficio INE/UTF/DRN/6332/2019 esta autoridad informó al Secretario del 
Consejo General de este Instituto, el inicio del procedimiento de mérito (foja 19 del 
expediente). 
 
VI. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización. El dos de mayo de dos mil 
diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6331/2019 esta autoridad informó al 
Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización, el inicio del 
procedimiento de mérito (foja 18 del expediente). 
 
VII. Notificación de inicio de procedimiento de queja y emplazamiento al  
Lic. Carlos Humberto Suárez Garza, Representante Propietario del Partido 
MORENA ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6333/2019 
esta autoridad informó al representante propietario de MORENA ante el Consejo 
General de este Instituto, a efecto de notificarle el inicio del procedimiento de mérito, 
corriéndole traslado con los elementos integradores del expediente, y emplazarle 
para que en el plazo improrrogable de cinco días a partir de la fecha en que recibió 
el oficio de mérito contestara por escrito lo que considerara pertinente y proveyera 
las pruebas que respaldaran sus afirmaciones (fojas 27 y 28 del expediente). 
 
b) El trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito signado por el Representante Propietario del Partido 
MORENA ante este Consejo General, por el que se da contestación al 
emplazamiento de mérito, en el que se precisa que: la respuesta de MORENA será 
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oportunamente brindada por JUAN PABLO CORTÉS CÓRDOVA, en su carácter 
de representante del partido político MORENA ante el Consejo Local del Instituto 
Nacional Electoral en el Estado de Puebla y de la Coalición Juntos Haremos Historia 
en Puebla, con fundamento en las Cláusulas Sexta, numeral 2y Séptima del 
Convenio de Coalición” (fojas 29 a la 32 del expediente). 
 
c) El trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito signado por el Representante Propietario del Partido 
MORENA ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Puebla y de la Coalición Juntos Haremos Historia en Puebla dio respuesta al 
emplazamiento efectuado en el procedimiento administrativo sancionador INE/Q-
COF-UTF/56/2019/PUE, así como la presentación de documentación soporte. 
 

“(…) 

 
CONTESTACIÓN DE HECHOS 

 
1.- Por lo que respecta al punto señalado como PRIMERO relativo a los hechos 
denunciados por el actor, estos resultan totalmente falsos, pues el actor manifiesta 
que el pasado 7 de abril de 2019, se realizó un evento de campaña a favor del 
candidato Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en el centro del municipio de 
Tehuacán, Puebla; señalando de manera dolosa que no se realizaron los registro 
contables en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), supuestamente generando 
incertidumbre jurídica en el Proceso Electoral. 
 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, este evento 
se reportó en tiempo y forma en el Sistema Integral de Fiscalización, tanto en 
agenda de eventos como en el registro contable, tal como se acredita en la póliza 
de diario tipo normal número 9 y 17 del período de operación 1 y en el identificador 
23 con nombre de evento “Mitin político en el municipio de Tehuacán”, el cual fue 
realizado aproximadamente a las 18:00 horas, como se advierte de la siguiente 
captura de pantalla: 
 
(…) 
 
Por lo que hace a los UTILITARIOS que se repartieron en el evento, éstos fueron 
reportados en el Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal 
número 32 del período de operación 1 registrada el 23 de abril de 2019.  
 
(…) 
 
Por lo que hace a la PROPAGANDA que se utilizó y repartió, está se reportó en el 
Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal número 32 del 
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periodo de operación 1 registrada el 23 de abril de 2019 y en la póliza de diario tipo 
normal número 50 del periodo de operación 1 registrada el 27 de abril de 2019.  
 
(…) 
 
Ahora bien, respecto a las BOTELLAS DE AGUA que se repartieron, éstas están 
reportadas en el Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal 
número 59 del periodo de operación 1 registrada el 30 de abril de 2019.  
 
(…) 
 
Respecto al TRANSPORTE utilizado para los asistentes, éste se reportó en el 
Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal número 61 del 
periodo de operación 1 registrada el 30 de abril de 2019. 
 
(…)” 
 

VIII. Notificación de inicio del procedimiento de mérito y emplazamiento al Lic. 
Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6335/2019 
esta autoridad informó al representante propietario del Partido Verde Ecologista de 
México ante el Consejo General de este Instituto, a efecto de notificarle el inicio del 
procedimiento de mérito, corriéndole traslado con los elementos integradores del 
expediente, y emplazarle para que en el plazo improrrogable de cinco días a partir 
de la fecha en que recibió el oficio de mérito contestara por escrito lo que 
considerara pertinente y proveyera las pruebas que respaldaran sus afirmaciones 
(fojas 33 y 34 del expediente). 
 
b) El diez de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio PVEM-INE-154/2019, signado por el Representante Suplente 
del partido político requerido ante este Consejo General, por el que en contestación 
al emplazamiento de mérito, informa lo siguiente: “…se desprende que el 60% de la 
toma de decisiones corresponde al partido político MORENA, por lo que se debe 
requerir al mencionado partido político aclárelas situaciones que dan origen a la 
queja en comento, aunado a lo anterior cabe hacer la aclaración que el candidato a 
la Gubernatura del Estado de Puebla es de origen partidario de MORENA, por lo 
cual él será el encargado de hacer las aclaraciones pertinentes” (fojas 35 y 36 del 
expediente). 
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IX. Notificación de inicio de procedimiento de queja y emplazamiento al Mtro. 
Pedro Vázquez González, Representante Propietario del Partido del Trabajo 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6336/2019 
esta autoridad informó al representante propietario del Partido del Trabajo ante el 
Consejo General de este Instituto, a efecto de notificarle el inicio del procedimiento 
de mérito, corriéndole traslado con los elementos integradores del expediente, y 
emplazarle para que en el plazo improrrogable de cinco días a partir de la fecha en 
que recibió el oficio de mérito contestara por escrito lo que considerara pertinente y 
proveyera las pruebas que respaldaran sus afirmaciones (foja 22 y 23 del 
expediente). 
 
b) El trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio REP-PT-INE-PVG-103/2018 por el que el Representante 
Propietario del instituto político requerido ante este Consejo General, brindó 
atención al emplazamiento, haciendo del conocimiento que: “Esto es, que el partido 
político MORENA es el encargado y responsable del reporte de eventos, registro y 
carga de la comprobación de las respectivas erogaciones” (fojas 24 a la 26 del 
expediente). 
 
X. Notificación de inicio de procedimiento de queja a la Mtra. Marcela Guerra 
Castillo, Representante Propietaria del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6338/2019 
esta autoridad informó a la representante propietaria del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General de este Instituto, a efecto de notificarle el inicio 
del procedimiento de mérito (fojas 20 y 21 del expediente). 
 
XI. Notificación de inicio de procedimiento y emplazamiento al C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta, en su carácter de candidato a la Gubernatura de 
Puebla, postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla”. 
 
a) Por oficio INE/JLE/VE/EF/978/2019 de fecha ocho de mayo de dos mil 
diecinueve, esta autoridad solicitó a la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en 
Puebla, notificara al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su calidad de 
candidato a la Gubernatura de Puebla, postulado por la coalición “Juntos Haremos 
Historia en Puebla”, el inicio del procedimiento de mérito, corriéndole traslado con 
los elementos integradores del expediente, y emplazarle para que en el plazo 
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improrrogable de cinco días a partir de la fecha en que recibió el oficio de mérito, 
contestara por escrito lo que considerara pertinente y proveyera las pruebas que 
respaldaran sus afirmaciones (fojas 40 y 41 del expediente). 
 
b) Por escrito recibido el trece de mayo de dos mil diecinueve, signado por el  
C. Juan Pablo Cortés Córdova, en su carácter de apoderado general del candidato 
incoado, personalidad que acredita con copia del instrumento notarial pertinente, 
brinda atención a lo descrito en el párrafo que antecede, declarando que: “…de 
conformidad con los artículos 220, 223 apartado 8, 243, 280 y demás relativos del 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, es competencia de la 
Coalición reportar los gastos que se generen con motivo de los actos de campaña 
del candidato de la Coalición” (fojas 066 y 079 del expediente). 
 

 INE/Q-COF-UTF/57/2019/PUE 
 
XII. Escrito de queja presentado por la Mtra. Catalina López Rodríguez 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo 
General de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral de Puebla. 
El veintiséis de abril de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Fiscalización recibió 
el oficio INE/JLE/VE/EF/170/2019 signado por el Lic. Carlos Fernando Hernández 
Cárdenas, en su carácter de Enlace de Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva del 
estado de Puebla del Instituto Nacional Electoral por medio del cual remitió entre 
otros, el escrito de queja de fecha veintitrés de abril del año en curso, signado por 
la Mtra. Catalina López Rodríguez, Representante del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General de la Junta Local Ejecutiva del citado Instituto 
en Puebla, en contra de la coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” 
conformada por los partidos políticos MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de 
México, así como de su candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta, por hechos que podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral, en materia de origen, destino y aplicación de los recursos, 
en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 2019, en el estado de Puebla 
(fojas 081 a la 092 del expediente). 
 
XIII. Hechos denunciados. De conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción 
II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados y se enlistan los elementos 
probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja (fojas 083 a 
la 085 del expediente): 
 

“(…) 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 

11 

HECHOS 
 
Con fecha 6 de abril de 2019 a las 11:00 horas se llevó a cabo un evento masivo 
de campaña del C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta candidato de la coalición 
“Juntos Haremos Historia por Puebla”, en las instalaciones del ACROPOLIS 
ubicado en av. Unidad Deportiva no. 2202, Parque Industrial Puebla 2000, 72225 
Puebla, configurándose de esta manera el incumplimiento al artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, toda vez que a la fecha 
de presentación de la presente Queja no ha emitido los reportes de los registros 
contables en el Sistema Integral de Fiscalización, generando con ello incertidumbre 
jurídica en el presente Proceso Electoral. 

 
AGRAVIOS 

 
Causa agravio a esta representación el incumplimiento por parte de los 
denunciados en razón de no reportar los registros contables de los gastos erogados 
en el evento de campaña que ahora se denuncia conforme a lo estipulado en el 
Reglamento de Fiscalización, máxime que los sujetos obligados deben reportar el 
conjunto de actos y sucesos relacionados o supeditados al evento político que 
realice un ciudadano denominado candidato, con el fin de dar a conocer su postura 
y que esto a su vez, permita determinar si se genera gasto alguno para que la 
Unidad Técnica de Fiscalización y con ello esté en aptitud de hacer la revisión 
correspondiente, por lo que ha sido criterio de la Sala Superior sancionar los 
reportes extemporáneos de eventos dado que la finalidad perseguida por la norma 
es el reporte de eventos para que la autoridad fiscalizadora realice su facultad de 
investigación relativa a los recursos empleados en cada uno de los eventos o actos 
tendientes a promocionarse.  
 
Así las cosas, en atención al modelo de fiscalización de los gastos de los partidos 
políticos y candidatos durante las campañas electorales, que impone a los sujetos 
obligados la obligación de informar a la autoridad fiscalizadora, dentro de una 
temporalidad específica, sobre los eventos que se llevarán a cabo para promocionar 
sus candidaturas, debe sancionarse a los denunciados. 
 
En el modelo de fiscalización los candidatos son responsables de la rendición de 
sus informes de gastos de campaña ante el INE, por lo que los denunciados hacen 
omisión de la rendición de cuentas o información de las actividades realizadas por 
lo que están revestidas de una gran dosis de incertidumbre y veracidad. 
 
Así las cosas, los ahora denunciados pareciera que viven en un sistema de 
anarquía, por el simple hecho de que a nadie le ha encomendado actuar conforme 
a lo establecido en el reglamento de dicho instituto, encaminando sus acciones y 
recursos a fomentar una cultura de omisión, en otras palabras, dan prioridad a todo 
lo que se relacione con la mentira, la anarquía etc.; ya que como se ha mencionado 
en párrafos anteriores los ahora denunciados y los sujetos obligados en general 
tienen la obligación de informar cuales han sido sus eventos y cuanto han sido sus 
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gastos de campaña y así brindar la certeza a los demás partidos políticos y a la 
ciudadanía en general de que no se exceda en los gastos de campaña. 
 
El objetivo de informar dentro de un plazo específico es el de permitir a la autoridad 
fiscalizadora ejecutar las actividades de verificación y comprobación de los gastos 
efectuados y los recursos empleados en cada uno de esos actos de campaña, para 
que posteriormente puedan ser analizados y confrontados con los gastos 
reportados. 
 
De esa manera, si la obligación de los partidos políticos y candidatos consiste en 
reportar cada uno de los eventos y actos de campaña para que cada uno de esos 
sucesos pueda ser verificado, el incumplimiento a esa obligación debe sancionarse 
de manera individual, toda vez que la correcta imposición de sanciones debe tomar 
en consideración las circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como las 
condiciones particulares de cada conducta y el contexto en que se cometieron.  
 
Por otro lado, para sancionar correctamente este tipo de conductas, debe valorarse 
si se trató de un acto en el que se emplearon pocos o ningún recurso económico, o 
bien, si se erogaron gastos cuantiosos, de tal manera que debe cumplirse en todos 
sus términos lo dispuesto al artículo 38 del Reglamento de Fiscalización del INE, 
situación que en el caso que nos ocupa los denunciados hacen caso omiso del 
mismo. 
 
A mayor abundamiento, se expone a la letra el citado artículo 38 del Reglamento 
de Fiscalización del INE: 
 
(…) 
 
En razón de lo anterior, se hace evidente por parte de los denunciados dicho 
incumplimiento toda vez que los eventos señalados en el capítulo de hechos de la 
presente queja no realizaron el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que se celebró y hasta los tres días posteriores que 
el propio ordenamiento contempla. 
 
Esta autoridad debe observar de manera gramatical y funcional lo dispuesto en el 
Reglamento invocado máxime que el mismo ordenamiento impone la obligación de 
registrar en el sistema de contabilidad en línea, la agenda de los eventos políticos 
que las candidaturas llevarán a cabo, en el periodo de campaña, con la finalidad de 
que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento de forma previa y oportuna sobre 
la celebración de tales actos públicos, y en su caso, constatar que los ingresos y 
gastos identificados como erogados en dichos eventos sean reportados. 
 
Lo anterior, a fin de preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas, y de control. 
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A continuación, se adjunta las siguientes pruebas técnicas como evidencia de la 
celebración de dicho evento que no fue reportado respecto a los registros contables. 
 
[Se integran imágenes] 
 
Es igualmente un hecho público y notorio que no se encuentra reportado los 
registros contables a pesar de que es difundido el evento en periódicos de la ciudad 
y/o televisión. 
 
(…) 
 
De dichas páginas electrónicas se desprende lo siguiente y de lo que los 
denunciados omitieron el reporte contable: 
 
Personalidad de relevancia: Diputados, Síndicos/ maestros sección 51 y 23. 
 

 Número de personas: 10,000 personas. 

 Costo de Auditorio Acrópolis. 

 Costo de agua: 20 a 30 mil aguas aprox. 

 Costo de Sillas. 

 Costo de Propaganda. 

 Costo de globos. 

 Costo de templete. 

 Costo de audio y video. 

 Costo de utilitarios. 

 Costo de transporte de los asistentes. 

 Servicios médicos, ambulancias, etc. 
 
(…)” 

 
Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 

 

 Cuatro ligas de internet, mismas que se citan a continuación: 
 

1. https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/41355886921983
8/ 

2. https://www.facebook.com/JCarlosValerio/videos/miguel-barbosa-
reuni%C3%B3n-con-maestros/396425764244784/ 

3. https://www.capitalmexico.com.mx/estados/barbosa-ofrece-respeto-y-
dignificación-al-trabajo-de-maestros-en-puebla/ 

4. https://tribunanoticias.mxx/2019/04/06/barbosa-suma-apoyo-de-
maestros-de-las-secciones-23-y-51-del-snte/ 

https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/413558869219838/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/413558869219838/
https://www.facebook.com/JCarlosValerio/videos/miguel-barbosa-reuni%C3%B3n-con-maestros/396425764244784/
https://www.facebook.com/JCarlosValerio/videos/miguel-barbosa-reuni%C3%B3n-con-maestros/396425764244784/
https://www.capitalmexico.com.mx/estados/barbosa-ofrece-respeto-y-dignificación-al-trabajo-de-maestros-en-puebla/
https://www.capitalmexico.com.mx/estados/barbosa-ofrece-respeto-y-dignificación-al-trabajo-de-maestros-en-puebla/
https://tribunanoticias.mxx/2019/04/06/barbosa-suma-apoyo-de-maestros-de-las-secciones-23-y-51-del-snte/
https://tribunanoticias.mxx/2019/04/06/barbosa-suma-apoyo-de-maestros-de-las-secciones-23-y-51-del-snte/
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 Cuatro imágenes. 
 
XIV. Acuerdo de inicio de procedimiento de queja. El treinta de abril de dos mil 
diecinueve se acordó, entre otras cuestiones, integrar el expediente de mérito, 
asignar el número de expediente INE/Q-COF-UTF/57/2019/PUE, registrarlo en el 
libro de gobierno, admitir la queja para su trámite y sustanciación, notificar su 
recepción al Secretario del Consejo General y al Consejero Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, así como a los sujetos incoados (foja 093 del 
expediente). 
 
XV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio de procedimiento de queja. 
 
a) El tres de mayo de dos mil diecinueve, esta autoridad fijó en los estrados del 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento (foja 095 del expediente). 
 
b) El seis de mayo dos mil diecinueve se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de esta autoridad, el citado acuerdo de inicio, la cédula de 
conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho 
acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (foja 096 del expediente). 
 
XVI. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El dos de mayo de dos mil diecinueve 
mediante el oficio INE/UTF/DRN/6340/2019 esta autoridad informó al Secretario del 
Consejo General de este Instituto, el inicio del procedimiento de mérito (foja 097 del 
expediente). 
 
XVII. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización. El dos de mayo de dos mil 
diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6339/2019 esta autoridad informó al 
Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización, el inicio del 
procedimiento de mérito (fojas 098 del expediente). 
 
XVIII. Notificación de inicio de procedimiento de queja y emplazamiento al Lic. 
Carlos Humberto Suárez Garza, Representante Propietario del Partido 
MORENA ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6341/2019 
esta autoridad informó al representante propietario de MORENA ante el Consejo 
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General de este Instituto, a efecto de notificarle el inicio del procedimiento de mérito, 
corriéndole traslado con los elementos integradores del expediente, y emplazarle 
para que en el plazo improrrogable de cinco días a partir de la fecha en que recibió 
el oficio de mérito contestara por escrito lo que considerara pertinente y proveyera 
las pruebas que respaldaran sus afirmaciones (fojas 101 y 102 del expediente). 
 
b) El trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito signado por el Representante Propietario del Partido 
MORENA ante este Consejo General, por el que se da contestación al 
emplazamiento de mérito, en el que se precisa que: la respuesta de MORENA será 
oportunamente brindada por JUAN PABLO CORTÉS CÓRDOVA, en su carácter 
de representante del partido político MORENA ante el Consejo Local del Instituto 
Nacional Electoral en el Estado de Puebla y de la Coalición Juntos Haremos Historia 
en Puebla, con fundamento en los artículos 220 223 apartado 8, 243 y 280 relativos 
al Reglamento de Fiscalización. (fojas 103 a la 106 del expediente). 
 
c) El trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito signado por el Representante Propietario del Partido 
MORENA ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Puebla y de la Coalición Juntos Haremos Historia en Puebla dio respuesta al 
emplazamiento efectuado en el procedimiento administrativo sancionador INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, así como la presentación de documentación soporte. 
 

“(…) 

 
CONTESTACIÓN DE HECHOS 

 
1.- Por lo que respecta al punto señalado como PRIMERO relativo a los hechos 
denunciados por el actor, estos resultan totalmente falsos, pues el actor manifiesta 
que el pasado 6 de abril de 2019, se realizó un evento de campaña a favor del 
candidato de la Coalición Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en las 
instalaciones del ACROPOLIS ubicado en Av. Unidad Deportiva no. 2202, Parque 
Industrial Puebla 2000, C.P. 72225, Puebla; señalando que no se realizaron los 
registros contables en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), supuestamente 
generando incertidumbre jurídica en el Proceso Electoral.  
 
Sobre el particular, manifiesto que mi representado acudió a dicho evento por 
invitación de las personas organizadoras, evento que fue reportado en la agenda 
del candidato bajo el identificador 18 con nombre de evento “INVITACIÓN POR 
PARTE DEL MAGISTERIO”; el cual fue un evento que se considera NO ONEROSO 
toda vez que, el Arq. Víctor González de la Fuente envío al candidato de la Coalición 
el siguiente documento: 
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(…) 
 
Mismo documento fue registrado en tiempo y forma bajo el nombre “Invitación 
evento 18.pdf” en la documentación adjunta del primer informe de campaña, tal y 
como se puede acreditar en la siguiente captura de pantalla: 
 
(…) 
 
En consecuencia, como se advierte de las constancias referidas, el partido político 
actor parte de una premisa errónea al pretender que esa autoridad fiscalizadora 
sanciones a la Coalición, a los partidos que la conforman e inclusive al candidato 
de esta coalición, por supuestamente no reportar el evento y los gastos que refiere 
en su escrito de denuncia, situación que como se demostró no se encuentra 
apoyada en ningún medio de prueba. 
 
(…)” 

 
XIX. Notificación de inicio del procedimiento de mérito y emplazamiento al Lic. 
Jorge Herrera Martínez Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6342/2019 
esta autoridad informó al representante propietario del Partido Verde Ecologista de 
México ante el Consejo General de este Instituto, a efecto de notificarle el inicio del 
procedimiento de mérito, corriéndole traslado con los elementos integradores del 
expediente, y emplazarle para que en el plazo improrrogable de cinco días a partir 
de la fecha en que recibió el oficio de mérito contestara por escrito lo que 
considerara pertinente y proveyera las pruebas que respaldaran sus afirmaciones 
(foja 107 y 108 del expediente). 
 
b) El diez de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio PVEM-INE-154/2019, signado por el Representante Suplente 
del partido político requerido ante este Consejo General, por el que en contestación 
al emplazamiento de mérito, informa lo siguiente: “…se desprende que el 60% de la 
toma de decisiones corresponde al partido político MORENA, por lo que se debe 
requerir al mencionado partido político aclárelas situaciones que dan origen a la 
queja en comento, aunado a lo anterior cabe hacer la aclaración que el candidato a 
la Gubernatura del Estado de Puebla es de origen partidario de MORENA, por lo 
cual él será el encargado de hacer las aclaraciones pertinentes” (fojas 35 y 36 del 
expediente). 
 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 

17 

XX. Notificación de inicio de procedimiento de queja y emplazamiento al Mtro. 
Pedro Vázquez González, Representante Propietario del Partido del Trabajo 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6343/2019 
esta autoridad informó al representante propietario del Partido del Trabajo ante el 
Consejo General de este Instituto, a efecto de notificarle el inicio del procedimiento 
de mérito, corriéndole traslado con los elementos integradores del expediente, y 
emplazarle para que en el plazo improrrogable de cinco días a partir de la fecha en 
que recibió el oficio de mérito contestara por escrito lo que considerara pertinente y 
proveyera las pruebas que respaldaran sus afirmaciones (foja 109 y 110 del 
expediente). 
 
b) El trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio REP-PT-INE-PVG-103/2018 por el que el Representante 
Propietario del instituto político requerido ante este Consejo General, brindó 
atención al emplazamiento, haciendo del conocimiento que: “Esto es, que el partido 
político MORENA es el encargado y responsable del reporte de eventos, registro y 
carga de la comprobación de las respectivas erogaciones” (fojas 24 a la 26 del 
expediente). 
 
XXI. Notificación de inicio del procedimiento de queja a la Mtra. Marcela Guerra 
Castillo, Representante Propietaria del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6344/2019 
esta autoridad informó a la representante propietaria del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General de este Instituto, a efecto de notificarle el inicio 
del procedimiento de mérito (foja 099 y 100 del expediente). 
 
XXII. Notificación de inicio de procedimiento y emplazamiento al C. Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su carácter de candidato a la 
Gubernatura de Puebla, postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia 
en Puebla”. 
 
a)Por oficio INE/JLE/VE/EF/979/2019 de fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, 
esta autoridad solicitó a la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en Puebla, 
notificara al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su calidad de candidato a 
la Gubernatura de Puebla, postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia en 
Puebla”, el inicio del procedimiento de mérito, corriéndole traslado con los 
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elementos integradores del expediente, y emplazarle para que en el plazo 
improrrogable de cinco días a partir de la fecha en que recibió el oficio de mérito, 
contestara por escrito lo que considerara pertinente y proveyera las pruebas que 
respaldaran sus afirmaciones (fojas 114 y 115 del expediente). 
 
b) Por escrito recibido el trece de mayo de dos mil diecinueve, signado por el  
C. Juan Pablo Cortés Córdova, en su carácter de apoderado general del candidato 
incoado, personalidad que acredita con copia del instrumento notarial pertinente, 
brinda atención a lo descrito en el párrafo que antecede, declarando que: “…de 
conformidad con los artículos 220, 223 apartado 8, 243, 280 y demás relativos del 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, es competencia de la 
Coalición reportar los gastos que se generen con motivo de los actos de campaña 
del candidato de la Coalición” (fojas 121 y 140 del expediente). 
 

 INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE 
 
XXIII. Escrito de queja presentado por la Mtra. Catalina López Rodríguez 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo 
General de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral de Puebla. 
El veintiséis de abril de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Fiscalización recibió 
el oficio INE/JLE/VE/EF/170/2019 signado por el Lic. Carlos Fernando Hernández 
Cárdenas, en su carácter de Enlace de Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva del 
estado de Puebla del Instituto Nacional Electoral, por medio del cual remitió entre 
otros, el escrito de queja de fecha veintitrés de abril del año en curso, signado por 
la Mtra. Catalina López Rodríguez, Representante del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General de la Junta Local Ejecutiva del citado Instituto 
en Puebla, en contra de la coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” 
conformada por los partidos políticos MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de 
México, así como de su candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta, por hechos que podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral, en materia de origen, destino y aplicación de los recursos, 
en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 2019, en el estado de Puebla 
(fojas 142 a la 153 del expediente). 
 
XXIV. Hechos denunciados. De conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción 
II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados y se enlistan los elementos 
probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja (fojas 144 a 
la 153 del expediente): 
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“(…) 
HECHOS 

 
Con fecha 31 de marzo de 2019 a las 10:00 am se llevó a cabo el arranque y/o 
apertura de campaña del C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta candidato de la 
coalición “Juntos Haremos Historia por Puebla” en las instalaciones del CENTRO 
EXPOSITOR en zona de los Fuertes Cívica 5 de mayo con C.P.72260 de esta 
ciudad de Puebla, configurándose de esta manera el incumplimiento al artículo 38 
del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, toda vez que a la 
fecha de presentación de la presente Queja no ha emitido los reportes de los 
registros contables en el Sistema integral de Fiscalización, generando con ello 
incertidumbre jurídica en el presente Proceso Electoral. 

 
AGRAVIOS 

 
Causa agravio a esta representación el incumplimiento por parte de los 
denunciados en razón de no reportar los registros contables de los gastos erogados 
en el evento de campaña que ahora se denuncia conforme a lo estipulado en el 
Reglamento de Fiscalización, máxime que los sujetos obligados deben reportar el 
conjunto de actos y sucesos relacionados o supeditados al evento político que 
realice un ciudadano denominado candidato, con el fin de dar a conocer su postura 
y que esto a su vez, permita determinar si se genera gasto alguno para que la 
Unidad Técnica de Fiscalización y con ello esté en aptitud de hacer la revisión 
correspondiente, por lo que ha sido criterio de la Sala Superior sancionar los 
reportes extemporáneos de eventos dado que la finalidad perseguida por la norma 
es el reporte de eventos para que la autoridad fiscalizadora realice su facultad de 
investigación relativa a los recursos empleados en cada uno de los eventos o actos 
tendientes a promocionarse.  
 
Así las cosas, en atención al modelo de fiscalización de los gastos de los partidos 
políticos y candidatos durante las campañas electorales, que impone a los sujetos 
obligados la obligación de informar a la autoridad fiscalizadora, dentro de una 
temporalidad específica, sobre los eventos que se llevarán a cabo para promocionar 
sus candidaturas, debe sancionarse a los denunciados. 
 
En el modelo de fiscalización los candidatos son responsables de la rendición de 
sus informes de gastos de campaña ante el INE, por lo que los denunciados hacen 
omisión de la rendición de cuentas o información de las actividades realizadas por 
lo que están revestidas de una gran dosis de incertidumbre y veracidad. 
 
Así las cosas, los ahora denunciados pareciera que viven en un sistema de 
anarquía, por el simple hecho de que a nadie le ha encomendado actuar conforme 
a lo establecido en el reglamento de dicho instituto, encaminando sus acciones y 
recursos a fomentar una cultura de omisión, en otras palabras, dan prioridad a todo 
lo que se relacione con la mentira, la anarquía etc.; ya que como se ha mencionado 
en párrafos anteriores los ahora denunciados y los sujetos obligados en general 
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tienen la obligación de informar cuales han sido sus eventos y cuanto han sido sus 
gastos de campaña y así brindar la certeza a los demás partidos políticos y a la 
ciudadanía en general de que no se exceda en los gastos de campaña. 
 
El objetivo de informar dentro de un plazo específico es el de permitir a la autoridad 
fiscalizadora ejecutar las actividades de verificación y comprobación de los gastos 
efectuados y los recursos empleados en cada uno de esos actos de campaña, para 
que posteriormente puedan ser analizados y confrontados con los gastos 
reportados. 
 
De esa manera, si la obligación de los partidos políticos y candidatos consiste en 
reportar cada uno de los eventos y actos de campaña para que cada uno de esos 
sucesos pueda ser verificado, el incumplimiento a esa obligación debe sancionarse 
de manera individual, toda vez que la correcta imposición de sanciones debe tomar 
en consideración las circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como las 
condiciones particulares de cada conducta y el contexto en que se cometieron.  
 
Por otro lado, para sancionar correctamente este tipo de conductas, debe valorarse 
si se trató de un acto en el que se emplearon pocos o ningún recurso económico, o 
bien, si se erogaron gastos cuantiosos, de tal manera que debe cumplirse en todos 
sus términos lo dispuesto al artículo 38 del Reglamento de Fiscalización del INE, 
situación que en el caso que nos ocupa los denunciados hacen caso omiso del 
mismo. 
 
A mayor abundamiento, se expone a la letra el citado artículo 38 del Reglamento 
de Fiscalización del INE: 
 
(…) 
 
En razón de lo anterior, se hace evidente por parte de los denunciados dicho 
incumplimiento toda vez que los eventos señalados en el capítulo de hechos de la 
presente queja no realizaron el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que se celebró y hasta los tres días posteriores que 
el propio ordenamiento contempla. 
 
Esta autoridad debe observar de manera gramatical y funcional lo dispuesto en el 
Reglamento invocado máxime que el mismo ordenamiento impone la obligación de 
registrar en el sistema de contabilidad en línea, la agenda de los eventos políticos 
que las candidaturas llevarán a cabo, en el periodo de campaña, con la finalidad de 
que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento de forma previa y oportuna sobre 
la celebración de tales actos públicos, y en su caso, constatar que los ingresos y 
gastos identificados como erogados en dichos eventos sean reportados. 
 
Lo anterior, a fin de preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas, y de control. 
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A continuación, se adjunta las siguientes pruebas técnicas como evidencia de la 
celebración de dicho evento que no fue reportado respecto a los registros contables. 
 
[Se integran imágenes] 
 
Es igualmente un hecho público y notorio que no se encuentra reportado los 
registros contables a pesar de que es difundido el evento en periódicos de la ciudad 
y/o televisión. 
 
(…) 
 
De dichas páginas electrónicas se desprende lo siguiente y de lo que los 
denunciados omitieron el reporte contable: 
 
Personalidades de relevancia: Yeidckol Polevnsky, Claudia Rivera, Mario Delgado, 
Carlos Figueroa Ibarra, Nancy de la Sierra, Benjamín Robles, Gabriel Biestro, Emilio 
Maurer, etc.  
 

 Número de personas: + 10,000 personas. 

 Costo de Auditorio Acrópolis. 

 Costo de agua: 20 a 30 mil aguas aprox. 

 Costo de Centro Expositor. 

 Costo de Propaganda. 

 Costo de globos. 

 Costo de templete. 

 Costo de audio y video. 

 Costo de transporte de los asistentes. 

 Utilitarios 

 Servicios médicos, ambulancias, etc. 
 
(…)” 

 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 
 

 Cinco ligas de internet, mismas que se citan a continuación: 
 
1. https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/28289331927867

4/ 
2. https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/47398090647319

0/ 
3. https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/21029430264200

65/ 
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4. https://www.diariocambio.com.mx/2019/eleccion-2019/item/10380-
inician-campana-barbosa-evento-masivo-jimenez-en-sede-priista-y-
cardenas-en-bici 

5. https://www.e-consulta.com/nota/2019-03-27/elecciones/barbosa-
arranca-campana-el-domingo-en-el-centro-expositor 

 

 Cuatro imágenes. 
 
XXV. Acuerdo de inicio de procedimiento de queja. El treinta de abril de dos mil 
diecinueve se acordó, entre otras cuestiones, integrar el expediente de mérito, 
asignar el número de expediente INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, registrarlo en el 
libro de gobierno, admitir la queja para su trámite y sustanciación, notificar su 
recepción al Secretario del Consejo General y al Consejero Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, así como a los sujetos incoados (foja 154 del 
expediente). 
 
XXVI. Publicación en estrados del acuerdo de inicio de procedimiento de 
queja. 
 
a) El tres de mayo de dos mil diecinueve, esta autoridad fijó en los estrados del 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento (foja 156 del expediente). 
 
b) El seis de mayo dos mil diecinueve se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de esta autoridad, el citado acuerdo de inicio, la cédula de 
conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho 
acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (foja 157 del expediente). 
 
XXVII. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El dos de mayo de dos mil 
diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6346/2019 esta autoridad informó al 
Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio del procedimiento de 
mérito (foja 158 del expediente). 
 
XXVIII. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Consejero Electoral 
y Presidente de la Comisión de Fiscalización. El dos de mayo de dos mil 
diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6345/2019 esta autoridad informó al 
Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización, el inicio del 
procedimiento de mérito (foja 159 del expediente). 
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XXIX. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Lic. Carlos Humberto 
Suárez Garza Representante Propietario del Partido MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6347/2019 
esta autoridad informó al representante propietario de MORENA a efecto de 
notificarle el inicio del procedimiento de mérito, corriéndole traslado con los 
elementos integradores del expediente, y emplazarle para que en el plazo 
improrrogable de cinco días a partir de la fecha en que recibió el oficio de mérito 
contestara por escrito lo que considerara pertinente y proveyera las pruebas que 
respaldaran sus afirmaciones (fojas 162 y 163 del expediente). 
 
b) El trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito signado por el Representante Propietario del Partido 
MORENA ante este Consejo General, por el que se da contestación al 
emplazamiento de mérito, en el que se precisa que: la respuesta de MORENA será 
oportunamente brindada por JUAN PABLO CORTÉS CÓRDOVA, en su carácter 
de representante del partido político MORENA ante el Consejo Local del Instituto 
Nacional Electoral en el Estado de Puebla y de la Coalición Juntos Haremos Historia 
en Puebla, con fundamento en los artículos 220 223 apartado 8, 243 y 280 relativos 
al Reglamento de Fiscalización. (fojas 164 a la 175 del expediente). 
 
c) El trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito signado por el Representante Propietario del Partido 
MORENA ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Puebla y de la Coalición Juntos Haremos Historia en Puebla dio respuesta al 
emplazamiento efectuado en el procedimiento administrativo sancionador número  
INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, así como la presentación de documentación 
soporte. 
 

“(…) 

 
CONTESTACIÓN DE HECHOS 

 
1.- Por lo que respecta al punto señalado como PRIMERO relativo a los hechos 
denunciados por el actor, estos resultan totalmente falsos, pues el actor manifiesta 
que el pasado 31 de marzo de 2019, se realizó un evento de campaña a favor de 
mi representado, el candidato de la coalición “juntos Haremos Historia por Puebla” 
Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en las instalaciones del Centro Expositor, 
ubicado en zona de los Fuertes Cívica 5 de Mayo, de la Ciudad de Puebla, C.P. 
72260, Puebla: señalándolos de manera dolosa que no se realizaron los registros 
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contables en el Sistema Integral de Fiscalización, supuestamente generando 
incertidumbre jurídica en el Proceso Electoral. 
 
Sin embargo, el partido político denunciante parte de una premisa errónea al 
pretender que esa autoridad fiscalizadora sancione a mi representada por 
supuestamente no reportar los gastos indiciarios que refiere en su escrito de 
denuncia, ya que este evento se reportó en tiempo y forma en el Sistema Integral 
de Fiscalización, tanto en agenda de eventos, como en el registro contable, tal como 
se acredita en la póliza de diario tipo normal número 2 del periodo de operación 1 
y en el identificador 1 con nombre de evento “Arranque de Campaña”. 
 
(…) 
 
Ahora bien, por lo que hace a los utilitarios que el partido político actor refiere no 
fueron reportados, esa afirmación también es incorrecta, ya que como se advierte 
del Sistema Integral de Fiscalización se reportaron mediante la póliza de diario tipo 
normal número 32 del periodo de operación 1 registrada el 23 de abril de 2019.  
 
(…) 
 
Por lo que hace a la PROPAGANDA que se utilizó y repartió, ésta se reportó en el 
Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal número 32 del 
periodo de operación 1 registrada el 23 de abril de 2019 y en la póliza de diario tipo 
normal número 50 del periodo de operación 1 registrada el 27 de abril de 2019. 
 
(…) 
 
Ahora bien, respecto a las BOTELLAS DE AGUA que se repartieron en ese evento, 
éstas también están reportadas en el Sistema Integral de Fiscalización en la póliza 
de diario tipo normal número 59 del periodo de operación 1 registrada el 30 de abril 
de 2019. 
 
(…) 
 
Respecto al TRANSPORTE utilizado para los asistentes, de igual manera éste se 
reportó en el Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal 
número 61 del periodo e operación 1 registrada el 30 de abril de 2019. 
 
 (…)” 

 
XXX. Notificación de inicio del procedimiento de mérito y emplazamiento al 
Lic. Jorge Herrera Martínez Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
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a) El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6348/2019 
esta autoridad informó al representante propietario del Partido Verde Ecologista de 
México a efecto de notificarle el inicio del procedimiento de mérito, corriéndole 
traslado con los elementos integradores del expediente, y emplazarle para que en 
el plazo improrrogable de cinco días a partir de la fecha en que recibió el oficio de 
mérito contestara por escrito lo que considerara pertinente y proveyera las pruebas 
que respaldaran sus afirmaciones (fojas 188 y 189 del expediente). 
 
b) El diez de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio PVEM-INE-154/2019, signado por el Representante Suplente 
del partido político requerido ante este Consejo General, por el que en contestación 
al emplazamiento de mérito, informa lo siguiente: “…se desprende que el 60% de la 
toma de decisiones corresponde al partido político MORENA, por lo que se debe 
requerir al mencionado partido político aclárelas situaciones que dan origen a la 
queja en comento, aunado a lo anterior cabe hacer la aclaración que el candidato a 
la Gubernatura del Estado de Puebla es de origen partidario de MORENA, por lo 
cual él será el encargado de hacer las aclaraciones pertinentes” (fojas 35 y 36 del 
expediente). 
 
XXXI. Notificación de inicio de procedimiento de queja a la Mtro. Pedro 
Vázquez González Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6349/2019 
esta autoridad informó al representante propietario del Partido del Trabajo a efecto 
de notificarle el inicio del procedimiento de mérito, corriéndole traslado con los 
elementos integradores del expediente, y emplazarle para que en el plazo 
improrrogable de cinco días a partir de la fecha en que recibió el oficio de mérito 
contestara por escrito lo que considerara pertinente y proveyera las pruebas que 
respaldaran sus afirmaciones (fojas 190 y 191 del expediente). 
 
b) El trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio REP-PT-INE-PVG-103/2018 por el que el Representante 
Propietario del instituto político requerido ante este Consejo General, brindó 
atención al emplazamiento, haciendo del conocimiento que: “Esto es, que el partido 
político MORENA es el encargado y responsable del reporte de eventos, registro y 
carga de la comprobación de las respectivas erogaciones” (fojas 24 a la 26 del 
expediente). 
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XXXII. Notificación de inicio de procedimiento de queja a la Mtra. Marcela 
Guerra Castillo Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6350/2019 
esta autoridad informó al representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional a efecto de notificarle el inicio del procedimiento de mérito, corriéndole 
traslado con los elementos integradores del expediente por hechos que podrían 
constituir infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos, en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 
2019 (fojas 160 y 161 del expediente). 
 
XXXIII. Notificación de inicio de procedimiento y emplazamiento al C. Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su carácter de candidato a la 
Gubernatura de Puebla, postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia 
en Puebla”. 
 
a)Por oficio INE/JLE/VE/EF/980/2019 de fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, 
esta autoridad solicitó a la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en Puebla, 
notificara al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su calidad de candidato a 
la Gubernatura de Puebla, postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia en 
Puebla”, el inicio del procedimiento de mérito, corriéndole traslado con los 
elementos integradores del expediente, y emplazarle para que en el plazo 
improrrogable de cinco días a partir de la fecha en que recibió el oficio de mérito, 
contestara por escrito lo que considerara pertinente y proveyera las pruebas que 
respaldaran sus afirmaciones (fojas 195 y 196 del expediente). 
 
b) Por escrito recibido el trece de mayo de dos mil diecinueve, signado por el  
C. Juan Pablo Cortés Córdova, en su carácter de apoderado general del candidato 
incoado, personalidad que acredita con copia del instrumento notarial pertinente, 
brinda atención a lo descrito en el párrafo que antecede, declarando que: “…de 
conformidad con los artículos 220, 223 apartado 8, 243, 280 y demás relativos del 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, es competencia de la 
Coalición reportar los gastos que se generen con motivo de los actos de campaña 
del candidato de la Coalición” (fojas 202 y 219 del expediente). 
 

 INE/Q-COF-UTF/59/2019/PUE 
 
XXXIV. Escrito de queja presentado por la Mtra. Catalina López Rodríguez 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo 
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General de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral de Puebla. 
El veintiséis de abril de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Fiscalización recibió 
el oficio INE/JLE/VE/EF/170/2019 signado por el Lic. Carlos Fernando Hernández 
Cárdenas, en su carácter de Enlace de Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva del 
estado de Puebla del Instituto Nacional Electoral, por medio del cual remitió entre 
otros, el escrito de queja de fecha veintitrés de abril del año en curso, signado por 
la Mtra. Catalina López Rodríguez, Representante del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General de la Junta Local Ejecutiva del citado Instituto 
en Puebla, en contra de la coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” 
conformada por los partidos políticos MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de 
México, así como de su candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta, por hechos que podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral, en materia de origen, destino y aplicación de los recursos, 
en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 2019, en el estado de Puebla 
(fojas 221 a la 231 del expediente). 
 
XXXV. Hechos denunciados. De conformidad con el artículo 42, numeral 1, 
fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados y se enlistan los 
elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja: 
 

“(…) 
HECHOS 

 
Con fecha 1 de abril de 2019 hora 10:00 a.m., se llevó a cabo un evento masivo del 
C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta candidato de la coalición “Juntos Haremos 
Historia por Puebla” en el Centro Teziutlán de este estado de Puebla, 
configurándose de esta manera el incumplimiento al artículo 38 del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, toda vez que a la fecha de 
presentación de la presente Queja no ha emitido los reportes de los registros 
contables en el Sistema Integral de Fiscalización, generando con ello incertidumbre 
jurídica en el presente Proceso Electoral. 

 
AGRAVIOS 

 
Causa agravio a esta representación el incumplimiento por parte de los 
denunciados en razón de no reportar los registros contables de los gastos erogados 
en el evento de campaña que ahora se denuncia conforme a lo estipulado en el 
Reglamento de Fiscalización, máxime que los sujetos obligados deben reportar el 
conjunto de actos y sucesos relacionados o supeditados al evento político que 
realice un ciudadano denominado candidato, con el fin de dar a conocer su postura 
y que esto a su vez, permita determinar si se genera gasto alguno para que la 
Unidad Técnica de Fiscalización y con ello esté en aptitud de hacer la revisión 
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correspondiente, por lo que ha sido criterio de la Sala Superior sancionar los 
reportes extemporáneos de eventos dado que la finalidad perseguida por la norma 
es el reporte de eventos para que la autoridad fiscalizadora realice su facultad de 
investigación relativa a los recursos empleados en cada uno de los eventos o actos 
tendientes a promocionarse.  
 
Así las cosas, en atención al modelo de fiscalización de los gastos de los partidos 
políticos y candidatos durante las campañas electorales, que impone a los sujetos 
obligados la obligación de informar a la autoridad fiscalizadora, dentro de una 
temporalidad específica, sobre los eventos que se llevarán a cabo para promocionar 
sus candidaturas, debe sancionarse a los denunciados. 
 
En el modelo de fiscalización los candidatos son responsables de la rendición de 
sus informes de gastos de campaña ante el INE, por lo que los denunciados hacen 
omisión de la rendición de cuentas o información de las actividades realizadas por 
lo que están revestidas de una gran dosis de incertidumbre y veracidad. 
 
Así las cosas, los ahora denunciados pareciera que viven en un sistema de 
anarquía, por el simple hecho de que a nadie le ha encomendado actuar conforme 
a lo establecido en el reglamento de dicho instituto, encaminando sus acciones y 
recursos a fomentar una cultura de omisión, en otras palabras, dan prioridad a todo 
lo que se relacione con la mentira, la anarquía etc.; ya que como se ha mencionado 
en párrafos anteriores los ahora denunciados y los sujetos obligados en general 
tienen la obligación de informar cuales han sido sus eventos y cuanto han sido sus 
gastos de campaña y así brindar la certeza a los demás partidos políticos y a la 
ciudadanía en general de que no se exceda en los gastos de campaña. 
 
El objetivo de informar dentro de un plazo específico es el de permitir a la autoridad 
fiscalizadora ejecutar las actividades de verificación y comprobación de los gastos 
efectuados y los recursos empleados en cada uno de esos actos de campaña, para 
que posteriormente puedan ser analizados y confrontados con los gastos 
reportados. 
 
De esa manera, si la obligación de los partidos políticos y candidatos consiste en 
reportar cada uno de los eventos y actos de campaña para que cada uno de esos 
sucesos pueda ser verificado, el incumplimiento a esa obligación debe sancionarse 
de manera individual, toda vez que la correcta imposición de sanciones debe tomar 
en consideración las circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como las 
condiciones particulares de cada conducta y el contexto en que se cometieron.  
 
Por otro lado, para sancionar correctamente este tipo de conductas, debe valorarse 
si se trató de un acto en el que se emplearon pocos o ningún recurso económico, o 
bien, si se erogaron gastos cuantiosos, de tal manera que debe cumplirse en todos 
sus términos lo dispuesto al artículo 38 del Reglamento de Fiscalización del INE, 
situación que en el caso que nos ocupa los denunciados hacen caso omiso del 
mismo. 
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A mayor abundamiento, se expone a la letra el citado artículo 38 del Reglamento 
de Fiscalización del INE: 
 
(…) 
 
En razón de lo anterior, se hace evidente por parte de los denunciados dicho 
incumplimiento toda vez que los eventos señalados en el capítulo de hechos de la 
presente queja no realizaron el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que se celebró y hasta los tres días posteriores que 
el propio ordenamiento contempla. 
 
Esta autoridad debe observar de manera gramatical y funcional lo dispuesto en el 
Reglamento invocado máxime que el mismo ordenamiento impone la obligación de 
registrar en el sistema de contabilidad en línea, la agenda de los eventos políticos 
que las candidaturas llevarán a cabo, en el periodo de campaña, con la finalidad de 
que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento de forma previa y oportuna sobre 
la celebración de tales actos públicos, y en su caso, constatar que los ingresos y 
gastos identificados como erogados en dichos eventos sean reportados. 
 
Lo anterior, a fin de preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas, y de control. 
 
A continuación, se adjunta las siguientes pruebas técnicas como evidencia de la 
celebración de dicho evento que no fue reportado respecto a los registros contables. 
 
[Se integran imágenes] 
 
Es igualmente un hecho público y notorio que no se encuentra reportado los 
registros contables a pesar de que es difundido el evento en periódicos de la ciudad 
y/o televisión. 
 
(…) 
 
De dichas páginas electrónicas se desprende lo siguiente y de lo que los 
denunciados omitieron el reporte contable: 
 

 Número de personas: 2,500 personas. 

 Costo de agua: 4 mil aguas aprox. 

 Costo de sillas. 

 Costo de lonas. 

 Costo de Propaganda. 

 Costo de globos. 

 Costo de templete. 
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 Costo de audio y video. 

 Costo de transporte de los asistentes. 

 Costo de Utilitarios. 

 Servicios médicos, ambulancias, etc. 
 
(…)” 

 
Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 

 

 Seis ligas de internet, mismas que se citan a continuación: 
 
1. https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/photos/pcb.2305675499

44098/2305669212818060/?type=3theater 
2. https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/43466217062005

1/ 
3. https://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-01/teziutl%C3%A1n/sin-

rencores-soy-factor-de-unidad-barbosa-en-teziutl%C3%A1n  
4. https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/62481079797989

5/ 
5. https://tribunanoticias.mx/2019/04/06/barbosa-pide-en-teziutlan-que-

todos-se-sumen-para-lograr-una-reconciliación/ 
6. https://contrastesdepuebla.mx/en-teziutlan-llama-miguelbarbosa-a-la-

generosidad-ante-preferencia-en-encuestas 
 

 Cuatro imágenes. 
 

XXXVI. Acuerdo de inicio de procedimiento de queja. El treinta de abril de dos 
mil diecinueve se acordó, entre otras cuestiones, integrar el expediente de mérito, 
asignar el número de expediente INE/Q-COF-UTF/59/2019/PUE, registrarlo en el 
libro de gobierno, admitir la queja para su trámite y sustanciación, notificar su 
recepción al Secretario del Consejo General y al Consejero Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, así como a los sujetos incoados (fojas 232 del 
expediente). 
 
XXXVII. Publicación en estrados del acuerdo de inicio de procedimiento de 
queja. 
 
a) El tres de mayo de dos mil diecinueve, esta autoridad fijó en los estrados del 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento (foja 234 del expediente). 
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b) El seis de mayo dos mil diecinueve se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de esta autoridad, el citado acuerdo de inicio, la cédula de 
conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho 
acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (foja 235 del expediente). 
 
XXXVIII. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El dos de mayo de dos mil 
diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6352/2019 esta autoridad informó al 
Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio del procedimiento de 
mérito (foja 236 del expediente). 
 
XXXIX. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Consejero Electoral 
y Presidente de la Comisión de Fiscalización. El dos de mayo de dos mil 
diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6351/2019 esta autoridad informó al 
Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización, el inicio del 
procedimiento de mérito (fojas 237 del expediente). 
 
XL. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Lic. Carlos Humberto 
Suárez Garza Representante Propietario del Partido MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6353/2019 
esta autoridad informó al representante propietario de MORENA a efecto de 
notificarle el inicio del procedimiento de mérito, corriéndole traslado con los 
elementos integradores del expediente, y emplazarle para que en el plazo 
improrrogable de cinco días a partir de la fecha en que recibió el oficio de mérito 
contestara por escrito lo que considerara pertinente y proveyera las pruebas que 
respaldaran sus afirmaciones (foja 240 y 241 del expediente). 
 
b) El trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito signado por el Representante Propietario del Partido 
MORENA ante este Consejo General, por el que se da contestación al 
emplazamiento de mérito, en el que se precisa que: la respuesta de MORENA será 
oportunamente brindada por JUAN PABLO CORTÉS CÓRDOVA, en su carácter 
de representante del partido político MORENA ante el Consejo Local del Instituto 
Nacional Electoral en el Estado de Puebla y de la Coalición Juntos Haremos Historia 
en Puebla, con fundamento en las Cláusulas Sexta, numeral 2y Séptima del 
Convenio de Coalición” (fojas 242 a la 253 del expediente). 
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c) El trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito signado por el Representante Propietario del Partido 
MORENA ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Puebla y de la Coalición Juntos Haremos Historia en Puebla dio respuesta al 
emplazamiento efectuado en el procedimiento administrativo sancionador número  
INE/Q-COF-UTF/59/2019/PUE, así como la presentación de documentación 
soporte. 
 

“(…) 

 
CONTESTACIÓN DE HECHOS 

 
1.- Por lo que respecta al punto señalado como PRIMERO relativo a los hechos 
denunciados por el actor, estos resultan totalmente falsos, pues el actor manifiesta 
que el pasado 1 de abril de 2019, se realizó un evento de campaña a favor del 
candidato de la coalición “Juntos Haremos Historia 
 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, este evento 
se reportó en tiempo y forma en el Sistema Integral de Fiscalización, tanto en 
agenda de eventos como en el registro contable, tal como se acredita en la póliza 
de diario tipo normal número 9 y 17 del período de operación 1 y en el identificador 
23 con nombre de evento “Mitin político en el municipio de Tehuacán”, el cual fue 
realizado aproximadamente a las 18:00 horas, como se advierte de la siguiente 
captura de pantalla: 
 
(…) 
 
Respecto a las SILLAS que se utilizaron también están reportadas en el Sistema 
Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal número 74 del periodo de 
operación 1 registrada el 2 de mayo de 2019. 
 
(…) 
 
Por lo que hace a la PROPAGANDA que se utilizó y repartió, ésta se reportó en el 
Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal número 32 del 
periodo de operación 1 registrada el 23 el 23 de abril de 2019 y en la póliza de diario 
tipo normal número 50 del periodo de operación 1 registrada el 27 de abril de 2019. 
 
(…) 
 
Respecto al TRANSPORTR utilizado para lo asistentes, éste se reportó en el 
Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal número 61 del 
periodo de operación 1 registrada el 20 de abril de 2019.  
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(…) 
 
Por lo que hace a los UTILITARIOS que se repartieron en ese evento, éstos fueron 
reportados en el Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal 
número 32 del periodo de operación1 registrada el 23 de abril de 2019. 
 
(…)” 

 
XLI. Notificación de inicio del procedimiento de mérito y emplazamiento al Lic. 
Jorge Herrera Martínez Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6354/2019 
esta autoridad informó al representante propietario del Partido Verde Ecologista de 
México a efecto de notificarle el inicio del procedimiento de mérito, corriéndole 
traslado con los elementos integradores del expediente, y emplazarle para que en 
el plazo improrrogable de cinco días a partir de la fecha en que recibió el oficio de 
mérito contestara por escrito lo que considerara pertinente y proveyera las pruebas 
que respaldaran sus afirmaciones (foja 254 y 255 del expediente). 
 
b) El diez de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio PVEM-INE-154/2019, signado por el Representante Suplente 
del partido político requerido ante este Consejo General, por el que en contestación 
al emplazamiento de mérito, informa lo siguiente: “…se desprende que el 60% de la 
toma de decisiones corresponde al partido político MORENA, por lo que se debe 
requerir al mencionado partido político aclárelas situaciones que dan origen a la 
queja en comento, aunado a lo anterior cabe hacer la aclaración que el candidato a 
la Gubernatura del Estado de Puebla es de origen partidario de MORENA, por lo 
cual él será el encargado de hacer las aclaraciones pertinentes” (fojas 35 y 36 del 
expediente). 
 
XLII. Notificación de inicio de procedimiento de queja a la Mtro. Pedro Vázquez 
González Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6355/2019 
esta autoridad informó al representante propietario del Partido del Trabajo a efecto 
de notificarle el inicio del procedimiento de mérito, corriéndole traslado con los 
elementos integradores del expediente, y emplazarle para que en el plazo 
improrrogable de cinco días a partir de la fecha en que recibió el oficio de mérito 
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contestara por escrito lo que considerara pertinente y proveyera las pruebas que 
respaldaran sus afirmaciones (foja 256 y 257 del expediente). 
 
b) El trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio REP-PT-INE-PVG-103/2018 por el que el Representante 
Propietario del instituto político requerido ante este Consejo General, brindó 
atención al emplazamiento, haciendo del conocimiento que: “Esto es, que el partido 
político MORENA es el encargado y responsable del reporte de eventos, registro y 
carga de la comprobación de las respectivas erogaciones” (fojas 24 a la 26 del 
expediente). 
 
XLIII. Notificación de inicio de procedimiento de queja a la Mtra. Marcela 
Guerra Castillo Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6356/2019 
esta autoridad informó al representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional a efecto de notificarle el inicio del procedimiento de mérito, corriéndole 
traslado con los elementos integradores del expediente por hechos que podrían 
constituir infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos, en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 
2019 (foja 238 y 239 del expediente). 
 
XLIV. Notificación de inicio de procedimiento y emplazamiento al C. Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su carácter de candidato a la 
Gubernatura de Puebla, postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia 
en Puebla”. 
 
a)Por oficio INE/JLE/VE/EF/981/2019 de fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, 
esta autoridad solicitó a la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en Puebla, 
notificara al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su calidad de candidato a 
la Gubernatura de Puebla, postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia en 
Puebla”, el inicio del procedimiento de mérito, corriéndole traslado con los 
elementos integradores del expediente, y emplazarle para que en el plazo 
improrrogable de cinco días a partir de la fecha en que recibió el oficio de mérito, 
contestara por escrito lo que considerara pertinente y proveyera las pruebas que 
respaldaran sus afirmaciones (fojas 261 y 262 del expediente). 
 
b) Por escrito recibido el trece de mayo de dos mil diecinueve, signado por el  
C. Juan Pablo Cortés Córdova, en su carácter de apoderado general del candidato 
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incoado, personalidad que acredita con copia del instrumento notarial pertinente, 
brinda atención a lo descrito en el párrafo que antecede, declarando que: “…de 
conformidad con los artículos 220, 223 apartado 8, 243, 280 y demás relativos del 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, es competencia de la 
Coalición reportar los gastos que se generen con motivo de los actos de campaña 
del candidato de la Coalición” (fojas 268 y 286 del expediente). 
 

 ACUMULACIÓN DE LOS EXPEDIENTES INE/Q-COF-UTF/57/2019/PUE, 
INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/59/2019/PUE AL 
PROCEDIMIENTO INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE. 

 
XLV. Acuerdo de Acumulación de procedimientos. Mediante Acuerdo de fecha 
treinta de abril de dos mil diecinueve, se ordenó la acumulación del procedimiento 
identificado con las claves alfanuméricas  
INE/Q-COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE y INE/Q-COF-
UTF/59/2019/PUE al expediente primigenio número  
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE al existir conexidad respecto del sujeto denunciado 
y los hechos denunciados en los escritos de queja, en consecuencia se ordenó el 
registró en el libro de gobierno para su trámite y sustanciación, notificar la 
acumulación al Secretario del Consejo General y al Consejero Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, así como a los sujetos incoados (foja 287 del 
expediente). 
 
XLVI. Publicación en estrados del Acuerdo de Acumulación de 
procedimientos. 
 
a) El tres de mayo de dos mil diecinueve, esta autoridad fijó en los estrados del 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de Acumulación del procedimiento 
de mérito y la respectiva cédula de conocimiento (foja 288 del expediente). 
 
b) El seis de mayo dos mil diecinueve se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de esta autoridad, el citado acuerdo de Acumulación, la cédula 
de conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que 
dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (foja 289 del expediente). 
 
XLVII. Notificación de Acuerdo de Acumulación de procedimientos al 
Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El dos de mayo 
de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6331/2019 esta autoridad 
informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, el Acuerdo de 
Acumulación de Procedimientos (fojas 290 y 291 del expediente). 
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XLVIII. Notificación de Acuerdo de Acumulación de procedimientos al 
Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización.  
El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/6360/2019 
esta autoridad informó al Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Fiscalización, el Dr. Benito Nacif Hernández el Acuerdo de Acumulación de 
Procedimientos (fojas 293 del expediente). 
 
XLIX. Notificación de Acuerdo de Acumulación al Lic. Carlos Humberto Suárez 
Garza Representante Propietario del Partido MORENA ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante 
el oficio INE/UTF/DRN/6362/2019 esta autoridad informó al representante 
propietario de MORENA, el acuerdo de acumulación de procedimientos (fojas 298 
y 299 del expediente). 
 
L. Notificación de Acuerdo de Acumulación al Lic. Jorge Herrera Martínez, 
Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el 
Instituto Nacional Electoral El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el 
oficio INE/UTF/DRN/6363/2019 esta autoridad informó al representante propietario 
del Partido Verde Ecologista de México ante el Instituto Nacional Electoral, el 
acuerdo de acumulación de procedimientos (fojas 301 y 302 del expediente). 
 
LI. Notificación de Acuerdo de Acumulación al Mtro. Pedro Vázquez González, 
Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Instituto Nacional 
Electoral El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/6364/2019 esta autoridad informó al al representante propietario del 
Partido del Trabajo ante el Instituto Nacional Electoral, el acuerdo de acumulación 
de procedimientos (fojas 304 y 305 del expediente). 
 
LII. Notificación de Acuerdo de Acumulación a la Mtra. Marcela Guerra Castillo, 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Instituto Nacional Electoral El dos de mayo de dos mil diecinueve mediante el 
oficio INE/UTF/DRN/6365/2019 esta autoridad informó al representante propietario 
del Partido Revolucionario Institucional ante el Instituto Nacional Electoral, el 
acuerdo de acumulación de procedimientos (fojas 295 y 296 del expediente). 
 
LIII. Notificación de la acumulación al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa 
Huerta, en su carácter de candidato a la Gubernatura de Puebla, postulado por 
la coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla”. 
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a) Por oficio INE/JLE/VE/EF/982/2019 de fecha ocho de mayo de dos mil 
diecinueve, esta autoridad solicitó a la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en 
Puebla, notificara al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su calidad de 
candidato a la Gubernatura de Puebla, postulado por la coalición “Juntos Haremos 
Historia en Puebla”, se le notifica la acumulación de procedimientos (fojas 310 y 311 
del expediente). 
 

 INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE 
 
LIV. Escrito de queja presentado por la Mtra. Catalina López Rodríguez 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo 
General de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral de Puebla. 
El veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, la atenta nota número INE/JLE/VE/EF/233/2019, suscrito por el 
Enlace de Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Puebla de este 
Instituto Nacional Electoral, por medio del cual remitió entre otros, el escrito de queja 
de fecha veinticuatro de mayo del año en curso, signado por la Mtra. Catalina López 
Rodríguez, Representante del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General de la Junta Local Ejecutiva del citado Instituto en Puebla, en contra de la 
coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” conformada por los partidos políticos 
MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de México, así como de su candidato a 
la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, por hechos 
que podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen, 
destino y aplicación de los recursos, en el marco del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2019, en el estado de Puebla (fojas 318-329 del expediente). 
 
LV. Hechos denunciados. De conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción 
II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados y se enlistan los elementos 
probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja (fojas 321-
329 del expediente). 
 

“(…) 
HECHOS 

 
1.- Con fecha 6 de Mayo de 2019 a las 16:30 horas se llevó a cabo un evento 
masivo de campaña del C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta candidato de 
la coalición "Juntos Haremos Historia por Puebla", en las instalaciones del 
CENTRO DE CONVENCIONES WILLIAM O. JENKINS ubicado en el centro 
histórico de la ciudad de Puebla, en Boulevard Héroes del 5 de Mayo Número 
402 Paseo de San Francisco, Colonia, Centro, 72000 Puebla, Pue, con socios 
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del Sindicato de Telefonistas; configurándose de esta manera el incumplimiento al 
articulo 38 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, toda 
vez que a la fecha de presentación de la presente Queja no ha emitido los reportes 
de los registros contables en el Sistema Integral de Fiscalización, generando con 
ello incertidumbre jurídica en el presente Proceso Electoral 
 
Causa agravio a esta representación el incumplimiento por parte de los 
denunciados en razón de no reportar los registros contables de los gastos erogados 
en el evento de campaña que ahora se denuncia conforme a lo estipulado en el 
Reglamento de Fiscalización, máxime que los sujetos obligados deben reportar el 
conjunto de actos y sucesos relacionados o supeditados al evento político que 
realice un ciudadano denominado candidato, con el fin de dar a conocer su postura 
y que esto a su vez, permita determinar si se genera gasto alguno para que la 
Unidad Técnica de Fiscalización y con ello esté en aptitud de hacer la revisión 
correspondiente, por lo que ha sido criterio de la Sala Superior sancionar los 
reportes extemporáneos de eventos dado que la finalidad perseguida por la norma 
es el reporte de eventos para que la autoridad fiscalizadora realice su facultad de 
investigación relativa a los recursos empleados en cada uno de los eventos o actos 
tendientes a promocionarse. 

 
(…) 
 
En razón de lo anterior, se hace evidente por parte de los denunciados dicho 
incumplimiento toda vez que el evento señalado en el capítulo de hechos de la 
presente queja no realizaron el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que se celebró y hasta los tres dias posteriores que 
el propio ordenamiento contempla 
 
(…) 

 
A continuación, se adjunta las siguientes pruebas técnicas como evidencia de la 
celebración de dicho evento que no fue reportado respecto a los registros contables. 
 
[Se insertan imágenes] 
 
Es igualmente un hecho público y notorio que no se encuentra reportado los 
registros contables a pesar de que es difundido el evento en periódicos de la ciudad 
y/o televisión. 
 
Se hace la atenta petición para que en cumplimiento de las facultades de ley en su 
calidad de ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD TECNICA DE 
FISCALIZACIONINSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, gire órdenes para que se 
realice la correspondiente verificación y certificación a través de la figura de Oficialía 
Electoral de las siguientes páginas de internet: 
 
(…) 
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De dichas páginas electrónicas se desprende lo siguiente y de lo que los 
denunciados omitieron el reporte contable: 
 
Personalidades de relevancia: socios del Sindicato de Telefonistas. 
 
Número de personas: 7 mil aproximadamente. 
 

 Costo del Centro de Convenciones. 

 Costo de Renta de Sillas. 

 Costo de Aguas aprox 10 mil. 

 Costo de Propaganda. 

 Costo de globos. 

 Costo de templete. 

 Costo de audio y Video. 

 Costo de Transporte de los asistentes. 

 Costo de Utilitarios. 

 Servicios médicos, ambulancia etc. 
 

(…)” 
 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente: 
 

 Pruebas Técnicas: 
 

 Cuatro ligas de internet, mismas que se citan a continuación: 
 

1. https://www.barbosanosune.com/evento/encuentro-con-telefonistas/ 
2. https://realidad7.com/puebla/telefonistas-respaldan-a-miguel-barbosa 
3. https://www.youtube.com/watch?v=0ke8CmcG3ss 
4. https://efekto10.com/comprometido-con-el-derecho-al-trabajo-y-libre-

sindicalismo-reitera-barbosa-ante-miembros-de-la-unt-audio/ 
 

 Siete imágenes, que se presentan de manera impresa a color y donde 
se distingue aparentemente el candidato denunciado. 
 

LVI. Acuerdo de inicio de procedimiento de queja. El treinta de mayo de dos mil 
diecinueve se acordó, entre otras cuestiones, integrar el expediente de mérito, 
asignar el número de expediente INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, registrarlo en el 
libro de gobierno, admitir la queja para su trámite y sustanciación, notificar su 
recepción al Secretario del Consejo General y al Consejero Presidente de la 
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Comisión de Fiscalización, así como a los sujetos incoados (foja 330 del 
expediente). 
 
LVII. Publicación en estrados del acuerdo de inicio de procedimiento de queja. 
 
a) El treinta de mayo de dos mil diecinueve, esta autoridad fijó en los estrados del 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento (foja 332 del expediente). 
 
b) El dos de junio de dos mil diecinueve se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de esta autoridad, el citado acuerdo de inicio, la cédula de 
conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho 
acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (foja 333 del expediente). 
 

 INE/Q-COF-UTF/93/2019/PUE 
 
LVIII. Escrito de queja presentado por la Mtra. Catalina López Rodríguez 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo 
General de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral de Puebla. 
El veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, la atenta nota número INE/JLE/VE/EF/233/2019, suscrito por el 
Enlace de Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Puebla de este 
Instituto Nacional Electoral, por medio del cual remitió entre otros, el escrito de queja 
de fecha veinticuatro de mayo del año en curso, signado por la Mtra. Catalina López 
Rodríguez, Representante del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General de la Junta Local Ejecutiva del citado Instituto en Puebla, en contra de la 
coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” conformada por los partidos políticos 
MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de México, así como de su candidato a 
la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, por hechos 
que podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen, 
destino y aplicación de los recursos, en el marco del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2019, en el estado de Puebla (fojas 335-347 del expediente). 
 
LIX. Hechos denunciados. De conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción 
II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados y se enlistan los elementos 
probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja (fojas 338-
347 del expediente). 
 

“(…) 
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HECHOS 
 
1.- Con fecha 7 de Mayo de 2019 a las 10:00 am se llevó a cabo un evento masivo 
de campaña del C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta candidato de la coalición 
"Juntos Haremos Historia por Puebla", con socios del Sindicato Nacional de 
Empresarios (Sindemex), la Asociación de Empresarios de la Construcción (AECO) 
y diversos gremios, en las instalaciones del SALON SOCIAL EDIFICIO MAR Y 
CIELO ubicado en 63 A Oriente Loma linda, prolongación 14 sur de esta ciudad de 
Puebla, Puebla., configurándose de esta manera el incumplimiento al articulo 38 del 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, toda vez que a la fecha 
de presentación de la presente Queja no ha emitido los reportes de los registros 
contables en el Sistema Integral de Fiscalización, generando con ello incertidumbre 
jurídica en el presente Proceso Electoral 
 
Causa agravio a esta representación el incumplimiento por parte de los 
denunciados en razón de no reportar los registros contables de los gastos 
erogados en el evento de campaña que ahora se denuncia conforme a lo 
estipulado en el Reglamento de Fiscalización, máxime que los sujetos 
obligados deben reportar el conjunto de actos y sucesos relacionados o 
supeditados al evento político que realice un ciudadano denominado candidato, 
con el fin de dar a conocer su postura y que esto a su vez, permita determinar si se 
genera gasto alguno para que la Unidad Técnica de Fiscalización y con ello esté en 
aptitud de hacer la revisión correspondiente, por lo que ha sido criterio de la Sala 
Superior sancionar los reportes extemporáneos de eventos dado que la finalidad 
perseguida por la norma es el reporte de eventos para que la autoridad fiscalizadora 
realice su facultad de investigación relativa a los recursos empleados en cada uno 
de los eventos o actos tendientes a promocionarse. 
 
(…) 
 
En razón de lo anterior, se hace evidente por parte de los denunciados dicho 
incumplimiento toda vez que el evento señalado en el capítulo de hechos de la 
presente queja no realizaron el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que se celebró y hasta los tres días posteriores que 
el propio ordenamiento contempla 
 
(…) 
 
A continuación, se adjunta las siguientes pruebas técnicas como evidencia de la 
celebración de dicho evento que no fue reportado respecto a los registros contables. 
 
[Se insertan imágenes] 
 
Es igualmente un hecho público y notorio que no se encuentra reportado los 
registros contables a pesar de que es difundido el evento en periódicos de la ciudad 
y/o televisión. 
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Se hace la atenta petición para que en cumplimiento de las facultades de ley en su 
calidad de ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD TECNICA DE 
FISCALIZACIONINSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, gire órdenes para que se 
realice la correspondiente verificación y certificación a través de la figura de Oficialía 
Electoral de las siguientes páginas de internet: 
 
(…) 
 
De dichas páginas electrónicas se desprende lo siguiente y de lo que los 
denunciados omitieron el reporte contable: 
 
Personalidades de relevancia: socios del Sindicato Nacional de Empresarios 
(Sindemex), la Asociación de Empresarios de la Construcción 
(AECO) y diversos gremios. 
 
Número de personas: 2 mil aproximadamente. 
 

 Costo del Salón Social. 

 Costo de Sillas. 

 Costo de mesas. 

 Costo de Renta de bajilla. 

 Costo de desayuno 4 mil platillos aprox (jugo, fruta, plato fuerte, etc). 

 Costo de Propaganda. 

 Costo de globos. 

 Costo de templete. 

 Costo de audio y video. 

 Costo de Transporte de los asistentes. 

 Costo de Utilitarios. 

 Servicios médicos, ambulancia etc. 
 
(…)” 
 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente: 
 

 Pruebas Técnicas: 
 

 Cinco ligas de internet, mismas que se citan a continuación: 
 

1. https://barbosanosune.com/evento/sindemex/ 
2. https://contrastesdepuebla.mx/barbosa-ofrece-apoyo-total-a-

empresarios-de-sindemex 
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3. https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/15277-
rosario-orozco-esposa-de-barbosa-recibe-reconocimiento-de-
sindemex-por-ser-una-mujer-ejemplar 

4. https://puebla.sintesis.mx/2019/05/07/descarta-barbosa-garrote/ 
5. https://tribunanoticias.mx/2019/05/07/sindemex-pide-mayor-acceso-

a-los-concursos-de-obra-publica-en-reunion-con-barbosa/ 
 

 Cuatro imágenes, que se presentan de manera impresa a color y donde 
se distingue aparentemente el candidato denunciado. 

 
LX. Acuerdo de inicio de procedimiento de queja. El treinta de mayo de dos mil 
diecinueve se acordó, entre otras cuestiones, integrar el expediente de mérito, 
asignar el número de expediente INE/Q-COF-UTF/93/2019/PUE, registrarlo en el 
libro de gobierno, admitir la queja para su trámite y sustanciación, notificar su 
recepción al Secretario del Consejo General y al Consejero Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, así como a los sujetos incoados (foja 348 del 
expediente). 
 
LXI. Publicación en estrados del acuerdo de inicio de procedimiento de queja. 
 
a) El treinta de mayo de dos mil diecinueve, esta autoridad fijó en los estrados del 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento (foja 350 del expediente). 
 
b) El dos de junio de dos mil diecinueve se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de esta autoridad, el citado acuerdo de inicio, la cédula de 
conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho 
acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (foja 351 del expediente). 
 

 INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE 
 
LXII. Escrito de queja presentado por la Mtra. Catalina López Rodríguez 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo 
General de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral de Puebla. 
El veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, la atenta nota número INE/JLE/VE/EF/233/2019, suscrito por el 
Enlace de Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Puebla de este 
Instituto Nacional Electoral, medio del cual remitió entre otros, el escrito de queja de 
fecha por veinticuatro de mayo del año en curso, signado por la Mtra. Catalina López 
Rodríguez, Representante del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
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General de la Junta Local Ejecutiva del citado Instituto en Puebla, en contra de la 
coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” conformada por los partidos políticos 
MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de México, así como de su candidato a 
la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, por hechos 
que podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen, 
destino y aplicación de los recursos, en el marco del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2019, en el estado de Puebla (fojas 353-365 del expediente). 
 
LXIII. Hechos denunciados. De conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción 
II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados y se enlistan los elementos 
probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja (fojas 356-
365 del expediente). 
 

“(…) 
HECHOS 

 
1.- Con fecha 9 de Mayo de 2019 a las 17:30 horas se llevó a cabo un evento masivo 
de campaña del C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta candidato de la coalición 
"Juntos Haremos Historia por Puebla", en las instalaciones del SALON SOCIAL 
KLASSE ubicado en Av. 25 Ote. 1006, Antigua Francisco Villa, 72500 Puebla, Pue., 
con Reconstruyamos México, organización civil; configurándose de esta manera el 
incumplimiento al artículo 38 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, toda vez que a la fecha de presentación de la presente Queja no ha 
emitido los reportes de los registros contables en el Sistema Integral de 
Fiscalización, generando con ello incertidumbre jurídica en el presente Proceso 
Electoral 
 
Causa agravio a esta representación el incumplimiento por parte de los 
denunciados en razón de no reportar los registros contables de los gastos erogados 
en el evento de campaña que ahora se denuncia conforme a lo estipulado en 
el Reglamento de Fiscalización, máxime que los sujetos obligados deben 
reportar el conjunto de actos y sucesos relacionados o supeditados al evento 
político que realice un ciudadano denominado candidato, con el fin de dar a conocer 
su postura y que esto a su vez, permita determinar si se genera gasto alguno para 
que la Unidad Técnica de Fiscalización y con ello esté en aptitud de hacer la revisión 
correspondiente, por lo que ha sido criterio de la Sala Superior sancionar los 
reportes extemporáneos de eventos dado que la finalidad perseguida por la norma 
es el reporte de eventos para que la autoridad fiscalizadora realice su facultad de 
investigación relativa a los recursos empleados en cada uno de los eventos o actos 
tendientes a promocionarse. 
 
(…) 
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En razón de lo anterior, se hace evidente por parte de los denunciados dicho 
incumplimiento toda vez que el evento señalado en el capítulo de hechos de la 
presente queja no realizaron el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que se celebró y hasta los tres días posteriores que 
el propio ordenamiento contempla 
 
(…) 
 
A continuación, se adjunta las siguientes pruebas técnicas como evidencia de la 
celebración de dicho evento que no fue reportado respecto a los registros contables. 
 
[Se insertan imágenes] 
 
Es igualmente un hecho público y notorio que no se encuentra reportado los 
registros contables a pesar de que es difundido el evento en periódicos de la ciudad 
y/o televisión. 
 
Se hace la atenta petición para que en cumplimiento de las facultades de ley en su 
calidad de ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD TECNICA DE 
FISCALIZACIONINSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, gire órdenes para que se 
realice la correspondiente verificación y certificación a través de la figura de Oficialía 
Electoral de las siguientes páginas de internet: 
 
(…) 
 
De dichas páginas electrónicas se desprende lo siguiente y de lo que los 
denunciados omitieron el reporte contable: 
 
Personalidades de relevancia: miembros de Reconstruyamos México A.C. 
 
Número de personas: 5 mil aproximadamente. 
 

 Costo del Salón Social Klasse. 

 Costo de Renta de Sillas. 

 Costo de Aguas aprox 7 mil. 

 Costo de Propaganda. 

 Costo de globos. 

 Costo de templete. 

 Costo de audio y Video. 

 Costo de Transporte de los asistentes. 

 Costo de Utilitarios. 

 Servicios médicos, ambulancia etc. 
 
(…)” 
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Elementos probatorios aportados que obran en el expediente: 
 

 Pruebas Técnicas: 
 

 Tres ligas de internet, mismas que se citan a continuación: 
 

1. https://efekto10.com/gobernar-de-la-mano-de-movimientos-sociales-
ofrece-barbosa-ante-reconstruyamos-mexico-audio/ 

2. https://contraparte.mx/index.php/partidos-politicos/27536-gobernar-
de-la-mano-con-movimientos-sociales,-ofrece-miguel-barbosa-ante-
reconstruyamos-m%C3%A9xico.html 

3. https://barbosanosune.com/evento/encuentro-de-miguel-barbosa-
con-reconstruyamos-mexico/ 

 

 Cinco imágenes, que se presentan de manera impresa a color y donde 
se distingue aparentemente el candidato denunciado. 

 
LXIV. Acuerdo de inicio de procedimiento de queja. El treinta de mayo de dos 
mil diecinueve se acordó, entre otras cuestiones, integrar el expediente de mérito, 
asignar el número de expediente INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, registrarlo en el 
libro de gobierno, admitir la queja para su trámite y sustanciación, notificar su 
recepción al Secretario del Consejo General y al Consejero Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, así como a los sujetos incoados (foja 366 del 
expediente). 
 
LXV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio de procedimiento de queja. 
 
a) El treinta de mayo de dos mil diecinueve, esta autoridad fijó en los estrados del 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento (foja 368 del expediente). 
 
b) El dos de junio de dos mil diecinueve se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de esta autoridad, el citado acuerdo de inicio, la cédula de 
conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho 
acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (foja 369 del expediente). 
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 INE/Q-COF-UTF/95/2019/PUE 
 
LXVI. Escrito de queja presentado por la Mtra. Catalina López Rodríguez 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo 
General de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral de Puebla. 
El veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, la atenta nota número INE/JLE/VE/EF/233/2019, suscrito por el 
Enlace de Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Puebla de este 
Instituto Nacional Electoral, por medio del cual remitió entre otros, el escrito de queja 
de fecha veinticuatro de mayo del año en curso, signado por la Mtra. Catalina López 
Rodríguez, Representante del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General de la Junta Local Ejecutiva del citado Instituto en Puebla, en contra de la 
coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” conformada por los partidos políticos 
MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de México, así como de su candidato a 
la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, por hechos 
que podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen, 
destino y aplicación de los recursos, en el marco del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2019, en el estado de Puebla (foja 370 del expediente). 
 
LXVII. Hechos denunciados. De conformidad con el artículo 42, numeral 1, 
fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados y se enlistan los 
elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja 
(fojas 371-382 del expediente). 
 

“(…) 
HECHOS 

 
1.- Con fecha 11 de Mayo de 2019 a las 15:30 horas se llevó a cabo un evento 
masivo de campaña del C. Luis Miguel Geróninno Barbosa Huerta candidato de la 
coalición "Juntos Haremos Historia por Puebla", en las instalaciones de la UNIDAD 
HABITACION DEL INFONAVIT DE AGUA SANTA, Código Postal 72490,Puebla, 
Pue; configurándose de esta manera el incumplimiento al artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, toda vez que a la fecha 
de presentación de la presente Queja no ha emitido los reportes de los registros 
contables en el Sistema Integral de Fiscalización, generando con ello incertidumbre 
jurídica en el presente Proceso Electoral 
 

A G R A V I O S  
 

Causa agravio a esta representación el incumplimiento por parte de los 
denunciados en razón de no reportar los registros contables de los gastos 
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erogados en el evento de campaña que ahora se denuncia conforme a lo 
estipulado en el Reglamento de Fiscalización, máxime que los sujetos obligados 
deben reportar el conjunto de actos y sucesos relacionados o supeditados al 
evento político que realice un ciudadano denominado candidato, con el fin de dar 
a conocer su postura y que esto a su vez, permita determinar si se genera gasto 
alguno para que la Unidad Técnica de Fiscalización y con ello esté en aptitud de 
hacer la revisión correspondiente, por lo que ha sido criterio de la Sala Superior 
sancionar los reportes extemporáneos de eventos dado que la finalidad perseguida 
por la norma es el reporte de eventos para que la autoridad fiscalizadora realice su 
facultad de investigación relativa a los recursos empleados en cada uno de los 
eventos o actos tendientes a promocionarse. 
 
(…) 
 
En razón de lo anterior, se hace evidente por parte de los denunciados dicho 
incumplimiento toda vez que el evento señalado en el capítulo de hechos de la 
presente queja no realizaron el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que se celebró y hasta los tres días posteriores que 
el propio ordenamiento contempla 
 
(…) 
 
A continuación, se adjunta las siguientes pruebas técnicas como evidencia de la 
celebración de dicho evento que no fue reportado respecto a los registros contables. 
 
[Se insertan imágenes] 
 
Es igualmente un hecho público y notorio que no se encuentra reportado los 
registros contables a pesar de que es difundido el evento en periódicos de la ciudad 
y/o televisión. 
 
Se hace la atenta petición para que en cumplimiento de las facultades de ley en su 
calidad de ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD TECNICA DE 
FISCALIZACIONINSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, gire órdenes para que se 
realice la correspondiente verificación y certificación a través de la figura de Oficialía 
Electoral de las siguientes páginas de Internet: 
 
(…) 
 
De dichas páginas electrónicas se desprende lo siguiente y de lo que los 
denunciados omitieron el reporte contable: 
 
Personalidades de relevancia: Habitantes de la unidad habitacional de Agua 
Santa. 
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Número de personas: 4 mil aproximadamente. 
 

 Costo del Enlonado. 

 Costo de Aguas aprox 6 mil. 

 Costo de Propaganda. 

 Costo de globos. 

 Costo de templete. 

 Costo de audio y Video. 

 Costo de Transporte de los asistentes. 

 Costo de Utilitarios. 

 Servicios médicos, ambulancia etc. 
 

(…)” 
 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente: 
 

 Pruebas Técnicas: 
 

 Tres ligas de internet, mismas que se citan a continuación: 
 

1. http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575ofrecebar
bosa-mejorar-servicios-p%C3%BAblicos-y-seguridad-en-
unidadeshabitacionales.html  

2. https://diariosinsecretos.com/barbosa-y-claudia-rivera-jalaran-parejo-
para-atender-los-problemas-de-la-ciudad/ 

3. https://diariosinsecretos.com/claudia-rivera-vivanco-barbosa-sera-
buengobernador/ 

 

 Cuatro imágenes, que se presentan de manera impresa a color y donde 
se distingue aparentemente el candidato denunciado. 

 
LXVIII. Acuerdo de inicio de procedimiento de queja. El treinta de mayo de dos 
mil diecinueve se acordó, entre otras cuestiones, integrar el expediente de mérito, 
asignar el número de expediente INE/Q-COF-UTF/95/2019/PUE, registrarlo en el 
libro de gobierno, admitir la queja para su trámite y sustanciación, notificar su 
recepción al Secretario del Consejo General y al Consejero Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, así como a los sujetos incoados (foja 393 del 
expediente). 
 
 
 

http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575ofrecebarbosa-mejorar-servicios-p%C3%BAblicos-y-seguridad-en-unidadeshabitacionales.html
http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575ofrecebarbosa-mejorar-servicios-p%C3%BAblicos-y-seguridad-en-unidadeshabitacionales.html
http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575ofrecebarbosa-mejorar-servicios-p%C3%BAblicos-y-seguridad-en-unidadeshabitacionales.html
https://diariosinsecretos.com/barbosa-y-claudia-rivera-jalaran-parejo-para-atender-los-problemas-de-la-ciudad/
https://diariosinsecretos.com/barbosa-y-claudia-rivera-jalaran-parejo-para-atender-los-problemas-de-la-ciudad/
https://diariosinsecretos.com/claudia-rivera-vivanco-barbosa-sera-buen-gobernador/
https://diariosinsecretos.com/claudia-rivera-vivanco-barbosa-sera-buen-gobernador/
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LXIX. Publicación en estrados del acuerdo de inicio de procedimiento de 
queja. 
 
a) El treinta de mayo de dos mil diecinueve, esta autoridad fijó en los estrados del 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento (foja 384 del expediente). 
 
b) El dos de junio de dos mil diecinueve se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de esta autoridad, el citado acuerdo de inicio, la cédula de 
conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho 
acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (foja 386 del expediente). 
 

 INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE 
 
LXX. Escrito de queja presentado por la Mtra. Catalina López Rodríguez 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo 
General de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral de Puebla. 
El veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, la atenta nota número INE/JLE/VE/EF/229/2019, suscrita por el 
Enlace de Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Puebla de este 
Instituto Nacional Electoral, por medio de la cual remitió entre otros, el escrito de 
queja de fecha veintitrés de mayo del año en curso, signado por la Mtra. Catalina 
López Rodríguez, Representante del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General de la Junta Local Ejecutiva del citado Instituto en Puebla, en contra 
de la coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” conformada por los partidos 
políticos MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de México, así como, de su 
candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, 
por hechos que podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, en 
materia de origen, destino y aplicación de los recursos, en el marco del Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2019, en el estado de Puebla (fojas 387-388 del 
expediente). 
 
LXXI. Hechos denunciados. De conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción 
II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados y se enlistan los elementos 
probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja (fojas 389-
405 del expediente). 
 

“(…) 
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HECHOS 
 
1.- Con fecha diecisiete de abril de dos mil diecinueve se llevó a cabo un evento 
masivo de carácter proselitista en el salón Country ubicado en avenida San Ignacio 
824, Jardines de San Manuel, Puebla, Puebla; por parte de la Coalicion Juntos 
Haremos Historia por Puebla y su candidato a la Gubernatura del Estado Luis 
Miguel Geronimo Barbosa Huerta, con el Sindicato Único de Empleados Y 
Trabajadores del Honorable Ayuntamiento de Puebla Instituciones 
Paramunicipales Y Organismos Públicos Descentralizados Licenciado Benito 
Juárez García configurándose de esta manera el incumplimiento al articulo 38 del 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, toda vez que a la fecha 
de presentación de la presente Queja no ha emitido los reportes de los registros 
contables en el Sistema Integral de Fiscalización, generando con ello incertidumbre 
jurídica en el presente Proceso Electoral 
 

AGRAVIOS 
 
Causa agravio a esta representación el incumplimiento por parte de los 
denunciados en razón de no reportar los registros contables de los gastos erogados 
en el evento de campaña que ahora se denuncia conforme a lo estipulado en el 
Reglamento de Fiscalización, máxime que los sujetos obligados deben reportar el 
conjunto de actos y sucesos relacionados o supeditados al evento político que 
realice un ciudadano denominado candidato, con el fin de dar a conocer su postura 
y que esto a su vez, permita determinar si se genera gasto alguno para que la 
Unidad Técnica de Fiscalización y con ello esté en aptitud de hacer la revisión 
correspondiente, por lo que ha sido criterio de la Sala Superior sancionar los 
reportes extemporáneos de eventos dado que la finalidad perseguida por la norma 
es el reporte de eventos para que la autoridad fiscalizadora realice su facultad de 
investigación relativa a los recursos empleados en cada uno de los eventos o actos 
tendientes a promocionarse. 

 
(…) 
 
En razón de lo anterior, se hace evidente por parte de los denunciados dicho 
incumplimiento toda vez que el evento señalado en el capítulo de hechos de la 
presente queja no realizaron el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que se celebró y hasta los tres días posteriores que 
el propio ordenamiento contempla 
 
(…) 
 
A continuación, se adjunta las siguientes pruebas técnicas como evidencia de la 
celebración de dicho evento que no fue reportado respecto a los registros Contables 
 
(…) 
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[Se inserta imágenes] 
 
(…) 
 
Es igualmente un hecho público y notorio que no se encuentra reportado los 
registros contables a pesar de que es difundido el evento en periódicos de la ciudad 
y/o televisión. 
 
Se hace la atenta petición para que en cumplimiento de las facultades de ley en su 
calidad de ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, gire órdenes para que se 
realice la correspondiente verificación y certificación a través de la figura de Oficialía 
Electoral de páginas de Internet señaladas en las imágenes anexadas en párrafos 
anteriores 
 
De dichas páginas electrónicas se desprende lo siguiente de lo que los denunciados 
omitieron el reporte contable: 
 

 Número de personas: 7, 500 

 Costo de agua: 10 mil aguas aprox. 

 Costo de Sillas. 

 Costo de lonas. 

 Costo de Propaganda. 

 Costo de globos. 

 Costo de templete. 

 Costo de audio y Video. 

 Costo de Transporte de los asistentes. 

 Costo de Utilitarios. 

 Servicios médicos, ambulancia etc. 

 
(…)” 
 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente: 
 

 Pruebas Técnicas, mismas que consisten en nueve direcciones electrónicas 
como se describen a continuación, de las cuales aparentemente se desprenden 
once imágenes. 

 
1. https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-

municipal-a-barbosa-la-campanas-MORENA-ayuntamiento-puebla-
sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-morena-ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-morena-ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-morena-ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html
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2. https://www.controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-miguel-
barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-sindicato-del-
ayuntamento.html 

3. https://www.e-consulta.com/nota/2019-04-17/elecciones//no-habra-
presion-sobre-sindicatos-ni-voto-corporativo-barbosa 

4. https://enlacenoticias.com.mx/index.php/estado/item/15276-puebla-
merece-un-gobierno-basado-en-austeridad-y-combate-a-la-
corrupcion-barbosa 

5. https://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-17/puebla/gonzalo-
ju%C3%A1rez-da-espaldarazo-barbosa 

6. https://pensandoenpuebla.com.mx/2019/04/18/no-habra-mas-
sumision-ni-miedo-al-gobierno-barbosa/ 

7. https://periodicosupremo.com.mx/2019/04/18/acarreo-trabajadores-
uso-la-imagen-benito-juarez-mitin-barbosa-puebla/ 

8. https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/12963-
trabajadores-del-ayuntamiento-respaldan-a-barbosa 

9. https://www.facebook.com/GonzaloJuarezMdz/videos/228169924548
5244/ 

 
LXXII. Acuerdo de inicio de procedimiento de queja. El treinta de mayo de dos 
mil diecinueve se acordó, entre otras cuestiones, integrar el expediente de mérito, 
asignar el número de expediente INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, registrarlo en el 
libro de gobierno, admitir la queja para su trámite y sustanciación, notificar su 
recepción al Secretario del Consejo General y al Consejero Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, así como a los sujetos incoados (foja 406 del 
expediente). 
 
LXXIII. Publicación en estrados del acuerdo de inicio de procedimiento de 
queja. 
 
a) El treinta de mayo de dos mil diecinueve, esta autoridad fijó en los estrados del 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento (foja 408 del expediente). 
 
b) El dos de junio de dos mil diecinueve se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de esta autoridad, el citado acuerdo de inicio, la cédula de 
conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho 
acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (foja 409 del expediente). 
 
 

https://www.controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-sindicato-del-ayuntamento.html
https://www.controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-sindicato-del-ayuntamento.html
https://www.controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-sindicato-del-ayuntamento.html
https://www.e-consulta.com/nota/2019-04-17/elecciones/no-habra-presion-sobre-sindicatos-ni-voto-corporativo-barbosa
https://www.e-consulta.com/nota/2019-04-17/elecciones/no-habra-presion-sobre-sindicatos-ni-voto-corporativo-barbosa
https://enlacenoticias.com.mx/index.php/estado/item/15276-puebla-merece-un-gobierno-basado-en-austeridad-y-combate-a-la-corrupcion-barbosa
https://enlacenoticias.com.mx/index.php/estado/item/15276-puebla-merece-un-gobierno-basado-en-austeridad-y-combate-a-la-corrupcion-barbosa
https://enlacenoticias.com.mx/index.php/estado/item/15276-puebla-merece-un-gobierno-basado-en-austeridad-y-combate-a-la-corrupcion-barbosa
https://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-17/puebla/gonzalo-ju%C3%A1rez-da-espaldarazo-barbosa
https://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-17/puebla/gonzalo-ju%C3%A1rez-da-espaldarazo-barbosa
https://pensandoenpuebla.com.mx/2019/04/18/no-habra-mas-sumision-ni-miedo-al-gobierno-barbosa/
https://pensandoenpuebla.com.mx/2019/04/18/no-habra-mas-sumision-ni-miedo-al-gobierno-barbosa/
https://periodicosupremo.com.mx/2019/04/18/acarreo-trabajadores-uso-la-imagen-benito-juarez-mitin-barbosa-puebla/
https://periodicosupremo.com.mx/2019/04/18/acarreo-trabajadores-uso-la-imagen-benito-juarez-mitin-barbosa-puebla/
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/12963-trabajadores-del-ayuntamiento-respaldan-a-barbosa
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/12963-trabajadores-del-ayuntamiento-respaldan-a-barbosa
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 INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE 
 
LXXIV. Escrito de queja presentado por la Mtra. Catalina López Rodríguez 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo 
General de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral de Puebla. 
El veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, la atenta nota número INE/JLE/VE/EF/229/2019, suscrita por el 
Enlace de Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Puebla de este 
Instituto Nacional Electoral, por medio de la cual remitió entre otros, el escrito de 
queja de fecha veinticuatro de mayo del año en curso, signado por la Mtra. Catalina 
López Rodríguez, Representante del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General de la Junta Local Ejecutiva del citado Instituto en Puebla, en contra 
de la coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” conformada por los partidos 
políticos MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de México, así como, de su 
candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, 
por hechos que podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, en 
materia de origen, destino y aplicación de los recursos, en el marco del Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2019, en el estado de Puebla (foja 410 del 
expediente). 
 
LXXV. Hechos denunciados. De conformidad con el artículo 42, numeral 1, 
fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados y se enlistan los 
elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja 
(fojas 411-423 del expediente). 
 

“(…) 
HECHOS 

 
1.- Con fecha 03 de mayo de 2019 a las 15:00 horas se llevó a cabo un evento 
masivo de campaña del C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta candidato de la 
coalición "Juntos Haremos Historia por Puebla", dicho evento fue en San Juan 
Cuautlancingo, Puebla en "Anillo Periférico Ecológico # 5 C.P. 72700", 
configurándose de esta manera el incumplimiento al artículo 38 del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, toda vez que a la fecha de 
presentación de la presente Queja no ha emitido los reportes de los registros 
contables en el Sistema Integral de Fiscalización, generando con ello incertidumbre 
jurídica en el presente Proceso Electoral 
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A G R A V I O S  
 
Causa agravio a esta representación el incumplimiento por parte de los 
denunciados en razón de no reportar los registros contables de los gastos 
estipulado en el Reglamento de Fiscalización, máxime que los sujetos obligados 
deben reportar el conjunto de actos y sucesos relacionados o supeditados al evento 
político que realice un ciudadano denominado candidato, con el fin de dar a conocer 
su postura y que esto a su vez, permita determinar si se genera gasto alguno para 
que la Unidad Técnica de Fiscalización y con ello esté en aptitud de hacer la revisión 
correspondiente, por lo que ha sido criterio de la Sala Superior sancionar los 
reportes extemporáneos de eventos dado que la finalidad perseguida por la norma 
es el reporte de eventos para que la autoridad fiscalizadora realice su facultad de 
investigación relativa a los recursos empleados en cada uno de los eventos o actos 
tendientes a promocionarse. 

 
(…) 
 
En razón de lo anterior, se hace evidente por parte de los denunciados dicho 
incumplimiento toda vez que el evento señalado en el capítulo de hechos de la 
presente queja no realizaron el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que se celebró y hasta los tres días posteriores que 
el propio ordenamiento contempla 
 
(…) 
 
A continuación, se adjunta las siguientes pruebas técnicas como evidencia de la 
celebración de dicho evento que no fue reportado respecto a los registros contables 
 
[Se insertan imágenes] 
 
Es igualmente un hecho público y notorio que no se encuentra reportado los 
registros contables a pesar de que es difundido el evento en periódicos de la ciudad 
y/o televisión. 
 
Se hace la atenta petición para que en cumplimiento de las facultades de ley en su 
calidad de ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, gire órdenes para que se 
realice la correspondiente verificación y certificación a través de la figura de Oficialía 
Electoral de la siguiente página de Internet: 
 
(…) 
 
De dichas páginas electrónicas se desprende lo siguiente y de lo que los 
denunciados omitieron el reporte contable: 
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 Número de personas: 3 a 4 mil. 

 Costo de agua: 7 mil aguas aprox. 

 Costo de Propaganda. 

 Costo de globos. 

 Costo de templete. 

 Costo de audio y Video. 

 Costo de Transporte de los asistentes. 

 Costo de Utilitarios. 

 Servicios médicos, ambulancia etc. 

 Enlonado del evento. 

 Sillas y mesas del evento. 

 Costo de vajilla. 

 Costo de refrescos para los asistentes. 

 Costo de comida (arroz, mixiotes, tortillas, salsas). 
 

(…)” 
 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente: 
 

 Pruebas Técnicas: 
 

 Cinco ligas de internet, mismas que se citan a continuación: 
 

1. https://24horaspuebla.com/2019/05/03/promete-miguel-barbosa-obra-
publica-sin-moches/ 

2. https://www.e-consulta.com/nota/2019-05-03/elecciones/ni-moches-
ni-empresas-consentidas-garantiza-barbosa-constructores 

3. https://puebla.sintesis.mx/2019/05/03/constructores-obra-barbosa/ 
4. https://www.poblanerias.com/2019/05/no-mas-moches-en-

construccion-promete-barbosa/ 
5. https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/promete-miguel-barbosa-

transparencia-al-sector-de-la-construccion-elecciones-puebla-2019-
MORENA-dia-de-la-santa-cruz-3550550.html 

 

 Tres imágenes, que se presentan de manera impresa a color, y donde 
se distingue aparentemente el candidato denunciado. 

 
LXXVI. Acuerdo de inicio de procedimiento de queja. El treinta de mayo de dos 
mil diecinueve se acordó, entre otras cuestiones, integrar el expediente de mérito, 
asignar el número de expediente INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE, registrarlo en el 

https://24horaspuebla.com/2019/05/03/promete-miguel-barbosa-obra-publica-sin-moches/
https://24horaspuebla.com/2019/05/03/promete-miguel-barbosa-obra-publica-sin-moches/
https://www.e-consulta.com/nota/2019-05-03/elecciones/ni-moches-ni-empresas-consentidas-garantiza-barbosa-constructores
https://www.e-consulta.com/nota/2019-05-03/elecciones/ni-moches-ni-empresas-consentidas-garantiza-barbosa-constructores
https://puebla.sintesis.mx/2019/05/03/constructores-obra-barbosa/
https://www.poblanerias.com/2019/05/no-mas-moches-en-construccion-promete-barbosa/
https://www.poblanerias.com/2019/05/no-mas-moches-en-construccion-promete-barbosa/
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libro de gobierno, admitir la queja para su trámite y sustanciación, notificar su 
recepción al Secretario del Consejo General y al Consejero Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, así como a los sujetos incoados (foja 424 del 
expediente). 
 
LXXVII. Publicación en estrados del acuerdo de inicio de procedimiento de 
queja. 
 
a) El treinta de mayo de dos mil diecinueve, esta autoridad fijó en los estrados del 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento (foja 426 del expediente). 
 
b) El dos de junio de dos mil diecinueve se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de esta autoridad, el citado acuerdo de inicio, la cédula de 
conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho 
acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (foja 427 del expediente). 
 

 INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE 
 
LXXVIII. Escrito de queja presentado por la Mtra. Catalina López Rodríguez 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo 
General de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral de Puebla. 
El veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, la atenta nota número INE/JLE/VE/EF/229/2019, suscrita por el 
Enlace de Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Puebla de este 
Instituto Nacional Electoral, por medio de la cual remitió entre otros, el escrito de 
queja de fecha veinticuatro de mayo del año en curso, signado por la Mtra. Catalina 
López Rodríguez, Representante del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General de la Junta Local Ejecutiva del citado Instituto en Puebla, en contra 
de la coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” conformada por los partidos 
políticos MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de México, así como, de su 
candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, 
por hechos que podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, en 
materia de origen, destino y aplicación de los recursos, en el marco del Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2019, en el estado de Puebla (foja 428 del 
expediente). 
 
LXXIX. Hechos denunciados. De conformidad con el artículo 42, numeral 1, 
fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados y se enlistan los 
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elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja 
(fojas 429-442 del expediente). 
 

“(…) 
H E C H O S 

 
1.- Con fecha 11 de mayo de 2019 a las 17:30 horas se llevó a cabo un evento 
masivo de campaña del C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta candidato de la 
coalición "Juntos Haremos Historia por Puebla", en "Cholula Center" ubicado en 
Lateral De La Recta Sur, Cholula - Puebla 3500, Ex hacienda Sta Teresa, 72813 
San Andrés Cholula, Pue, configurándose de esta manera el incumplimiento al 
artículo 38 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, toda vez 
que a la fecha de presentación de la presente Queja no ha emitido los reportes de 
los registros contables en el Sistema Integral de Fiscalización, generando con ello 
incertidumbre jurídica en el presente Proceso Electoral 
 

A G R A V I O S  
 
Causa agravio a esta representación el incumplimiento por parte de los 
denunciados en razón de no reportar los registros contables de los gastos 
erogados en el evento de campaña que ahora se denuncia conforme a lo 
estipulado en el Reglamento de Fiscalización, máxime que los sujetos obligados 
deben reportar el conjunto de actos y sucesos relacionados o supeditados al evento 
político que realice un ciudadano denominado candidato, con el fin de dar a conocer 
su postura y que esto a su vez, permita determinar si se genera gasto alguno para 
que la Unidad Técnica de Fiscalización y con ello esté en aptitud de hacer la revisión 
correspondiente, por lo que ha sido criterio de la Sala Superior sancionar los 
reportes extemporáneos de eventos dado que la finalidad perseguida por la norma 
es el reporte de eventos para que la autoridad fiscalizadora realice su facultad de 
investigación relativa a los recursos empleados en cada uno de los eventos o actos 
tendientes a promocionarse. 
 
(…) 
 
En razón de lo anterior, se hace evidente por parte de los denunciados dicho 
incumplimiento toda vez que el evento señalado en el capítulo de hechos de la 
presente queja no realizaron el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que se celebró y hasta los tres días posteriores que 
el propio ordenamiento contempla 
 
(…) 
 
A continuación, se adjunta las siguientes pruebas técnicas como evidencia de la 
celebración de dicho evento que no fue reportado respecto a los registros contables 
 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 

59 

[Se insertan imágenes] 
 
Es igualmente un hecho público y notorio que no se encuentra reportado los 
registros contables a pesar de que es difundido el evento en periódicos de la ciudad 
y/o televisión. 
 
Se hace la atenta petición para que en cumplimiento de las facultades de ley en su 
calidad de ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD TECNICA DE 
FISCALIZACIONINSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, gire órdenes para que se 
realice la correspondiente verificación y certificación a través de la figura de Oficialía 
Electoral de la siguiente página de internet:  
 
(…) 
 
De dichas páginas electrónicas se desprende lo siguiente y de lo que los 
denunciados omitieron el reporte contable: 
 

 Número de personas: 4 a 5 mil. 

 Costo de agua: 8 mil aguas aprox. 

 Costo de Propaganda. 

 Costo de globos. 

 Costo de templete. 

 Costo de audio y Video. 

 Costo de Transporte de los asistentes. 

 Costo de Utilitarios. 

 Costo de Transporte de los asistentes. 

 Servicios médicos, ambulancia etc. 
 

(…)” 
 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente: 
 

 Pruebas Técnicas: 
 

 Cuatro ligas de internet, mismas que se citan a continuación: 
 

1. https://www.diariocambio.com.mx/2019/regiones/angelopolis/item/15
969-barbosa-reconoce-respaldo-de-organizaciones-y-fuerzas-
progresistas-en-san-andres-cholula 

2. https://www.facebook.com/events/cholula-center/encuentro-con-
organizaciones-y-fuerzas-progresistas-de-puebla/381750299100648/ 

3. https://www.youtube.com/watch?v=eTS20q9GY7c 
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4. https://www.google.com/search?q=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla
&oq=Fuerza+Progresistas+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1855j0j8
&sourceid=chrome&ie=UTF-8 

 

 Seis imágenes, que se presentan de manera impresa a color y donde en 
algunas se distingue aparentemente el candidato denunciado. 

 
LXXX. Acuerdo de inicio de procedimiento de queja. El treinta de mayo de dos 
mil diecinueve se acordó, entre otras cuestiones, integrar el expediente de mérito, 
asignar el número de expediente INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, registrarlo en el 
libro de gobierno, admitir la queja para su trámite y sustanciación, notificar su 
recepción al Secretario del Consejo General y al Consejero Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, así como a los sujetos incoados (foja 443 del 
expediente). 
 
LXXXI. Publicación en estrados del acuerdo de inicio de procedimiento de 
queja. 
 
a) El treinta de mayo de dos mil diecinueve, esta autoridad fijó en los estrados del 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento (foja 445 del expediente). 
 
b) El dos de junio de dos mil diecinueve se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de esta autoridad, el citado acuerdo de inicio, la cédula de 
conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho 
acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (foja 446 del expediente). 
 
LXXXII. Notificación de inicio de procedimientos de queja al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El treinta y uno de mayo de dos 
mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/7670/2019 esta autoridad informó 
al Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio de diversos 
procedimientos de queja, siendo los siguientes (foja 447 del expediente): 
 

NO. NUMERO DE EXPEDIENTE FECHA DE INICIO 

1. INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

2. INE/Q-COF-UTF/93/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

3. INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

4. INE/Q-COF-UTF/95/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

5. INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

6. INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 
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NO. NUMERO DE EXPEDIENTE FECHA DE INICIO 

7. INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

 
LXXXIII. Notificación de inicio de procedimientos de queja al Consejero 
Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización. El treinta y uno de mayo 
de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/7669/2019 esta autoridad 
informó al Consejero Electoral Presidente de la Comisión de Fiscalización, el inicio 
de diversos procedimientos de queja, siendo los siguientes (fojas 448-449 del 
expediente): 
 

NO. NUMERO DE EXPEDIENTE FECHA DE INICIO 

1. INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

2. INE/Q-COF-UTF/93/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

3. INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

4. INE/Q-COF-UTF/95/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

5. INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

6. INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

7. INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

 
LXXXIV. Notificación de inicio de procedimientos de queja a la  
Mtra. Marcela Guerra Castillo, Representante Propietaria del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. El treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/7671/2019 esta autoridad informó a la representante propietaria del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto, a 
efecto de notificarle el inicio de diversos procedimientos de queja, siendo los 
siguientes (fojas 450-451 del expediente): 
 

NO. NUMERO DE EXPEDIENTE FECHA DE INICIO 

1. INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

2. INE/Q-COF-UTF/93/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

3. INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

4. INE/Q-COF-UTF/95/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

5. INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

6. INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

7. INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE 30 de mayo de 2019. 

 
LXXXV. Notificación de inicio de procedimientos de queja y emplazamiento al 
Lic. Carlos Humberto Suárez Garza, Representante Propietario del Partido 
MORENA ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
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a) El treinta y uno mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/7672/2019 esta autoridad informó al representante propietario de 
MORENA ante el Consejo General de este Instituto, a efecto de notificarle el inicio 
de los procedimientos INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/95/2019/PUE, 
INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE e INE/Q-COF-
UTF/98/2019/PUE, corriéndole traslado con los elementos integradores de cada 
expediente, y emplazarle para que en el plazo improrrogable de cinco días a partir 
de la fecha en que recibió el oficio de mérito contestara por escrito lo que 
considerara pertinente y proveyera las pruebas que respaldaran sus afirmaciones 
(fojas 452-453 del expediente). 
 
b) Los días tres, cuatro y cinco de junio de dos mil diecinueve, respectivamente se 
recibieron en la Unidad Técnica de Fiscalización distintos escritos signados por el 
Representante Propietario de MORENA ante el Consejo Local del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de Puebla y de la Coalición “Juntos Haremos Historia en 
Puebla”, por los cuales dio respuesta al emplazamiento efectuado en distintos 
procedimientos de queja, iniciados en contra de sus representados, de la misma 
forma presentó diversas pruebas con la que pretende hacer valer su dicho, tal y 
como se muestra a continuación: 
 

  Contestación al emplazamiento respecto del expediente identificado bajo el 
número INE/Q-COF-UTF-92/2019/PUE: 

 
“(…) 
 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, el candidato 
acudió a dicho evento con motivo de una invitación, situación que fue reportada en 
la agenda del candidato bajo el identificador 00096 con nombre de evento 
“ENCUETRO CON TELEFONISTAS”, por lo que se consideró un evento de tipo NO 
ONEROSO toda vez que, el Lic. Marco Antonio Petlacalco Galindo, envió a mi 
representado el siguiente documento: 
 
[Se inserta imagen] 
 
Esta invitación fue registrada en el Sistema Integral de Fiscalización en tiempo y 
forma, bajo el nombre de “ID00096 SINDICATO DE TELEFONISTAS.jog” en la 
documentación adjunta al segundo informe de campaña, tal y como se puede 
apreciar en la siguiente captura de pantalla: 
 
[Se inserta imagen] 
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(…)” 

 

  Contestación al emplazamiento respecto del expediente identificado bajo el 
número INE/Q-COF-UTF-93/2019/PUE: 

 
“(…) 
 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, el candidato 
acudió a dicho evento con motivo de una invitación, situación que fue reportada en 
la agenda del candidato bajo el identificador 00097 con nombre de evento 
“REUNION CON EMPRESARIOS”, por lo que se consideró un evento de tipo NO 
ONEROSO toda vez que, la representante de SINDEMEX de San Martín 
Texmelucan, la C. Marisol Enciso Rivera, envió al candidato de la Coalición el 
documento que se inserta a continuación, en donde SINDEMEX propone realizar el 
evento el día 30 de abril de 2019, pero por cuestiones de tiempos, el evento se 
reagendó para el 7 de mayo del presente año. 
 
(…) 
 
[Se inserta imagen] 
 
Este documento fue registrado en el SIF en tiempo y forma, bajo el nombre de 
“ID00097 SINDEMEX SAN MARTIN.jpg” en la documentación adjunta al segundo 
informe de campaña, tal y como se puede apreciar en la siguiente captura de 
pantalla: 
 
[Se inserta imagen] 
 
(…)” 

 

  Contestación al emplazamiento respecto del expediente identificado bajo el 
número INE/Q-COF-UTF-94/2019/PUE: 

 
“(…) 
 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, el candidato 
acudió a dicho evento por la invitación de las personas organizadoras, situación que 
fue reportada en la agenda del candidato bajo el identificador 00129 con nombre de 
evento “REUNION CON RECONSTRUYAMOS”, el cual se considera de tipo NO 
ONEROSO, toda vez que el representante de Reconstruyamos México, el Lic. 
Jorge Ávila Peña, envió a mi representado el siguiente documento: 
 
[Se inserta imagen] 
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Documento que fue registrado en el SIF en tiempo y forma, bajo el nombre de 
“ID00129 RECONSTRUYAMOS MÉXICO.jpg” en la documentación adjunta al 
segundo informe de campaña, tal y como se puede apreciar en la siguiente captura 
de pantalla: 
 
[Se inserta imagen] 

 
(…)” 

 

  Contestación al emplazamiento respecto del expediente identificado bajo el 
número INE/Q-COF-UTF-95/2019/PUE: 

 
“(…) 
 
Sobre el particular manifiesto que mi representado realizó dicho evento con motivo 
de un mitin político, mismo que fue reportado en la agenda de candidato bajo el 
identificador 00107 con nombre de evento “MITIN EN AGUA SANTA”; el cual fue 
registrado en tiempo y forma en el Sistema Integral de Fiscalización del candidato 
Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en la póliza contable del periodo de 
operación 2, con número de póliza 9, tipo de póliza nomar, subtipo de póliza de 
diario; registrada el 09 de mayo del presente año y por un monto total de 
$130,000.00 (Ciento treinta mil pesos 00/100 MN.) 
 
Para una mejor visualización de los antes mencionado, se adjunta la siguiente 
captura de pantalla del Sistema Integral de Fiscalización del ID de contabilidad 
61471: 
 
[Se inserta imagen] 

 
(…) 
 
Ahora bien, en atención a los supuestos agravios que se le causan, le informo que 
mi representado sí celebro el evento el día 11 de mayo de 2019, aproximadamente 
a las 15:30 horas, mismo que fue reportado en tiempo y forma en la agenda del 
candidato. 
 
Por lo que hace a la PROPAGANDA Y UTILITARIOS que se utilizaron y repartieron, 
estos fueron reportados en el Sistema Integral de Fiscalización en las siguientes 
pólizas: 
 
[Se inserta tabla] 
 
Ahora bien, respecto a las BOTELLAS DE AGUA que se repartieron en ese evento, 
éstas están reportadas en el Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario 
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tipo normal número 59 del periodo de operación 1 registrada el 30 de abril de 2019. 
Tal y como se acredita con las capturas de pantalla que se adjuntan, mismas que 
pueden ser verificadas en el SIF. 
 
[Se inserta imagen] 
 
Respecto del TRANSPORTE que fue utilizado para un grupo minoritario de 
asistentes, éste se reportó en el Sistema Integral de Fiscalización en las siguientes 
pólizas: 
 
[Se inserta tabla] 
 
(…)” 

 

  Contestación al emplazamiento respecto del expediente identificado bajo el 
número INE/Q-COF-UTF-96/2019/PUE: 

 
“(…) 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, el candidato 
acudió a dicho evento con motivo de una invitación, situación que fue reportada en 
la agenda del candidato bajo el identificador 00075 con nombre de evento 
“ENCUENTRO DE SINDICATO DE TRABAJADORES”, por lo que se consideró un 
evento de tipo NO ONEROSO, toda vez que el Secretario General C. Gonzalo 
Juárez Méndez, del Sindicato único de empleados y Trabajadores del Honorable 
Ayuntamiento de Puebla Instituciones Paramunicipales y Organismos Públicos 
Descentralizados “Lic. Benito Juárez García”, envió a mi representado el siguiente 
documento:  
 
[Se inserta imagen] 
 
Evento que fue registrado en el SIF en tiempo y forma, bajo el identificador 00075 
con nombre de evento “Encuentro de Sindicato de Trabajadores. 
 
(…)” 

 

 Contestación al emplazamiento respecto del expediente identificado bajo el 
número INE/Q-COF-UTF-97/2019/PUE: 

 
“(…) 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, el candidato 
acudió a dicho evento con motivo de una invitación, situación que fue reportada 
en la agenda del candidato bajo el identificador 00082 con nombre de evento 
“REUNIÓN CON SINDICATO DE LA CONSTRUCCIÓN”, por lo que se consideró 
un evento de tipo NO ONEROSO, toda vez que el Secretario General del Sindicato 
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“Damián Gasca”, el licenciado Javier Gasca Arenas, envió a mi representado el 
siguiente documento: 

 
(…)” 

 

  Contestación al emplazamiento respecto del expediente identificado bajo el 
número INE/Q-COF-UTF-98/2019/PUE: 

 
“(…) 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, el candidato 
acudió a dicho evento con motivo de una invitación, situación que fue reportada en 
la agenda del candidato bajo el identificador 00127 con nombre de evento 
“ENCUENTRO CON EL SECTOR EDUCATIVO”, por lo que se consideró un evento 
de tipo NO ONEROSO, toda vez que uno de los miembros fundadores de Maestros 
por México, A.C., el C. José Guillermo Aréchiga Santamaría, envió a mi 
representado el siguiente documento: 
 
[Se inserta imagen] 
 
Documento que fue registrado en el SIF en tiempo y forma, bajo el nombre “ID00127 
MAESTROS POR MEXICO.jpg” en la documentación adjunta al segundo informe 
de campaña, tal y como se puede apreciar en la siguiente captura de pantalla. 
 
[Se inserta imagen] 
 
(…)” 

 
LXXXVI. Notificación de inicio de procedimientos de queja y emplazamiento al 
Lic. Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El treinta y uno mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/7673/2019 esta autoridad informó al representante propietario del 
Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General de este Instituto, a 
efecto de notificarle el inicio de los procedimientos INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, 
INE/Q-COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE 
e INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, corriéndole traslado con los elementos 
integradores de cada expediente, y emplazarle para que en el plazo improrrogable 
de cinco días a partir de la fecha en que recibió el oficio de mérito contestara por 
escrito lo que considerara pertinente y proveyera las pruebas que respaldaran sus 
afirmaciones (fojas 454-455 del expediente). 
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b) El cuatro de junio de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio PVEM-INE-210/2019, signado por el Representante Suplente 
del partido político requerido ante este Consejo General, por el que en contestación 
al emplazamiento de mérito, informa lo siguiente (fojas 502-504 del expediente): 
 

“(…) 
 

CONTESTACIÓN 
 

(…) 
 
Sin embargo, de conformidad con los artículos 220, 223 apartado 8, 243, 280 y 
demás relativos del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, es 
competencia de la Coalición reportar los gastos que se generen con motivo de los 
actos de campaña del candidato de la Coalición. 
 
En consecuencia, se remite a la respuesta que oportunamente brindará JUAN 
PABLO CORTÉS CÓRDOVA, en su carácter de representante del partido político 
MORENA ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Puebla y de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” con fundamento en 
las Cláusulas Sexta, numeral 2 y Séptima del Convenio de Coalición. 
 
(…)” 

 
LXXXVII. Notificación de inicio de procedimientos de queja y emplazamiento 
al Mtro. Pedro Vázquez González, Representante Propietario del Partido del 
Trabajo ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El treinta y uno mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/7674/2019 esta autoridad informó al representante propietario del 
Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, a efecto de notificarle 
el inicio de los procedimientos INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/95/2019/PUE, 
INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE e INE/Q-COF-
UTF/98/2019/PUE, corriéndole traslado con los elementos integradores de cada 
expediente, y emplazarle para que en el plazo improrrogable de cinco días a partir 
de la fecha en que recibió el oficio de mérito contestara por escrito lo que 
considerara pertinente y proveyera las pruebas que respaldaran sus afirmaciones 
(fojas 456-457 del expediente). 
 
b) El cuatro de junio de dos mil diecinueve, el Representante Propietario del Partido 
del Trabajo ante Consejo General de este Instituto, brindó atención a los 
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emplazamientos relativos a los procedimientos administrativos sancionadores que 
le fueron notificados, mediante oficio REP-PT-INE-PVG-139/2018, informando 
esencialmente lo siguiente (fojas 505-507 del expediente): 
 

“(…) 
 
Esto es, que el partido político MORENA es el encargado responsable del reporte 
de eventos, registro y carga de la comprobación de las respectivas erogaciones. 
 
(…)” 

 
LXXXVIII. Notificación de inicio de procedimientos de queja y emplazamiento 
al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su carácter de candidato a la 
Gubernatura de Puebla, postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia 
en Puebla”. 
 
a) El treinta de mayo de dos mil diecinueve, mediante Acuerdo emitido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización de este Instituto, se solicitó el apoyo a la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en Puebla, para que esta estuviera en posibilidad de 
notificar al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su calidad de candidato a 
la Gubernatura de Puebla, postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia en 
Puebla”, el inicio de los procedimientos INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE 
e INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, corriéndole traslado con los elementos 
integradores del expediente, y emplazarle para que en el plazo improrrogable de 
cinco días a partir de la fecha en que recibió el oficio de mérito, contestara por escrito 
lo que considerara pertinente y proveyera las pruebas que respaldaran sus 
afirmaciones (fojas 458-459 del expediente). 
 
b) Por oficio INE/JLE/VE/EF/1244/2019 de fecha cuatro de junio de dos mil 
diecinueve, la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en Puebla, notificó al C. Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su calidad de candidato a la Gubernatura de 
Puebla, postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla”, el inicio de 
diversos procedimientos de queja (fojas 461-466 del expediente). 
 
c) Por escrito recibido el tres de junio de dos mil diecinueve, signado por el  
C. Juan Pablo Cortés Córdova, en su carácter de apoderado general del candidato 
incoado, personalidad que acredita con copia del instrumento notarial pertinente, 
contesta al emplazamiento, declarando que (fojas 467-501 del expediente): 
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“(…) 
 
III. CONTESTACIÓN 

 
Sin embargo, de conformidad con los artículos 220, 223 apartado 8, 243, 280 y 
demás relativos del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, es 
competencia de la Coalición reportar los gastos que se generen con motivo de los 
actos de campaña del candidato de la Coalición. 
 
En este sentido, solicito se tenga pro contestado a mi representado con la respuesta 
que Coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” ha remitido a esa autoridad 
electoral, para dar cumplimiento a lo ordenado en el procedimiento citado al rubro. 
 
(…)”  

 

 ACUMULACIÓN DE LOS EXPEDIENTES INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, 
INE/Q-COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/97/2019/PUE e INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE AL PROCEDIMIENTO 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-COF-
UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/59/2019/PUE. 

 
LXXXIX. Acuerdo de Acumulación de procedimientos. Mediante Acuerdo de 
fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, se ordenó la acumulación del 
procedimiento identificado con las claves alfanuméricas  
INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/94/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, 
INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE e INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE al expediente 
primigenio número INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE, y acumulados INE/Q-COF-
UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE e INE/Q-COF-
UTF/59/2019/PUE, al existir conexidad respecto del sujeto denunciado y los hechos 
denunciados en los escritos de queja, en consecuencia se ordenó el registró en el 
libro de gobierno para su trámite y sustanciación, notificar la acumulación al 
Secretario del Consejo General y al Consejero Presidente de la Comisión de 
Fiscalización, así como a los sujetos incoados (fojas 513-514 del expediente). 
 
XC. Publicación en estrados del Acuerdo de Acumulación de procedimientos. 
 
a) El treinta de mayo de dos mil diecinueve, esta autoridad fijó en los estrados del 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de Acumulación del procedimiento 
de mérito y la respectiva cédula de conocimiento (foja 515 del expediente). 
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b) El dos de junio dos mil diecinueve se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de esta autoridad, el citado acuerdo de Acumulación, la cédula 
de conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que 
dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (foja 516 del expediente). 
 
XCI. Notificación de Acuerdo de Acumulación de procedimientos al Secretario 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El treinta y uno de mayo de 
dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/7676/2019 esta autoridad 
informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, el Acuerdo de 
Acumulación de Procedimientos. (fojas 517-518 del expediente). 
 
XCII. Notificación de Acuerdo de Acumulación de procedimientos al 
Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización. El treinta y 
uno de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/7675/2019 esta 
autoridad informó al Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Fiscalización, el Acuerdo de Acumulación de Procedimientos (foja 519 del 
expediente). 
 
XCIII. Notificación de Acuerdo de Acumulación al Lic. Carlos Humberto Suárez 
Garza Representante Propietario del Partido MORENA ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. El treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve 
mediante el oficio INE/UTF/DRN/7678/2019 esta autoridad informó al representante 
propietario de MORENA, el acuerdo de acumulación de procedimientos (fojas 523-
524 del expediente). 
 
XCIV. Notificación de Acuerdo de Acumulación al Lic. Jorge Herrera Martínez, 
Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el 
Instituto Nacional Electoral El treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve 
mediante el oficio INE/UTF/DRN/7679/2019 esta autoridad informó al representante 
propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el Instituto Nacional 
Electoral, el acuerdo de acumulación de procedimientos (fojas 525-526 del 
expediente). 
 
XCV. Notificación de Acuerdo de Acumulación al Mtro. Pedro Vázquez 
González, Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Instituto 
Nacional Electoral El treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/7680/2019 esta autoridad informó al representante propietario del 
Partido del Trabajo ante el Instituto Nacional Electoral, el acuerdo de acumulación 
de procedimientos (fojas 527-528 del expediente). 
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XCVI. Notificación de Acuerdo de Acumulación a la Mtra. Marcela Guerra 
Castillo, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Instituto Nacional Electoral El treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve 
mediante el oficio INE/UTF/DRN/7677/2019 esta autoridad informó al representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Instituto Nacional 
Electoral, el acuerdo de acumulación de procedimientos. (fojas 529-530 del 
expediente). 
 
XCVII. Notificación de la acumulación al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa 
Huerta, en su carácter de candidato a la Gubernatura de Puebla, postulado por 
la coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla”. 
 
a) El treinta de mayo de dos mil diecinueve, mediante Acuerdo emitido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización de este Instituto, se solicitó el apoyo a la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en Puebla, para que esta estuviera en posibilidad de 
notificar al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su calidad de candidato a 
la Gubernatura de Puebla, postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia en 
Puebla”, la acumulación de distintos procedimientos de queja (fojas 520-522 del 
expediente). 
 
b) Por oficio INE/JLE/VE/EF/1253/2019 de fecha cuatro de junio de dos mil 
diecinueve, la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en Puebla, notificó al C. Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, la acumulación de distintos procedimientos de 
queja (fojas 531-537 del expediente). 
 

 INE/Q-COF-UTF/105/2019/PUE 
 
XCVIII. Escrito de queja presentado por la Mtra. Catalina López Rodríguez 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo 
General de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral de Puebla. 
El treinta de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, la atenta nota número INE/JLE/VE/EF/241/2019, suscrita por el 
Enlace de Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Puebla de este 
Instituto Nacional Electoral, por medio de la cual remitió entre otros, el escrito de 
queja de fecha veintiocho de mayo del año en curso, signado por la  
Mtra. Catalina López Rodríguez, Representante del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General de la Junta Local Ejecutiva del citado Instituto 
en Puebla, en contra de la coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” 
conformada por los partidos políticos MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de 
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México, así como, de su candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta, por hechos que podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral, en materia de origen, destino y aplicación de los recursos, 
en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 2019, en el estado de Puebla 
(fojas 538-539 del expediente). 
 
XCIX. Hechos denunciados. De conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción 
II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados y se enlistan los elementos 
probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja (fojas 540-
551 del expediente). 
 

“(…) 
HECHOS 

 
1.- Con fecha 14 de Mayo de 2019 a las 11:30 horas se llevó a cabo un evento 
masivo de campaña del C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta candidato de la 
coalición "Juntos Haremos Historia por Puebla", en las instalaciones del CENTRO 
DE CONVECIONES ubicado en Boulevard Héroes del 5 de Mayo, número 402, 
Paseo de San Francisco Puebla, Pue., con Reconstruyamos México, organización 
civil; configurándose de esta manera el incumplimiento al artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, toda vez que a 
la fecha de presentación de la presente Queja no ha emitido los reportes de 
los registros contables en el Sistema Integral de Fiscalización, generando con 
ello incertidumbre jurídica en el presente Proceso Electoral 
 
Causa agravio a esta representación el incumplimiento por parte de los 
denunciados en razón de no reportar los registros contables de los gastos 
erogados en el evento de campaña que ahora se denuncia conforme a lo 
estipulado en el Reglamento de Fiscalización, máxime que los sujetos 
obligados deben reportar el conjunto de actos y sucesos relacionados o 
supeditados al evento político que realice un ciudadano denominado candidato, 
con el fin de dar a conocer su postura y que esto a su vez, permita determinar si se 
genera gasto alguno para que la Unidad Técnica de Fiscalización y con ello esté en 
aptitud de hacer la revisión correspondiente, por lo que ha sido criterio de la Sala 
Superior sancionar los reportes extemporáneos de eventos dado que la finalidad 
perseguida por la norma es el reporte de eventos para que la autoridad fiscalizadora 
realice su facultad de investigación relativa a los recursos empleados en cada uno 
de los eventos o actos tendientes a promocionarse. 

 
(…) 
 
En razón de lo anterior, se hace evidente por parte de los denunciados dicho 
incumplimiento toda vez que el evento señalado en el capítulo de hechos de la 
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presente queja no realizaron el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que se celebró y hasta los tres días posteriores que 
el propio ordenamiento contempla 
 
(…) 
 
A continuación, se adjunta las siguientes pruebas técnicas como evidencia de la 
celebración de dicho evento que no fue reportado respecto a los registros contables. 
 
[Se insertan imágenes] 
 
Es igualmente un hecho público y notorio que no se encuentra reportado 
los registros contables a pesar de que es difundido el evento en periódicos de 
la ciudad y/o televisión. 
 
Se hace la atenta petición para que en cumplimiento de las facultades de 
ley en su calidad de ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD 
TECNICA DE FISCALIZACIONINSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, gire 
órdenes para que se realice la correspondiente verificación y certificación a 
través de la figura de Oficialía Electoral de las siguientes páginas de internet: 
 
(…) 
 
De dichas páginas electrónicas se desprende lo siguiente y de lo que los 
denunciados omitieron el reporte contable: 
 
Personalidades de relevancia: miembros de Reconstruyamos México 
A.C. 
 
Número de personas: 3500 aproximadamente. 
 

 Costo del CENTRO DE CONVECIONES. 

 Costo de Renta de Sillas. 

 Costo de Aguas aprox 7 mil. 

 Costo de Propaganda. 

 Costo de globos. 

 Costo de templete. 

 Costo de audio y Video. 

 Costo de Transporte de los asistentes. 

 Costo de Utilitarios. 

 Servicios médicos, ambulancia etc. 
 

(…)” 
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Elementos probatorios aportados que obran en el expediente: 
 

 Pruebas Técnicas: 
 

 Cuatro ligas de internet, mismas que se citan a continuación: 
 

1. https://www.contrareplica.mx/nota-barbosa-compromete-destinar-al-
campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-permitan-las-finanzas-de-
puebla20191452 

2. https://www.sexenio.com.mx/aplicaciones/articulo/default.aspx?Id=28
0907 

3. https://www.diariopuntual.com/pol%C3%ADtica/2019/05/14/19971/mi
guel-barbosa-sostiene-encuentro-con-el-movimiento-agrarista 

4. https://www.nocion.mx/mayor-presupuesto-y-programas-al-campo-
garantiza-barbosa/ 

 

 Cinco imágenes, que se presentan de manera impresa a color y donde 
en algunas se distingue aparentemente el candidato denunciado. 

 
C. Acuerdo de inicio de procedimiento de queja. El cuatro de junio de dos mil 
diecinueve se acordó, entre otras cuestiones, integrar el expediente de mérito, 
asignar el número de expediente INE/Q-COF-UTF/105/2019/PUE, registrarlo en el 
libro de gobierno, admitir la queja para su trámite y sustanciación, notificar su 
recepción al Secretario del Consejo General y al Consejero Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, así como a los sujetos incoados (foja 552 del 
expediente). 
 
CI. Publicación en estrados del acuerdo de inicio de procedimiento de queja. 
 
a) El cuatro de junio de dos mil diecinueve, esta autoridad fijó en los estrados del 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento (foja 554 del expediente). 
 
b) El siete de junio de dos mil diecinueve se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de esta autoridad, el citado acuerdo de inicio, la cédula de 
conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho 
acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (foja 555 del expediente). 
 
 
 

https://www.contrareplica.mx/nota-barbosa-compromete-destinar-al-campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-permitan-las-finanzas-de-puebla20191452
https://www.contrareplica.mx/nota-barbosa-compromete-destinar-al-campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-permitan-las-finanzas-de-puebla20191452
https://www.contrareplica.mx/nota-barbosa-compromete-destinar-al-campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-permitan-las-finanzas-de-puebla20191452
https://www.sexenio.com.mx/aplicaciones/articulo/default.aspx?Id=280907
https://www.sexenio.com.mx/aplicaciones/articulo/default.aspx?Id=280907
https://www.diariopuntual.com/pol%C3%ADtica/2019/05/14/19971/miguel-barbosa-sostiene-encuentro-con-el-movimiento-agrarista
https://www.diariopuntual.com/pol%C3%ADtica/2019/05/14/19971/miguel-barbosa-sostiene-encuentro-con-el-movimiento-agrarista
https://www.nocion.mx/mayor-presupuesto-y-programas-al-campo-garantiza-barbosa/
https://www.nocion.mx/mayor-presupuesto-y-programas-al-campo-garantiza-barbosa/
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 INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 
 
CII. Escrito de queja presentado por la Mtra. Catalina López Rodríguez 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo 
General de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral de Puebla. 
El treinta de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, la atenta nota número INE/JLE/VE/EF/241/2019, suscrita por el 
Enlace de Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Puebla de este 
Instituto Nacional Electoral, por medio de la cual remitió entre otros, el escrito de 
queja de fecha veintiocho de mayo del año en curso, signado por la  
Mtra. Catalina López Rodríguez, Representante del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General de la Junta Local Ejecutiva del citado Instituto 
en Puebla, en contra de la coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” 
conformada por los partidos políticos MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de 
México, así como, de su candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta, por hechos que podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral, en materia de origen, destino y aplicación de los recursos, 
en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 2019, en el estado de Puebla 
(fojas 556-557 del expediente). 
 
CIII. Hechos denunciados. De conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción 
II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados y se enlistan los elementos 
probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja (fojas 558-
569 del expediente). 
 

“(…) 
HECHOS 

 
1.- Con fecha 16 de Mayo de 2019 a las 17:00 horas se llevó a cabo un evento 
masivo de campaña del C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta candidato de la 
coalición "Juntos Haremos Historia por Puebla", en las instalaciones del Auditorio 
de la Reforma ubicado en Av. Ejército de Oriente S/N, Zona los Fuertes de 
Guadalupe y Loreto, 72260 Puebla, Pue; con integrantes de la organización Central 
Campesina Independiente (CCI); configurándose de esta manera el incumplimiento 
al artículo 38 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, toda 
vez que a la fecha de presentación de la presente Queja no ha emitido los reportes 
de los registros contables en el Sistema Integral de Fiscalización, generando con 
ello incertidumbre jurídica en el presente Proceso Electoral 

  
Causa agravio a esta representación el incumplimiento por parte de los 
denunciados en razón de no reportar los registros contables de los gastos erogados 
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en el evento de campaña que ahora se denuncia conforme a lo estipulado en el 
Reglamento de Fiscalización, máxime que los sujetos obligados deben reportar el 
conjunto de actos y sucesos relacionados o supeditados al evento político que 
realice un ciudadano denominado candidato, con el fin de dar a conocer su postura 
y que esto a su vez, permita determinar si se genera gasto alguno para que la 
Unidad Técnica de Fiscalización y con ello esté en aptitud de hacer la revisión 
correspondiente, por lo que ha sido criterio de la Sala Superior sancionar los 
reportes extemporáneos de eventos dado que la finalidad perseguida por la norma 
es el reporte de eventos para que la autoridad fiscalizadora realice su facultad de 
investigación relativa a los recursos empleados en cada uno de los eventos o actos 
tendientes a promocionarse. 

 
(…) 
 
En razón de lo anterior, se hace evidente por parte de los denunciados dicho 
incumplimiento toda vez que el evento señalado en el capítulo de hechos de la 
presente queja no realizaron el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que se celebró y hasta los tres días posteriores que 
el propio ordenamiento contempla 
 
(…) 
 
A continuación, se adjunta las siguientes pruebas técnicas como evidencia de la 
celebración de dicho evento que no fue reportado respecto a los registros contables. 
 
[Se insertan imágenes] 
 
Es igualmente un hecho público y notorio que no se encuentra reportado los 
registros contables a pesar de que es difundido el evento en periódicos de la ciudad 
y/o televisión. 
 
Se hace la atenta petición para que en cumplimiento de las facultades de ley en su 
calidad de ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, gire órdenes para que se 
realice la correspondiente verificación y certificación a través de la figura de Oficialía 
Electoral de las siguientes páginas de internet: 
 
(…) 
 
De dichas páginas electrónicas se desprende lo siguiente y de lo que los 
denunciados omitieron el reporte contable: 
 
Personalidades de relevancia: integrantes de la organización Central 
Campesina Independiente (CCI). 
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Número de personas: 3 mil aproximadamente. 
 

 Costo del Auditorio de la Reforma. 

 Costo de Aguas aprox 5 mil. 

 Costo de Propaganda. 

 Costo de globos. 

 Costo de templete. 

 Costo de audio y Video. 

 Costo de Transporte de los asistentes. 

 Costo de Utilitarios. 

 Servicios médicos, ambulancia etc. 
 

(…)” 
 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente: 
 

 Pruebas Técnicas: 
 

 Cinco ligas de internet, mismas que se citan a continuación: 
 

1. https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-de-
la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-encuentro-
de-su-estructura-con-luis-mguel-barbosa-huerta/ 

2. https://barbosanosune.com/evento/encuentro-con-integrantes-de-la-
central-campesina-independiente/ 

3. https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/22007-reitera-barbosa-
priorizar-el-campo 

4. https://retodiario.com/noticia/POL&IacuteTICA/La-actividad-
pol&iacuetica-debe-ser-encaminada-a-construir-el-bien-
com&uacuten-Barbosa/162045.html 

5. https://www.pressreader.com/ 
 

 Cinco imágenes, que se presentan de manera impresa a color y donde 
en algunas se distingue aparentemente el candidato denunciado. 

 
CIV. Acuerdo de inicio de procedimiento de queja. El cuatro de junio de dos mil 
diecinueve se acordó, entre otras cuestiones, integrar el expediente de mérito, 
asignar el número de expediente INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE, registrarlo en el 
libro de gobierno, admitir la queja para su trámite y sustanciación, notificar su 
recepción al Secretario del Consejo General y al Consejero Presidente de la 
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Comisión de Fiscalización, así como a los sujetos incoados (foja 570 del 
expediente). 
 
CV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio de procedimiento de queja. 
 
a) El cuatro de junio de dos mil diecinueve, esta autoridad fijó en los estrados del 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento (foja 572 del expediente). 
 
b) El siete de junio de dos mil diecinueve se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de esta autoridad, el citado acuerdo de inicio, la cédula de 
conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho 
acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (foja 573 del expediente). 
 
CVI. Notificación de inicio de procedimientos de queja al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El cinco de junio de dos mil 
diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/7829/2019 esta autoridad informó al 
Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio de distintos procedimientos 
de queja, conforme a lo siguiente (foja 574 del expediente). 
 

NO. NUMERO DE EXPEDIENTE FECHA DE INICIO 

1. INE/Q-COF-UTF/105/2019/PUE 04 de junio de 2019. 

2. INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 04 de junio de 2019. 

 
CVII. Notificación de inicio de procedimientos de queja al Consejero Electoral 
y Presidente de la Comisión de Fiscalización. El cinco de junio de dos mil 
diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/7828/2019 esta autoridad informó al 
Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización, el inicio de 
distintos procedimientos de queja, conforme a lo siguiente (foja 575 del expediente). 
 

NO. NUMERO DE EXPEDIENTE FECHA DE INICIO 

1. INE/Q-COF-UTF/105/2019/PUE 04 de junio de 2019. 

2. INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 04 de junio de 2019. 

 
CVIII. Notificación de inicio de procedimientos de queja a la Mtra. Marcela 
Guerra Castillo, Representante Propietaria del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El cinco 
de junio de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/7835/2019 esta 
autoridad informó a la representante propietaria del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General de este Instituto, a efecto de notificarle el inicio 
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de distintos procedimientos de queja, conforme a lo siguiente (fojas 576-577 del 
expediente). 
 

NO. NUMERO DE EXPEDIENTE FECHA DE INICIO 

1. INE/Q-COF-UTF/105/2019/PUE 04 de junio de 2019. 

2. INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 04 de junio de 2019. 

 
CIX. Notificación de inicio de procedimientos de queja y emplazamiento al Lic. 
Carlos Humberto Suárez Garza, Representante Propietario del Partido 
MORENA ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El cinco de junio de dos mil diecinueve mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/7830/2019 esta autoridad informó al representante propietario de 
MORENA ante el Consejo General de este Instituto, a efecto de notificarle el inicio 
de los procedimientos INE/Q-COF-UTF/105/2019/PUE e INE/Q-COF-
UTF/106/2019/PUE, corriéndole traslado con los elementos integradores de cada 
expediente, y emplazarle para que en el plazo improrrogable de cinco días a partir 
de la fecha en que recibió el oficio de mérito contestara por escrito lo que 
considerara pertinente y proveyera las pruebas que respaldaran sus afirmaciones 
(fojas 578-579 del expediente). 
 
b) El diez de junio de dos mil diecinueve, se recibieron en la Unidad Técnica de 
Fiscalización dos escritos signados por el Representante Propietario del Partido 
MORENA ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Puebla y de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla”, por medio de los 
cuales dio respuesta a los emplazamientos efectuados en los diversos 
procedimientos de queja, iniciados en contra de sus representados, de la misma 
forma presentó diferentes pruebas con las que pretende hacer valer su dicho, tal y 
como se muestra a continuación: 
 

  Contestación al emplazamiento respecto del expediente identificado bajo el 
número INE/Q-COF-UTF-105/2019/PUE: 
 

“(…) 
 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, el 
candidato acudió a dicho evento con motivo de una invitación, situación que 
fue reportada en la agenda del candidato bajo el identificador 00134 con nombre 
de evento “ENCUENTRO CON LA FEDERACIÓN CAMPESINA”, por lo que se 
consideró un evento de tipo NO ONEROSO, toda vez que la representante del 
Movimiento Agrarista Emiliano Zapata, la C. Maritza Marcel y el Presidente del CDE 
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del Consejo Nacional de Sociedades y Unidades con Campesinos y Colonos A.C. 
el C. Israel Garzón Martínez, enviaron a mi representado el siguiente documento: 
 
[Se inserta imagen] 
 
(…)” 

 

  Contestación al emplazamiento respecto del expediente identificado bajo el 
número INE/Q-COF-UTF-106/2019/PUE: 

 
“(…) 
 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, el 
candidato acudió a dicho evento con motivo de una invitación, situación que 
fue reportada en la agenda del candidato bajo el identificador 00141 con nombre 
de evento “ENCUENTRO CON INTEGRANTES DE LA CENTRAL CAMPESINA 
INDEPENDIENTE”, por lo que se consideró un evento de tipo NO ONEROSO, toda 
vez que el Presidente de la Federación Campesina Independiente del Estado de 
Puebla, el Ingeniero Leonardo Rojas Luna, envió a mi representado el siguiente 
documento: 
 
[Se inserta imagen] 
 
Documento que fue registrado en el SIF en tiempo y forma, bajo el nombre “ID00141 
CENTRAL CAMPESINA INDEPENDIENTE.jpg” en la documentación adjunta al 
segundo informe de campaña, tal y como se puede apreciar en la siguiente captura 
de pantalla 
 
[Se inserta imagen] 
 
(…)” 

 
CX. Notificación de inicio de procedimientos de queja y emplazamiento al Lic. 
Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario del Partido Verde 
Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El cinco de junio de dos mil diecinueve mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/7831/2019 esta autoridad informó al representante propietario del 
Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General de este Instituto, a 
efecto de notificarle el inicio de los procedimientos INE/Q-COF-UTF/105/2019/PUE 
e INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE, corriéndole traslado con los elementos 
integradores de cada expediente, y emplazarle para que en el plazo improrrogable 
de cinco días a partir de la fecha en que recibió el oficio de mérito contestara por 
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escrito lo que considerara pertinente y proveyera las pruebas que respaldaran sus 
afirmaciones (fojas 580-581 del expediente). 
 
b) El diez de junio de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio PVEM-INE-221/2019, signado por el Representante Suplente 
del partido político requerido ante este Consejo General, por el que da contestación 
al emplazamiento de mérito, informando lo siguiente: (fojas 603-604 del 
expediente). 
 

“(…) 
CONTESTACIÓN 

 
(…) 
 
Sin embargo, de conformidad con los artículos 220, 223 apartado 8, 243, 280 y 
demás relativos del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, es 
competencia de la Coalición reportar los gastos que se generen con motivo de los 
actos de campaña del candidato de la Coalición. 
 
En consecuencia, se remite a la respuesta que oportunamente brindará JUAN 
PABLO CORTÉS CÓRDOVA, en su carácter de representante del partido político 
MORENA ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Puebla y de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” con fundamento en 
las Cláusulas Sexta, numeral 2 y Séptima del Convenio de Coalición. 
 
(…)” 

 
CXI. Notificación de inicio de procedimientos de queja y emplazamiento al 
Mtro. Pedro Vázquez González, Representante Propietario del Partido del 
Trabajo ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El cinco de junio de dos mil diecinueve mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/7833/2019 esta autoridad informó al representante propietario del 
Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, a efecto de notificarle 
el inicio de los procedimientos INE/Q-COF-UTF/105/2019/PUE e INE/Q-COF-
UTF/106/2019/PUE, corriéndole traslado con los elementos integradores de cada 
expediente, y emplazarle para que en el plazo improrrogable de cinco días a partir 
de la fecha en que recibió el oficio de mérito contestara por escrito lo que 
considerara pertinente y proveyera las pruebas que respaldaran sus afirmaciones 
(fojas 582-583 del expediente). 
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b) El diez de junio de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio REP-PT-INE-PVG-153/2018, signado por el Representante 
Propietario del partido político requerido, ante este Consejo General, por el que da 
contestación al emplazamiento de mérito, informando lo siguiente (fojas 605-607 del 
expediente): 
 

“(…) 
 
1) En vista de que el ciudadano Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, candidato 
a Gobernador del Estado de Puebla, tiene su origen en el partido MORENA, y tal 
como obra en el respectivo Anexo del Convenio de Coalición aprobado por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo 
INE/CG93/2019, de fecha 12 de marzo de 2019. Por lo que se debe estar a lo 
dispuesto en las cláusulas TERCERA y NOVENA: 

 
´(…) 
a) Los candidatos de la Coalición y los partidos que los propusieron tendrán 
la obligación de proporcionar al Consejo de Administración las relaciones de 
ingresos obtenidos y gastos realizados en las campañas, así como de recabar 
los soportes documentales y muestras correspondientes y remitirlos a dicho 
órgano, de manera que la Coalición esté en posibilidad de cumplir en tiempo 
y forma con la entrega de los informes exigidos por la Normatividad en la 
Materia. 
(…)´ 
 

Esto es, que el partido político MORENA es el encargado y responsable del reporte 
de eventos, registro y carga de la comprobación de las respectivas erogaciones. 
 
(…)” 

 
CXII. Notificación de inicio de procedimientos de queja y emplazamiento al C. 
Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su carácter de candidato a la 
Gubernatura de Puebla, postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia 
en Puebla”. 
 
a) El cuatro de junio de dos mil diecinueve, mediante Acuerdo emitido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización de este Instituto, se solicitó el apoyo a la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en Puebla, para que esta estuviera en posibilidad de 
notificar al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su calidad de candidato a 
la Gubernatura de Puebla, postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia en 
Puebla”, el inicio de los procedimientos número  
INE/Q-COF-UTF/105/2019/PUE e INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE, corriéndole 
traslado con los elementos integradores del expediente, y emplazarle para que en 
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el plazo improrrogable de cinco días a partir de la fecha en que recibió el oficio de 
mérito, contestara por escrito lo que considerara pertinente y proveyera las pruebas 
que respaldaran sus afirmaciones (fojas 584-585 del expediente). 
 
b) Por oficio INE/JLE/VE/EF/1269/2019 de fecha cinco de junio de dos mil 
diecinueve, la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en Puebla, notificó al C. Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su calidad de candidato a la Gubernatura de 
Puebla, postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla”, el inicio de 
los procedimientos de queja referidos en el inciso anterior (fojas 587-588 del 
expediente). 
 
c) Por escrito recibido el diez de junio de dos mil diecinueve, signado por el  
C. Juan Pablo Cortés Córdova, en su carácter de apoderado general del candidato 
incoado, personalidad que acredita con copia del instrumento notarial pertinente, 
contesta al emplazamiento, declarando que (fojas 593-602 del expediente): 
 

“(…) 
 
III. CONTESTACIÓN 
 
Sin embargo, de conformidad con los artículos 220, 223 apartado 8, 243, 280 y 
demás relativos del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, es 
competencia de la Coalición reportar los gastos que se generen con motivo de los 
actos de campaña del candidato de la Coalición. 
 
En este sentido, solicito se tenga por contestado a mi representado con la respuesta 
que la Coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” ha remitido a esa autoridad 
electoral, para dar cumplimiento a lo ordenado en los procedimientos INE/Q-COF-
UTF/105/2019/PUE e INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE. 
 
(…)” 

 

 ACUMULACIÓN DE LOS EXPEDIENTES INE/Q-COF-UTF/105/2019/PUE E 
INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE AL PROCEDIMIENTO INE/Q-COF-
UTF/56/2019/PUE Y ACUMULADOS INE/Q-COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/92/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/94/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/96/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE e INE/Q-COF-
UTF/98/2019/PUE. 
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CXIII. Acuerdo de Acumulación de procedimientos. Mediante Acuerdo de fecha 
cuatro de junio de dos mil diecinueve, se ordenó la acumulación del procedimiento 
identificado con el número INE/Q-COF-UTF/105/2019/PUE e INE/Q-COF-
UTF/106/2019/PUE al expediente primigenio con clave alfanumérica INE/Q-COF-
UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/92/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, 
INE/Q-COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/97/2019/PUE e INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, al existir conexidad respecto 
del sujeto denunciado y los hechos denunciados en los escritos de queja, en 
consecuencia se ordenó el registró en el libro de gobierno para su trámite y 
sustanciación, notificar la acumulación al Secretario del Consejo General y al 
Consejero Presidente de la Comisión de Fiscalización, así como a los sujetos 
incoados (fojas 628-629 del expediente). 
 
CXIV. Publicación en estrados del Acuerdo de Acumulación de 
procedimientos. 
 
a) El cuatro de junio de dos mil diecinueve, esta autoridad fijó en los estrados del 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de Acumulación del procedimiento 
de mérito y la respectiva cédula de conocimiento (foja 630 del expediente). 
 
b) El siete de junio dos mil diecinueve se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de esta autoridad, el citado acuerdo de Acumulación, la cédula 
de conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que 
dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (foja 631 del expediente). 
 
CXV. Notificación de Acuerdo de Acumulación de procedimientos al 
Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral El cinco de junio 
de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/7840/2019 esta autoridad 
informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, el Acuerdo de 
Acumulación de Procedimientos (fojas 632-633 del expediente). 
 
CXVI. Notificación de Acuerdo de Acumulación de procedimientos al 
Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización. El cinco de 
junio de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/7838/2019 esta 
autoridad informó al Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Fiscalización, el Acuerdo de Acumulación de Procedimientos (fojas 634-635 del 
expediente). 
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CXVII. Notificación de Acuerdo de Acumulación al Lic. Carlos Humberto 
Suárez Garza Representante Propietario del Partido MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El cinco de junio de dos mil diecinueve 
mediante el oficio INE/UTF/DRN/7843/2019 esta autoridad informó al representante 
propietario de MORENA, el acuerdo de acumulación de procedimientos (fojas 638-
639 del expediente). 
 
CXVIII. Notificación de Acuerdo de Acumulación al Lic. Jorge Herrera Martínez, 
Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el 
Instituto Nacional Electoral El cinco de junio de dos mil diecinueve mediante el 
oficio INE/UTF/DRN/7845/2019 esta autoridad informó al representante propietario 
del Partido Verde Ecologista de México ante el Instituto Nacional Electoral, el 
acuerdo de acumulación de procedimientos (fojas 640-641 del expediente). 
 
CXIX. Notificación de Acuerdo de Acumulación al Mtro. Pedro Vázquez 
González, Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Instituto 
Nacional Electoral El cinco de junio de dos mil diecinueve mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/7847/2019 esta autoridad informó al al representante propietario del 
Partido del Trabajo ante el Instituto Nacional Electoral, el acuerdo de acumulación 
de procedimientos (fojas 642-643 del expediente). 
 
CXX. Notificación de Acuerdo de Acumulación a la Mtra. Marcela Guerra 
Castillo, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Instituto Nacional Electoral El cinco de junio de dos mil diecinueve 
mediante el oficio INE/UTF/DRN/7848/2019 esta autoridad informó al representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Instituto Nacional 
Electoral, el acuerdo de acumulación de procedimientos (fojas 636-637 del 
expediente). 
 
CXXI. Notificación de la acumulación al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa 
Huerta, en su carácter de candidato a la Gubernatura de Puebla, postulado por 
la coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla”. 
 
a) El cuatro de junio de dos mil diecinueve, mediante Acuerdo emitido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización de este Instituto, se solicitó el apoyo a la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en Puebla, para que esta estuviera en posibilidad de 
notificar al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su calidad de candidato a 
la Gubernatura de Puebla, postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia en 
Puebla”, la acumulación de distintos procedimientos de queja (fojas 644-646 del 
expediente). 
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b) Por oficio INE/JLE/VE/EF/1270/2019 de fecha cinco de junio de dos mil 
diecinueve, la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en Puebla, notificó al C. Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, la acumulación de distintos procedimientos de 
queja (fojas 648-653 del expediente). 
 
CXXII. Solicitud de Información a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones políticas y Otros. 
 
a) El seis de mayo de dos mil diecinueve mediante oficio identificado con el número 
INE/UTF/DNR/317/2019 la Dirección de Resoluciones y Normatividad, de este 
Instituto solicitó información a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros, respecto de la realización de eventos en favor del 
entonces candidato a la gubernatura por el estado de Puebla, el  
C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (fojas 654-656 del expediente). 
 
b) El veintiuno de mayo de dos mil, mediante oficio número INE/UTF/DA/0608/2019 
signado por el L.C. Abel Velasco Rosas, Subdirector de la Dirección de Auditoría de 
Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, dio contestación a lo solicitado, 
remitiendo en medio magnético “CD” las actas de verificación a los eventos en 
referencia, de la misma forma informó siguiente: (fojas 657-662 del expediente) 
 

IDENTIFI-
CADOR 

EVENTO FECHA TIPO NOMBRE 
UBICACI

ÓN 

CONCEPTOS 
DENUNCIA-

DOS 

REPORTE 
EN EL SIF 

00001 ONEROSO 31/03/2019 PÚBLICO 
ARRANQUE 

DE CAMPAÑA 

CENTRO 
EXPOSIT

OR 
9 9 

00005 ONEROSO 01/04/2019 PÚBLICO 
MITIN 

POLITICO EN 
TEZIUTLAN 

PLAZA 
CIVICA 

10 8 

00018 
NO 

ONEROSO 
06/04/2019 PRIVADO 

INVITACION 
POR PARTE 

DEL 
MAGISTERIO 

ACROPO
LIS 

10 4 

00023 ONEROSO 07/04/2019 PÚBLICO 
MITIN EN 

TEHUACAN 
PARQUE 
JUAREZ 

10 8 

 
c) El treinta y uno de mayo y el cuatro de junio de dos mil diecinueve mediante los 
oficios identificados con los números INE/UTF/DNR/463/2019 e 
INE/UTF/DNR/487/2019, respectivamente, la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad, de este Instituto solicitó información a la Dirección de Auditoría de 
Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, respecto de la realización de 
eventos y gastos en favor del entonces candidato a la gubernatura por el estado de 
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Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (fojas 964-962 e 973-975 del 
expediente). 
 
d) El once de junio de dos mil, mediante distintos escritos signados por el  
L.C. Abel Velasco Rosas, Subdirector de la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, dio contestación a lo solicitado, remitiendo 
en medio magnético “CD” las actas de verificación a los eventos en referencia, de 
la misma forma informó lo siguiente (fojas 963-972 y 976-979del expediente): 
 

OFICIO 
IDENTIFI-
CADOR 

EVENTO FECHA TIPO NOMBRE UBICACIÓN 

INE/UTF/DA/802/2019 

00134 
NO 

ONEROSO 
14/05/2019 PRIVADO 

ENCUENTRO CON 
LA FEDERACIÓN 

CAMPESINA 

CENTRO DE 
CONVENCIO

NES 

00141 
NO 

ONEROSO 
16/05/2019 PRIVADO 

ENCUENTRO CON 
INTEGRANTES DE 

LA CENTRAL 
CAMPESINA 

INDEPENDIENTE 

AUDITORIO 
DE LA 

REFORMA 

INE/UTF/DA/803/2019 

00096 
NO 

ONEROSO 
06/05/2019 PRIVADO 

ENCUENTRO CON 
TELEFONISTAS 

CENTRO DE 
CONVENCIO

NES 

00097 
NO 

ONEROSO 
07/05/2019 PRIVADO 

REUNION CON 
EMPRESARIOS 

SINDEMEX 

00129 
NO 

ONEROSO 
09/05/2019 PRIVADO 

REUNION CON 
RECONSTRUYAM

OS 

CALLE 23 
ORIENTE 

1012 

00127 
NO 

ONEROSO 
11/05/2019 PRIVADO 

ENCUENTRO CON 
EL SECTOR 
EDUCATIVO 

CHOLULA 
CENTER 

00107 ONEROSO 11/05/2019 PÚBLICO 
MITIN EN AGUA 

SANTA 
ZÓCALO 

00075 
NO 

ONEROSO 
17/04/2019 PRIVADO 

ENCUENTRO CON 
SINDICATO DE 

TRABAJADORES 

SALON 
COUNTRY 

 
CXXIII. Solicitud de información a la Dirección del Secretariado de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto. 
 
a) El ocho de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/UTF/DRN/318/2019, 
la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Dirección del Secretariado de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, realizará la certificación del 
contenido que se encontrase en las direcciones electrónicas que fueron 
presentadas como prueba, así como la descripción de la metodología aplicada a la 
certificación del contenido solicitado y por ultimo remitiera en medio magnético 
certificado las documentales que resultaran con las solicitudes previas (fojas 663-
665 del expediente). 
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b) Mediante oficio número INE/DS/OE/883/2019, recibido el nueve de mayo de dos 
mil diecinueve y signado por la Lic. Daniela Casar García Titular de la Dirección 
referida, se da cuenta del acuerdo de admisión de fecha ocho de mayo de dos mil 
diecinueve, por el cual se recibe la información presentada con oficio 
INE/UTF/DRN/318/2019 y se registra con número de expediente 
INE/DS/OE/60/2019 a efectos de admitir la solicitud de certificación de las 
direcciones electrónicas en el escrito de queja; de la misma forma se remite original 
del acta circunstanciada INE/DS/OE/CIRC/67/2019, misma que consta de cuarenta 
y cuatro fojas y un disco compacto y contiene la certificación de las diecinueve 
direcciones electrónicas que se presentaron en el oficio de solicitud de certificación, 
así como, la descripción metodológica aplicada a la misma (fojas 666-671 del 
expediente). 
 
c) El cuatro de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/UTF/DRN/485/2019, 
la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Dirección del Secretariado de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, realizará la certificación del 
contenido que se encontrase en las direcciones electrónicas que fueron 
presentadas como prueba, así como la descripción de la metodología aplicada a la 
certificación del contenido solicitado y por ultimo remitiera en medio magnético 
certificado las documentales que resultaran con las solicitudes previas (fojas 980-
984 del expediente). 
 
d) Mediante oficio número INE/DS/OE/1070/2019, recibido el cinco de junio de dos 
mil diecinueve y signado por la Lic. Daniela Casar García Titular de la Dirección 
referida, se da cuenta del acuerdo de admisión de fecha cinco de junio de dos mil 
diecinueve, por el cual se recibe la información presentada con oficio 
INE/UTF/DRN/485/2019 y se registra con número de expediente 
INE/DS/OE/104/2019 a efectos de admitir la solicitud de certificación de las 
direcciones electrónicas en el escrito de queja; de la misma forma se remite original 
del acta circunstanciada INE/DS/OE/CIRC/115/2019, misma que consta de ochenta 
y cinco fojas y un disco compacto y contiene la certificación de las diecinueve 
direcciones electrónicas que se presentaron en el oficio de solicitud de certificación, 
así como, la descripción metodológica aplicada a la misma (fojas 985-1076 del 
expediente). 
 
CXXIV. Solicitud de información Presidente Municipal de Tehuacán, Puebla.  
 
a) En fechas nueve y veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, respectivamente, 
mediante Acuerdo el Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización 
solicitó a la Junta Local Ejecutiva del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital de 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 

89 

este Instituto solicitará al C. Felipe de Jesús Patjane Martínez, Presidente Municipal 
de Tehuacán, Puebla, información respecto de la realización de un evento del día 
siete de abril del año en curso, en las instalaciones del Centro de Tehuacán, en 
favor del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta (fojas 717-718 del expediente). 
 
b) En distintas fechas, el Vocal Ejecutivo de la 15 Junta Distrital Ejecutiva en el 
estado de Puebla de este Instituto, solicitó lo descrito en el inciso anterior, al  
C. Felipe de Jesús Patjane Martínez, Presidente Municipal de Tehuacán, Puebla, 
de la misma forma la Secretaría del Ayuntamiento requerido, contestó a lo solicitado, 
conforme a lo siguiente: 
 

OFICIO DE SOLICITUD OFICIO DE RESPUESTA 

FECHA NÚMERO OBJETO FECHA NÚMERO CONTENIDO 

14/05/2019 
INE/VED/155/2019 

(fojas 720-721) 

Señalara si se 
realizó un evento el 
día siete de abril del 
año dos mil 
diecinueve, en las 
instalaciones del 
“Centro de 
Tehuacán”, en el que 
haya participado el 
candidato 
denunciado. De ser 
afirmativo señalara 
si el evento fue 
catalogado como 
oneroso o no 
oneroso, si el 
municipio celebro 
contrato y por ende 
el monto, por la 
realización del 
evento 

17/05/2019 
Sin número 
(fojas 726-

727) 

“(…) 
Al respecto me permito 
hacer de su conocimiento, 
que el evento de referencia 
fue catalogado como “NO 
ONEROSO”, 
permitiéndome informar de 
la documentación que obra 
en los archivos de ésta 
Secretaría mi cargo. 
(…)” 
 
*Anexa escrito de la  
C. concepción López 
García, por medio del cual 
solicitan permiso para 
ocupar la explanada del 
palacio municipal, el día 
domingo 7 de abril del 
presente año, en un horario 
de 9:00 a 15:00 horas, para 
realizar un evento con 
motivo de la campaña del 
candidato denunciado. 
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OFICIO DE SOLICITUD OFICIO DE RESPUESTA 

FECHA NÚMERO OBJETO FECHA NÚMERO CONTENIDO 

27/05/2019 
INE/VED/168/2019 

(fojas 839-841) 

Manifestara si 
además del permiso 
para ocupar la 
explanada del 
Palacio Municipal, se 
expidió alguna otra 
autorización con 
motivo de incluir, 
mobiliario, sonido, 
iluminación, sillas, 
lonas, o algún otro 
tipo de servicio, para 
que en su caso 
manifestará en qué 
consistía, o si, por el 
contrario, dichos 
conceptos fueron 
contratados por 
separado; para lo 
cual se solicita, 
remita toda la 
documentación 
soporte que sustente 
su dicho. 

30/05/2019 
551 

(fojas 845-
846) 

“(…) 
en relación al punto No. 1; 
no se encontró autorización 
con motivo de incluir 
mobiliario, sonido, 
iluminación, sillas, lonas o 
algún otro tipo de servicio. 
Con relación al punto No. 2; 
como lo reza el articulo (…) 
y al no ser un evento 
organizado por esté  
H. Ayuntamiento, no se 
tuvo injerencia para la 
organización del evento. 
(…)” 

 
CXXV. Solicitud de información Representante o Apoderado Legal de “Centro 
Expositor”. 
 
a) El nueve de mayo de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla de este Instituto solicitará al Representante o Apoderado Legal 
de “Centro Expositor”, información respecto de la realización de un evento del día 
treinta y uno de marzo del año en curso, en las instalaciones del “Centro Expositor 
y de Convenciones Puebla”, en favor del entonces candidato a la Gubernatura de 
Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (fojas 731 732 del expediente). 
 
b) El diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INE/JLE/VE/EF/1022/2019 el Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva en el estado de 
Puebla de este Instituto, solicitó al Representante o Apoderado Legal de “Centro 
Expositor”, lo referido a la realización del evento treinta y uno de marzo del año en 
curso (fojas 735 740 del expediente) 
 
c) El veinte de mayo de dos mil diecinueve, mediante escrito signado por el  
Lic. Héctor Guillermo Silva Galindo, en su carácter de Abogado General del 
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Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado de 
Puebla denominado “Convenciones y Parques”, dio contestación a lo solicitado, en 
su parte conducente como se refiere a continuación: 
 

“(…) 
 
Se contesta de forma afirmativa dicho requerimiento, ya que se llevó a cabo un 
evento denominado “Arranque de Campaña”, organizado por el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta, en su calidad de arrendatario del espacio.” 
 
(…)” 

 
CXXVI. Solicitud de información Representante o Apoderado Legal de 
“Acrópolis”.  
 
a) El nueve de mayo de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla de este Instituto solicitará al Representante o Apoderado Legal 
de “Acrópolis”, información respecto de la realización de un evento del día seis de 
abril del año en curso, en las instalaciones “Acrópolis”, en favor del entonces 
candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta 
(fojas 766-767 del expediente). 
 
b) El diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INE/JLE/VE/EF/1021/2019 el Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva en el estado de 
Puebla de este Instituto, solicitó al Representante o Apoderado Legal de “Acrópolis”, 
lo referido a la realización del evento del seis de abril del año en curso (fojas 775-
795 del expediente). 
 
c) El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, mediante escrito signado por el C. 
Iván Ramírez Quiroz, en su carácter de representante de “Coliseo Yucatán S.A. de 
C.V.”, dio contestación a lo solicitado, en su parte conducente como se refiere a 
continuación: 
 

“(…) 
Mi poderante se encuentra imposibilitado para proporcionar la información 
requerida en su atento oficio respecto de su supuesto evento realizado en el 
inmueble el día 06 de abril de 2019, por el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa 
Huerta, en su carácter de candidato a la Gubernatura de Puebla, lo anterior toda 
vez que mi poderante no realizó dicho evento, haciendo de su conocimiento que 
la empresa que actualmente opera el inmueble es la persona moral denominada 
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OPERADORA DE CENTROS DE ESPECTACULOS S.A. de C.V., lo anterior 
para los efectos a que haya lugar. 
 
(…)” 

 
CXXVII. Solicitud de información H. Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla. 
 
a) El nueve de mayo de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará al Alcalde del H. Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla, información respecto 
de la realización de un evento del día primero de abril del año en curso, en las 
instalaciones del Centro de Teziutlán, en favor del entonces candidato a la 
Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (fojas 797-798 
del expediente). 
 
b) El quince de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INE/PUE/JDE03/VE/1221/2019 el Vocal Ejecutivo de la 03 Junta Distrital Ejecutiva 
en el estado de Puebla de este Instituto, solicitó al H. Ayuntamiento de Teziutlán, 
Puebla, lo referido a la realización del evento del primero de abril del año en curso 
(fojas 799-809 del expediente). 
 
CXXVIII. Razones y Constancias de fecha veintiuno de mayo de dos mil 
diecinueve. 
 

NO. 

OBJETO 
Se procedió a revisar 

el contenido de la 
página electrónica: 

RESULTADO 

1 

https://www.facebook.c
om/LMiguel.Barbosa/vi
deos/21099898024478
85/  

Se advirtió un video con una duración de quince minutos con 
cuarenta segundos, en el que se aprecia un evento en “Acrópolis 
Puebla”, del día seis de abril del año en curso, celebrado en favor 
del candidato denunciado. 

https://www.facebook.c
om/JCarlosValerio/vide
os/miguel-barbosa-
reuni%C3%B3n-con 
maestros/39642576424
4784/ 

Se advirtió un reportaje para Imagen Televisión Puebla con una 
duración de dos minutos y treinta y cinco segundos, informando 
respecto de la reunión del candidato denunciado, con los maestros 
de diversas partes del estado de Puebla. 

https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2109989802447885/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2109989802447885/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2109989802447885/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2109989802447885/
https://www.facebook.com/JCarlosValerio/videos/miguel-barbosa-reuni%C3%B3n-con%20maestros/396425764244784/
https://www.facebook.com/JCarlosValerio/videos/miguel-barbosa-reuni%C3%B3n-con%20maestros/396425764244784/
https://www.facebook.com/JCarlosValerio/videos/miguel-barbosa-reuni%C3%B3n-con%20maestros/396425764244784/
https://www.facebook.com/JCarlosValerio/videos/miguel-barbosa-reuni%C3%B3n-con%20maestros/396425764244784/
https://www.facebook.com/JCarlosValerio/videos/miguel-barbosa-reuni%C3%B3n-con%20maestros/396425764244784/
https://www.facebook.com/JCarlosValerio/videos/miguel-barbosa-reuni%C3%B3n-con%20maestros/396425764244784/
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NO. 

OBJETO 
Se procedió a revisar 

el contenido de la 
página electrónica: 

RESULTADO 

Sistema Integral de 
Fiscalización  
Agenda de Eventos 
Contabilidad del 
Candidato Denunciado 

Se advirtió un evento del seis de abril de dos mil diecinueve, 
reportado como NO ONEROSO, de tipo PRIVADO. Por lo que no 
fue posible identificar gastos por concepto de dicho evento. 

2 

https://www.facebook.c
om/LMiguel.Barbosa/vi
deos/28289331927867
4/,https://www.facebook
.com/LMiguel.Barbosa/
videos/4739809064731
90/,https://www.facebo
ok.com/LMiguel.Barbos
a/videos/21029430264
20065/,https://www.fac
ebook.com/LMiguel.Bar
bosa/videos/434662170
620051/ 

*Se advirtieron imágenes del perfil de la red social “Facebook” del 
candidato denunciado. Así mismo de estas se desprendieron:  

*Evento del arranque de campaña del candidato denunciado de 
fecha treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve. 
*Utilización de distintos conceptos, consistentes en lugar en el 
que se celebró dicho evento, un templete y mobiliario para 
eventos, tales como sillas, un atril, propaganda del candidato a 
gobernador, consistente en banderines y lonas con la leyenda 
“Miguel Barbosa Gobernador” y equipo de audio y video para la 
realización del mismo 

Sistema Integral de 
Fiscalización  
Contabilidad del 
Candidato Denunciado 

Se visualizó que existe el registro de las pólizas PN/DR-52/27-04-
2019, PN/DR-32/22-04-2019 y PN/DR-2/31-03-2019, por las 
cuales se constata el registro contable de gastos por concepto de 
propaganda impresa y utilitaria de diversos tipos para el candidato 
y el montaje del evento incluyendo la renta del lugar para el día 
treinta uno de marzo de dos mil diecinueve 

3 

https://www.facebook.c
om/LMiguel.Barbosa/vi
deos/62481079797989
5/ 

*Se advirtieron imágenes del perfil de la red social “Facebook” del 
candidato denunciado. Así mismo de estas se desprendieron: 

*Evento de campaña del candidato denunciado de fecha 
primero de abril de dos mil diecinueve. 
*Utilización de distintos conceptos, como: mobiliario para 
eventos, consistente en templete, sillas, atril y estructuras como 
carpas, equipo de audio-video y diversa propaganda del 
candidato en lonas consistente en banderines y lonas con la 
leyenda “Miguel Barbosa Gobernador” y equipo de audio y 
video para la realización del mismo. 

Sistema Integral de 
Fiscalización  
Contabilidad del 
Candidato Denunciado 

Se visualizó que existe el registro de las pólizas PN/DR-52/27-04-
2019, PN/DR-32/22-04-2019, PN/DR-57/31-03-2019 y PN/DR-
4/01-04-2019, por las que se constata el registro contable de 
gastos por sillas y mobiliario para eventos, propaganda impresa y 
utilitaria de diversos tipos del candidato, así como, gastos por el 
concepto de servicio y montajes para el evento, incluyendo las 
estructuras metálicas, vallas, carpas, equipo de audio y video, 
planta de luz y templete, teniendo vigencia del primero al siete de 
abril de 2019. 

https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/282893319278674/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/473980906473190/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2102943026420065/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/434662170620051/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/282893319278674/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/473980906473190/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2102943026420065/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/434662170620051/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/282893319278674/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/473980906473190/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2102943026420065/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/434662170620051/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/282893319278674/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/473980906473190/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2102943026420065/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/434662170620051/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/282893319278674/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/473980906473190/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2102943026420065/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/434662170620051/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/282893319278674/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/473980906473190/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2102943026420065/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/434662170620051/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/282893319278674/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/473980906473190/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2102943026420065/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/434662170620051/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/282893319278674/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/473980906473190/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2102943026420065/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/434662170620051/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/282893319278674/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/473980906473190/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2102943026420065/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/434662170620051/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/282893319278674/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/473980906473190/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2102943026420065/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/434662170620051/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/282893319278674/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/473980906473190/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2102943026420065/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/434662170620051/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/282893319278674/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/473980906473190/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2102943026420065/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/434662170620051/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/282893319278674/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/473980906473190/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2102943026420065/,https:/www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/434662170620051/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/624810797979895/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/624810797979895/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/624810797979895/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/624810797979895/
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NO. 

OBJETO 
Se procedió a revisar 

el contenido de la 
página electrónica: 

RESULTADO 

4 

https://www.facebook.c
om/LMiguel.Barbosa/vi
deos/21099898024478
85/ 

*Se advirtieron imágenes del perfil de la red social “Facebook” del 
candidato denunciado. Así mismo de estas se desprendieron:  

*Evento de campaña del candidato denunciado de fecha siete 
de abril de dos mil diecinueve. 
*Utilización de distintos conceptos, como: templete, equipo de 
audio y sonido para la realización del evento, así como, 
propaganda relativa al candidato, entre la que se encuentran: 
banderines con el logotipo de MORENA, una lona con la 
fotografía del candidato y la leyenda “Miguel Barbosa 
Gobernador”, así como un afiche con la misma fotografía y 
leyenda. 

Sistema Integral de 
Fiscalización  
Contabilidad del 
Candidato Denunciado 

Se visualizó que existe el registro de las pólizas con número 
PN/DR-57/31-03-2019, PN/DR-52/27-04-2019, PN/DR-32/22-04-
2019 y PN/DR-9/07-04-2019, mismas que se adjuntan en medio 
magnético junto con la documentación soporte que se desprende 
de ellas, se constata el registro contable de gastos por conceptos 
tales como: propaganda impresa y utilitaria de diversos tipos del 
candidato, mobiliario para la realización y montaje de eventos 
incluyendo estructuras metálicas, vallas, carpa, servicios de 
audio-video, planta de luz, sillas, templete y escenario, 
correspondiendo la fecha de prestación de tales servicios al 
periodo que abarca del uno al siete de abril de dos mil diecinueve 

 
CXXIX Solicitud de información a militante de MORENA, C. Concepción López 
García. 
 
a) El veintitrés de mayo de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará a la C. Concepción López García, militante de MORENA, información 
respecto de la realización de un evento del día siete de abril del año en curso, en 
las instalaciones del Centro de Tehuacán, en favor del entonces candidato a la 
Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (fojas 834-835 
del expediente). 
 
b) El veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/VED/169/2019 
el Vocal Ejecutivo de la 15 Junta Distrital Ejecutiva en el estado de Puebla de este 
Instituto, solicitó a la C. Concepción López García, militante de MORENA, lo referido 
a la realización del evento del siete de abril del año en curso (fojas 849-852 del 
expediente) 

https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2109989802447885/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2109989802447885/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2109989802447885/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2109989802447885/
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c) Por escrito de fecha treinta y uno de mayo, la referida militante dio respuesta al 
requerimiento descrito, en los siguientes términos: 
 

“(…) 
 
Le informo que NO SOLICITÉ PERMISO ALGUNO PARA LA UTILIZACIÓN DEL 
PALACIO MUNICIPAL DEL CENTRO DE TEHUACÁN, lo que gestioné como parte 
del equipo de logística del candidato a gobernador fue un permiso para ocupar 
“explanada del Palacio Municipal”, el cual ,e fue otorgado el 1 de abril de 2019, 
por el Secretario del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla. 
 
(…) 
 
Sobre el particular, le informo el permiso solo fue para ocupar la explanada, no 
solicitando otros servicios como los que usted señala. 
 
Es de resaltar que la autoridad municipal, no nos cobró nada por el uso, solo nos 
pidió que se dejara limpio el área que ocuparía. 
 
(…) 
 
Le comento que no realicé ningún pago al Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla. 
Asimismo, desconozco si se contrató a una empresa o persona física para el 
acondicionamiento del lugar. 
 
(…)” 

 
CXXX. Solicitud de información a Representante y/o Apoderado Legal de 
“Operadora de Centros de Espectáculos, S.A. de C.V.”. 
 
a) Mediante acuerdos de fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, el 
Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta 
Local Ejecutiva del estado de Puebla de este Instituto solicitara en distintos 
domicilios al Representante o Apoderado Legal de “Operadora de Centros de 
Espectáculos, S.A. de C.V.”, información respecto de la realización de un evento del 
día seis de abril del año en curso, en las instalaciones “Acrópolis”, en favor del 
entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa Huerta (fojas 863-864 del expediente). 
 
d) Mediante distintos oficios el Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva de la Ciudad de 
México de este Instituto, solicitó al Representante o Apoderado Legal de “Operadora 
de Centros de Espectáculos, S.A. de C.V.”, lo referido a la realización del evento del 
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seis de abril del año en curso, lo anterior a través de notificación por estrados, toda 
vez que la Junta Local se vio imposibilitada de notificar de manera personal en el 
domicilio señalado, ya que no existe ninguna empresa con ese nombre en los 
lugares de referencia, tal y como se observa a continuación (fojas 865 883 del 
expediente): 
 

NO. DOMICILIO OFICIO 
NOTIFICACIÓN 

ESTRADOS 

1 

Avenida Industrial 
Militar s/n, Puerta 2, 
Acceso A Piso 2, 
Residencial Militar, 
Miguel Hidalgo, C.P. 
11600, Ciudad de 
México. 

INE/JLE-
CM/03856/2019 

28/05/2019 

2 

Avenida Río 
Churubusco y Añil s/n, 
Colonia Granjas 
México, Alcaldía 
Iztacalco, C.P. 08400, 
Ciudad de México. 

INE/JLE-
CM/03857/2019 

29/05/2019 

 
CXXXI. Solicitud de información al Representante Legal de Multicopias S.A. de 
C.V. 
 
a) El treinta de mayo de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará al Representante Legal de Multicopias S.A. de C.V., información respecto 
de la prestación de servicios por propaganda, consistente en la entrega de 
Impresión de playeras, lonas, pancartas, dípticos, promocionales, bolsas y 
banderines, en favor del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (fojas 884-885 del expediente). 
 
b) El ocho de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/JLE/VE/EF/1248/2019 
el Vocal Ejecutivo de la Ejecutiva del estado de Puebla de este Instituto, solicitó al 
Representante Legal de Multicopias S.A. de C.V., lo referido a la prestación de 
servicios por concepto de propaganda (fojas 887-892 del expediente) 
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CXXXII. Solicitud de información al Representante Legal de “Trams.Com SRT 
S.A. de C.V.”  
 
a) El treinta de mayo de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará al Representante Legal de “Trams.Com SRT S.A. de C.V.”, información 
respecto de la prestación de servicios para la realización de eventos por el período 
del uno al siete de abril de dos mil diecinueve, en favor del entonces candidato a la 
Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (fojas 893-894 
del expediente). 
 
b) El doce de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/UTF/DA/1328/2019, 
el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla de este 
Instituto, se notificó al Representante Legal de “Trams.Com SRT S.A. de C.V.”, la 
solicitud de información concerniente a la prestación de servicios para la realización 
de eventos por el período del uno al siete de abril de dos mil diecinueve (fojas 895-
940 del expediente) 
 
c) Mediante escrito de catorce de junio del año en curso, el C. Raúl Montaño 
Ramírez manifestó lo siguiente: 
 

“(…) 
 

"Bajo protesta de decir verdad" confirmo que se prestó el servicio de montaje y 
materiales (ESTRUCTURAS, TEMPLETES, EQUIPO DE SONIDO, CARPAS, 
VALLAS, LUZ, ETC.) para la realización de eventos por el periodo del día 01 al día 
07 de abril de la presente anualidad, en beneficio de la campaña del LIC. LUIS 
MIGUEL GERONIMO BARBOSA HUERTA, para lo cual remito la información en 
evidencias. 

 
(…)” 

 

d) El diez de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará al Representante Legal de “Trams.Com SRT S.A. de C.V.”, información 
respecto de la prestación de servicios para la realización de eventos por el período 
del uno al siete de abril de dos mil diecinueve, en favor del entonces candidato a la 
Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.  
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e) El dieciocho de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INE/UTF/DA/1387/2019, el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado 
de Puebla de este Instituto, se notificó al Representante Legal de “Trams.Com SRT 
S.A. de C.V.”, la solicitud de información concerniente a la prestación de servicios 
para la realización de eventos por el período del uno al siete de abril de dos mil 
diecinueve  
 
f) Mediante escrito de veinticuatro de junio del año en curso, el C. Raúl Montaño 
Ramírez manifestó lo siguiente: 
 

“(…) 
 

"Bajo protesta de decir verdad" confirmo que se prestó el servicio de montaje y 
MATERIALES (ESTRUCTURAS, TEMPLETES, EQUIPO DE SONIDO, CARPAS, 
VALLAS, LUZ, ETC.) PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS POR EL PERIODO 
DEL DÍA 01 DE ABRIL AL 29 DE MAYO DEL 2019 DE LA PRESENTE 
ANUALIDAD, EN BENEFICIO DE LA CAMPAÑA DEL LIC. LUIS MIGUEL 
GERONIMO BARBOSA HUERTA. CONFIRMO LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DEL DIA 11 DE MAYO A LAS 16:00 HRS EN LA UNIDAD 
HABITACIONAL DEL INFONAVIT AGUA SANTA PARA LO CUAL REMITO LA 
INFORMACIÓN EN EVIDENCIAS. 

 
(…)” 

 
CXXXIII. Solicitud de información al C. Alberto Leonardo Fuentes Pacheco, en 
su carácter de proveedor. 
 
a) El treinta de mayo de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará al C. Alberto Leonardo Fuentes Pacheco, confirmara la prestación de 
servicios por arrendamiento por concepto de: Lona de 20x40M renta de Valla 
popotillo; en favor del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (fojas 941-949 del expediente). 
 
b) El cinco de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/VED/184/2019 el 
Vocal Ejecutivo de la 15 Junta Distrital Ejecutiva en el estado de Puebla de este 
Instituto, solicitó al C. Alberto Leonardo Fuentes Pacheco, lo referido a la prestación 
de servicios por concepto de arrendamiento de lonas. 
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c) Mediante escrito de diez de junio del año en curso, C. Alberto Leonardo Fuentes 
Pacheco confirmó el arrendamiento por concepto de: Lona de 20x40M renta de 
Valla popotillo. 
 
CXXXIV. Solicitud de información al C. Edgar Antúnez García. 
 
a) El treinta de mayo de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará al C. Edgar Antúnez García, confirmara la prestación de servicios por 
propaganda por concepto de lonas, pendones, globos, banderines y roll up; en favor 
del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa Huerta (fojas 942-943 del expediente). 
 
b) Adicionalmente, el cinco de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el 
Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta 
Local Ejecutiva del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este 
Instituto solicitará al C. Edgar Antúnez García, confirmara la prestación de servicios 
por propaganda por concepto de lonas, pendones, globos, banderines y roll up; en 
favor del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta (fojas 942-943del expediente). 
 
c) El siete de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/JLE/VE/EF/1281/2019 
el Vocal Ejecutivo de la Ejecutiva del estado de Puebla de este Instituto, solicitó al 
C. Edgar Antúnez García, lo referido a la prestación de servicios por concepto de 
propaganda (fojas 944-949 del expediente) 
 
d) Mediante escrito de trece de mayo (sic) del año en curso, el C. Edgar Antúnez 
García, manifestó lo siguiente: 
 

“(…) 
 
La respuesta es afirmativa toda vez que se genera un contrato para la certeza de 
lo antes mencionado. 
 
(…) 
 
‘La documentación comprobatoria que soporte dichas operaciones, tales como 
facturas, recibos, contratos, pedimentos, fichas de depósito, comprobantes de 
transferencia, etc.’ 
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Respecto a este punto, en una memoria USB, en la carpeta “Punto 1” se entregan 
archivos en formato PDF de los siguientes documentos: 
 

 13 facturas emitidas por Edgar Antunez García. 

 1 contrato más adenda, celebrados con el mismo instituto. 

 Fichas de depósito de las operaciones realizadas con el partido político. 
 
(…)” 

 
CXXXV. Solicitud de información al Representante Legal de “Transportes El 
Raudal, S.A. de C.V.”  
 
a) El treinta de mayo de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará al Representante Legal de “Transportes El Raudal, S.A. de C.V.”, 
información respecto de la prestación de servicios de traslado de personas, en favor 
del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa Huerta (foja 955 del expediente). 
 
b) El cinco de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/JD05/VS/4486/2019 
el Vocal Ejecutivo de la 05 Junta Distrital Ejecutiva en el estado de Puebla de este 
Instituto, solicitó al Representante Legal de “Transportes El Raudal, S.A. de C.V.”, 
lo referido a la prestación de servicios de traslado, sin embargo, se tuvo 
imposibilidad de efectuar la notificación en el domicilio indicado, toda vez que no se 
encontró la calle de la ubicación proporcionada (fojas 951-954 del expediente) 
 
c) El trece de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará al Representante Legal de “TRANSPORTES EL RAUDAL lo referido a la 
prestación de servicios referida (fojas 951-954 del expediente). 
 
d) El cinco de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/JD05/VS/4486/2019 
el Vocal Ejecutivo de la 05 Junta Distrital Ejecutiva en el estado de Puebla de este 
Instituto, solicitó al Representante Legal de “Transportes El Raudal, S.A. de C.V.”, 
lo referido a la prestación de servicios de traslado a favor de la campaña del 
candidato incoado  
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CXXXVI. Solicitud de información a la C. Susana Alejandra Vázquez Contreras, 
en su carácter de donante. 
 
a) El treinta de mayo de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará a la C. Susana Alejandra Vázquez Contreras, confirmará la donación por 
concepto de 1,500 sillas, en favor del entonces candidato a la Gubernatura de 
Puebla, el  
C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (fojas 959-960 del expediente). 
 
b) El siete de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INE/PUE/JDE03/VE/1652/2019 el Vocal Ejecutivo de la 03 Junta Distrital Ejecutiva 
en el Estado de Puebla de este Instituto, solicitó a la C. Susana Alejandra Vázquez 
Contreras, lo referido a la donación por concepto de mil quinientas sillas (fojas 959-
960 del expediente). 
 
c) Mediante escrito de doce de junio del año en curso la C. Susana Alejandra 
Vázquez Contreras, que se hizo llegar vía correo electrónico el trece de junio de la 
presente anualidad, manifestó lo siguiente:  
 

“(…) 
... que en fecha veintitrés de marzo del año dos mil diecinueve, la suscrita realice la 
donación de la renta de 1,500 sillas, pago que la suscrita realice en efectivo, en 
favor de la Coalición denominada “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN PÚEBLA”, 
para justificar lo anterior me permito remitir cotización número 132, de fecha 
veintitrés de marzo del año dos mil diecinueve, emitida por DOMOS Y CARPAS 
CYDI, de Teziutlán, Puebla, cuyo importe fue de $5,220.00 (cinco mil doscientos 
veinte pesos, con cero centavos moneda nacional)... 
(…)” 

 
CXXXVII. Solicitud de información al Representante Legal de “Made Solution, 
S.A. de C.V.”  
 
a) El treinta de mayo y diecinueve de junio de dos mil diecinueve, mediante 
Acuerdos, el Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó 
a la Junta Local Ejecutiva del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital 
correspondiente de este Instituto, solicitara al Representante Legal de “Made 
Solution, S.A. de C.V.”, información respecto de la prestación de servicios de 
catering y renta de mobiliario y equipo, en favor del entonces candidato a la 
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Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (fojas 1270-
1271 del expediente). 
 
b) El cinco de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/JD05/VS/4486/2019 
el Vocal Ejecutivo de la 05 Junta Distrital Ejecutiva en el estado de Puebla de este 
Instituto, solicitó al Representante Legal de “Made Solutions S.A. de C.V.”, 
información respecto de la prestación de servicios de catering y renta de mobiliario 
y equipo en beneficio de la campaña del candidato a la gubernatura postulado por 
la coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla”. 
 
CXXXVIII. Solicitud de información al Representante Legal de “Centro de 
Convenciones William O. Jenkins” 
 
a) El cuatro de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará al Representante Legal de “Centro de Convenciones William O. Jenkins”, 
información respecto de la realización de dos eventos en sus instalaciones, en fecha 
seis y catorce de mayo de dos mil diecinueve, respectivamente, en favor del 
entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa Huerta (fojas 1077-1079 del expediente). 
 
b) El siete de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/JLE/VE/EF/1271/2019 
el Vocal Ejecutivo de la Ejecutiva del estado de Puebla de este Instituto, solicitó al 
Representante Legal de “Centro de Convenciones William O. Jenkins”, lo referido a 
la celebración de dos eventos (fojas 1080 1086 del expediente) 
 
c) Mediante escrito con número de oficio CPAG-VI-2019-062 de diez de junio del 
dos mil diecinueve, el C. Héctor Guillermo Silva Galindo, en su carácter de Abogado 
General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del 
Estado de Puebla manifestó en respuesta a lo requerido mediante el diverso 
INE/JLE/VE/EF/1022/2019 lo siguiente: 
 

“(…) 
 
 …Se llevaron a cabo en las instalaciones del “Centro de Convenciones William 
O. Jenkins” 
 
a) Encuentro con Telefonistas 06 de mayo del presente año. 
b) Encuentro con CNC de 14 de mayo del presente año. 
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Se desconoce la participación del C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, 
puesto que este Organismo a mi cargo, solo interviene en el arrendamiento de los 
eventos…. 

 
(…) 
 
Esta respuesta se contesta en sentido afirmativo, por tanto dichos eventos se 
enlistan a continuación. 
 
a) Encuentro con Telefonistas 06 de mayo del presente año, evento que contó con 

las siguientes características:  
 

 Espacio: Salón Analco (1,260.94m2).) 

 Montaje: Auditorio 

 Personas: 1,500. 

 Sillas1,500 sillas a nivel de piso, templete 9.76*2.44*0.80 m., 1 pódium, 20 
sillas para presidum, templete para prensa de 7.32*1.83*0.46 m., 2 mesas 
de apoyo y 2 mesas de registro con paño con 4 sillas. 

 Equipo audiovisual: Equipo de audio nexo con dos microfinos inalámbricos. 

 Espacio: Salón La Esperanza (76.54m2). 

 Montaje: Imperial. 

 Personas: 16. 

 Mobiliario: 4 tablones con paño y 16 sillas a nivel de piso. 

 Equipo audiovisual: Equipo de audio nexo con dos micrófonos inalámbricos. 
 
La cantidad del evento ascendió a $187,475.00…… 

 
(…) 
 
b) Encuentro con la CNC” de fecha 14 de mayo del presente año, evento que contó 

con las siguientes características: 
 

 Espacio: Salón Analco y la Luz (2,135.00 m2).) 

 Montaje: Auditorio 

 Personas: 2,500. 

 Espacio: Salón La Esperanza (76.54m2). 

 Montaje: Imperial. 

 Personas: 16. 

 Mobiliario: 2,500 sillas a nivel de piso, templete 9.76*2.44*0.80 m., 2 mesas 
de apoyo y 4 sillas cada una 

 Equipo audiovisual: Equipo de audio nexo con dos microfinos inalámbricos. 
 

La cantidad del evento ascendió a $200,996.50…… 
 
(…) 
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a) Encuentro con Telefonistas 06 de mayo del presente año, dicho evento tuvo un 

costo de $187,475.00… 
 
b) Encuentro con la CNC 14 de mayo del presente año, dicho evento tuvo un costo 

de $200,996.50… 
 
(…)” 

 
CXXXIX. Solicitud de información al Representante Legal de “Salón Social 
Edificio Mar y Cielo”  
 
a) El cuatro de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará al Representante Legal de “Salón Social Edificio Mar y Cielo”, información 
respecto de la realización de un evento dentro de sus instalaciones, en fecha siete 
de mayo de dos mil diecinueve, en favor del entonces candidato a la Gubernatura 
de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (fojas 1162-1163 del 
expediente). 
 
b) El cinco de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INE/JLE/VE/EF/1272/2019 el Vocal Ejecutivo, de la Junta Local Ejecutiva del estado 
de Puebla de este Instituto, solicitó al Representante Legal de “Salón Social Edificio 
Mar y Cielo”, lo referido a la realización de un evento de fecha siete de mayo de dos 
mil diecinueve. 
 
CXL. Solicitud de información al Representante Legal de “Salón Social 
Klasse” 
 
a) El cuatro de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará al Representante Legal de “Salón Social Klasse”, información respecto de 
la realización de un evento dentro de sus instalaciones, en fecha nueve de mayo de 
dos mil diecinueve, en favor del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el 
C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (fojas 1161-1167 del expediente). 
 
b) El cinco de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INE/JLE/VE/EF/1273/2019 el Vocal Ejecutivo, de la Junta Local Ejecutiva del estado 
de Puebla de este Instituto, solicitó al Representante Legal de “Salón Social Klasse”, 
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lo referido a la realización de un evento de fecha nueve de mayo de dos mil 
diecinueve (fojas 1169-1172 del expediente) 
 
c) Mediante escrito sin número de oficio de catorce de junio del dos mil diecinueve, 
el C. Luis Fernando Apango Herrera, en su carácter de Representante del “Salón 
Social Klasse” respondió lo siguiente. 
 

“(…) 
Si se realizó en nuestras instalaciones un evento el día nueve de mayo del 
presente. 
(…) 
El contrato para la renta del salón para ese día, se celebré con el C. Jorge 
Armando Ávila Pejia, en su carácter de representante de la Organización 
Reconstruyamos México. 
(…) 
El servicio contratado incluía el uso del inmueble con sillas en montaje tipo 
auditorio, el sonido y la iluminación con que opera el Salón. 
(…) 
El costo por la renta del Salón fue de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 MN), 
mediante forma de pago en efectivo, se adjunta copia de contrato y recibo simple 
de pago. 
(…) 
Un evento de la Organización Reconstruyamos México. 
(…)” 

 
CXLI. Solicitud de información al Administrador de la Unidad Habitacional del 
Infonavit de Agua Santa, Heroica, Puebla. 
 
a) El cuatro de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto, que 
solicitara al Administrador de la Unidad Habitacional del Infonavit de Agua Santa, 
Heroica, Puebla, información respecto de la realización de un evento en ese 
espacio, en fecha once de mayo de dos mil diecinueve, a favor del entonces 
candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta. 
 
CXLII. Solicitud de información al Representante Legal de “Salón Country”. 
 
a) El cuatro de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará al Representante Legal de “Salón Country”, información respecto de la 
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realización de un evento dentro de sus instalaciones, en fecha diecisiete de abril de 
dos mil diecinueve, en favor del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el 
C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (fojas 1174-1175 del expediente). 
 
b) El cinco de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INE/JLE/VE/EF/1275/2019 el Vocal Ejecutivo, de la Junta Local Ejecutiva del estado 
de Puebla de este Instituto, solicitó al Representante Legal de “Salón Country”, lo 
referido a la realización de un evento de fecha diecisiete de abril de dos mil 
diecinueve (fojas 1173-1179 del expediente). 
 
c) Mediante escrito de quince de junio del año en curso el C. José Pastrana Peña, 
representante del “Salón Country San Manuel”, S.A. de C.V. manifestó lo siguiente: 
 

“(...) 
 
SE MANIFIESTA CON FECHA DIECISIETE DE ABRIL DEL PRESENTE SE 
CELEBRÓ UN EVENTO EN LAS INSTALACIONES DEL “SALÓN COUNTRY”, 
CONTRATADO POR EL C. GONZALO JUÁREZ MÉNDEZ MIEMBRO DEL 
SINDICATO DE TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DEL ESTADO DE 
PUEBLA, SE DESCONOCE LA PARTICIPACIÓN DEL C. LUIS MIGUEL 
BARBOSA HUERTA. 
 
(…) 
 
…SE LLEVÓ ACABO LA RENTA DEL ESPACIO MEDIANTE UN CONTRATO CON 
GONZALO JUAREZ MÉNDEZ MIEMBRO DEL SINDICATO DE TRABAJADORES 
DEL AYUNTAMIENTO DEL ESTADO DE PUEBLA, EN SU CARÁCTER DE 
ARRENDATARIO, 
 
(…) 
 
NUESTRO COMPROMISO FUE CEDERLES EL USO DE NUESTRAS 
INSTALACIONES, LAS SILLAS Y EQUIPO DE SONIDO. 
 
(…)” 

 
CXLIII. Solicitud de información al C. José Félix Casiano Tlahque, Alcalde de 
San Juan Cuautlancingo, Puebla. 
 
a) El cuatro de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará al C. José Félix Casiano Tlahque, Alcalde de San Juan Cuautlancingo, 
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Puebla, información respecto de la realización de un evento dentro de su municipio, 
en fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, en favor del entonces candidato a la 
Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta. 
 
CXLIV. Solicitud de información al Representante Legal de “Cholula Center”. 
 
a) El cuatro de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará al Representante Legal de “Cholula Center”, información respecto de la 
realización de un evento dentro de sus instalaciones, en fecha once de mayo de dos 
mil diecinueve, en favor del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el  
C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (fojas 1181-1182 del expediente). 
 
b) El cinco de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INE/JLE/VE/EF/1277/2019 el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado 
de Puebla de este Instituto, solicitó al Representante Legal de “Cholula Center”, lo 
referido a la realización de un evento de fecha once de mayo de dos mil diecinueve 
(fojas 1181-1186 del expediente). 
 
c) Mediante escrito sin número de oficio de diez de junio del dos mil diecinueve, el 
Maestro Javier Alejandro Ortiz Fernández, representante legal de “Complejo 
Mexicano de Evaluación, Capacitación y Certificación para el Empleo”, S.C., 
respondió lo siguiente: 
 

“(…) 
 
En primer lugar hago de su conocimiento, que la persona moral que represento, 
cuenta con el derecho de uso y disfrute del bien inmueble materia (espacio físico) 
ubicado en LATERAL RECTA A CHOLULA, NÚMERO 3500, EX HACIENDA 
SANTA TERESA, MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA… 
 
(…) 
 
QUIERO ACLARAR, QUE MI REPRESENTADA FIRMÓ O SE COMPARECIÓ CON 
ALGÚN PARTIDO EN PARTICULAR, NI SE COMPROMETIÓ CON ALGÚN 
CANDIDATO DE ELECCIÓN POPULAR DE FORMA DIRECTA. 
 
(…) 
 
QUIERO ACLARAR, QUE EL CONTRATO CITADO, FUE SIGNADO CON LA 
PERSONA MORAL “CATO SERVICIOS Y LOGÍSTICA” SOCIEDAD DE 
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RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, FECHADO EL DÍA DOS 
DE MAYO DE LA PRESENTE ANUALIDAD; tal y como se acredita con la 
documental que se anexa. 
 
(…) 
 
DENTRO DEL OBJETO DEL DOCUMENTO LEGAL, SOLO SE INCLUYÓ EL USO 
TEMPORAL DEL ESPACIO FÍSICO (4,800 METROS CUADRADOS), MAS 
ESPACIO DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO Y SILLAS. 
 
EL DOCUMENTO LEGAL FUE BAJO EL TITULO DE NO ONEROSO, POR LO 
QUE MI REPRESENTADA NO OBTUVO GANANCIA O LUCRO ALGUNO. 
 
LAS INSTALACIONES (ESPACIO FÍSICO, INSTALACIONES Y 
ESTACIONAMIENTO) Y LAS SILLAS UTILIZADAS SON DE LAS PROPIAS DE MI 
REPRESENTADA, SIN NECESIDAD DE PAGAR COSTO ALGUNO POR ELLO. 
 
RAZON POR LA CUAL NOS VEMOS IMPOSIBILITADOS A REMITIR LA 
DOCUMENTACIÓN SEÑALADA. 
 
(…)” 

 
CXLV. Solicitud de información al Representante Legal de “Auditorio de la 
Reforma”. 
 
a) El cuatro de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará al Representante Legal de “Auditorio de la Reforma”, información respecto 
de la realización de un evento dentro de sus instalaciones, en fecha dieciséis de 
mayo de dos mil diecinueve, en favor del entonces candidato a la Gubernatura de 
Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (fojas 1188-1189 del 
expediente). 
 
b) El diez de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/JLE/VE/EF/1278/2019 
el Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva en el estado de Puebla de este Instituto, 
solicitó al Representante Legal de “Auditorio Reforma”, lo referido a la realización 
de un evento de fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve (fojas 1188-1191 
del expediente) 
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CXLVI. Solicitud de información al Representante Legal de “Transporte 
Mundial Travel S.A. de C.V.”. 
 
a) El cinco de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará al Representante Legal de “Transporte Mundial Travel S.A. de C.V.”, 
información respecto de la prestación de servicios de renta de equipos de 
transporte, servicios médicos y de ambulancia, durante el periodo del veintitrés de 
abril al trece de mayo de dos mil diecinueve, en favor del entonces candidato a la 
Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (fojas1192-
1193 del expediente). 
 
CXLVII. Solicitud de información al Representante Legal de “Transm.Com SRT 
S.A. de C.V.”  
 
a) El cinco de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitará al Representante Legal de “Transm.Com SRT S.A. de C.V.”, información 
respecto de la prestación de servicios de montaje y materiales, estructuras, 
templetes, equipo de audio y video, vallas, iluminación, periféricos, en favor del 
entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa Huerta. 
 
b) El de doce de junio mil diecinueve, mediante oficio INE/VED/169/2019 el Vocal 
Ejecutivo de la 15 Junta Distrital Ejecutiva en el estado de Puebla de este Instituto, 
solicitó al Representante Legal de “Transm.Com SRT S.A. de C.V.”, lo referido a la 
prestación de servicios de montaje y materiales, estructuras, templetes, equipo de 
audio y video, vallas, iluminación, periféricos. 
 
c) El catorce de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo, el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto, 
solicitara al Representante Legal de “Transm.Com SRT S.A. de C.V.”, información 
respecto de la prestación de servicios de traslado, en favor del entonces candidato 
a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta. 
 
d) El diecisiete de junio mil diecinueve, mediante oficio INE/JLE/VE/EF/1387/2019 
el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla de este 
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Instituto, solicitó al Representante Legal de “Transm.Com SRT S.A. de C.V.”, lo 
referido a la prestación de servicios de montaje y materiales, estructuras, templetes, 
equipo de audio y video, vallas, iluminación, periféricos. 
 
CXLVIII. Solicitud de información al Representante Legal de “Transm.Com 
SRT S.A. de C.V.” 
 
a) El cinco de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
de la Ciudad de México de este Instituto solicitará al Representante Legal de 
“Transm.Com SRT S.A. de C.V.”, información respecto de la prestación de servicios 
de montaje y materiales, estructuras, templetes, equipo de audio y video, vallas, 
iluminación, periféricos, en favor del entonces candidato a la Gubernatura de 
Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta. 
 
b) El diez de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 
solicitara al C. Raúl Montaño Ramírez, Representante Legal de “Transm.Com SRT 
S.A. de C.V.”, información respecto de la prestación de servicios de montaje y 
materiales, estructuras, templetes, equipo de audio y video, vallas, iluminación, 
periféricos, en favor del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta. 
 
c) Mediante distintos oficios las Vocales Ejecutivas de las Juntas Ejecutivas del 
estado de Puebla y de la Ciudad de México de este Instituto, respectivamente 
solicitaron al Representante Legal de “Transm.Com SRT S.A. de C.V.”, lo referido 
a la prestación de servicios de montaje y materiales, estructuras, templetes, equipo 
de audio y video, vallas, iluminación, periféricos, en favor del entonces candidato a 
la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, tal y como 
se observa a continuación: 
 

NO. 
DILIGENCIA 

DOMICILIO OFICIO 
NOTIFICACIÓN 

ESTRADOS 

1 

Avenida Industrial Militar 
s/n, Puerta 2, Acceso A  
Piso 2, Residencial 
Militar, Miguel Hidalgo,  
C.P. 11600, Ciudad de 
México. 

INE/JLE-
CM/03856/2019 

28/05/2019 
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NO. 
DILIGENCIA 

DOMICILIO OFICIO 
NOTIFICACIÓN 

ESTRADOS 

2 

Avenida Río Churubusco 
y Añil s/n, Colonia 
Granjas México, Alcaldía 
Iztacalco, C.P. 08400, 
Ciudad de México. 

INE/JLE-
CM/03857/2019 

29/05/2019 

 
d) Mediante diversos oficios las Vocales Ejecutivas de las Juntas Ejecutivas del 
estado de Puebla y de la Ciudad de México de este Instituto, respectivamente 
solicitaron al Representante Legal de “Transm.Com SRT S.A. de C.V.”, lo referido 
a la prestación de servicios de montaje y materiales, estructuras, templetes, equipo 
de audio y video, vallas, iluminación, periféricos, en favor del entonces candidato a 
la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, tal y como 
se observa a continuación. 
 
CXLIX. Solicitud de información al Partido MORENA. 
 
a) El diez de junio de dos mil diecinueve mediante el oficio INE/UTF/DRN/7988/2019 
esta autoridad solicitó al representante propietario de MORENA ante el Consejo 
General de este Instituto, realizara las aclaraciones correspondientes respecto del 
evento ONEROSO de fecha treinta de abril de dos mil diecinueve, que se encuentra 
en un estatus de CANCELADO, dentro de la Agenda de Eventos del candidato 
denunciado, lo anterior contrario a lo que MORENA mencionó en su escrito de 
contestación al emplazamiento sobre el procedimiento INE/Q-COF-
UTF/97/2019/PUEB (fojas 1194-1195 del expediente). 
 
b) El trece de junio de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito signado por el Representante Propietario del Partido 
MORENA ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Puebla y de la Coalición Juntos Haremos Historia en Puebla, por el cual dio 
respuesta a lo solicitado, señalando lo que se muestra a continuación: 
 

“(…) 
 
Respecto al evento que se mencionó la respuesta a la queja con número INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, manifiesto bajo protesta de decir verdad que por error 
humano e involuntario fue señalado un ID de un evento diferente, sin embargo, ya 
fue subsanado. 
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Por lo tanto, una vez realizado el ajuste en el Sistema Integral de Fiscalización, la 
invitación correspondiente al evento NO ONEROSO, quedo registrado con el 
identificador 00191 con nombre del evento “COMIDA CON TRABAJADORES DE 
LA CONSTRUCCIÓN”, para dar certeza a lo antes mencionad, me permito adjuntar 
la siguiente imagen: 
 
[Se inserta imagen] 
 
Por lo que hace al evento, resulta relevante aclarar que el referido evento no se 
consideró NO ONEROSO, toda vez que el Secretario General Del Sindicato 
“Damian Gasca”, el Lic. Javier Gasca Arenas, envió la siguiente información 
 
[Se inserta imagen] 
 
(…)” 

 
CL. Razones y Constancias de fecha doce de junio de dos mil diecinueve. 
 

NO. 

OBJETO 
Se procedió a revisar 

el contenido de la 
página electrónica: 

RESULTADO 

1 

https://www.elsoldepue
bla.com.mx/local/respal
da-sindicato-municipal-
a-barbosa-la-
campanas-MORENA-
ayuntamiento-puebla-
sindicato-juntas-
auxiliares-3339682.html 

Se advirtió una fotografía tomada durante la celebración del 
evento “Encuentro con sindicato de trabajadores”, asimismo, se 
apreció una breve descripción del evento. 

https://controversiapue
bla.com.mx/politica/ite
m/21156-miguel-
barbosa-recibe-el-
respaldo-de-gonzalo-
juarez-lider-del-
sindicato-del-
ayuntamiento.html 

Se advirtió una fotografía fue tomada durante la celebración del 
evento “Encuentro con sindicato de trabajadores”, asimismo, se 
apreció una breve descripción del evento. 

http://www.e-
consulta.com/nota/2019
-04-17/elecciones/no-
habra-presion-sobre-
sindicatos-ni-voto-
corporativo-barbosa 

Se advirtió una fotografía tomada durante la celebración del 
evento “Encuentro con sindicato de trabajadores”, asimismo, se 
apreció una breve descripción del evento. 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-morena-ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-morena-ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-morena-ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-morena-ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-morena-ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-morena-ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-morena-ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-morena-ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html
https://controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-sindicato-del-ayuntamiento.html
https://controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-sindicato-del-ayuntamiento.html
https://controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-sindicato-del-ayuntamiento.html
https://controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-sindicato-del-ayuntamiento.html
https://controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-sindicato-del-ayuntamiento.html
https://controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-sindicato-del-ayuntamiento.html
https://controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-sindicato-del-ayuntamiento.html
https://controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-sindicato-del-ayuntamiento.html
http://www.e-consulta.com/nota/2019-04-17/elecciones/no-habra-presion-sobre-sindicatos-ni-voto-corporativo-barbosa
http://www.e-consulta.com/nota/2019-04-17/elecciones/no-habra-presion-sobre-sindicatos-ni-voto-corporativo-barbosa
http://www.e-consulta.com/nota/2019-04-17/elecciones/no-habra-presion-sobre-sindicatos-ni-voto-corporativo-barbosa
http://www.e-consulta.com/nota/2019-04-17/elecciones/no-habra-presion-sobre-sindicatos-ni-voto-corporativo-barbosa
http://www.e-consulta.com/nota/2019-04-17/elecciones/no-habra-presion-sobre-sindicatos-ni-voto-corporativo-barbosa
http://www.e-consulta.com/nota/2019-04-17/elecciones/no-habra-presion-sobre-sindicatos-ni-voto-corporativo-barbosa
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RESULTADO 

http://municipiospuebla.
mx/nota/2019-04-
17/puebla/gonzalo-
ju%C3%A1rez-da-
espaldarazo-barbosa 

Se advirtió una fotografía tomada durante la celebración del 
evento “Encuentro con sindicato de trabajadores”, asimismo, se 
apreció una breve descripción del evento. 

https://pensandoenpue
bla.com.mx/2019/04/18
/no-habra-mas-
sumision-ni-miedo-al-
gobierno-barbosa/ 

Se advirtió una fotografía tomada durante la celebración del 
evento “Encuentro con sindicato de trabajadores”, asimismo, se 
apreció una breve descripción del evento. 

http://periodicosupremo
.com.mx/2019/04/18/ac
arreo-trabajadores-uso-
la-imagen-benito-
juarez-mitin-barbosa-
puebla/ 

Se advirtió que la fotografía fue tomada durante la celebración del 
evento “Encuentro con sindicato de trabajadores”, asimismo, se 
apreció una breve descripción del evento; sin embargo, la imagen 
no permite identificar gastos por parte del candidato. 

https://www.diariocambi
o.com.mx/2019/zoon-
politikon/item/12963-
trabajadores-del-
ayuntamiento-
respaldan-a-barbosa 

Se advirtió una fotografía tomada durante la celebración del 
evento “Encuentro con sindicato de trabajadores”, asimismo, se 
apreció una breve descripción del evento. 

https://www.facebook.c
om/GonzaloJuarezMdz/
videos/2281699245485
244/ 

Se advirtió una fotografía tomada durante la celebración del 
evento “Encuentro con sindicato de trabajadores”, asimismo, se 
apreció un video con una duración de tres minutos y cuarenta y 
nueve segundos. 

Sistema Integral de 
Fiscalización  
Agenda de Eventos 
Contabilidad del 
Candidato Denunciado 

Se advirtió que en la contabilidad del candidato el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa, el evento realizado el día diecisiete de mayo 
de dos mil diecinueve, tiene calidad de NO ONEROSO al ser 
registrado como un evento PRIVADO dentro de la agenda con el 
número “75”, denominado “Encuentro con sindicato de 
trabajadores”, por lo que no fue posible identificar gastos 
relacionados con el evento realizado. 

2 

http://www.urbanopuebl
a.com.mx/elecciones/n
oticia/23575-ofrece-
barbosa-mejorar-
servicios-
p%C3%Bablicos-y-
seguridad-en-unidades-
habitaciones.html 

Se advirtió que la fotografía fue tomada durante la celebración del 
evento “Mitin en Agua Santa”, asimismo, se apreció una breve 
descripción del evento junto a una sola imagen. Adcionalmente, 
solamente se identifican conceptos tales como: una lona del 
evento; sin embargo, la fotografía no permite identificar la leyenda 
de la misma. 

http://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-17/puebla/gonzalo-ju%C3%A1rez-da-espaldarazo-barbosa
http://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-17/puebla/gonzalo-ju%C3%A1rez-da-espaldarazo-barbosa
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https://pensandoenpuebla.com.mx/2019/04/18/no-habra-mas-sumision-ni-miedo-al-gobierno-barbosa/
https://pensandoenpuebla.com.mx/2019/04/18/no-habra-mas-sumision-ni-miedo-al-gobierno-barbosa/
https://pensandoenpuebla.com.mx/2019/04/18/no-habra-mas-sumision-ni-miedo-al-gobierno-barbosa/
http://periodicosupremo.com.mx/2019/04/18/acarreo-trabajadores-uso-la-imagen-benito-juarez-mitin-barbosa-puebla/
http://periodicosupremo.com.mx/2019/04/18/acarreo-trabajadores-uso-la-imagen-benito-juarez-mitin-barbosa-puebla/
http://periodicosupremo.com.mx/2019/04/18/acarreo-trabajadores-uso-la-imagen-benito-juarez-mitin-barbosa-puebla/
http://periodicosupremo.com.mx/2019/04/18/acarreo-trabajadores-uso-la-imagen-benito-juarez-mitin-barbosa-puebla/
http://periodicosupremo.com.mx/2019/04/18/acarreo-trabajadores-uso-la-imagen-benito-juarez-mitin-barbosa-puebla/
http://periodicosupremo.com.mx/2019/04/18/acarreo-trabajadores-uso-la-imagen-benito-juarez-mitin-barbosa-puebla/
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/12963-trabajadores-del-ayuntamiento-respaldan-a-barbosa
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/12963-trabajadores-del-ayuntamiento-respaldan-a-barbosa
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/12963-trabajadores-del-ayuntamiento-respaldan-a-barbosa
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/12963-trabajadores-del-ayuntamiento-respaldan-a-barbosa
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/12963-trabajadores-del-ayuntamiento-respaldan-a-barbosa
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/12963-trabajadores-del-ayuntamiento-respaldan-a-barbosa
https://www.facebook.com/GonzaloJuarezMdz/videos/2281699245485244/
https://www.facebook.com/GonzaloJuarezMdz/videos/2281699245485244/
https://www.facebook.com/GonzaloJuarezMdz/videos/2281699245485244/
https://www.facebook.com/GonzaloJuarezMdz/videos/2281699245485244/
http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575-ofrece-barbosa-mejorar-servicios-p%C3%Bablicos-y-seguridad-en-unidades-habitaciones.html
http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575-ofrece-barbosa-mejorar-servicios-p%C3%Bablicos-y-seguridad-en-unidades-habitaciones.html
http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575-ofrece-barbosa-mejorar-servicios-p%C3%Bablicos-y-seguridad-en-unidades-habitaciones.html
http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575-ofrece-barbosa-mejorar-servicios-p%C3%Bablicos-y-seguridad-en-unidades-habitaciones.html
http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575-ofrece-barbosa-mejorar-servicios-p%C3%Bablicos-y-seguridad-en-unidades-habitaciones.html
http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575-ofrece-barbosa-mejorar-servicios-p%C3%Bablicos-y-seguridad-en-unidades-habitaciones.html
http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575-ofrece-barbosa-mejorar-servicios-p%C3%Bablicos-y-seguridad-en-unidades-habitaciones.html
http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575-ofrece-barbosa-mejorar-servicios-p%C3%Bablicos-y-seguridad-en-unidades-habitaciones.html
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https://diariosinsecretos
.com/barbosa-y-
claudia-rivera-jalaran-
parejo-para-atender-
los-problemas-de-la-
ciudad/ 

De la imagen presentada se advirtió que la fotografía fue tomada 
durante la celebración del evento “Mitin en Agua Santa”, 
asimismo, se apreció una breve descripción del evento junto a 
imágenes del evento. Adicionalmente, se identifican conceptos 
tales como: una lona con la fotografía del candidato y una camisa 
con la leyenda “Miguel Barbosa Gobernador”. 

https://diariosinsecretos
.com/claudia-rivera-
vivanco-barbosa-sera-
buen-gobernador/ 

De la imagen presentada se advirtió que la fotografía fue tomada 
durante la celebración del evento “Mitin en Agua Santa”, 
asimismo, se puede apreciar una breve descripción del evento 
junto a diversas imágenes del mismo. Adicionalmente, se 
identifican conceptos tales como: una lona con la fotografía del 
candidato y una camisa con la leyenda “Miguel Barbosa 
Gobernador”. 

Sistema Integral de 
Fiscalización  
Contabilidad del 
Candidato Denunciado 

En la contabilidad del candidato denunciado, se encontró el 
registro de las pólizas con número PN/DR-50/26-04-2019, PN/DR-
52/27-04-2019, PN/DR-20/11-04-2019 y PN2/DR-23/20-05-2019, 
en las que se constata el registro contable de gastos por 
conceptos tales como: propaganda impresa y utilitaria de diversos 
tipos del candidato, mobiliario para la realización y montaje de 
eventos incluyendo estructuras metálicas, vallas, carpa, servicios 
de audio-video, planta de luz, sillas, templete y escenario, 
correspondiendo la fecha de prestación de tales servicios para el 
evento realizado el once de mayo de dos mil diecinueve, así como 
renta de servicio de transporte para asistentes para el periodo del 
veintiséis de abril al trece de mayo de dos mil diecinueve. 

3 

https://24horaspuebla.c
om/2019/05/03/promete
-miguel-barbosa-obra-
publica-sin-moches/ 

Se advirtió una fotografía tomada durante la celebración del 
evento “Reunión con trabajadores”, asimismo, se apreció una 
breve descripción junto a una sola imagen del evento. 

https://puebla.sintesis.
mx/2019/05/03/constru
ctores-obra-barbosa/ 

Se advirtió que fue tomado durante el evento del tres de mayo de 
dos mil diecinueve del candidato a Gobernador de Puebla, 
postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia por Puebla”, 
el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa. Se apreció una imagen del 
candidato celebrando junto con trabajadores el festejo del tres de 
mayo. 

https://diariosinsecretos.com/barbosa-y-claudia-rivera-jalaran-parejo-para-atender-los-problemas-de-la-ciudad/
https://diariosinsecretos.com/barbosa-y-claudia-rivera-jalaran-parejo-para-atender-los-problemas-de-la-ciudad/
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https://diariosinsecretos.com/barbosa-y-claudia-rivera-jalaran-parejo-para-atender-los-problemas-de-la-ciudad/
https://diariosinsecretos.com/barbosa-y-claudia-rivera-jalaran-parejo-para-atender-los-problemas-de-la-ciudad/
https://diariosinsecretos.com/claudia-rivera-vivanco-barbosa-sera-buen-gobernador/
https://diariosinsecretos.com/claudia-rivera-vivanco-barbosa-sera-buen-gobernador/
https://diariosinsecretos.com/claudia-rivera-vivanco-barbosa-sera-buen-gobernador/
https://diariosinsecretos.com/claudia-rivera-vivanco-barbosa-sera-buen-gobernador/
https://24horaspuebla.com/2019/05/03/promete-miguel-barbosa-obra-publica-sin-moches/
https://24horaspuebla.com/2019/05/03/promete-miguel-barbosa-obra-publica-sin-moches/
https://24horaspuebla.com/2019/05/03/promete-miguel-barbosa-obra-publica-sin-moches/
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https://puebla.sintesis.mx/2019/05/03/constructores-obra-barbosa/
https://puebla.sintesis.mx/2019/05/03/constructores-obra-barbosa/
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Sistema Integral de 
Fiscalización  
Contabilidad del 
Candidato Denunciado 

Se advirtió que en la contabilidad del candidato el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa, el evento realizado el día tres de mayo de dos 
mil diecinueve, tiene calidad de NO ONEROSO al ser registrado 
como un evento PRIVADO dentro de la agenda con el número de 
evento “191” y denominado “comida con trabajadores de la 
construcción”, por lo que no fue posible identificar gastos 
relacionados con el evento realizado. 

4 

https://www.contrareplic
a.mx/nota-Barbosa-
compromete-destinar-
al-campo-un-
presupuesto-tan-alto-
como-lo-permitan-las-
finanzas-de-
Puebla201914512 

Se advirtió una fotografía tomada durante la celebración del 
evento “Encuentro con trabajadores agrícolas”, asimismo, se 
apreció una breve descripción del evento junto con dos imágenes. 

http://www.sexenio.com
.mx/aplicaciones/articul
o/default.aspx?Id=2809
07 

Se advirtió que corresponde al evento “Encuentro con 
trabajadores agrícolas” del candidato a Gobernador de Puebla 
postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia por Puebla”, 
asimismo, se pudo apreciar una breve descripción del evento junto 
una imagen. 

https://www.youtube.co
m/watch’?v=eTS20q9G
Y7chttps://www.diariop
untual.com/pol%C3%A
Dtica/2019/05/14/19971
/miguel-barbosa-
sostiene-encuentro-
con-el-movimiento-
agrarista 

Se advirtió que corresponde al evento “Encuentro con líderes 
campesinos y productores poblanos”, así como una breve 
descripción del evento. 

http://www.nocion.mx/m
ayor-presupuesto-y-
programas-al-campo-
garantiza-barbosa/ 

Se advirtió una imagen que corresponde al evento “Evento reunión 
con trabajadores agrícolas”, así como una breve descripción del 
evento. 

Sistema Integral de 
Fiscalización  
Contabilidad del 
Candidato Denunciado 

Se advirtió que en la contabilidad del candidato el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa, el evento realizado el catorce de mayo de dos 
mil diecinueve, tiene calidad de NO ONEROSO, al ser registrado 
como un evento PRIVADO dentro de la agenda con el número 
“134” y denominado “Encuentro con la federación campesina”, por 

https://www.contrareplica.mx/nota-Barbosa-compromete-destinar-al-campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-permitan-las-finanzas-de-Puebla201914512
https://www.contrareplica.mx/nota-Barbosa-compromete-destinar-al-campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-permitan-las-finanzas-de-Puebla201914512
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https://www.contrareplica.mx/nota-Barbosa-compromete-destinar-al-campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-permitan-las-finanzas-de-Puebla201914512
https://www.contrareplica.mx/nota-Barbosa-compromete-destinar-al-campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-permitan-las-finanzas-de-Puebla201914512
https://www.contrareplica.mx/nota-Barbosa-compromete-destinar-al-campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-permitan-las-finanzas-de-Puebla201914512
https://www.contrareplica.mx/nota-Barbosa-compromete-destinar-al-campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-permitan-las-finanzas-de-Puebla201914512
https://www.contrareplica.mx/nota-Barbosa-compromete-destinar-al-campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-permitan-las-finanzas-de-Puebla201914512
http://www.sexenio.com.mx/aplicaciones/articulo/default.aspx?Id=280907
http://www.sexenio.com.mx/aplicaciones/articulo/default.aspx?Id=280907
http://www.sexenio.com.mx/aplicaciones/articulo/default.aspx?Id=280907
http://www.sexenio.com.mx/aplicaciones/articulo/default.aspx?Id=280907
https://www.youtube.com/watch'?v=eTS20q9GY7c
https://www.youtube.com/watch'?v=eTS20q9GY7c
https://www.youtube.com/watch'?v=eTS20q9GY7c
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https://www.diariopuntual.com/pol%C3%ADtica/2019/05/14/19971/miguel-barbosa-sostiene-encuentro-con-el-movimiento-agrarista
https://www.diariopuntual.com/pol%C3%ADtica/2019/05/14/19971/miguel-barbosa-sostiene-encuentro-con-el-movimiento-agrarista
http://www.nocion.mx/mayor-presupuesto-y-programas-al-campo-garantiza-barbosa/
http://www.nocion.mx/mayor-presupuesto-y-programas-al-campo-garantiza-barbosa/
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lo que no fue posible identificar gastos relacionados con el evento 
realizado. 

5 

https://www.diariomom
ento.com/leonardo-
rojas-luna-presidente-
de-la-central-
campesina-
independiente-tuvo-
ayer-un-magno-
encuentro-de-su-
estructura-con-luis-
miguel-barbosa-huerta/ 

De las imágenes presentadas se advirtió que fueron tomadas 
durante la celebración del evento “Encuentro con integrantes de 
la Central Campesina Independiente”, asimismo, se pudo apreciar 
una breve descripción y cuatro imágenes. 

http://barbosanosune.c
om/evento/encuentro-
con-integrantes-de-la-
central-campesina-
independiente/ 

Se advirtió una imagen que corresponde al evento “Encuentro la 
Central Campesina”. 

https://www.parabolica.
mx/2019/politica/item/2
2007-reitera-barbosa-
priorizar-el-campo 

Se advirtió una imagen que corresponde al evento “Encuentro la 
Central Campesina” del candidato a Gobernador de Puebla, 
postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia por Puebla”, 
el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa. 

Sistema Integral de 
Fiscalización  
Contabilidad del 
Candidato Denunciado 

Se advirtió que en la contabilidad del candidato el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa, el evento realizado el dieciséis de mayo de 
dos mil diecinueve, tiene calidad de NO ONEROSO al ser 
registrado como un evento PRIVADO dentro de la agenda con el 
número “141” y denominado “Encuentro con integrantes de la 
Central Campesina Independiente”, por lo que no fue posible 
identificar gastos relacionados con el evento realizado. 

6 

https://www.diariocambi
o.com.mx/2019/regione
s/angelopolis/item/1596
9-barbosa-reconoce-
respaldo-de-
organizaciones-y-
fuerzas-progresistas-
en-san-andres-cholula 

Se advirtió una fotografía tomada durante la celebración del 
evento “Encuentro con el sector educativo”, asimismo, se pudo 
apreciar una breve descripción del evento. 

https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-de-la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-encuentro-de-su-estructura-con-luis-miguel-barbosa-huerta/
https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-de-la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-encuentro-de-su-estructura-con-luis-miguel-barbosa-huerta/
https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-de-la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-encuentro-de-su-estructura-con-luis-miguel-barbosa-huerta/
https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-de-la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-encuentro-de-su-estructura-con-luis-miguel-barbosa-huerta/
https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-de-la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-encuentro-de-su-estructura-con-luis-miguel-barbosa-huerta/
https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-de-la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-encuentro-de-su-estructura-con-luis-miguel-barbosa-huerta/
https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-de-la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-encuentro-de-su-estructura-con-luis-miguel-barbosa-huerta/
https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-de-la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-encuentro-de-su-estructura-con-luis-miguel-barbosa-huerta/
https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-de-la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-encuentro-de-su-estructura-con-luis-miguel-barbosa-huerta/
https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-de-la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-encuentro-de-su-estructura-con-luis-miguel-barbosa-huerta/
http://barbosanosune.com/evento/encuentro-con-integrantes-de-la-central-campesina-independiente/
http://barbosanosune.com/evento/encuentro-con-integrantes-de-la-central-campesina-independiente/
http://barbosanosune.com/evento/encuentro-con-integrantes-de-la-central-campesina-independiente/
http://barbosanosune.com/evento/encuentro-con-integrantes-de-la-central-campesina-independiente/
http://barbosanosune.com/evento/encuentro-con-integrantes-de-la-central-campesina-independiente/
https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/22007-reitera-barbosa-priorizar-el-campo
https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/22007-reitera-barbosa-priorizar-el-campo
https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/22007-reitera-barbosa-priorizar-el-campo
https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/22007-reitera-barbosa-priorizar-el-campo
https://www.diariocambio.com.mx/2019/regiones/angelopolis/item/15969-barbosa-reconoce-respaldo-de-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-en-san-andres-cholula
https://www.diariocambio.com.mx/2019/regiones/angelopolis/item/15969-barbosa-reconoce-respaldo-de-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-en-san-andres-cholula
https://www.diariocambio.com.mx/2019/regiones/angelopolis/item/15969-barbosa-reconoce-respaldo-de-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-en-san-andres-cholula
https://www.diariocambio.com.mx/2019/regiones/angelopolis/item/15969-barbosa-reconoce-respaldo-de-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-en-san-andres-cholula
https://www.diariocambio.com.mx/2019/regiones/angelopolis/item/15969-barbosa-reconoce-respaldo-de-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-en-san-andres-cholula
https://www.diariocambio.com.mx/2019/regiones/angelopolis/item/15969-barbosa-reconoce-respaldo-de-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-en-san-andres-cholula
https://www.diariocambio.com.mx/2019/regiones/angelopolis/item/15969-barbosa-reconoce-respaldo-de-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-en-san-andres-cholula
https://www.diariocambio.com.mx/2019/regiones/angelopolis/item/15969-barbosa-reconoce-respaldo-de-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-en-san-andres-cholula
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NO. 

OBJETO 
Se procedió a revisar 

el contenido de la 
página electrónica: 

RESULTADO 

https://www.facebook.c
om/events/cholula-
center/encuentro-con-
organizaciones-y-
fuerzas-progresistas-
de-
puebla/3817502991006
48/ 

Se advirtió que corresponde a la invitación en la red social para la 
celebración del evento “Encuentro con organizaciones y fuerzas 
progresistas de Puebla” del candidato a Gobernador de Puebla 
postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia por Puebla”. 

https://www.youtube.co
m/watch’?v=eTS20q9G
Y7c 

Se advirtió un video con una duración de quince minutos con tres 
segundos, tomado durante la celebración del evento “Encuentro 
con el sector educativo”. 

https://www.google.com
/search?q=Fuerzas+Pr
ogresistas+de+Puebla&
oq=Fuerzas+Progresist
as+de+Puebla&aqs=ch
rome..69i57.1855j0j8&s
ourceid=chrome&ie=UT
F-8 

Se advirtieron varios resultados de búsqueda referentes al evento 
“Encuentro con organizaciones y fuerzas progresistas” del 
candidato a Gobernador de Puebla, postulado por la coalición 
“Juntos Haremos Historia por Puebla”, el C. Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa. 

Sistema Integral de 
Fiscalización  
Contabilidad del 
Candidato Denunciado 

Se advirtió que en la contabilidad del candidato el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa, el evento realizado el día once de mayo de 
dos mil diecinueve, tiene calidad de NO ONEROSO al ser 
registrado como un evento PRIVADO dentro de la agenda con el 
número “127” y denominado “Encuentro con el sector educativo”, 
por lo que no fue posible identificar gastos relacionados con el 
mismo. 

7 

http://barbosanosune.c
om/evento/sindemex/, 

Se advirtió una fotografía tomada durante la celebración del 
evento “Reunión con empresarios”, asimismo, se pudo apreciar 
una breve descripción del evento junto a una sola imagen del 
mismo, donde se transcriben las palabras de apoyo del candidato 
a ese grupo en particular. Adicionalmente, se identifican 
conceptos tales como la renta de salón, aguas embotelladas y una 
lona del evento con la leyenda “Miguel Barbosa Gobernador 
Reconciliación, paz y bienestar”, junto con varios logotipos y en el 
que destaca el del sindicato de empresarios “SINDEMEX”. 

http://contrastesdepueb
la.mx/barbosa-ofrece-
apoyo-total-a-
empresarios-de-
sindemex 

Se advirtió que la fotografía fue tomada durante la celebración del 
evento “Reunión con empresarios”, así como, una breve 
descripción junto a una sola imagen, donde se transcriben las 
palabras de apoyo del candidato a ese grupo en particular. 
Adicionalmente, se identificaron conceptos tales como: la renta de 
salón, desayuno para los asistentes, aguas embotelladas y una 
lona del evento con la leyenda “Miguel Barbosa Gobernador 
Reconciliación, paz y bienestar”, junto con varios logotipos y en el 
que destaca el del sindicato de empresarios “SINDEMEX”. 

https://www.facebook.com/events/cholula-center/encuentro-con-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-de-puebla/381750299100648/
https://www.facebook.com/events/cholula-center/encuentro-con-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-de-puebla/381750299100648/
https://www.facebook.com/events/cholula-center/encuentro-con-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-de-puebla/381750299100648/
https://www.facebook.com/events/cholula-center/encuentro-con-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-de-puebla/381750299100648/
https://www.facebook.com/events/cholula-center/encuentro-con-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-de-puebla/381750299100648/
https://www.facebook.com/events/cholula-center/encuentro-con-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-de-puebla/381750299100648/
https://www.facebook.com/events/cholula-center/encuentro-con-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-de-puebla/381750299100648/
https://www.facebook.com/events/cholula-center/encuentro-con-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-de-puebla/381750299100648/
https://www.youtube.com/watch'?v=eTS20q9GY7c
https://www.youtube.com/watch'?v=eTS20q9GY7c
https://www.youtube.com/watch'?v=eTS20q9GY7c
https://www.google.com/search?q=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&oq=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1855j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&oq=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1855j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&oq=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1855j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&oq=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1855j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&oq=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1855j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&oq=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1855j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&oq=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1855j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&oq=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1855j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
http://barbosanosune.com/evento/sindemex/
http://barbosanosune.com/evento/sindemex/
http://contrastesdepuebla.mx/barbosa-ofrece-apoyo-total-a-empresarios-de-sindemex
http://contrastesdepuebla.mx/barbosa-ofrece-apoyo-total-a-empresarios-de-sindemex
http://contrastesdepuebla.mx/barbosa-ofrece-apoyo-total-a-empresarios-de-sindemex
http://contrastesdepuebla.mx/barbosa-ofrece-apoyo-total-a-empresarios-de-sindemex
http://contrastesdepuebla.mx/barbosa-ofrece-apoyo-total-a-empresarios-de-sindemex
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NO. 

OBJETO 
Se procedió a revisar 

el contenido de la 
página electrónica: 

RESULTADO 

https://www.diariocambi
o.com.mx/2019/zoon-
politikon/item/15277-
rosario-orozco-esposa-
de-barbosa-recibe-
reconocimiento-de-
sindemex-por-ser-una-
mujer-ejemplar 

Se advirtió una fotografía tomada durante la celebración del 
evento “Reunión con empresarios”, apreciándose una breve 
descripción junto a una imagen, donde se transcribe lo referente a 
la entrega de un reconocimiento a la esposa del candidato la  
C. María del Rosario Orozco Caballero por labores cívicas. 
Adicionalmente, se identificaron conceptos como: la renta de 
salón, aguas embotelladas y una lona con la leyenda “Miguel 
Barbosa Gobernador Reconciliación, paz y bienestar”, junto con 
varios logotipos, destacándose el que corresponde al sindicato de 
empresarios “SINDEMEX”. 

https://puebla.sintesis.
mx/2019/05/07/descart
a-barbosa-garrote/ 

Se advirtieron fotografías tomadas durante la celebración del 
evento “Reunión con empresarios”, apreciándose una breve 
descripción junto a una sola imagen del evento, donde se 
transcribe lo referente al apoyo de los empresarios. Asimismo, se 
identificaron conceptos como: la renta de salón, aguas 
embotelladas y una lona del evento con la leyenda “Miguel 
Barbosa Gobernador Reconciliación, paz y bienestar”, junto con 
varios logotipos y en el que destaca el del sindicato de 
empresarios “SINDEMEX”. 

https://tribunanoticias.m
x/2019/05/07/sindemex
-pide-mayor-acceso-a-
los-concursos-de-obra-
publica-en-reunion-con-
barbosa/ 

Se advirtió que las fotografías fueron tomadas en otro evento del 
candidato postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia por 
Puebla”, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa. 

Sistema Integral de 
Fiscalización  
Contabilidad del 
Candidato Denunciado 

Se advirtió que en la contabilidad del C. Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa, el evento realizado el día siete de mayo de dos mil 
diecinueve, tiene calidad de NO ONEROSO al ser registrado como 
un evento PRIVADO dentro de la agenda de eventos con el 
número “97” y nombrándolo “Salón Social Edificio Mar y Cielo”, por 
lo que no fue posible identificar gastos relacionados con el evento 
realizado. 

8 

http://barbosanosune.c
om/evento/encuentro-
con-telefonistas7 

Se advierte que las fotografías fueron tomadas durante la 
celebración del evento “Encuentro de Telefonistas” con el 
candidato a Gobernador de Puebla, postulado por la coalición 
“Juntos Haremos Historia por Puebla”, el C. Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa. Una vez ingresada la liga, se puede apreciar una breve 
descripción del evento junto a una sola imagen del evento, donde 
se transcriben las palabras de apoyo del candidato a ese grupo en 
particular. 

https://realidad7.com/p
uebla/telefonistas-
respaldan-a-miguel-
barbosa, 

Se advirtió que las fotografías fueron tomadas durante la 
celebración del evento “Encuentro de Telefonistas”, apreciándose 
una breve descripción del junto a una imagen, transcribiéndose las 
palabras de apoyo del candidato a ese grupo en particular. 

https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/15277-rosario-orozco-esposa-de-barbosa-recibe-reconocimiento-de-sindemex-por-ser-una-mujer-ejemplar
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/15277-rosario-orozco-esposa-de-barbosa-recibe-reconocimiento-de-sindemex-por-ser-una-mujer-ejemplar
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/15277-rosario-orozco-esposa-de-barbosa-recibe-reconocimiento-de-sindemex-por-ser-una-mujer-ejemplar
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/15277-rosario-orozco-esposa-de-barbosa-recibe-reconocimiento-de-sindemex-por-ser-una-mujer-ejemplar
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/15277-rosario-orozco-esposa-de-barbosa-recibe-reconocimiento-de-sindemex-por-ser-una-mujer-ejemplar
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/15277-rosario-orozco-esposa-de-barbosa-recibe-reconocimiento-de-sindemex-por-ser-una-mujer-ejemplar
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/15277-rosario-orozco-esposa-de-barbosa-recibe-reconocimiento-de-sindemex-por-ser-una-mujer-ejemplar
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/15277-rosario-orozco-esposa-de-barbosa-recibe-reconocimiento-de-sindemex-por-ser-una-mujer-ejemplar
https://puebla.sintesis.mx/2019/05/07/descarta-barbosa-garrote/
https://puebla.sintesis.mx/2019/05/07/descarta-barbosa-garrote/
https://puebla.sintesis.mx/2019/05/07/descarta-barbosa-garrote/
https://tribunanoticias.mx/2019/05/07/sindemex-pide-mayor-acceso-a-los-concursos-de-obra-publica-en-reunion-con-barbosa/
https://tribunanoticias.mx/2019/05/07/sindemex-pide-mayor-acceso-a-los-concursos-de-obra-publica-en-reunion-con-barbosa/
https://tribunanoticias.mx/2019/05/07/sindemex-pide-mayor-acceso-a-los-concursos-de-obra-publica-en-reunion-con-barbosa/
https://tribunanoticias.mx/2019/05/07/sindemex-pide-mayor-acceso-a-los-concursos-de-obra-publica-en-reunion-con-barbosa/
https://tribunanoticias.mx/2019/05/07/sindemex-pide-mayor-acceso-a-los-concursos-de-obra-publica-en-reunion-con-barbosa/
https://tribunanoticias.mx/2019/05/07/sindemex-pide-mayor-acceso-a-los-concursos-de-obra-publica-en-reunion-con-barbosa/
http://barbosanosune.com/evento/encuentro-con-telefonistas7
http://barbosanosune.com/evento/encuentro-con-telefonistas7
http://barbosanosune.com/evento/encuentro-con-telefonistas7
https://realidad7.com/puebla/telefonistas-respaldan-a-miguel-barbosa
https://realidad7.com/puebla/telefonistas-respaldan-a-miguel-barbosa
https://realidad7.com/puebla/telefonistas-respaldan-a-miguel-barbosa
https://realidad7.com/puebla/telefonistas-respaldan-a-miguel-barbosa
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NO. 

OBJETO 
Se procedió a revisar 

el contenido de la 
página electrónica: 

RESULTADO 

https://www.youtube.co
m/watch?v=0ke8CmcG
3ss 

Se advierte un video con una duración de un minuto con treinta y 
tres segundos grabado durante la celebración del evento 
“Encuentro de Telefonistas” del candidato a Gobernador de 
Puebla, postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia en 
Puebla”, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa. 

https://efekto10.com/co
mprometido-con-el-
derecho-al-trabajo-y-
libre-sindicalismo-
reitera-barbosa-ante-
miembros-de-la-unt-
audio/ 

Se advirtió que las fotografías fueron tomadas durante la 
celebración del evento “Encuentro de Telefonistas”, apreciándose 
una imagen, así como, una breve descripción del evento en el cual 
el candidato tuvo una reunión con el sindicato de telefonistas y un 
audio en la página donde se escuchan las muestras de apoyo al 
candidato. 

Sistema Integral de 
Fiscalización  
Contabilidad del 
Candidato Denunciado 

Se advirtió que en la contabilidad del candidato el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa, el evento realizado el día seis de mayo de dos 
mil diecinueve, tiene calidad de NO ONEROSO al ser registrado 
como un evento PRIVADO dentro de la agenda de eventos, 
identificándolo con el número “96”, siendo nombrado como 
“Encuentro con telefonistas”. 

9 

Se realizó una 
búsqueda en el Sistema 
Integral de Información 
del Registro Federal de 
Electores. 

Se obtuvieron diversos datos relacionados con los 
ciudadanos que, a continuación de listan: 
 

Ciudadano 

Marco Antonio Petlacalco Galindo 

Leonardo Rojas Luna 

Maritza Marín Marcelo 

José Guillermo Arechiga Santamaría 

Gonzalo Juárez Méndez 

Jorge Ávila Peña 

Marisol Enciso Rivera 

Víctor González de la Fuente 

Javier Gasca Arenas 
 

 
CLI. Solicitud de información al Representante Legal de “SINDEMEX”. 
 
a) El trece de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto 

https://www.youtube.com/watch?v=0ke8CmcG3ss
https://www.youtube.com/watch?v=0ke8CmcG3ss
https://www.youtube.com/watch?v=0ke8CmcG3ss
https://efekto10.com/comprometido-con-el-derecho-al-trabajo-y-libre-sindicalismo-reitera-barbosa-ante-miembros-de-la-unt-audio/
https://efekto10.com/comprometido-con-el-derecho-al-trabajo-y-libre-sindicalismo-reitera-barbosa-ante-miembros-de-la-unt-audio/
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requiriera al Representante Legal de “SINDEMEX”, información respecto de la 
organización de un evento en el Salón Social edificio Mar y Cielo, ubicado en 63 A 
Oriente Loma Linda, prolongación 14 sur Puebla, Puebla, celebrado el siete de 
mayo del año dos mil diecinueve. 
 
b) El catorce de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio número  
INE/JLE-CM/004622/2019 el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de la Ciudad de México de este Instituto, solicitó al Representante Legal de 
“SINDEMEX” información respecto de la organización de un evento en el Salón 
Social edificio Mar y Cielo, celebrado el siete de mayo del año dos mil diecinueve. 
 
c) Mediante escrito de veinticuatro de junio del año en curso el C. José Luis Soberón 
Pacheco, Presidente de la Delegación de la CDMX Zona Polanco “SINDEMEX”, 
señaló que esa Delegación no organizó ni tenía conocimiento del evento por el que 
se le cuestionó, derivado que, esa Delegación únicamente atiende temas 
concernientes a la CDMX Zona Polanco. 
 
CLII. Solicitud de información al C. Gonzalo Juárez Méndez, Secretario 
General del Sindicato Único de Empleados y Trabajadores del Honorable 
Ayuntamiento de Puebla Instituciones Paramunicipales y Organismos 
Públicos Descentralizados. 
 
a) El trece de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo, el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto, 
requiriera al C. Gonzalo Juárez Méndez, información respecto del evento en el 
Salón Country, del diecisiete de abril del año dos mil diecinueve. 
 
b) Por escrito recibido en fecha veintiséis de junio de la presente anualidad, brindó 
atención al requerimiento de mérito. 
 
CLIII. Solicitud de información al C. Javier Gasca Arenas Secretario del Interior 
Unión de Federaciones y Sindicatos de México Secretario General del 
Sindicato “Damián Gasca”. 
 
a) El trece de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo, el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto, 
requiriera al C. Javier Gasca Arenas, Secretario del Interior Unión de Federaciones 
y Sindicatos de México Secretario General del Sindicato “Damián Gasca” 
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información respecto del evento en San Juan Cuautlancingo, Puebla, del tres de 
mayo del año dos mil diecinueve. 
 
b) Mediante escrito de veintiséis de junio del año en curso el C. Javier Gasca 
Arenas, en su carácter de Secretario del Interior Unión de Federaciones y Sindicatos 
de México Secretario General del Sindicato “Damián Gasca Secretario del Interior 
Unión de Federaciones y Sindicatos de México Secretario General del Sindicato 
“Damián Gasca”, respondió a cada uno de los puntos cuestionados señalando, lo 
siguiente: 
 

“Se manifiesta que el evento denominado “Comida Con Trabajadores De La 
Construcción” realizado el día 3 de mayo en San Juan Cuautlancingo, fue 
organizado por un grupo de compañeros que formamos parte del Sindicato “Damián 
Gasca”, un servidor como secretario general, realicé diversas invitaciones a los 
amigos, políticos, empresarios, para que convivieran en un día especial para 
nuestro ramo (día de la santa cruz), invitado también al C. Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa Huerta. 
 
(…) 
 
Se manifiesta que el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta participó en su 
calidad de ciudadano e invitado. 
 
(…) 
 
…por los que hace al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta y los partidos 
políticos referidos, ninguno realizó pago alguno por la celebración de dicho evento. 
La comida la programamos nosotros y fue para los amigos que forman parte del 
gremio, comida que se realizó por la fiesta más grande para nosotros que es la 
santa cruz.  
 
(…) 
 
No se prestaron ni adquirieron servicios a favor del Luis Miguel Gerónimo Barbosa 
Huerta ni de ninguna Coalición. 
 
(…) 
 
La comida se pagó por la cooperación de los amigos que forman la agrupación 
“Damián Gasca”. 
 
(…) 
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Consistió en una comida con motivo de la celebración del 3 de mayo del 2019, día 
de fiesta para nuestro sector DIA DE LA SANTA CRUZ. 
 
(…) 
 
Se anexa invitación que se generó al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta. 
 
(…)” 

 
CLIV. Solicitud de información al C. Marco Antonio Petlacalco Galindo 
Secretario General del Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana. 
 
a) El trece de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto, 
requiriera al C. Marco Antonio Petlacalco Galindo, Secretario General del Sindicato 
de Telefonistas de la República Mexicana información respecto del evento en el 
Centro de Convenciones William O. Jenkins, ubicado en el centro histórico de la 
ciudad de Puebla, Boulevard Héroes del 5 de mayo, número 402, Paseo de San 
Francisco, Colonia Centro, C.P. 72000 Puebla, Puebla, el seis de mayo del año dos 
mil diecinueve. 
 
CLV. Solicitud de información al C. Leonardo Rojas Luna Presidente de la 
Central Campesina Independiente A.C. 
 
a) El trece de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo, el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto, 
requiriera al C. Leonardo Rojas Luna, Presidente de la Central Campesina 
Independiente A.C. información respecto del evento llevado a cabo en el Auditorio 
de la Reforma, el dieciséis de mayo del año dos mil diecinueve. 
 
b) El diecisiete de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INE/JLE/VE/EF/1358/2019 el Vocal Ejecutivo en el estado de Puebla de este 
Instituto, solicitó al C. Leonardo Rojas Luna, Presidente de la Central Campesina 
Independiente A.C. información respecto del evento en el Auditorio de la “Reforma” 
ubicado en Av. Ejército de Oriente S/N, Zona de los Fuertes de Guadalupe y Loreto, 
72260 Puebla, Pue, el dieciséis de mayo del año dos mil diecinueve. 
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CLVI. Solicitud de información al C. Jorge Ávila Peña, como signatario de una 
invitación. 
 
a) El catorce de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo, el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto, 
requiriera al C. Jorge Ávila Peña, información respecto del evento celebrado en el 
“Salón Klasse” del nueve de mayo del año dos mil diecinueve.  
 
CLVII. Solicitud de información al C. Marco Antonio Petlacalco Galindo, como 
signatario de una invitación. 
 
a) El catorce de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto, 
requiriera al C. Marco Antonio Petlacalco Galindo, información respecto del evento 
llevado a cabo en el Centro de Convenciones William O. Jenkins, el seis de mayo 
del año dos mil diecinueve. 
 
CLVIII. Solicitud de información al C. Leonardo Rojas Luna, como signatario 
de una invitación. 
 
a) El catorce de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo, el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto, 
requiriera al C. Leonardo Rojas Luna, información respecto del evento celebrado en 
el Auditorio de la Reforma, el dieciséis de mayo del año dos mil diecinueve. 
 
CLIX. Solicitud de información a la C. Maritza Marín Marcelo, como signataria 
de una invitación. 
 
a) El catorce de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto, 
requiriera a la C. Maritza Marín Marcelo, información respecto del evento celebrado 
en el “Centro de Convenciones”, el catorce de mayo del año dos mil diecinueve. 
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CLX. Solicitud de información al C. José Guillermo Arechiga Santamaría, 
como signatario de una invitación. 
 
a) El catorce de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo, el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto, 
requiriera al C. José Guillermo Arechiga Santamaría, información respecto del 
evento llevado a cabo en “Cholula Center”, el once de mayo del año dos mil 
diecinueve. 
 
 
b) Mediante escrito sin número de oficio de treinta de junio del año dos mil 
diecinueve, el Diputado Federal José Guillermo Arechiga Santamaría manifestó lo 
siguiente: 
 

“(…) 
 
“Respuesta. Respecto a esta punto informó que organicé un evento en Cholula 
Center, ubicado en la lateral de la recta sur Cholula-Puebla 3500, Ex hacienda 
Santa Teresa, C.P. 72813 San Andrés Cholula, Puebla, el once de mayo del año 
dos mil diecinueve. 
 
(…) 
 
Respuesta. Con respecto al punto número seis, manifestó que al ser invitado tuve 
conocimiento que el evento fue un encuentro del sector educativo. 
 
(…)” 

 

Adicionalmente, respecto de los puntos 2-5 y 7 – 9 señaló, lo que se describe 
a continuación: 
 

“(…) 
 
Respuesta. Respecto al representar hechos ajenos a mi persona desconozco y no 
es posible responder al cuestionamiento.  
 
(…)” 
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CLXI. Solicitud de información al C. Gonzalo Juárez Méndez, como signatario 
de una invitación. 
 
a) El catorce de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo, el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto, 
requiriera al C. Gonzalo Juárez Méndez, información respecto del evento celebrado 
en el Salón Country, del diecisiete de abril del año dos mil diecinueve. 
 
b) Por escrito recibido en fecha veintiséis de junio de la presente anualidad, brindó 
atención al requerimiento de mérito. 
 
CLXII. Solicitud de información a la C. Marisol Enciso Rivera, como signatario 
de una invitación. 
 
a) El catorce de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo, el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto, 
requiriera a la. C. Marisol Enciso Rivera, información respecto de un evento llevado 
a cabo en el Salón Social edificio Mar y Cielo, el siete de mayo del año dos mil 
diecinueve. 
 
CLXIII. Solicitud de información al C. Víctor González de la Fuente, como 
signatario de una invitación. 
 
a) El catorce de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo, el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto, 
requiriera al C. Víctor González de la Fuente, información respecto del evento en el 
Salón Country, del diecisiete de abril del año dos mil diecinueve, siendo notificado 
por estrados el veinticuatro de junio de la presente anualidad. 
 
b) Mediante escrito si número de oficio el C. Víctor González de la Fuente, 
manifestó: 
 

“(…) 
 
Por lo que respecta a este requerimiento, le informo que la agrupación a la que 
pertenezco” Recupera Puebla” organizamos un evento con el magisterio 
poblano, el cual año con año se realiza. 
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Al que invitamos al Sr. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, entre otros 
invitados. 
  
(…) 
 
(…) 
 
Con relación al numeral 2, es importante manifestar que el día 04 de abril del 
presente año, envié al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta una invitación 
para que acudiera al encuentro estatal del magisterio poblano misma que 
adjunto en este documento. Por lo que respecta a la participación del C. Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, considero que asistió en carácter de 
particular, toda vez que el objetivo del evento era el encuentro estatal que año 
con año realiza el magisterio poblano. 
 
(…) 
 
No realizaron ningún pago, ya que ni el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa 
Huerta ni los partidos de la coalición realizaron pago alguno para la celebración 
del evento en cuestión, toda vez que el Sr. Luis Miguel Gerónimo Barbosa 
Huerta asistió al evento por la invitación que envié, así como se la envié a otras 
personalidades de Puebla. 
(…) 
 
(…) 
 
…niego que mi persona haya prestado o adquirido algún tipo de servicios en 
favor del C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta o de alguno de los partidos 
políticos que conforma la coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla”. 
 
(…) 
 
El objetivo del evento era el Encuentro Estatal del Magisterio Poblano. 
 
(…) 
 
(…) 
 
Bajo protesta de decir verdad. Que no cuento con ningún tipo de 
documentación soporte que ampare la contratación de los conceptos y 
servicios, toda vez que desconozco que compañero maestro realizó el pago 
del salón. 
  
(…)” 
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CLXIV. Solicitud de información al C. Javier Gasca Arenas, como signatario 
de una invitación. 
 
a) El catorce de junio de dos mil diecinueve mediante Acuerdo, el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Puebla y/o a la Junta Distrital correspondiente de este Instituto, 
requiriera al C. Javier Gasca Arenas, información respecto del evento celebrado en 
San Juan Cuautlancingo, Puebla, el tres de mayo del año dos mil diecinueve. 
 
b) Mediante escrito de veintiséis de junio del año en curso el C. Javier Gasca 
Arenas, Secretario del Interior Unión de Federaciones y Sindicatos de México 
Secretario General del Sindicato “Damián Gasca Secretario del Interior Unión de 
Federaciones y Sindicatos de México Secretario General del Sindicato “Damián 
Gasca”, respondió a cada uno de los puntos cuestionados, señalando lo siguiente: 
 

“Se manifiesta que el evento denominado “Comida Con Trabajadores De La 
Construcción” realizado el día 3 de mayo en San Juan Cuautlancingo, fue 
organizado por un grupo de compañeros que formamos parte del Sindicato “Damián 
Gasca”, un servidor como secretario general, realicé diversas invitaciones a los 
amigos, políticos, empresarios, para que convivieran en un día especial para 
nuestro ramo (día de la santa cruz), invitado también al C. Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa Huerta. 
 
(…) 
 
Se manifiesta que el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta participó en su 
calidad de ciudadano e invitado. 
 
(…) 
 
…por los que hace al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta y los partidos 
políticos referidos, ninguno realizó pago alguno por la celebración de dicho evento. 
La comida la programamos nosotros y fue para los amigos que forman parte del 
gremio, comida que se realizó por la fiesta más grande para nosotros que es la 
santa cruz.  
 
(…) 
 
No se prestaron ni adquirieron servicios a favor del Luis Miguel Gerónimo Barbosa 
Huerta ni de ninguna Coalición. 
 
(…) 
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La comida se pagó por la cooperación de los amigos que forman la agrupación 
“Damián Gasca”. 
 
(…) 
 
Consistió en una comida con motivo de la celebración del 3 de mayo del 2019, día 
de fiesta para nuestro sector DIA DE LA SANTA CRUZ. 
 
(…) 
 
Se anexa invitación que se generó al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta. 
 
(…)” 

 
CLXV. Notificación de alegatos a las partes. 
 

a) MORENA: Mediante oficio INE/UTF/DRN/8438/2019, de veinte de junio del 
presente año, la Unidad Técnica de Fiscalización, notificó al Representante 
Propietario de MORENA ante el Consejo General, el inicio de la etapa de 
alegatos (fojas 1275-1276 del expediente). 
 
Por escrito sin número de veintitrés de junio del año en curso el C. Juan Pablo 
Cortés Córdova en su carácter de representante del partido político MORENA 
ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Puebla 
y de la Coalición Juntos Haremos Historia en Puebla, desahogo Alegatos 
señalando lo siguiente: 
 
I.- Los gastos de campaña realizados por la Coalición Juntos Haremos 
Historia en Puebla, están debidamente reportados en el Sistema Integral de 
Fiscalización en el primer periodo y segundo periodo. 
 
II.- Por lo que respecta a los eventos mencionados en las quejas que 
originaron el presente expediente, manifiesto bajo protesta de decir verdad, 
que todos los gastos fueron reconocidos y se encuentran reportados en el 
Sistema Integral de Fiscalización bajo el id de contabilidad 61417.  
 
De mismo modo, señala que todos los eventos políticos que el quejoso 
menciona que no fueron reportados, son acusaciones falsas, en virtud de que 
los mismos fueron reportados en tiempo y forma en el SIF y la agenda de 
eventos del candidato, asimismo señala que algunos eventos fueron 
invitaciones que recibió el candidato denunciado, y que los documentos 
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comprobatorios fueron registrados en la documentación adjunta a los 
informes que se presentaron en los periodos del Proceso Electoral Local 
extraordinario 2018-2019. 
 

b) Partido del Trabajo: Mediante oficio INE/UTF/DRN/8437/2019, de veinte de 
junio del presente año, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General, 
el inicio de la etapa de alegatos (fojas 1279-1280 del expediente). 
 
Mediante oficio REP-PT-INE-PVG-183/2018 de veintiuno de junio del dos mil 
diecinueve, el Mtro. Pedro Vázquez González, Representante Propietario del 
Partido del Trabajo ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
desahogó alegatos manifestando que: 
 
1.- El C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa, tiene su origen en el partido 
MORENA, tal y como obra en el Anexo del Convenio de Coalición aprobado 
por el Consejo General del INE mediante Acuerdo INE/CG93/2019, de doce 
de marzo del año en curso, por lo que se debe estar a lo dispuesto en las 
clausulas TERCERA y NOVENA del mismo. 
 
2.-En lo que respecta al reporte de agenda de eventos, así como gastos 
erogados por estos recae en el Partido que postuló al candidato a la 
gubernatura en el estado de Puebla. 
 

c) Partido Verde Ecologista México: Mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/8439/2019, de veinte de junio del presente año, la Unidad 
Técnica de Fiscalización, notificó al Representante Propietario del Partido del 
Verde Ecologista de México ante el Consejo General, el inicio de la etapa de 
alegatos (fojas 1281-1282 del expediente). 
 
Por medio del oficio PVEM-INE-250/2019 de veintiuno de junio del año en 
curso, desahogo alegatos señalando que es competencia de la Coalición 
Juntos Haremos Historia en Puebla reportar los gastos que se generen con 
motivo de los actos de campaña del candidato de dicha Coalición, por lo que 
se remite a la respuesta del C. Juan Pablo Cortés Córdova en su carácter de 
representante del partido político MORENA ante el Consejo Local del Instituto 
Nacional Electoral en el Estado de Puebla. 

 
d) Partido Revolucionario Institucional: Mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/8440/2019, de veinte de junio del presente año, la Unidad 
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Técnica de Fiscalización, notificó al Representante Propietario del Partido del 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General, el inicio de la etapa de 
alegatos (fojas 1277-1278 del expediente). 
 
Mediante escrito sin número de oficio de veintitrés de junio del año en curso, 
la Mtra. Marcela Guerra Castillo, Representante Propietaria del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, ratificó el escrito de queja INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE.  
 

e) C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa: Mediante acuerdo de fecha veinte de junio 
de dos mil diecinueve, la Unidad Técnica de Fiscalización, solicitó a la Junta 
Local Ejecutiva y/o Distrital correspondiente de este Instituto, notificara la 
apertura de la etapa de alegatos al candidato. 

 
CLXVI. Cierre de instrucción. El primero de julio de dos mil diecinueve, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja de 
mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
CLXII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado en lo general por la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en la Décima 
Primera Sesión Extraordinaria el dos de julio de dos mil diecinueve, por unanimidad 
de votos de los Consejeros Electorales presentes, siendo la Lic. Pamela San Martin 
Ríos y Valles, el Dr. Ciro Murayama Rendón, el Mtro. Marco Antonio Baños Martínez 
y el Consejero Electoral Presidente de la Comisión de Fiscalización, Dr. Benito Nacif 
Hernández; asimismo, fue aprobada en lo particular, respecto del apartado B de la 
Resolución, con tres votos a favor de los Consejeros Electorales el Dr. Ciro 
Murayama Rendón, el Mtro. Marco Antonio Baños Martínez, y el Consejero Electoral 
Presidente de la Comisión de Fiscalización, Dr. Benito Nacif Hernández y uno en 
contra de la Consejera Electoral la Lic. Pamela San Martin Ríos y Valles. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 428, 

numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
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Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 

competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 

Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es competente 

para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones que 

procedan. 

 

2. Estudio de fondo. Que una vez fijada la competencia y no existiendo cuestiones 

de previo y especial pronunciamiento por resolver, resulta procedente fijar el fondo 

materia del presente procedimiento. 

 

De la totalidad de los documentos y actuaciones que integran el expediente de 

mérito, se desprende que el fondo del procedimiento que por esta vía se resuelve, 

se constriñe en determinar si la coalición denominada “Juntos Haremos Historia en 

Puebla” conformada por los partidos MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de 

México, así como su entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis 

Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, omitieron reportar los gastos derivados de la 

realización de trece eventos, los cuales se señalan a continuación: 

 
NO. FECHA Y LUGAR CONCEPTOS DENUNCIADOS  

1 
07.04.2019 

Centro de Tehuacán 

- Costo de Aguas 
- Costo de Sillas 
- Costo de Lonas 
- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
-Audio y Video 
-Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
-Servicio Médicos ambulancia 
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NO. FECHA Y LUGAR CONCEPTOS DENUNCIADOS  

2 
06.04.2019 

Acrópolis, Av. Unidad Deportiva No.2202, Parque 
Industrial Puebla 2000,72225 Puebla 

-Costo de Auditorio Acrópolis 
- Costo de Aguas 
- Costo de Sillas 
-Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de Audio y Video 
- Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Servicio Médicos ambulancia 

3 
31.03.2019  

Instalaciones del Centro Expositor en Zona de los 
Fuertes Cívica 5 de mayo con C.P.72260, Puebla 

-Costo de Aguas 
- Costo de Centro Expositor 
- Costo de Propaganda 
- Costo de Globos 
- Costo de Templete 
- Costo de Audio y Video 
- Costo de Transporte de los asistentes 
- Utilitarios 
-Servicio Médicos ambulancia 

4 
01.04.2019 

Centro de Teziutlán del estado de Puebla 

- Costo de Aguas 
- Costo de Sillas 
- Costo de Lonas 
- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de Audio y Video 
-Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
-Servicio Médicos ambulancia 

5 

06.05.2019 
Centro de Convenciones William O. Jenkins, ubicado 

en el centro histórico de la ciudad de Puebla, en 
Boulevard Héroes del 5 de mayo Número 402 Paseo 

de San Francisco, Colonia Centro, C.P. 72000 Puebla, 
Puebla. 

- Centro de Convenciones 
- Costo de Aguas 
- Costo de Sillas 
- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de Audio y Video 
-Costo de Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Costo de Servicio Médicos y ambulancia 

6 

07.05.2019 
Salón Social edificio Mar y Cielo, ubicado en 63 A 
Oriente Loma Linda, prolongación 14 sur Puebla, 

Puebla. 

- Costo de Salón Social 
- Costo de Sillas 
- Costo de mesas 
- Costo de Renta de bajilla 
- Costo de desayuno 
- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de Audio y Video 
-Costo de Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Costo de Servicio Médicos y ambulancia 

7 
09.05.2019 

Salón Klasse ubicado en Av. 25 Ote.1006, antigua 
Francisco Villa, C.P. 72500 Puebla, Puebla. 

-Costo de Salón Klasse 
- Costo de Aguas 
- Costo de Sillas 
-Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
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NO. FECHA Y LUGAR CONCEPTOS DENUNCIADOS  

-Costo de templete 
- Costo de audio y Video 
-Costo de Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Costo de Servicio Médicos y ambulancia 

8 
11.05.2019 

Unidad Habitacional del INFONAVIT de Agua Santa, 
C.P. 72490, Puebla Puebla. 

-Costo de Aguas 
-Costo de Aguas 
- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de Audio y Video 
-Costo de Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Costo de Servicio Médicos y ambulancia 

9 
17.04.2019 

Salón Country, ubicado en Avenida San Ignacio 824, 
Jardines de San Manuel, Puebla, Puebla. 

- Costo de Aguas 
- Costo de Sillas 
- Costo de Lonas 
-Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de audio y Video 
-Costo de Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Costo de Servicio Médicos y ambulancia 

10 
03.05.2019 

San Juan Cuautlancingo, Puebla Anillo Periférico 
Ecológico #5, C.P. 72700, Puebla 

- Costo de Aguas 
- Costo de Sillas y mesas 
- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de Audio y Video 
-Costo de Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Costo de Servicio Médicos y ambulancia 
- Costo Enlonado del evento 
-Costo de Vajilla 
-Costo de refrescos 
-Costo de comida 

11 

11.05.2019 
Cholula Center, ubicado en la lateral de la recta sur 
Cholula - Puebla 3500, Ex hacienda Santa Teresa, 

C.P. 72813 San Andrés Cholula, Puebla. 

-Costo de Aguas 
- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de Audio y Video 
-Costo de Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Costo de Servicio Médicos y ambulancia 

12 

14.05.2019 
Centro de Convenciones” ubicado en Boulevard 

Héroes del 5 de mayo, número 402, Paseo de San 
Francisco , Colonia Centro, C.P. 72000 Puebla, 

Puebla. 

- Costo de Centro de Convenciones 
- Costo de Aguas 
- Costo de Sillas 
- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de Audio y Video 
-Costo de Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Costo de Servicio Médicos y ambulancia 

13 16.05.2019 
- Costo del Auditorio de la Reforma 
- Costo de Aguas 
- Costo de Propaganda 
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NO. FECHA Y LUGAR CONCEPTOS DENUNCIADOS  

Auditorio de la Reforma” ubicado en Av. Ejército de 
Oriente S/N, Zona de los Fuertes de Guadalupe y 

Loreto, 72260 Puebla, Pue 

-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de Audio y Video 
-Costo de Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Costo de Servicio Médicos y ambulancia 

 
En este sentido, debe determinarse si fuere el caso, si los sujetos obligados 
incumplieron con lo dispuesto en los artículos de 79, numeral 1, inciso b), fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos; y los artículos 96, numeral 1, 127 y 143 Bis 
y del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General De Partidos Políticos 
 
“Artículo 79.  
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
(…) 
 
b) Informes de Campaña:  
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de 
gastos que se refieren en el inciso anterior, y  
 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por 
periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, 
los cuales deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres 
días concluido cada periodo. 
 
(…)” 
 

Reglamento De Fiscalización 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
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reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes 
en la materia y el Reglamento. 
 
(...) 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos  
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.  
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, 
en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. 
Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos 
políticos, se deberá́ indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 
asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento.  
 
(…) 
 
Artículo 143. Bis 
Control de agenda de eventos políticos 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de agenda 
de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo. 
 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación en el Sistema de Contabilidad en Línea, a más tardar 
48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 
 
(…)” 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 

136 

De las premisas normativas transcritas, se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar y registrar contablemente sus egresos, debiendo 
soportar con documentación original este tipo de operaciones, es decir que, la 
documentación comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido político 
por la persona a quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios, especificando 
todos los gastos efectuados por el partido político y el candidato. 
 
Asimismo, el órgano fiscalizador tiene la facultad de solicitar en todo momento a los 
órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación, con la 
finalidad de comprobar la veracidad de las operaciones reportadas.  
 
En síntesis, a los partidos políticos les corresponde presentar el registro contable 
de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por la persona 
a quien se efectuó, en su caso, el pago correspondiente, relativos al ejercicio que 
se revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación, con la 
finalidad de comprobar su veracidad.  
 
En ese sentido, el cumplimiento de esa obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos cumplan 
con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos y egresos, 
es fundamental que presenten toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora 
tenga plena certeza que cada partido político al recibir recursos los aplica 
exclusivamente para sus propios fines constitucional y legalmente permitidos.  
 
Por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad Técnica de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su 
informe de campaña para cada uno de los candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de campaña del ejercicio de que se trate. 
 
Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gastos de campaña de sus candidatos. 
 
Para tener certeza que los partidos políticos y coaliciones cumplen con la obligación 
antes citada, se instauró todo un sistema y procedimiento jurídico para conocer tanto 
el ingreso como los gastos llevados a cabo por los partidos y coaliciones políticas; 
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de esta manera, dichos entes tienen la obligación de reportar ante esta autoridad 
electoral todos y cada uno de los gastos erogados por concepto de la actividad antes 
indicada. 
 

Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
 
En ese sentido, de los artículos 79, numeral 1, inciso b) de la Ley General de 
Partidos Políticos; 96, numeral 1, 127 y 143 Bis del Reglamento de Fiscalización, 
se desprenden las obligaciones de los sujetos obligados de registrar contablemente 
la totalidad de los ingresos y egresos realizados, toda vez que dicho régimen y 
limitante, respectivamente, permiten que la contienda electoral se desarrolle con 
estricto apego a lo establecido en la normatividad electoral, generando que la misma 
se desarrolle en condiciones de legalidad y equidad, pues todos los entes obligados 
se encuentran sujetos a que su actuación se realice dentro del marco legal. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad procedió a realizar un análisis a los conceptos 
de gasto denunciados y que, a dicho de la quejosa constituye una presunta omisión 
en cuanto a las obligaciones del sujeto obligado de reportar la totalidad de los gastos 
o aportaciones recibidas en el marco del periodo de precampaña del Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2019, en el estado de Puebla. 
 
Origen del procedimiento 
 
Con fechas veintiséis de abril, veintiocho, veintinueve y treinta de mayo todos del 
dos mil diecinueve, se recibieron en la Unidad Técnica de Fiscalización, las atentas 
notas con número INE/JLE/VE/EF/170/2019 INE/JLE/VE/EF/233/2019, 
INE/JLE/VE/EF/229/2019 y INE/JLE/VE/EF/241/2019, respectivamente, suscritas 
por el Enlace de Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Puebla de 
este Instituto Nacional Electoral, por medio de las cuales se remitieron diversos 
escritos de queja de fechas veintitrés de abril, veintitrés, veinticuatro y veintiocho de 
mayo, todos del año en curso, signados por la Mtra. Catalina López Rodríguez, 
Representante del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General de 
la Junta Local Ejecutiva del citado Instituto Electoral en Puebla, en contra de la 
coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla”, conformada por los partidos políticos 
MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de México, así como, de su candidato a 
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la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, por incurrir 
en presuntas infracciones a la normatividad electoral en materia de fiscalización. 
 
Derivado de esto, los escritos de queja recibidos mediante la atenta nota con 
número INE/JLE/VE/EF/170/2019 se admitieron a trámite y sustanciación mediante 
Acuerdo de fecha treinta de abril de dos mil diecinueve, asignándoles los números 
de expediente INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/57/2019/PUE, 
INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/59/2019/PUE 
 
En virtud de lo descrito, se precisa que con fecha treinta de abril de dos mil 
diecinueve, se ordenó la acumulación de los procedimientos identificados con las 
claves alfanuméricas INE/Q-COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/58/2019/PUE y INE/Q-COF-UTF/59/2019/PUE al expediente primigenio 
número INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE al existir conexidad respecto del sujeto 
denunciado y los hechos denunciados en los escritos de queja. 
 
A continuación, se señalan los conceptos denunciados en los aludidos escritos de 
queja, así como, los eventos de los que presuntamente se derivaron: 
 

ESCRITOS DE QUEJA RECIBIDOS MEDIANTE LA ATENTA NOTA CON NÚMERO 
INE/JLE/VE/EF/170/2019 

INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE  07.04.2019 
Centro de Tehuacán 

- Costo de Aguas 
- Costo de Sillas 
- Costo de Lonas 
- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
-Audio y Video 
-Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
-Servicio Médicos ambulancia 

INE/Q-COF-UTF/57/2019/PUE  06.04.2019 
Acrópolis, Av. Unidad Deportiva No.2202, 
Parque Industrial Puebla 2000,72225 
Puebla 

-Costo de Auditorio Acrópolis 
- Costo de Aguas 
- Costo de Sillas 
-Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de Audio y Video 
- Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Servicio Médicos ambulancia 

INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE  31.03.2019  
Instalaciones del Centro Expositor en Zona 
de los Fuertes Cívica 5 de mayo con 
C.P.72260, Puebla 

-Costo de Aguas 
- Costo de Centro Expositor 
- Costo de Propaganda 
- Costo de Globos 
- Costo de Templete 
- Costo de Audio y Video 
- Costo de Transporte de los asistentes 
- Utilitarios 
-Servicio Médicos ambulancia 

INE/Q-COF-UTF/59/2019/PUE  01.04.2019 
Centro de Teziutlán del estado de Puebla 

- Costo de Aguas 
- Costo de Sillas 
- Costo de Lonas 
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ESCRITOS DE QUEJA RECIBIDOS MEDIANTE LA ATENTA NOTA CON NÚMERO 
INE/JLE/VE/EF/170/2019 

- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de Audio y Video 
-Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
-Servicio Médicos ambulancia 

 
De igual forma, los escritos de queja recibidos mediante las atentas notas con 
número INE/JLE/VE/EF/233/2019, INE/JLE/VE/EF/229/2019 se admitieron a trámite 
y sustanciación mediante Acuerdos de fecha treinta de mayo del dos mil diecinueve, 
asignándoles los números de expediente INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE 
e INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE. 
 
Con fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, esta autoridad fiscalizadora 
ordenó la acumulación de los procedimientos identificados con las claves 
alfanuméricas INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/93/2019/PUE, 
INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/96/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE e INE/Q-COF-
UTF/98/2019/PUE al expediente primigenio número INE/Q-COF-
UTF/56/2019/PUE, y acumulados INE/Q-COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/58/2019/PUE e INE/Q-COF-UTF/59/2019/PUE. 
 
Asimismo, a continuación, se señalan los conceptos denunciados en los aludidos 
escritos de queja, así como, los eventos de los que presuntamente se derivaron: 
 

ESCRITOS DE QUEJA RECIBIDOS MEDIANTE LAS ATENTAS NOTAS CON NÚMERO 
INE/JLE/VE/EF/233/2019, INE/JLE/VE/EF/229/2019 

INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE  06.05.2019 
Centro de Convenciones William O. Jenkins, 
ubicado en el centro histórico de la ciudad de 
Puebla, en Boulevard Héroes del 5 de mayo 
Número 402 Paseo de San Francisco, Colonia 
Centro, C.P. 72000 Puebla, Puebla. 

- Centro de Convenciones 
- Costo de Aguas 
- Costo de Sillas 
- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de Audio y Video 
-Costo de Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Costo de Servicio Médicos y 
ambulancia 

INE/Q-COF-UTF/93/2019/PUE  07.05.2019 
Salón Social edificio Mar y Cielo, ubicado en 63 
A Oriente Loma Linda, prolongación 14 sur 
Puebla, Puebla. 

- Costo de Salón Social 
- Costo de Sillas 
- Costo de mesas 
- Costo de Renta de bajilla 
- Costo de desayuno 
- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
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ESCRITOS DE QUEJA RECIBIDOS MEDIANTE LAS ATENTAS NOTAS CON NÚMERO 
INE/JLE/VE/EF/233/2019, INE/JLE/VE/EF/229/2019 

- Costo de Audio y Video 
-Costo de Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Costo de Servicio Médicos y 
ambulancia 

INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE  09.05.2019 
Salón Klasse ubicado en Av. 25 Ote.1006, 
antigua Francisco Villa, C.P. 72500 Puebla, 
Puebla. 

-Costo de Salón Klasse 
- Costo de Aguas 
- Costo de Sillas 
-Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de audio y Video 
-Costo de Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Costo de Servicio Médicos y 
ambulancia 

INE/Q-COF-UTF/95/2019/PUE  11.05.2019 
Unidad Habitacional del INFONAVIT de Agua 
Santa, C.P. 72490, Puebla Puebla. 

-Costo de Aguas 
-Costo de Aguas 
- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de Audio y Video 
-Costo de Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Costo de Servicio Médicos y 
ambulancia 

INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE  17.04.2019 
Salón Country, ubicado en Avenida San 
Ignacio 824, Jardines de San Manuel, Puebla, 
Puebla. 

- Costo de Aguas 
- Costo de Sillas 
- Costo de Lonas 
-Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de audio y Video 
-Costo de Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Costo de Servicio Médicos y 
ambulancia 

NE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE  03.05.2019 
San Juan Cuautlancingo, Puebla Anillo 
Periférico Ecológico #5, C.P. 72700, Puebla 

- Costo de Aguas 
- Costo de Sillas y mesas 
- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de Audio y Video 
-Costo de Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Costo de Servicio Médicos y ambulancia 
- Costo Enlonado del evento 
-Costo de Vajilla 
-Costo de refrescos 
-Costo de comida 

INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE  11.05.2019 
Cholula Center, ubicado en la lateral de la recta 
sur Cholula - Puebla 3500, Ex hacienda Santa 
Teresa, C.P. 72813 San Andrés Cholula, 
Puebla. 

-Costo de Aguas 
- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de Audio y Video 
-Costo de Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Costo de Servicio Médicos y 
ambulancia 
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Del mismo modo, los escritos de queja recibidos mediante la atenta nota con 
número INE/JLE/VE/EF/241/2019 se admitieron a trámite y sustanciación mediante 
Acuerdos de fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, asignándoles los números 
de expediente INE/Q-COF-UTF/105/2019/PUE e INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE. 
 
En virtud de lo descrito, se precisa que con fecha cuatro de junio de dos mil 
diecinueve, se ordenó la acumulación de los procedimientos identificados con las 
claves alfanuméricas INE/Q-COF-UTF/105/2019/PUE e INE/Q-COF-
UTF/106/2019/PUE al expediente primigenio número INE/Q-COF-
UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/92/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, 
INE/Q-COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/97/2019/PUE e INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE al existir conexidad respecto 
del sujeto denunciado y los hechos denunciados en los escritos de queja. 
 
Asimismo, a continuación, se señalan los conceptos denunciados en los aludidos 
escritos de queja, así como, los eventos de los que presuntamente se derivaron: 
 

ESCRITOS DE QUEJA RECIBIDOS MEDIANTE LA ATENTA NOTA CON NÚMERO 
INE/JLE/VE/EF/241/2019 

INE/Q-COF-UTF/105/2019/PUE  14.05.2019 
Centro de Convenciones” ubicado en 
Boulevard Héroes del 5 de mayo, número 
402, Paseo de San Francisco , Colonia 
Centro, C.P. 72000 Puebla, Puebla. 

- Costo de Centro de Convenciones 
- Costo de Aguas 
- Costo de Sillas 
- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de Audio y Video 
-Costo de Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Costo de Servicio Médicos y ambulancia 

INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE  16.05.2019 
Auditorio de la Reforma” ubicado en Av. 
Ejército de Oriente S/N, Zona de los Fuertes 
de Guadalupe y Loreto, 72260 Puebla, Pue 

- Costo del Auditorio de la Reforma 
- Costo de Aguas 
- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de Audio y Video 
-Costo de Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
- Costo de Servicio Médicos y ambulancia 

 
En ese sentido, el Encargado de la Dirección de la Unidad Técnica de Fiscalización 
procedió a notificar su recepción al Secretario del Consejo General y al Consejero 
Electoral Presidente de la Comisión de Fiscalización, asimismo, se ordenó el 
emplazamiento de los sujetos denunciados e informó la admisión a la quejosa de 
los procedimientos de mérito mediante los siguientes oficios: 
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Expediente Dirigido a Oficio 
Fecha del 

oficio 

INE/Q-COF-
UTF/56/2019/PUE 

Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral 

INE/UTF/DRN/6332/2019 02/05/19 

Presidente de la Comisión de Fiscalización INE/UTF/DRN/6331/2019 02/05/19 

Lic. Carlos Humberto Suárez Garza, Representante 
Propietario del Partido MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 

INE/UTF/DRN/6333/2019 02/05/19 

Lic. Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario 
del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/6335/2019 02/05/19 

Mtro. Pedro Vázquez González, Representante 
Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/6336/2019 02/05/19 

Mtra. Marcela Guerra Castillo, Representante 
Propietaria del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 

INE/UTF/DRN/6338/2019 02/05/19 

C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta INE/JLE/VE/EF/978/2019 08/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/57/2019/PUE 

Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral 

INE/UTF/DRN/6340/2019 02/05/19 

Presidente de la Comisión de Fiscalización INE/UTF/DRN/6339/2019 02/05/19 

Lic. Carlos Humberto Suárez Garza, Representante 
Propietario del Partido MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 

INE/UTF/DRN/6341/2019 02/05/19 

Lic. Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario 
del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/6342/2019 02/05/19 

Mtro. Pedro Vázquez González, Representante 
Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/6343/2019 02/05/19 

Mtra. Marcela Guerra Castillo, Representante 
Propietaria del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 
 

INE/UTF/DRN/6344/2019 02/05/19 

C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta INE/JLE/VE/EF/979/2019 08/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/58/2019/PUE 

Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral 

INE/UTF/DRN/6346/2019 02/05/19 

Presidente de la Comisión de Fiscalización INE/UTF/DRN/6345/2019 02/05/19 

Lic. Carlos Humberto Suárez Garza, Representante 
Propietario del Partido MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 

INE/UTF/DRN/6347/2019 02/05/19 

Lic. Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario 
del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/6348/2019 02/05/19 

Mtro. Pedro Vázquez González, Representante 
Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/6349/2019 02/05/19 

Mtra. Marcela Guerra Castillo, Representante 
Propietaria del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 
 

INE/UTF/DRN/6350/2019 02/05/19 

C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta INE/JLE/VE/EF/980/2019 08/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/59/2019/PUE 

Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral 

INE/UTF/DRN/6352/2019 02/05/19 

Presidente de la Comisión de Fiscalización INE/UTF/DRN/6351/2019 02/05/19 
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COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 
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Lic. Carlos Humberto Suárez Garza, Representante 
Propietario del Partido MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 

INE/UTF/DRN/6353/2019 02/05/19 

Lic. Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario 
del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/6354/2019 02/05/19 

Mtro. Pedro Vázquez González, Representante 
Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/6355/2019 02/05/19 

Mtra. Marcela Guerra Castillo, Representante 
Propietaria del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 
 

INE/UTF/DRN/6356/2019 02/05/19 

C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta INE/JLE/VE/EF/981/2019 08/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/92/2019/PUE 

Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral 

INE/UTF/DRN/7670/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/93/2019/PUE 

Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral 

INE/UTF/DRN/7670/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/94/2019/PUE 

Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral 

INE/UTF/DRN/7670/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/95/2019/PUE 

Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral 

INE/UTF/DRN/7670/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/96/2019/PUE 

Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral 

INE/UTF/DRN/7670/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/97/2019/PUE 

Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral 

INE/UTF/DRN/7670/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/98/2019/PUE 

Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral 

INE/UTF/DRN/7670/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/92/2019/PUE 

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Fiscalización 

INE/UTF/DRN/7669/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/93/2019/PUE 

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Fiscalización 

INE/UTF/DRN/7669/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/94/2019/PUE 

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Fiscalización 

INE/UTF/DRN/7669/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/95/2019/PUE 

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Fiscalización 

INE/UTF/DRN/7669/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/96/2019/PUE 

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Fiscalización 

INE/UTF/DRN/7669/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/97/2019/PUE 

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Fiscalización 

INE/UTF/DRN/7669/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/98/2019/PUE 

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Fiscalización 

INE/UTF/DRN/7669/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/92/2019/PUE 

Mtra. Marcela Guerra Castillo, Representante 
Propietaria del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7671/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/93/2019/PUE 

Mtra. Marcela Guerra Castillo, Representante 
Propietaria del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7671/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/94/2019/PUE 

Mtra. Marcela Guerra Castillo, Representante 
Propietaria del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7671/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/95/2019/PUE 

Mtra. Marcela Guerra Castillo, Representante 
Propietaria del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7671/2019  31/05/19 
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INE/Q-COF-
UTF/96/2019/PUE 

Mtra. Marcela Guerra Castillo, Representante 
Propietaria del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7671/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/97/2019/PUE 

Mtra. Marcela Guerra Castillo, Representante 
Propietaria del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7671/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/98/2019/PUE 

Mtra. Marcela Guerra Castillo, Representante 
Propietaria del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7671/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/92/2019/PUE 

Lic. Carlos Humberto Suárez Garza, Representante 
Propietario del Partido MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7672/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/93/2019/PUE 

Lic. Carlos Humberto Suárez Garza, Representante 
Propietario del Partido MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7672/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/94/2019/PUE 

Lic. Carlos Humberto Suárez Garza, Representante 
Propietario del Partido MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7672/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/95/2019/PUE 

Lic. Carlos Humberto Suárez Garza, Representante 
Propietario del Partido MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7672/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/96/2019/PUE 

Lic. Carlos Humberto Suárez Garza, Representante 
Propietario del Partido MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7672/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/97/2019/PUE 

Lic. Carlos Humberto Suárez Garza, Representante 
Propietario del Partido MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7672/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/98/2019/PUE 

Lic. Carlos Humberto Suárez Garza, Representante 
Propietario del Partido MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7672/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/92/2019/PUE 

Lic. Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario 
del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7673/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/93/2019/PUE 

Lic. Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario 
del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7673/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/94/2019/PUE 

Lic. Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario 
del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7673/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/95/2019/PUE 

Lic. Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario 
del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7673/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/96/2019/PUE 

Lic. Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario 
del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7673/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/97/2019/PUE 

Lic. Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario 
del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7673/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/98/2019/PUE 

Lic. Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario 
del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7673/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/92/2019/PUE 

al Mtro. Pedro Vázquez González, Representante 
Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7674/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/93/2019/PUE 

al Mtro. Pedro Vázquez González, Representante 
Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7674/2019  31/05/19 
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INE/Q-COF-
UTF/94/2019/PUE 

al Mtro. Pedro Vázquez González, Representante 
Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7674/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/95/2019/PUE 

al Mtro. Pedro Vázquez González, Representante 
Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7674/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/96/2019/PUE 

al Mtro. Pedro Vázquez González, Representante 
Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7674/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/97/2019/PUE 

al Mtro. Pedro Vázquez González, Representante 
Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7674/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/98/2019/PUE 

al Mtro. Pedro Vázquez González, Representante 
Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7674/2019  31/05/19 

INE/Q-COF-
UTF/92/2019/PUE 

C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su 
calidad de candidato a la Gubernatura de Puebla 

INE/JLE/VE/EF/1244/2019  04/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/93/2019/PUE 

C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su 
calidad de candidato a la Gubernatura de Puebla 

INE/JLE/VE/EF/1244/2019  04/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/94/2019/PUE 

C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su 
calidad de candidato a la Gubernatura de Puebla 

INE/JLE/VE/EF/1244/2019  04/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/95/2019/PUE 

C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su 
calidad de candidato a la Gubernatura de Puebla 

INE/JLE/VE/EF/1244/2019  04/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/96/2019/PUE 

C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su 
calidad de candidato a la Gubernatura de Puebla 

INE/JLE/VE/EF/1244/2019  04/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/97/2019/PUE 

C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su 
calidad de candidato a la Gubernatura de Puebla 

INE/JLE/VE/EF/1244/2019  04/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/98/2019/PUE 

C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su 
calidad de candidato a la Gubernatura de Puebla 

INE/JLE/VE/EF/1244/2019  04/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/105/2019/PUE 

Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral 

INE/UTF/DRN/7829/2019  05/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/106/2019/PUE 

Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral 

INE/UTF/DRN/7829/2019  05/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/105/2019/PUE 

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Fiscalización 

INE/UTF/DRN/7828/2019  05/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/106/2019/PUE 

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Fiscalización 

INE/UTF/DRN/7828/2019  05/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/105/2019/PUE 

Mtra. Marcela Guerra Castillo, Representante 
Propietaria del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7835/2019  05/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/106/2019/PUE 

Mtra. Marcela Guerra Castillo, Representante 
Propietaria del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7835/2019  05/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/105/2019/PUE 

Lic. Carlos Humberto Suárez Garza, Representante 
Propietario del Partido MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7830/2019  05/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/106/2019/PUE 

Lic. Carlos Humberto Suárez Garza, Representante 
Propietario del Partido MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7830/2019  05/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/105/2019/PUE 

Lic. Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario 
del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7831/2019  05/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/106/2019/PUE 

Lic. Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario 
del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

INE/UTF/DRN/7831/2019  05/06/19 
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INE/Q-COF-
UTF/105/2019/PUE 

Mtro. Pedro Vázquez González, Representante 
Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 

INE/UTF/DRN/7833/2019  05/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/106/2019/PUE 

Mtro. Pedro Vázquez González, Representante 
Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 

INE/UTF/DRN/7833/2019  05/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/105/2019/PUE 

C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su 
carácter de candidato a la Gubernatura de Puebla 

INE/JLE/VE/EF/1269/2019  05/06/19 

INE/Q-COF-
UTF/106/2019/PUE 

C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su 
carácter de candidato a la Gubernatura de Puebla 

INE/JLE/VE/EF/1269/2019  05/06/19 

 
Derivado de lo anterior, el C. Juan Pablo Cortés Córdova, en su carácter de 
representante del partido político MORENA ante el Consejo Local del Instituto 
Nacional Electoral en el Estado de Puebla y de la Coalición “Juntos Haremos 
Historia en Puebla”, con fundamento en las Cláusulas Sexta, numeral 2 y Séptima 
del Convenio de Coalición, dio atención a los emplazamientos, manifestando lo 
siguiente: 
 
-INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE 
 
El trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito signado por el Representante Propietario del Partido 
MORENA ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Puebla y de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” dio respuesta al 
emplazamiento efectuado en el procedimiento administrativo sancionador 
identificado con el número INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE, remitiendo diversa 
documentación soporte. 
 

“(…) 
 

CONTESTACIÓN DE HECHOS 
 
1.- Por lo que respecta al punto señalado como PRIMERO relativo a los hechos 
denunciados por el actor, estos resultan totalmente falsos, pues el actor manifiesta 
que el pasado 7 de abril de 2019, se realizó un evento de campaña a favor del 
candidato Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en el centro del municipio de 
Tehuacán, Puebla; señalando de manera dolosa que no se realizaron los registro 
contables en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), supuestamente generando 
incertidumbre jurídica en el Proceso Electoral. 
 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, este evento 
se reportó en tiempo y forma en el Sistema Integral de Fiscalización, tanto en 
agenda de eventos como en el registro contable, tal como se acredita en la póliza 
de diario tipo normal número 9 y 17 del período de operación 1 y en el identificador 
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23 con nombre de evento “Mitin político en el municipio de Tehuacán”, el cual fue 
realizado aproximadamente a las 18:00 horas, como se advierte de la siguiente 
captura de pantalla: 
 
(…) 
 
Por lo que hace a los UTILITARIOS que se repartieron en el evento, éstos fueron 
reportados en el Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal 
número 32 del período de operación 1 registrada el 23 de abril de 2019.  
 
(…) 
 
Por lo que hace a la PROPAGANDA que se utilizó y repartió, está se reportó en el 
Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal número 32 del 
periodo de operación 1 registrada el 23 de abril de 2019 y en la póliza de diario tipo 
normal número 50 del periodo de operación 1 registrada el 27 de abril de 2019.  
 
(…) 
 
Ahora bien, respecto a las BOTELLAS DE AGUA que se repartieron, éstas están 
reportadas en el Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal 
número 59 del periodo de operación 1 registrada el 30 de abril de 2019.  
 
(…) 
 

Respecto al TRANSPORTE utilizado para los asistentes, éste se reportó en el 

Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal número 61 del 

periodo de operación 1 registrada el 30 de abril de 2019. 

 

(…)” 

 

-INE/Q-COF-UTF/57/2019/PUE 
 
Por escrito recibido el trece de mayo de dos mil diecinueve, signado por el  
C. Juan Pablo Cortés Córdova, en su carácter de apoderado general del 
candidato incoado, personalidad que acredita con copia del instrumento 
notarial pertinente, informó: 
 

“(…) 

 

…de conformidad con los artículos 220, 223 apartado 8, 243, 280 y demás relativos 

del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, es competencia de 
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la Coalición reportar los gastos que se generen con motivo de los actos de campaña 

del candidato de la Coalición. 

 

(…)” 

 

-INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE 

 

El trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito signado por el Representante Propietario del Partido 
MORENA ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Puebla y de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” dio respuesta al 
emplazamiento efectuado en el procedimiento administrativo sancionador 
identificado con el número INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, así como la presentación 
de documentación soporte. 
 

“(…) 

 
CONTESTACIÓN DE HECHOS 

 
1.- Por lo que respecta al punto señalado como PRIMERO relativo a los hechos 
denunciados por el actor, estos resultan totalmente falsos, pues el actor manifiesta 
que el pasado 31 de marzo de 2019, se realizó un evento de campaña a favor de 
mi representado, el candidato de la coalición “juntos Haremos Historia por Puebla” 
Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en las instalaciones del Centro Expositor, 
ubicado en zona de los Fuertes Cívica 5 de Mayo, de la Ciudad de Puebla, C.P. 
72260, Puebla: señalándolos de manera dolosa que no se realizaron los registros 
contables en el Sistema Integral de Fiscalización, supuestamente generando 
incertidumbre jurídica en el Proceso Electoral. 
 
Sin embargo, el partido político denunciante parte de una premisa errónea al 
pretender que esa autoridad fiscalizadora sancione a mi representada por 
supuestamente no reportar los gastos indiciarios que refiere en su escrito de 
denuncia, ya que este evento se reportó en tiempo y forma en el Sistema Integral 
de Fiscalización, tanto en agenda de eventos, como en el registro contable, tal como 
se acredita en la póliza de diario tipo normal número 2 del periodo de operación 1 
y en el identificador 1 con nombre de evento “Arranque de Campaña”. 
 
(…) 
 
Ahora bien, por lo que hace a los utilitarios que el partido político actor refiere no 
fueron reportados, esa afirmación también es incorrecta, ya que como se advierte 
del Sistema Integral de Fiscalización se reportaron mediante la póliza de diario tipo 
normal número 32 del periodo de operación 1 registrada el 23 de abril de 2019.  
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(…) 
 
Por lo que hace a la PROPAGANDA que se utilizó y repartió, ésta se reportó en el 
Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal número 32 del 
periodo de operación 1 registrada el 23 de abril de 2019 y en la póliza de diario tipo 
normal número 50 del periodo de operación 1 registrada el 27 de abril de 2019. 
 
(…) 
 
Ahora bien, respecto a las BOTELLAS DE AGUA que se repartieron en ese evento, 
éstas también están reportadas en el Sistema Integral de Fiscalización en la póliza 
de diario tipo normal número 59 del periodo de operación 1 registrada el 30 de abril 
de 2019. 
 
(…) 
 
Respecto al TRANSPORTE utilizado para los asistentes, de igual manera éste se 
reportó en el Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal 
número 61 del periodo e operación 1 registrada el 30 de abril de 2019. 
 
 (…)” 

 
-INE/Q-COF-UTF/59/2019/PUE 
 
El trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito signado por el Representante Propietario del Partido 
MORENA ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Puebla y de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” dio respuesta al 
emplazamiento efectuado en el procedimiento administrativo sancionador 
identificado con el número INE/Q-COF-UTF/59/2019/PUE, así como la presentación 
de documentación soporte. 
 

“(…) 

 
CONTESTACIÓN DE HECHOS 

 
1.- Por lo que respecta al punto señalado como PRIMERO relativo a los hechos 
denunciados por el actor, estos resultan totalmente falsos, pues el actor manifiesta 
que el pasado 1 de abril de 2019, se realizó un evento de campaña a favor del 
candidato de la coalición “Juntos Haremos Historia 
 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, este evento 
se reportó en tiempo y forma en el Sistema Integral de Fiscalización, tanto en 
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agenda de eventos como en el registro contable, tal como se acredita en la póliza 
de diario tipo normal número 9 y 17 del período de operación 1 y en el identificador 
23 con nombre de evento “Mitin político en el municipio de Tehuacán”, el cual fue 
realizado aproximadamente a las 18:00 horas, como se advierte de la siguiente 
captura de pantalla: 
 
(…) 
 

Respecto a las SILLAS que se utilizaron también están reportadas en el Sistema 

Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal número 74 del periodo de 

operación 1 registrada el 2 de mayo de 2019. 

 

(…) 

 

Por lo que hace a la PROPAGANDA que se utilizó y repartió, ésta se reportó en el 

Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal número 32 del 

periodo de operación 1 registrada el 23 el 23 de abril de 2019 y en la póliza de diario 

tipo normal número 50 del periodo de operación 1 registrada el 27 de abril de 2019. 

 

(…) 

 

Respecto al TRANSPORTR utilizado para lo asistentes, éste se reportó en el 

Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal número 61 del 

periodo de operación 1 registrada el 20 de abril de 2019.  

 

(…) 

 

Por lo que hace a los UTILITARIOS que se repartieron en ese evento, éstos fueron 

reportados en el Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario tipo normal 

número 32 del periodo de operación1 registrada el 23 de abril de 2019. 

 

(…)” 

 
Asimismo, los días tres, cuatro y cinco de junio de dos mil diecinueve, 
respectivamente se recibieron en la Unidad Técnica de Fiscalización distintos 
escritos signados por el Representante Propietario de MORENA ante el Consejo 
Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Puebla y de la Coalición 
“Juntos Haremos Historia en Puebla”, por los cuales dio respuesta a los 
emplazamientos efectuados en los distintos procedimientos de queja, materia de la 
presente Resolución, iniciados en contra de sus representados, de la misma forma 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 

151 

presentó diversas pruebas con la que pretende hacer valer su dicho, tal y como se 
muestra a continuación:  
 
-INE/Q-COF-UTF-92/2019/PUE: 
 

“(…) 
 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, el candidato 
acudió a dicho evento con motivo de una invitación, situación que fue reportada en 
la agenda del candidato bajo el identificador 00096 con nombre de evento 
“ENCUETRO CON TELEFONISTAS”, por lo que se consideró un evento de tipo NO 
ONEROSO toda vez que, el Lic. Marco Antonio Petlacalco Galindo, envió a mi 
representado el siguiente documento 

 
Esta invitación fue registrada en el Sistema Integral de Fiscalización en tiempo y 
forma, bajo el nombre de “ID00096 SINDICATO DE TELEFONISTAS.jog” en la 
documentación adjunta al segundo informe de campaña, tal y como se puede 
apreciar en la siguiente captura de pantalla: 

 
(…)” 

 
-INE/Q-COF-UTF-93/2019/PUE: 
 

“(…) 
 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, el candidato 
acudió a dicho evento con motivo de una invitación, situación que fue reportada en 
la agenda del candidato bajo el identificador 00097 con nombre de evento 
“REUNION CON EMPRESARIOS”, por lo que se consideró un evento de tipo NO 
ONEROSO toda vez que, la representante de SINDEMEX de San Martín 
Texmelucan, la C. Marisol Enciso Rivera, envió al candidato de la Coalición el 
documento que se inserta a continuación, en donde SINDEMEX propone realizar el 
evento el día 30 de abril de 2019, pero por cuestiones de tiempos, el evento se 
reagendó para el 7 de mayo del presente año. 
 
(…) 

 
Este documento fue registrado en el SIF en tiempo y forma, bajo el nombre de 
“ID00097 SINDEMEX SAN MARTIN.jpg” en la documentación adjunta al segundo 
informe de campaña, tal y como se puede apreciar en la siguiente captura de 
pantalla: 

 
(…)” 
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-INE/Q-COF-UTF-94/2019/PUE: 
 

“(…) 
 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, el candidato 
acudió a dicho evento por la invitación de las personas organizadoras, situación que 
fue reportada en la agenda del candidato bajo el identificador 00129 con nombre de 
evento “REUNION CON RECONSTRUYAMOS”, el cual se considera de tipo NO 
ONEROSO, toda vez que el representante de Reconstruyamos México, el Lic. 
Jorge Ávila Peña, envió a mi representado el siguiente documento: 

 
Documento que fue registrado en el SIF en tiempo y forma, bajo el nombre de 
“ID00129 RECONSTRUYAMOS MÉXICO.jpg” en la documentación adjunta al 
segundo informe de campaña, tal y como se puede apreciar en la siguiente captura 
de pantalla: 

 
(…)” 

 
-INE/Q-COF-UTF-95/2019/PUE: 
 

“(…) 
 
Sobre el particular manifiesto que mi representado realizó dicho evento con motivo 
de un mitin político, mismo que fue reportado en la agenda de candidato bajo el 
identificador 00107 con nombre de evento “MITIN EN AGUA SANTA”; el cual fue 
registrado en tiempo y forma en el Sistema Integral de Fiscalización del candidato 
Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en la póliza contable del periodo de 
operación 2, con número de póliza 9, tipo de póliza nomar, subtipo de póliza de 
diario; registrada el 09 de mayo del presente año y por un monto total de 
$130,000.00 (Ciento treinta mil pesos 00/100 MN.) 
 
Para una mejor visualización de los antes mencionado, se adjunta la siguiente 
captura de pantalla del Sistema Integral de Fiscalización del ID de contabilidad 
61471: 

 
(…) 
 
Ahora bien, en atención a los supuestos agravios que se le causan, le informo que 
mi representado sí celebro el evento el día 11 de mayo de 2019, aproximadamente 
a las 15:30 horas, mismo que fue reportado en tiempo y forma en la agenda del 
candidato. 
 
Por lo que hace a la PROPAGANDA Y UTILITARIOS que se utilizaron y repartieron, 
estos fueron reportados en el Sistema Integral de Fiscalización en las siguientes 
pólizas: 
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Ahora bien, respecto a las BOTELLAS DE AGUA que se repartieron en ese evento, 
éstas están reportadas en el Sistema Integral de Fiscalización en la póliza de diario 
tipo normal número 59 del periodo de operación 1 registrada el 30 de abril de 2019. 
Tal y como se acredita con las capturas de pantalla que se adjuntan, mismas que 
pueden ser verificadas en el SIF. 
 
Respecto del TRANSPORTE que fue utilizado para un grupo minoritario de 
asistentes, éste se reportó en el Sistema Integral de Fiscalización en las siguientes 
pólizas: 

 
(…)” 

 
-INE/Q-COF-UTF-96/2019/PUE: 
 

“(…) 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, el candidato 
acudió a dicho evento con motivo de una invitación, situación que fue reportada en 
la agenda del candidato bajo el identificador 00075 con nombre de evento 
“ENCUENTRO DE SINDICATO DE TRABAJADORES”, por lo que se consideró un 
evento de tipo NO ONEROSO, toda vez que el Secretario General C. Gonzalo 
Juárez Méndez, del Sindicato único de empleados y Trabajadores del Honorable 
Ayuntamiento de Puebla Instituciones Paramunicipales y Organismos Públicos 
Descentralizados “Lic. Benito Juárez García”, envió a mi representado el siguiente 
documento:  
 
[Se inserta imagen] 
 
Evento que fue registrado en el SIF en tiempo y forma, bajo el identificador 00075 
con nombre de evento “Encuentro de Sindicato de Trabajadores. 
 
(…)” 

 
 
-INE/Q-COF-UTF-97/2019/PUE: 
 

“(…) 
 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, el candidato 
acudió a dicho evento con motivo de una invitación, situación que fue reportada 
en la agenda del candidato bajo el identificador 00082 con nombre de evento 
“REUNIÓN CON SINDICATO DE LA CONSTRUCCIÓN”, por lo que se consideró 
un evento de tipo NO ONEROSO, toda vez que el Secretario General del Sindicato 
“Damián Gasca”, el licenciado Javier Gasca Arenas, envió a mi representado el 
siguiente documento: 
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(…)” 

 

-INE/Q-COF-UTF-98/2019/PUE: 
 

“(…) 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, el candidato 
acudió a dicho evento con motivo de una invitación, situación que fue reportada en 
la agenda del candidato bajo el identificador 00127 con nombre de evento 
“ENCUENTRO CON EL SECTOR EDUCATIVO”, por lo que se consideró un evento 
de tipo NO ONEROSO, toda vez que uno de los miembros fundadores de Maestros 
por México, A.C., el C. José Guillermo Aréchiga Santamaría, envió a mi 
representado el siguiente documento: 

 
Documento que fue registrado en el SIF en tiempo y forma, bajo el nombre “ID00127 
MAESTROS POR MEXICO.jpg” en la documentación adjunta al segundo informe 
de campaña, tal y como se puede apreciar en la siguiente captura de pantalla. 

 
(…)” 

 
De igual forma el diez de junio de dos mil diecinueve, se recibieron en la Unidad 
Técnica de Fiscalización dos escritos signados por el Representante Propietario del 
Partido MORENA ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado 
de Puebla y de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla”, por medio de los 
cuales dio respuesta a los emplazamientos efectuados en los diversos 
procedimientos de queja, iniciados en contra de sus representados, razón por la que 
presentó diferentes pruebas con las que pretende acreditar su dicho, tal y como se 
muestra a continuación: 
 
-INE/Q-COF-UTF-105/2019/PUE: 

 
“(…) 
 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, el 
candidato acudió a dicho evento con motivo de una invitación, situación que 
fue reportada en la agenda del candidato bajo el identificador 00134 con nombre 
de evento “ENCUENTRO CON LA FEDERACIÓN CAMPESINA”, por lo que se 
consideró un evento de tipo NO ONEROSO, toda vez que la representante del 
Movimiento Agrarista Emiliano Zapata, la C. Maritza Marcel y el Presidente del CDE 
del Consejo Nacional de Sociedades y Unidades con Campesinos y Colonos A.C. 
el C. Israel Garzón Martínez, enviaron a mi representado el siguiente documento: 

 
(…)” 
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-INE/Q-COF-UTF-106/2019/PUE: 
 

“(…) 
 
Sin embargo, contrariamente a lo expuesto por el partido político actor, el 
candidato acudió a dicho evento con motivo de una invitación, situación que 
fue reportada en la agenda del candidato bajo el identificador 00141 con nombre 
de evento “ENCUENTRO CON INTEGRANTES DE LA CENTRAL CAMPESINA 
INDEPENDIENTE”, por lo que se consideró un evento de tipo NO ONEROSO, toda 
vez que el Presidente de la Federación Campesina Independiente del Estado de 
Puebla, el Ingeniero Leonardo Rojas Luna, envió a mi representado el siguiente 
documento: 
 
Documento que fue registrado en el SIF en tiempo y forma, bajo el nombre “ID00141 
CENTRAL CAMPESINA INDEPENDIENTE.jpg” en la documentación adjunta al 
segundo informe de campaña, tal y como se puede apreciar en la siguiente captura 
de pantalla 

 
(…)” 

 

Dichas respuestas serán valoradas como documentales privadas, en términos de 
los artículos 15, numeral 1, fracción II; 16, numeral 2; y 21, numerales 1 y 3 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por la 
que se considera tienen valor probatorio indiciario respecto de lo que en ellas se 
refiere al ser documentales proporcionadas por las partes que no se encuentran 
amparadas por la validación de un fedatario público ni han sido expedidas por 
servidores públicos en ejercicio de sus facultades, por lo que su valor probatorio 
dependerá de todos aquellos elementos que puedan fortalecerlas o que, de manera 
vinculada, puedan acreditar un hecho puesto que a estas, por sí solas, no se les 
puede conceder valor probatorio pleno. 
 
En ese orden de ideas, y en atención a los hechos denunciados por la Mtra. Catalina 
López Rodríguez, Representante del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General de la Junta Local Ejecutiva del citado Instituto en Puebla, en contra 
de la coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla” conformada por los partidos 
políticos MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de México, así como de su 
candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, 
esta autoridad electoral analizará en dos en apartados los conceptos denunciados 
a efecto de realizar un pronunciamiento individualizado, y atendiendo a las 
circunstancias del presente procedimiento, siendo estos los siguientes: 
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A. Eventos no onerosos. 
B.  Eventos onerosos. 

 
A continuación, se procederá al desarrollo de cada uno de los referidos apartados: 
 

A. EVENTOS NO ONEROSOS. 
 
De los escritos de queja presentados por la Mtra. Catalina López Rodríguez, en 
Puebla en contra de la coalición “Juntos Haremos Historia por Puebla” y de su 
candidato a Gobernador de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa, ante esta 
autoridad, por incurrir en presuntas infracciones a la normatividad electoral en 
materia de fiscalización, consistentes en la omisión de reportar registros contables 
de los gastos erogados en diversos eventos de campaña, la denunciante ofreció 
como elementos probatorios, los siguientes: 
 

NO. FECHA Y LUGAR LIGAS ELECTRÓNICAS APORTADAS 

2 

06.04.2019 
Acrópolis, Av. Unidad 
Deportiva No.2202, Parque 
Industrial Puebla 2000,72225 
Puebla 

https://www.facebook.com/JCarlosValerio/videos/miguel-
barbosa-reuni%C3%B3n-con-
maestros/396425764244784/ 

https://www.capitalmexico.com.mx/estados/barbosa-
ofrece-respeto-y-dignificación-al-trabajo-de-maestros-en-
puebla/ 

https://tribunanoticias.mx/2019/04/06/barbosa-suma-
apoyo-de-maestros-de-las-secciones-23-y51-del-snte/ 

5 

06.05.2019 
Centro de Convenciones 
William O. Jenkins, ubicado en 
el centro histórico de la ciudad 
de Puebla, en Boulevard 
Héroes del 5 de mayo Número 
402 Paseo de San Francisco, 
Colonia Centro, C.P. 72000 
Puebla, Puebla. 

https://www.barbosanosune.com/evento/encuentro-con-
telefonistas/ 

https://realidad7.com/puebla/telefonistas-respaldan-a-
miguel-barbosa 

https://www.youtube.com/watch?v=0ke8CmcG3ss 

https://efekto10.com/comprometido-con-el-derecho-al-
trabajo-y-libre-sindicalismo-reitera-barbosa-ante-
miembros-de-la-unt-audio/ 

6 07.05.2019 https://barbosanosune.com/evento/sindemex/ 

https://www.facebook.com/JCarlosValerio/videos/miguel-barbosa-reuni%C3%B3n-con-maestros/396425764244784/
https://www.facebook.com/JCarlosValerio/videos/miguel-barbosa-reuni%C3%B3n-con-maestros/396425764244784/
https://www.facebook.com/JCarlosValerio/videos/miguel-barbosa-reuni%C3%B3n-con-maestros/396425764244784/
https://www.capitalmexico.com.mx/estados/barbosa-ofrece-respeto-y-dignificación-al-trabajo-de-maestros-en-puebla/
https://www.capitalmexico.com.mx/estados/barbosa-ofrece-respeto-y-dignificación-al-trabajo-de-maestros-en-puebla/
https://www.capitalmexico.com.mx/estados/barbosa-ofrece-respeto-y-dignificación-al-trabajo-de-maestros-en-puebla/
https://tribunanoticias.mx/2019/04/06/barbosa-suma-apoyo-de-maestros-de-las-secciones-23-y51-del-snte/
https://tribunanoticias.mx/2019/04/06/barbosa-suma-apoyo-de-maestros-de-las-secciones-23-y51-del-snte/
https://www.barbosanosune.com/evento/encuentro-con-telefonistas/
https://www.barbosanosune.com/evento/encuentro-con-telefonistas/
https://realidad7.com/puebla/telefonistas-respaldan-a-miguel-barbosa
https://realidad7.com/puebla/telefonistas-respaldan-a-miguel-barbosa
https://www.youtube.com/watch?v=0ke8CmcG3ss
https://efekto10.com/comprometido-con-el-derecho-al-trabajo-y-libre-sindicalismo-reitera-barbosa-ante-miembros-de-la-unt-audio/
https://efekto10.com/comprometido-con-el-derecho-al-trabajo-y-libre-sindicalismo-reitera-barbosa-ante-miembros-de-la-unt-audio/
https://efekto10.com/comprometido-con-el-derecho-al-trabajo-y-libre-sindicalismo-reitera-barbosa-ante-miembros-de-la-unt-audio/
https://barbosanosune.com/evento/sindemex/
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Salón Social edificio Mar y 
Cielo, ubicado en 63 A Oriente 
Loma Linda, prolongación 14 
sur Puebla, Puebla. 

https://contrastesdepuebla.mx/barbosa-ofrece-apoyo-
total-a-empresarios-de-sindemex 

https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-
politikon/item/15277-rosario-orozco-esposa-de-barbosa-
recibe-reconocimiento-de-sindemex-por-ser-una-mujer-
ejemplar 

https://puebla.sintesis.mx/2019/05/07/descarta-barbosa-
garrote/ 

https://tribunanoticias.mx/2019/05/07/sindemex-pide-
mayor-acceso-a-los-concursos-de-obra-publica-en-
reunion-con-barbosa/ 

7 

09.05.2019 
Salón Klasse ubicado en Av. 25 
Ote.1006, antigua Francisco 
Villa, C.P. 72500 Puebla, 
Puebla. 

https://efekto10.com/gobernar-de-la-mano-de-
movimientos-sociales-ofrece-barbosa-ante-
reconstruyamos-mexico-audio/ 

https://contraparte.mx/index.php/partidos-politicos/27536-
gobernar-de-la-mano-con-movimientos-sociales,-ofrece-
miguel-barbosa-ante-reconstruyamos-
m%C3%A9xico.html 

https://barbosanosune.com/evento/encuentro-de-miguel-
barbosa-con-reconstruyamos-mexico/ 

9 

17.04.2019 
Salón Country, ubicado en 
Avenida San Ignacio 824, 
Jardines de San Manuel, 
Puebla, Puebla. 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-
sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-MORENA-
ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-
3339682.html 

https://www.controversiapuebla.com.mx/politica/item/2115
6-miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-
lider-del-sindicato-del-ayuntamento.html 

https://www.e-consulta.com/nota/2019-04-
17/elecciones//no-habra-presion-sobre-sindicatos-ni-voto-
corporativo-barbosa 

https://enlacenoticias.com.mx/index.php/estado/item/1527
6-puebla-merece-un-gobierno-basado-en-austeridad-y-
combate-a-la-corrupcion-barbosa 

https://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-
17/puebla/gonzalo-ju%C3%A1rez-da-espaldarazo-
barbosa 

https://pensandoenpuebla.com.mx/2019/04/18/no-habra-
mas-sumision-ni-miedo-al-gobierno-barbosa/ 

https://contrastesdepuebla.mx/barbosa-ofrece-apoyo-total-a-empresarios-de-sindemex
https://contrastesdepuebla.mx/barbosa-ofrece-apoyo-total-a-empresarios-de-sindemex
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/15277-rosario-orozco-esposa-de-barbosa-recibe-reconocimiento-de-sindemex-por-ser-una-mujer-ejemplar
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/15277-rosario-orozco-esposa-de-barbosa-recibe-reconocimiento-de-sindemex-por-ser-una-mujer-ejemplar
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/15277-rosario-orozco-esposa-de-barbosa-recibe-reconocimiento-de-sindemex-por-ser-una-mujer-ejemplar
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/15277-rosario-orozco-esposa-de-barbosa-recibe-reconocimiento-de-sindemex-por-ser-una-mujer-ejemplar
https://puebla.sintesis.mx/2019/05/07/descarta-barbosa-garrote/
https://puebla.sintesis.mx/2019/05/07/descarta-barbosa-garrote/
https://tribunanoticias.mx/2019/05/07/sindemex-pide-mayor-acceso-a-los-concursos-de-obra-publica-en-reunion-con-barbosa/
https://tribunanoticias.mx/2019/05/07/sindemex-pide-mayor-acceso-a-los-concursos-de-obra-publica-en-reunion-con-barbosa/
https://tribunanoticias.mx/2019/05/07/sindemex-pide-mayor-acceso-a-los-concursos-de-obra-publica-en-reunion-con-barbosa/
https://efekto10.com/gobernar-de-la-mano-de-movimientos-sociales-ofrece-barbosa-ante-reconstruyamos-mexico-audio/
https://efekto10.com/gobernar-de-la-mano-de-movimientos-sociales-ofrece-barbosa-ante-reconstruyamos-mexico-audio/
https://efekto10.com/gobernar-de-la-mano-de-movimientos-sociales-ofrece-barbosa-ante-reconstruyamos-mexico-audio/
https://contraparte.mx/index.php/partidos-politicos/27536-gobernar-de-la-mano-con-movimientos-sociales,-ofrece-miguel-barbosa-ante-reconstruyamos-m%C3%A9xico.html
https://contraparte.mx/index.php/partidos-politicos/27536-gobernar-de-la-mano-con-movimientos-sociales,-ofrece-miguel-barbosa-ante-reconstruyamos-m%C3%A9xico.html
https://contraparte.mx/index.php/partidos-politicos/27536-gobernar-de-la-mano-con-movimientos-sociales,-ofrece-miguel-barbosa-ante-reconstruyamos-m%C3%A9xico.html
https://contraparte.mx/index.php/partidos-politicos/27536-gobernar-de-la-mano-con-movimientos-sociales,-ofrece-miguel-barbosa-ante-reconstruyamos-m%C3%A9xico.html
https://barbosanosune.com/evento/encuentro-de-miguel-barbosa-con-reconstruyamos-mexico/
https://barbosanosune.com/evento/encuentro-de-miguel-barbosa-con-reconstruyamos-mexico/
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-morena-ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-morena-ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-morena-ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-morena-ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html
https://www.controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-sindicato-del-ayuntamento.html
https://www.controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-sindicato-del-ayuntamento.html
https://www.controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-sindicato-del-ayuntamento.html
https://www.e-consulta.com/nota/2019-04-17/elecciones/no-habra-presion-sobre-sindicatos-ni-voto-corporativo-barbosa
https://www.e-consulta.com/nota/2019-04-17/elecciones/no-habra-presion-sobre-sindicatos-ni-voto-corporativo-barbosa
https://www.e-consulta.com/nota/2019-04-17/elecciones/no-habra-presion-sobre-sindicatos-ni-voto-corporativo-barbosa
https://enlacenoticias.com.mx/index.php/estado/item/15276-puebla-merece-un-gobierno-basado-en-austeridad-y-combate-a-la-corrupcion-barbosa
https://enlacenoticias.com.mx/index.php/estado/item/15276-puebla-merece-un-gobierno-basado-en-austeridad-y-combate-a-la-corrupcion-barbosa
https://enlacenoticias.com.mx/index.php/estado/item/15276-puebla-merece-un-gobierno-basado-en-austeridad-y-combate-a-la-corrupcion-barbosa
https://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-17/puebla/gonzalo-ju%C3%A1rez-da-espaldarazo-barbosa
https://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-17/puebla/gonzalo-ju%C3%A1rez-da-espaldarazo-barbosa
https://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-17/puebla/gonzalo-ju%C3%A1rez-da-espaldarazo-barbosa
https://pensandoenpuebla.com.mx/2019/04/18/no-habra-mas-sumision-ni-miedo-al-gobierno-barbosa/
https://pensandoenpuebla.com.mx/2019/04/18/no-habra-mas-sumision-ni-miedo-al-gobierno-barbosa/
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https://periodicosupremo.com.mx/2019/04/18/acarreo-
trabajadores-uso-la-imagen-benito-juarez-mitin-barbosa-
puebla/ 

https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-
politikon/item/12963-trabajadores-del-ayuntamiento-
respaldan-a-barbosa 

https://www.facebook.com/GonzaloJuarezMdz/videos/228
1699245485244/ 

10 

03.05.2019 
San Juan Cuautlancingo, 
Puebla Anillo Periférico 
Ecológico #5, C.P. 72700, 
Puebla 

https://24horaspuebla.com/2019/05/03/promete-miguel-
barbosa-obra-publica-sin-moches/ 

https://www.e-consulta.com/nota/2019-05-
03/elecciones/ni-moches-ni-empresas-consentidas-
garantiza-barbosa-constructores 

https://puebla.sintesis.mx/2019/05/03/constructores-obra-
barbosa/ 

https://www.poblanerias.com/2019/05/no-mas-moches-
en-construccion-promete-barbosa/ 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/promete-miguel-
barbosa-transparencia-al-sector-de-la-construccion-
elecciones-puebla-2019-MORENA-dia-de-la-santa-cruz-
3550550.html 

11 

11.05.2019 
Cholula Center, ubicado en la 
lateral de la recta sur Cholula - 
Puebla 3500, Ex hacienda 
Santa Teresa, C.P. 72813 San 
Andrés Cholula, Puebla. 

https://www.diariocambio.com.mx/2019/regiones/angelop
olis/item/15969-barbosa-reconoce-respaldo-de-
organizaciones-y-fuerzas-progresistas-en-san-andres-
cholula 

https://www.facebook.com/events/cholula-
center/encuentro-con-organizaciones-y-fuerzas-
progresistas-de-puebla/381750299100648/ 

https://www.youtube.com/watch?v=eTS20q9GY7c 

https://www.google.com/search?q=Fuerzas+Progresistas
+de+Puebla&oq=Fuerza+Progresistas+de+Puebla&aqs=c
hrome..69i57.1855j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8 

12 

14.05.2019 
Centro de Convenciones” 
ubicado en Boulevard Héroes 
del 5 de mayo, número 402, 
Paseo de San Francisco , 

https://www.contrareplica.mx/nota-barbosa-compromete-
destinar-al-campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-
permitan-las-finanzas-de-puebla20191452 

https://www.sexenio.com.mx/aplicaciones/articulo/default.
aspx?Id=280907 

https://periodicosupremo.com.mx/2019/04/18/acarreo-trabajadores-uso-la-imagen-benito-juarez-mitin-barbosa-puebla/
https://periodicosupremo.com.mx/2019/04/18/acarreo-trabajadores-uso-la-imagen-benito-juarez-mitin-barbosa-puebla/
https://periodicosupremo.com.mx/2019/04/18/acarreo-trabajadores-uso-la-imagen-benito-juarez-mitin-barbosa-puebla/
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/12963-trabajadores-del-ayuntamiento-respaldan-a-barbosa
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/12963-trabajadores-del-ayuntamiento-respaldan-a-barbosa
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/12963-trabajadores-del-ayuntamiento-respaldan-a-barbosa
https://www.facebook.com/GonzaloJuarezMdz/videos/2281699245485244/
https://www.facebook.com/GonzaloJuarezMdz/videos/2281699245485244/
https://24horaspuebla.com/2019/05/03/promete-miguel-barbosa-obra-publica-sin-moches/
https://24horaspuebla.com/2019/05/03/promete-miguel-barbosa-obra-publica-sin-moches/
https://www.e-consulta.com/nota/2019-05-03/elecciones/ni-moches-ni-empresas-consentidas-garantiza-barbosa-constructores
https://www.e-consulta.com/nota/2019-05-03/elecciones/ni-moches-ni-empresas-consentidas-garantiza-barbosa-constructores
https://www.e-consulta.com/nota/2019-05-03/elecciones/ni-moches-ni-empresas-consentidas-garantiza-barbosa-constructores
https://puebla.sintesis.mx/2019/05/03/constructores-obra-barbosa/
https://puebla.sintesis.mx/2019/05/03/constructores-obra-barbosa/
https://www.poblanerias.com/2019/05/no-mas-moches-en-construccion-promete-barbosa/
https://www.poblanerias.com/2019/05/no-mas-moches-en-construccion-promete-barbosa/
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/promete-miguel-barbosa-transparencia-al-sector-de-la-construccion-elecciones-puebla-2019-morena-dia-de-la-santa-cruz-3550550.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/promete-miguel-barbosa-transparencia-al-sector-de-la-construccion-elecciones-puebla-2019-morena-dia-de-la-santa-cruz-3550550.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/promete-miguel-barbosa-transparencia-al-sector-de-la-construccion-elecciones-puebla-2019-morena-dia-de-la-santa-cruz-3550550.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/promete-miguel-barbosa-transparencia-al-sector-de-la-construccion-elecciones-puebla-2019-morena-dia-de-la-santa-cruz-3550550.html
https://www.diariocambio.com.mx/2019/regiones/angelopolis/item/15969-barbosa-reconoce-respaldo-de-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-en-san-andres-cholula
https://www.diariocambio.com.mx/2019/regiones/angelopolis/item/15969-barbosa-reconoce-respaldo-de-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-en-san-andres-cholula
https://www.diariocambio.com.mx/2019/regiones/angelopolis/item/15969-barbosa-reconoce-respaldo-de-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-en-san-andres-cholula
https://www.diariocambio.com.mx/2019/regiones/angelopolis/item/15969-barbosa-reconoce-respaldo-de-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-en-san-andres-cholula
https://www.facebook.com/events/cholula-center/encuentro-con-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-de-puebla/381750299100648/
https://www.facebook.com/events/cholula-center/encuentro-con-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-de-puebla/381750299100648/
https://www.facebook.com/events/cholula-center/encuentro-con-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-de-puebla/381750299100648/
https://www.youtube.com/watch?v=eTS20q9GY7c
https://www.google.com/search?q=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&oq=Fuerza+Progresistas+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1855j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&oq=Fuerza+Progresistas+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1855j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&oq=Fuerza+Progresistas+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1855j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.contrareplica.mx/nota-barbosa-compromete-destinar-al-campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-permitan-las-finanzas-de-puebla20191452
https://www.contrareplica.mx/nota-barbosa-compromete-destinar-al-campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-permitan-las-finanzas-de-puebla20191452
https://www.contrareplica.mx/nota-barbosa-compromete-destinar-al-campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-permitan-las-finanzas-de-puebla20191452
https://www.sexenio.com.mx/aplicaciones/articulo/default.aspx?Id=280907
https://www.sexenio.com.mx/aplicaciones/articulo/default.aspx?Id=280907
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Colonia Centro, C.P. 72000 
Puebla, Puebla. 

https://www.diariopuntual.com/pol%C3%ADtica/2019/05/1
4/19971/miguel-barbosa-sostiene-encuentro-con-el-
movimiento-agrarista 

https://www.nocion.mx/mayor-presupuesto-y-programas-
al-campo-garantiza-barbosa/ 

13 

16.05.2019 
Auditorio de la Reforma” 
ubicado en Av. Ejército de 
Oriente S/N, Zona de los 
Fuertes de Guadalupe y 
Loreto, 72260 Puebla, Puebla. 

https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-
presidente-de-la-central-campesina-independiente-tuvo-
ayer-un-magno-encuentro-de-su-estructura-con-luis-
mguel-barbosa-huerta/ 

https://barbosanosune.com/evento/encuentro-con-
integrantes-de-la-central-campesina-independiente/ 

https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/22007-
reitera-barbosa-priorizar-el-campo 

https://retodiario.com/noticia/POL&IacuteTICA/La-
actividad-pol&iacuetica-debe-ser-encaminada-a-construir-
el-bien-com&uacuten-Barbosa/162045.html 

https://www.pressreader.com/ 

 
Derivado de los medios de prueba ofrecidos por la parte quejosa, esta autoridad en 
aras de dar cumplimiento al principio de exhaustividad, procedió a ingresar a cada 
una de ellas, resultando lo siguiente: 
 

Evento del 06.04.2019 
Acrópolis, Av. Unidad Deportiva No.2202, Parque Industrial Puebla 2000,72225 Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
https://www.facebook.com/JCarlosValerio/videos/miguel-
barbosa-reuni%C3%B3n-con-maestros/396425764244784/ 
 

 

Se advirtió un reportaje para Imagen 
Televisión Puebla con una duración 
de dos minutos y treinta y cinco 
segundos, informando respecto de 
la reunión del candidato 
denunciado, con los maestros de 
diversas partes del estado de 
Puebla. 

https://www.capitalmexico.com.mx/estados/barbosa-ofrece-
respeto-y-dignificación-al-trabajo-de-maestros-en-puebla/ 

No se encontraron resultados. 

https://www.diariopuntual.com/pol%C3%ADtica/2019/05/14/19971/miguel-barbosa-sostiene-encuentro-con-el-movimiento-agrarista
https://www.diariopuntual.com/pol%C3%ADtica/2019/05/14/19971/miguel-barbosa-sostiene-encuentro-con-el-movimiento-agrarista
https://www.diariopuntual.com/pol%C3%ADtica/2019/05/14/19971/miguel-barbosa-sostiene-encuentro-con-el-movimiento-agrarista
https://www.nocion.mx/mayor-presupuesto-y-programas-al-campo-garantiza-barbosa/
https://www.nocion.mx/mayor-presupuesto-y-programas-al-campo-garantiza-barbosa/
https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-de-la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-encuentro-de-su-estructura-con-luis-mguel-barbosa-huerta/
https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-de-la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-encuentro-de-su-estructura-con-luis-mguel-barbosa-huerta/
https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-de-la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-encuentro-de-su-estructura-con-luis-mguel-barbosa-huerta/
https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-de-la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-encuentro-de-su-estructura-con-luis-mguel-barbosa-huerta/
https://barbosanosune.com/evento/encuentro-con-integrantes-de-la-central-campesina-independiente/
https://barbosanosune.com/evento/encuentro-con-integrantes-de-la-central-campesina-independiente/
https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/22007-reitera-barbosa-priorizar-el-campo
https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/22007-reitera-barbosa-priorizar-el-campo
https://retodiario.com/noticia/POL&IacuteTICA/La-actividad-pol&iacuetica-debe-ser-encaminada-a-construir-el-bien-com&uacuten-Barbosa/162045.html
https://retodiario.com/noticia/POL&IacuteTICA/La-actividad-pol&iacuetica-debe-ser-encaminada-a-construir-el-bien-com&uacuten-Barbosa/162045.html
https://retodiario.com/noticia/POL&IacuteTICA/La-actividad-pol&iacuetica-debe-ser-encaminada-a-construir-el-bien-com&uacuten-Barbosa/162045.html
https://www.pressreader.com/
https://www.facebook.com/JCarlosValerio/videos/miguel-barbosa-reuni%C3%B3n-con-maestros/396425764244784/
https://www.facebook.com/JCarlosValerio/videos/miguel-barbosa-reuni%C3%B3n-con-maestros/396425764244784/
https://www.capitalmexico.com.mx/estados/barbosa-ofrece-respeto-y-dignificación-al-trabajo-de-maestros-en-puebla/
https://www.capitalmexico.com.mx/estados/barbosa-ofrece-respeto-y-dignificación-al-trabajo-de-maestros-en-puebla/


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 
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Evento del 06.04.2019 
Acrópolis, Av. Unidad Deportiva No.2202, Parque Industrial Puebla 2000,72225 Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
 

 
https://tribunanoticias.mx/2019/04/06/barbosa-suma-apoyo-de-
maestros-de-las-secciones-23-y51-del-snte/ 
 

 

No se encontraron resultados. 

 
Evento del 06.05.2019 

Centro de Convenciones William O. Jenkins, ubicado en el centro histórico de la ciudad de Puebla, en Boulevard 
Héroes del 5 de mayo Número 402 Paseo de San Francisco, Colonia Centro, C.P. 72000 Puebla, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
https://www.barbosanosune.com/evento/encuentro-con-
telefonistas/ 
 

 

No se encontraron resultados 

https://realidad7.com/puebla/telefonistas-respaldan-a-miguel-
barbosa 
 

Se advirtió que las fotografías 
fueron tomadas durante la 
celebración del evento “Encuentro 
de Telefonistas”, apreciándose una 
breve descripción del junto a una 
imagen, transcribiéndose las 
palabras de apoyo del candidato a 
ese grupo en particular. Asimismo, 
únicamente se logran identificar los 
conceptos, tales como la renta de 

https://tribunanoticias.mx/2019/04/06/barbosa-suma-apoyo-de-maestros-de-las-secciones-23-y51-del-snte/
https://tribunanoticias.mx/2019/04/06/barbosa-suma-apoyo-de-maestros-de-las-secciones-23-y51-del-snte/
https://www.barbosanosune.com/evento/encuentro-con-telefonistas/
https://www.barbosanosune.com/evento/encuentro-con-telefonistas/
https://realidad7.com/puebla/telefonistas-respaldan-a-miguel-barbosa
https://realidad7.com/puebla/telefonistas-respaldan-a-miguel-barbosa


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 
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Evento del 06.05.2019 
Centro de Convenciones William O. Jenkins, ubicado en el centro histórico de la ciudad de Puebla, en Boulevard 

Héroes del 5 de mayo Número 402 Paseo de San Francisco, Colonia Centro, C.P. 72000 Puebla, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 

 

salón, una lona del evento con la 
leyenda “Encuentro de Telefonistas 
con el Lic. Luis Miguel Barbosa 
Huerta Candidato a Gobernador de 
Puebla”, con el logotipo de la 
asociación sindical y un atril con el 
logotipo del partido “MORENA”, la 
fotografía del candidato y la leyenda 
“Gobernador”. 

https://www.youtube.com/watch?v=0ke8CmcG3ss 
 

 

Se advierte un video con una 
duración de un minuto con treinta y 
tres segundos grabado durante la 
celebración del evento “Encuentro 
de Telefonistas” del candidato a 
Gobernador de Puebla, postulado 
por la coalición “Juntos Haremos 
Historia en Puebla”, el C. Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa. 

https://efekto10.com/comprometido-con-el-derecho-al-trabajo-y-
libre-sindicalismo-reitera-barbosa-ante-miembros-de-la-unt-
audio/ 
 

 

Se advirtió que las fotografías 
fueron tomadas durante la 
celebración del evento “Encuentro 
de Telefonistas”, apreciándose una 
imagen, así como, una breve 
descripción del evento en el cual el 
candidato tuvo una reunión con el 
sindicato de telefonistas y un audio 
en la página donde se escuchan las 
muestras de apoyo al candidato. 

 
Evento del 07.05.2019 

Salón Social edificio Mar y Cielo, ubicado en 63 A Oriente Loma Linda, prolongación 14 sur Puebla, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
https://barbosanosune.com/evento/sindemex/ No se encontraron resultados. 

https://www.youtube.com/watch?v=0ke8CmcG3ss
https://efekto10.com/comprometido-con-el-derecho-al-trabajo-y-libre-sindicalismo-reitera-barbosa-ante-miembros-de-la-unt-audio/
https://efekto10.com/comprometido-con-el-derecho-al-trabajo-y-libre-sindicalismo-reitera-barbosa-ante-miembros-de-la-unt-audio/
https://efekto10.com/comprometido-con-el-derecho-al-trabajo-y-libre-sindicalismo-reitera-barbosa-ante-miembros-de-la-unt-audio/
https://barbosanosune.com/evento/sindemex/


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 
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Evento del 07.05.2019 
Salón Social edificio Mar y Cielo, ubicado en 63 A Oriente Loma Linda, prolongación 14 sur Puebla, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
 

 
https://contrastesdepuebla.mx/barbosa-ofrece-apoyo-total-a-
empresarios-de-sindemex 
 

 

Es una nota periodística en la que 
se describe el encuentro entre el 
entonces candidato y los 
integrantes del Sindicato Nacional 
de Empresarios (Sindemex), 
haciendo una reseña del mensaje 
que hizo a ese grupo empresarial. 

https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-
politikon/item/15277-rosario-orozco-esposa-de-barbosa-recibe-
reconocimiento-de-sindemex-por-ser-una-mujer-ejemplar 
 

 

Se advirtió una fotografía tomada 
durante la celebración del evento 
“Reunión con empresarios”, 
apreciándose una breve descripción 
junto a una imagen, donde se 
transcribe lo referente a la entrega 
de un reconocimiento a la esposa 
del candidato la  
C. María del Rosario Orozco 
Caballero por labores cívicas. 
Adicionalmente, se identificaron 
conceptos como: la renta de salón, 
aguas embotelladas y una lona con 
la leyenda “Miguel Barbosa 
Gobernador Reconciliación, paz y 
bienestar”, junto con varios 
logotipos, destacándose el que 
corresponde al sindicato de 
empresarios “SINDEMEX”. 

https://puebla.sintesis.mx/2019/05/07/descarta-barbosa-garrote/ 
 

Se advirtieron fotografías tomadas 
durante la celebración del evento 
“Reunión con empresarios”, 
apreciándose una breve descripción 

https://contrastesdepuebla.mx/barbosa-ofrece-apoyo-total-a-empresarios-de-sindemex
https://contrastesdepuebla.mx/barbosa-ofrece-apoyo-total-a-empresarios-de-sindemex
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/15277-rosario-orozco-esposa-de-barbosa-recibe-reconocimiento-de-sindemex-por-ser-una-mujer-ejemplar
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/15277-rosario-orozco-esposa-de-barbosa-recibe-reconocimiento-de-sindemex-por-ser-una-mujer-ejemplar
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/15277-rosario-orozco-esposa-de-barbosa-recibe-reconocimiento-de-sindemex-por-ser-una-mujer-ejemplar
https://puebla.sintesis.mx/2019/05/07/descarta-barbosa-garrote/


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 
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Evento del 07.05.2019 
Salón Social edificio Mar y Cielo, ubicado en 63 A Oriente Loma Linda, prolongación 14 sur Puebla, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 

 

junto a una sola imagen del evento, 
donde se transcribe lo referente al 
apoyo de los empresarios. 
Asimismo, se identificaron 
conceptos como: la renta de salón, 
aguas embotelladas y una lona del 
evento con la leyenda “Miguel 
Barbosa Gobernador 
Reconciliación, paz y bienestar”, 
junto con varios logotipos y en el 
que destaca el del sindicato de 
empresarios “SINDEMEX” 

https://tribunanoticias.mx/2019/05/07/sindemex-pide-mayor-
acceso-a-los-concursos-de-obra-publica-en-reunion-con-
barbosa/ 
 

 

Se advirtió que las fotografías 
fueron tomadas en otro evento del 
candidato postulado por la coalición 
“Juntos Haremos Historia por 
Puebla”, el C. Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa. 

 
Evento del 09.05.2019 

Salón Klasse ubicado en Av. 25 Ote.1006, antigua Francisco Villa, C.P. 72500 Puebla, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
https://efekto10.com/gobernar-de-la-mano-de-movimientos-
sociales-ofrece-barbosa-ante-reconstruyamos-mexico-audio/ 
 

 

Es una nota periodística en la que 
se describe el encuentro entre el 
candidato incoado y los integrantes 
de la organización 
“Reconstruyamos México”, 
haciendo una reseña del mensaje 
que hizo a los integrantes y 
dirigentes de esa organización. 

https://tribunanoticias.mx/2019/05/07/sindemex-pide-mayor-acceso-a-los-concursos-de-obra-publica-en-reunion-con-barbosa/
https://tribunanoticias.mx/2019/05/07/sindemex-pide-mayor-acceso-a-los-concursos-de-obra-publica-en-reunion-con-barbosa/
https://tribunanoticias.mx/2019/05/07/sindemex-pide-mayor-acceso-a-los-concursos-de-obra-publica-en-reunion-con-barbosa/
https://efekto10.com/gobernar-de-la-mano-de-movimientos-sociales-ofrece-barbosa-ante-reconstruyamos-mexico-audio/
https://efekto10.com/gobernar-de-la-mano-de-movimientos-sociales-ofrece-barbosa-ante-reconstruyamos-mexico-audio/


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 
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Evento del 09.05.2019 
Salón Klasse ubicado en Av. 25 Ote.1006, antigua Francisco Villa, C.P. 72500 Puebla, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
https://contraparte.mx/index.php/partidos-politicos/27536-
gobernar-de-la-mano-con-movimientos-sociales,-ofrece-miguel-
barbosa-ante-reconstruyamos-m%C3%A9xico.html 
 

 

Es una nota periodística en la que 
se describe el encuentro entre el 
candidato incoado y los integrantes 
de la organización 
“Reconstruyamos México”, 
haciendo una reseña del mensaje 
que hizo a los integrantes y 
dirigentes de esa organización. 

https://barbosanosune.com/evento/encuentro-de-miguel-
barbosa-con-reconstruyamos-mexico/ 
 

 

No se encontraron resultados. 

 
Evento del 17.04.2019 

Salón Country, ubicado en Avenida San Ignacio 824, Jardines de San Manuel, Puebla, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-
municipal-a-barbosa-la-campanas-MORENA-ayuntamiento-
puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html 
 

 

Se advirtió una fotografía tomada 
durante la celebración del evento 
“Encuentro con sindicato de 
trabajadores”, asimismo, se apreció 
una breve descripción del evento, 
identificándose conceptos tales 
como: una lona del evento con la 
imagen del candidato y la leyenda 
“Miguel Barbosa Gobernador”. 

https://contraparte.mx/index.php/partidos-politicos/27536-gobernar-de-la-mano-con-movimientos-sociales,-ofrece-miguel-barbosa-ante-reconstruyamos-m%C3%A9xico.html
https://contraparte.mx/index.php/partidos-politicos/27536-gobernar-de-la-mano-con-movimientos-sociales,-ofrece-miguel-barbosa-ante-reconstruyamos-m%C3%A9xico.html
https://contraparte.mx/index.php/partidos-politicos/27536-gobernar-de-la-mano-con-movimientos-sociales,-ofrece-miguel-barbosa-ante-reconstruyamos-m%C3%A9xico.html
https://barbosanosune.com/evento/encuentro-de-miguel-barbosa-con-reconstruyamos-mexico/
https://barbosanosune.com/evento/encuentro-de-miguel-barbosa-con-reconstruyamos-mexico/
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-morena-ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-morena-ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/respalda-sindicato-municipal-a-barbosa-la-campanas-morena-ayuntamiento-puebla-sindicato-juntas-auxiliares-3339682.html


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 
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Evento del 17.04.2019 
Salón Country, ubicado en Avenida San Ignacio 824, Jardines de San Manuel, Puebla, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
https://www.controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-
miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-
sindicato-del-ayuntamento.html 
 

 

No se encontraron resultados. 

https://www.e-consulta.com/nota/2019-04-17/elecciones//no-
habra-presion-sobre-sindicatos-ni-voto-corporativo-barbosa 
 

 

Es una nota periodística en la que 
se describe el encuentro entre el 
candidato denunciado y los 
agremiados del Sindicato Único de 
Trabajadores del Ayuntamiento 
“Benito Juárez”, haciendo una 
reseña del mensaje que hizo a los 
sindicalizados. 

https://enlacenoticias.com.mx/index.php/estado/item/15276-
puebla-merece-un-gobierno-basado-en-austeridad-y-combate-a-
la-corrupcion-barbosa 
 

 

Es una nota periodística en la que 
se describe el encuentro entre el 
candidato denunciado y los 
agremiados del Sindicato Único de 
Trabajadores del Ayuntamiento 
“Benito Juárez”, haciendo una 
reseña del mensaje que hizo a los 
sindicalizados. 

https://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-17/puebla/gonzalo-
ju%C3%A1rez-da-espaldarazo-barbosa 
 

Es una nota periodística en la que 
se describe el encuentro entre el 
candidato denunciado y los 
agremiados del Sindicato Único de 
Trabajadores del Ayuntamiento 
“Benito Juárez”, haciendo una 
reseña del mensaje que hizo a los 
sindicalizados. 

https://www.controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-sindicato-del-ayuntamento.html
https://www.controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-sindicato-del-ayuntamento.html
https://www.controversiapuebla.com.mx/politica/item/21156-miguel-barbosa-recibe-el-respaldo-de-gonzalo-juarez-lider-del-sindicato-del-ayuntamento.html
https://www.e-consulta.com/nota/2019-04-17/elecciones/no-habra-presion-sobre-sindicatos-ni-voto-corporativo-barbosa
https://www.e-consulta.com/nota/2019-04-17/elecciones/no-habra-presion-sobre-sindicatos-ni-voto-corporativo-barbosa
https://enlacenoticias.com.mx/index.php/estado/item/15276-puebla-merece-un-gobierno-basado-en-austeridad-y-combate-a-la-corrupcion-barbosa
https://enlacenoticias.com.mx/index.php/estado/item/15276-puebla-merece-un-gobierno-basado-en-austeridad-y-combate-a-la-corrupcion-barbosa
https://enlacenoticias.com.mx/index.php/estado/item/15276-puebla-merece-un-gobierno-basado-en-austeridad-y-combate-a-la-corrupcion-barbosa
https://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-17/puebla/gonzalo-ju%C3%A1rez-da-espaldarazo-barbosa
https://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-17/puebla/gonzalo-ju%C3%A1rez-da-espaldarazo-barbosa


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 
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Evento del 17.04.2019 
Salón Country, ubicado en Avenida San Ignacio 824, Jardines de San Manuel, Puebla, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 

 
https://pensandoenpuebla.com.mx/2019/04/18/no-habra-mas-
sumision-ni-miedo-al-gobierno-barbosa/ 
 

 

Se advirtió una fotografía tomada 
durante la celebración del evento 
“Encuentro con sindicato de 
trabajadores”, asimismo, se apreció 
una breve descripción del evento. 

https://periodicosupremo.com.mx/2019/04/18/acarreo-
trabajadores-uso-la-imagen-benito-juarez-mitin-barbosa-puebla/ 
 

 

Es una nota en la que se señala que 
el candidato denunciado sostuvo un 
encuentro con los agremiados del 
Sindicato Único de Trabajadores del 
Ayuntamiento “Benito Juárez”. 

https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-
politikon/item/12963-trabajadores-del-ayuntamiento-respaldan-
a-barbosa 
 

Se advirtió una fotografía tomada 
durante la celebración del evento 
“Encuentro con sindicato de 
trabajadores”, asimismo, se apreció 
una breve descripción del evento; 
así como, diversos conceptos, tales 
como: una lona con la fotografía del 
candidato y el nombre del partido 

https://pensandoenpuebla.com.mx/2019/04/18/no-habra-mas-sumision-ni-miedo-al-gobierno-barbosa/
https://pensandoenpuebla.com.mx/2019/04/18/no-habra-mas-sumision-ni-miedo-al-gobierno-barbosa/
https://periodicosupremo.com.mx/2019/04/18/acarreo-trabajadores-uso-la-imagen-benito-juarez-mitin-barbosa-puebla/
https://periodicosupremo.com.mx/2019/04/18/acarreo-trabajadores-uso-la-imagen-benito-juarez-mitin-barbosa-puebla/
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/12963-trabajadores-del-ayuntamiento-respaldan-a-barbosa
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/12963-trabajadores-del-ayuntamiento-respaldan-a-barbosa
https://www.diariocambio.com.mx/2019/zoon-politikon/item/12963-trabajadores-del-ayuntamiento-respaldan-a-barbosa


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 
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Evento del 17.04.2019 
Salón Country, ubicado en Avenida San Ignacio 824, Jardines de San Manuel, Puebla, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 

 

MORENA, con la leyenda “Juntos 
Haremos Historia en Puebla”. 

https://www.facebook.com/GonzaloJuarezMdz/videos/ 
2281699245485244/ 
 

 
 

Se advirtió un video con una 
duración de tres minutos con 
cuarenta y nueve segundos, 
grabado durante la celebración del 
evento “Encuentro con sindicato de 
trabajadores”. 

 
Evento del 03.05.2019 

San Juan Cuautlancingo, Puebla Anillo Periférico Ecológico #5, C.P. 72700, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
https://24horaspuebla.com/2019/05/03/promete-miguel-barbosa-
obra-publica-sin-moches/ 
 

 

Se advirtió una fotografía tomada 
durante la celebración del evento 
“Reunión con trabajadores”, 
asimismo, se apreció una breve 
descripción junto a una sola imagen 
del evento. 

https://www.facebook.com/GonzaloJuarezMdz/videos/2281699245485244/
https://www.facebook.com/GonzaloJuarezMdz/videos/2281699245485244/
https://24horaspuebla.com/2019/05/03/promete-miguel-barbosa-obra-publica-sin-moches/
https://24horaspuebla.com/2019/05/03/promete-miguel-barbosa-obra-publica-sin-moches/


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 
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Evento del 03.05.2019 
San Juan Cuautlancingo, Puebla Anillo Periférico Ecológico #5, C.P. 72700, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
https://www.e-consulta.com/nota/2019-05-03/elecciones/ni-
moches-ni-empresas-consentidas-garantiza-barbosa-
constructores 
 

 

Es una nota periodística en la que 
se describe el encuentro entre el 
candidato denunciado y los líderes y 
agremiados de la Asociación de 
Empresas de la Construcción 
(AECO), haciendo una reseña del 
mensaje que dio a los asistentes a 
dicho evento. 

https://puebla.sintesis.mx/2019/05/03/constructores-obra-
barbosa/ 
 

 

Se advirtió que fue tomado durante 
el evento del tres de mayo de dos 
mil diecinueve del candidato a 
Gobernador de Puebla, postulado 
por la coalición “Juntos Haremos 
Historia por Puebla”, el C. Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa. Se 
apreció una imagen del candidato 
celebrando junto con trabajadores el 
festejo del tres de mayo. 

https://www.poblanerias.com/2019/05/no-mas-moches-en-
construccion-promete-barbosa/ 
 

 

Es una nota periodística en la que 
se describe el encuentro entre el 
candidato denunciado y los líderes y 
agremiados de la Asociación de 
Empresas de la Construcción 
(AECO), haciendo una reseña del 
mensaje que dio a los constructores 
que asistieron a dicho evento. 

https://www.e-consulta.com/nota/2019-05-03/elecciones/ni-moches-ni-empresas-consentidas-garantiza-barbosa-constructores
https://www.e-consulta.com/nota/2019-05-03/elecciones/ni-moches-ni-empresas-consentidas-garantiza-barbosa-constructores
https://www.e-consulta.com/nota/2019-05-03/elecciones/ni-moches-ni-empresas-consentidas-garantiza-barbosa-constructores
https://puebla.sintesis.mx/2019/05/03/constructores-obra-barbosa/
https://puebla.sintesis.mx/2019/05/03/constructores-obra-barbosa/
https://www.poblanerias.com/2019/05/no-mas-moches-en-construccion-promete-barbosa/
https://www.poblanerias.com/2019/05/no-mas-moches-en-construccion-promete-barbosa/


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 
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Evento del 03.05.2019 
San Juan Cuautlancingo, Puebla Anillo Periférico Ecológico #5, C.P. 72700, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/promete-miguel-
barbosa-transparencia-al-sector-de-la-construccion-elecciones-
puebla-2019-MORENA-dia-de-la-santa-cruz-3550550.html 
 

 

Es una descripción del encuentro 
entre el candidato denunciado y los 
trabajadores y representantes del 
gremio de la construcción, quienes 
se reunieron en el municipio de 
Cuautlancingo para festejar el Día 
de la Santa Cruz. 

 
Evento del 11.05.2019 

Cholula Center, ubicado en la lateral de la recta sur Cholula - Puebla 3500, Ex hacienda Santa Teresa, C.P. 72813 
San Andrés Cholula, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
https://www.diariocambio.com.mx/2019/regiones/angelopolis/ite
m/15969-barbosa-reconoce-respaldo-de-organizaciones-y-
fuerzas-progresistas-en-san-andres-cholula 

 

 

Se advirtió una fotografía tomada 
durante la celebración del evento 
“Encuentro con el sector educativo”, 
asimismo, se pudo apreciar una 
breve descripción del evento. 

https://www.facebook.com/events/cholula-center/encuentro-con-
organizaciones-y-fuerzas-progresistas-de-
puebla/381750299100648/ 

 

Se advirtió que corresponde a la 
invitación en la red social para la 
celebración del evento “Encuentro 
con organizaciones y fuerzas 
progresistas de Puebla” del 
candidato a Gobernador de Puebla 
postulado por la coalición “Juntos 
Haremos Historia por Puebla”. 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/promete-miguel-barbosa-transparencia-al-sector-de-la-construccion-elecciones-puebla-2019-morena-dia-de-la-santa-cruz-3550550.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/promete-miguel-barbosa-transparencia-al-sector-de-la-construccion-elecciones-puebla-2019-morena-dia-de-la-santa-cruz-3550550.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/promete-miguel-barbosa-transparencia-al-sector-de-la-construccion-elecciones-puebla-2019-morena-dia-de-la-santa-cruz-3550550.html
https://www.diariocambio.com.mx/2019/regiones/angelopolis/item/15969-barbosa-reconoce-respaldo-de-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-en-san-andres-cholula
https://www.diariocambio.com.mx/2019/regiones/angelopolis/item/15969-barbosa-reconoce-respaldo-de-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-en-san-andres-cholula
https://www.diariocambio.com.mx/2019/regiones/angelopolis/item/15969-barbosa-reconoce-respaldo-de-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-en-san-andres-cholula
https://www.facebook.com/events/cholula-center/encuentro-con-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-de-puebla/381750299100648/
https://www.facebook.com/events/cholula-center/encuentro-con-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-de-puebla/381750299100648/
https://www.facebook.com/events/cholula-center/encuentro-con-organizaciones-y-fuerzas-progresistas-de-puebla/381750299100648/


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 
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Evento del 11.05.2019 
Cholula Center, ubicado en la lateral de la recta sur Cholula - Puebla 3500, Ex hacienda Santa Teresa, C.P. 72813 

San Andrés Cholula, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 

 
https://www.youtube.com/watch?v=eTS20q9GY7c 

 

 

Contiene un video de quince 
minutos con tres segundos, titulado 
“Miguel Barbosa candidato de 
MORENA, Encuentro con 
Organizaciones y Fuerzas 
Progresistas de Puebla.” 

https://www.google.com/search?q=Fuerzas+Progresistas+de+P
uebla&oq=Fuerza+Progresistas+de+Puebla&aqs=chrome..69i57
.1855j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8 

 

 

Corresponde a la página que arroja 
los resultados de la búsqueda a 
“Fuerzas Progresistas de Puebla”, 
en el buscador denominado Google. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=eTS20q9GY7c
https://www.google.com/search?q=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&oq=Fuerza+Progresistas+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1855j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&oq=Fuerza+Progresistas+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1855j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Fuerzas+Progresistas+de+Puebla&oq=Fuerza+Progresistas+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1855j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 
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Evento del 14.05.2019 
Centro de Convenciones” ubicado en Boulevard Héroes del 5 de mayo, número 402, Paseo de San Francisco , 

Colonia Centro, C.P. 72000 Puebla, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
https://www.contrareplica.mx/nota-barbosa-compromete-destinar-al-
campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-permitan-las-finanzas-de-
puebla20191452 
 

 

No se encontraron 
resultados. 

https://www.sexenio.com.mx/aplicaciones/articulo/default.aspx?Id=280907 
 

 

Se advirtió una fotografía 
tomada durante la 
celebración del evento 
“Encuentro con 
trabajadores agrícolas”, 
asimismo, se apreció una 
breve descripción del 
evento. 

https://www.diariopuntual.com/pol%C3%ADtica/2019/05/14/19971/miguel-
barbosa-sostiene-encuentro-con-el-movimiento-agrarista 
 

 

Se advirtió que 
corresponde al evento 
“Encuentro con líderes 
campesinos y productores 
poblanos”, así como una 
breve descripción del 
evento. 

https://www.nocion.mx/mayor-presupuesto-y-programas-al-campo-
garantiza-barbosa/ 
 

Es una nota periodística en 
la que se describe el 
encuentro entre el 
candidato incoado y los 

https://www.contrareplica.mx/nota-barbosa-compromete-destinar-al-campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-permitan-las-finanzas-de-puebla20191452
https://www.contrareplica.mx/nota-barbosa-compromete-destinar-al-campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-permitan-las-finanzas-de-puebla20191452
https://www.contrareplica.mx/nota-barbosa-compromete-destinar-al-campo-un-presupuesto-tan-alto-como-lo-permitan-las-finanzas-de-puebla20191452
https://www.sexenio.com.mx/aplicaciones/articulo/default.aspx?Id=280907
https://www.diariopuntual.com/pol%C3%ADtica/2019/05/14/19971/miguel-barbosa-sostiene-encuentro-con-el-movimiento-agrarista
https://www.diariopuntual.com/pol%C3%ADtica/2019/05/14/19971/miguel-barbosa-sostiene-encuentro-con-el-movimiento-agrarista
https://www.nocion.mx/mayor-presupuesto-y-programas-al-campo-garantiza-barbosa/
https://www.nocion.mx/mayor-presupuesto-y-programas-al-campo-garantiza-barbosa/


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 
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Evento del 14.05.2019 
Centro de Convenciones” ubicado en Boulevard Héroes del 5 de mayo, número 402, Paseo de San Francisco , 

Colonia Centro, C.P. 72000 Puebla, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 

 

trabajadores agrícolas 
adheridos al Consejo 
Nacional de Sociedades y 
Unidades con Campesinos 
y Colonos (CONSUCC) y 
miembros del Movimiento 
Agrarista Emiliano Zapata, 
haciendo una reseña del 
mensaje que dio a los 
campesinos y productores 
reunidos en el Centro de 
Convenciones. 

 
Evento del 16.05.2019 

Auditorio de la Reforma” ubicado en Av. Ejército de Oriente S/N, Zona de los Fuertes de Guadalupe y Loreto, 72260 
Puebla, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-
de-la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-
encuentro-de-su-estructura-con-luis-mguel-barbosa-huerta/ 
 

 

No se encontraron resultados. 

https://barbosanosune.com/evento/encuentro-con-integrantes-
de-la-central-campesina-independiente/ 
 

 

No se encontraron resultados. 

https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/22007-reitera-
barbosa-priorizar-el-campo 
 

Se advirtió una imagen que 
corresponde al evento “Encuentro la 
Central Campesina” del candidato a 
Gobernador de Puebla, postulado 
por la coalición “Juntos Haremos 

https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-de-la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-encuentro-de-su-estructura-con-luis-mguel-barbosa-huerta/
https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-de-la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-encuentro-de-su-estructura-con-luis-mguel-barbosa-huerta/
https://www.diariomomento.com/leonardo-rojas-luna-presidente-de-la-central-campesina-independiente-tuvo-ayer-un-magno-encuentro-de-su-estructura-con-luis-mguel-barbosa-huerta/
https://barbosanosune.com/evento/encuentro-con-integrantes-de-la-central-campesina-independiente/
https://barbosanosune.com/evento/encuentro-con-integrantes-de-la-central-campesina-independiente/
https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/22007-reitera-barbosa-priorizar-el-campo
https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/22007-reitera-barbosa-priorizar-el-campo


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 
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Evento del 16.05.2019 
Auditorio de la Reforma” ubicado en Av. Ejército de Oriente S/N, Zona de los Fuertes de Guadalupe y Loreto, 72260 

Puebla, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 

 

Historia por Puebla”, el C. Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa. 

https://retodiario.com/noticia/POL&IacuteTICA/La-actividad-
pol&iacuetica-debe-ser-encaminada-a-construir-el-bien-
com&uacuten-Barbosa/162045.html 
 

 

Es una nota periodística en la que 
se describe el encuentro entre el 
candidato incoado integrantes de la 
organización Central Campesina 
Independiente (CCI), haciendo una 
reseña del mensaje que dio a los 
campesino integrantes de esa 
organización. 

https://www.pressreader.com/ 
 

 

No se encontraron resultados. 

 
Las pruebas técnicas que se enuncian, se analizan y valoran en términos de los 
artículos 15, numeral 1, fracción III; 17; y 21, numerales 1 y 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, tiene tienen valor 
probatorio indiciario, por lo que deberán concatenarse con los demás elementos 
que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 

https://retodiario.com/noticia/POL&IacuteTICA/La-actividad-pol&iacuetica-debe-ser-encaminada-a-construir-el-bien-com&uacuten-Barbosa/162045.html
https://retodiario.com/noticia/POL&IacuteTICA/La-actividad-pol&iacuetica-debe-ser-encaminada-a-construir-el-bien-com&uacuten-Barbosa/162045.html
https://retodiario.com/noticia/POL&IacuteTICA/La-actividad-pol&iacuetica-debe-ser-encaminada-a-construir-el-bien-com&uacuten-Barbosa/162045.html
https://www.pressreader.com/
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recto raciocinio de la relación que guardan entre sí, y generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos afirmados. 
 

 42 direcciones electrónicas, descritas en los cuadros que anteceden. 

 30 fotos, relacionadas con las ligas electrónicas proporcionadas. 
 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación se ha pronunciado en diversas ocasiones respecto del alcance de las 
pruebas técnicas para demostrar los hechos que contienen. En este sentido, la 
Jurisprudencia 4/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, 
POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS 
QUE SE CONTIENEN”, emitida por dicha autoridad jurisdiccional, señala que es 
posible que se ofrezcan este tipo de pruebas. Sin embargo, dada la naturaleza de 
las mismas, es decir, su carácter imperfecto, toda vez que son susceptibles de 
modificación, alteración o falsificación con relativa facilidad, resultan insuficientes 
por sí solas para acreditar fehacientemente los hechos que contienen. 
 
En ese orden de ideas, las pruebas técnicas obtenidas en redes sociales, no 
resultan aptas de manera aislada para considerar acreditada la presunta omisión 
del registro de gastos, y en consecuencia tampoco la responsabilidad de los sujetos 
incoados en la comisión de esas irregularidades, al no estar corroboradas con algún 
otro medio de convicción por medio del cual alcancen la relevancia o eficacia 
demostrativa plena, requerida para tener por acreditado a plenitud los hechos 
denunciados. En consecuencia, las pruebas técnicas obtenidas de internet a través 
de direcciones electrónicas, redes sociales y páginas de internet, se debe entender 
que son insuficientes para tener por cierto los hechos que contienen. 
 
Aunado a lo anterior, es importante señalar que para dotar de mayor solidez a las 
pruebas técnicas que se ofrezcan, es necesario que se acompañen de una 
descripción precisa de los hechos y circunstancias que se pretenden demostrar.  
 
Así, resulta imprescindible que el aportante identifique personas, lugares, así como 
las circunstancias de modo y tiempo que tenga como resultado la exposición de una 
descripción detallada de lo que es posible apreciar con la reproducción de la prueba 
técnica.  
 
De tal suerte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la Jurisprudencia 36/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. POR 
SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS 
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”, ha 
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establecido que las pruebas técnicas, dada su naturaleza, tienen carácter 
imperfecto ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así 
como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones 
o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que son insuficientes, por si solas, 
para acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen, siendo necesaria la 
concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas 
para ser perfeccionadas o corroboradas. 
 
Dicho criterio guarda congruencia, concretamente, con los requisitos que establece 
el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización para 
la presentación de las quejas y la relación que se establezca entre las pruebas 
ofrecidas y la narración expresada en el escrito respectivo.  
 
Asimismo, el artículo 17 de dicho ordenamiento, establece que tratándose de las 
pruebas técnicas, el aportante tiene el deber de señalar concretamente lo que 
pretende acreditar, identificando las circunstancias de modo tiempo y lugar que 
reproduce la prueba.  
 
Finalmente, la autoridad administrativa, tiene un marco de valoración de prueba 
contenido en el artículo 21 del reglamento antes mencionado, dentro del cual se 
señala que las pruebas técnicas solamente harán prueba plena cuando éstas 
generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados al concatenarse con 
los demás elementos que obren en el expediente. 
 
Por lo anterior, resulta importante insistir en el alcance de las pruebas técnicas con 
base en los criterios sustentados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación toda vez que las pruebas técnicas necesitan de la 
descripción precisa de los hechos en los que se narre las circunstancias de modo 
tiempo y lugar. En otras palabras, en razón de su naturaleza, por sí mismas las 
pruebas técnicas no acreditan los hechos o circunstancias que reproduce la misma. 
 
En ese sentido, se procederá a realizar el estudio de los demás medios de prueba 
con los que cuenta esta autoridad. 
 
Ahora bien, de las respuestas a los emplazamientos remitidos por el C. Juan Pablo 
Cortés Córdova, en su carácter de representante de MORENA ante el Consejo 
Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Puebla y de la Coalición 
“Juntos Haremos Historia en Puebla”, puede apreciarse que manifestó que nueve 
de los trece eventos no generaron gasto alguno por parte del entonces candidato o 
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de la coalición que representa, debido a que dichos eventos fueron invitaciones por 
parte de diversas personas. 
 
Por lo anterior, con la finalidad de ser exhaustivos, la Unidad Técnica de 
Fiscalización realizó una búsqueda en Sistema Integral de Fiscalización, dentro de 
la Agenda de Eventos del candidato denunciado con la intención de investigar lo 
relativo a los presuntos egresos realizados por el referido candidato, derivados de 
los eventos denunciados, advirtiendo que, algunos de ellos se encontraban 
catalogados como no onerosos, asimismo, fueron corroboradas las invitaciones 
presentadas por el de representante de MORENA ante el Consejo Local del Instituto 
Nacional Electoral en el Estado de Puebla, conforme a lo siguiente. 
 

EVENTOS NO 
ONEROSOS E ID 

INVITACIÓN DILIGENCIAS 

06.04.2019 
Acrópolis, Av. 
Unidad Deportiva 
No.2202, Parque 
Industrial Puebla 
2000,72225 Puebla 
 

ID: 00018 

 

1.- Solicitud de 
información al C. Víctor 
González de la Fuente 
información respecto del 
evento celebrado en el 
Salón Country, ubicado en 
Avenida San Ignacio 824, 
Jardines de San Manuel, 
Puebla, Puebla, el diecisiete 
de abril del año dos mil 
diecinueve. 
 
“(…) 
 
Por lo que respecta a este 
requerimiento, le informo 
que la agrupación a la que 
pertenezco” Recupera 
Puebla” organizamos un 
evento con el magisterio 
poblano, el cual año con 
año se realiza. 
 
Al que invitamos al Sr. Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa 
Huerta, entre otros 
invitados. 
  
(…) 
 
(…) 
 
Con relación al numeral 2, 
es importante manifestar 
que el día 04 de abril del 
presente año, envié al C. 
Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa Huerta una 
invitación para que acudiera 
al encuentro estatal del 
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EVENTOS NO 
ONEROSOS E ID 

INVITACIÓN DILIGENCIAS 

magisterio poblano misma 
que adjunto en este 
documento. Por lo que 
respecta a la participación 
del C. Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa Huerta, considero 
que asistió en carácter de 
particular, toda vez que el 
objetivo del evento era el 
encuentro estatal que año 
con año realiza el 
magisterio poblano. 
 
(…) 
 
No realizaron ningún pago, 
ya que ni el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta 
ni los partidos de la 
coalición realizaron pago 
alguno para la celebración 
del evento en cuestión, toda 
vez que el Sr. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta 
asistió al evento por la 
invitación que envié, así 
como se la envié a otras 
personalidades de Puebla. 
(…) 
 
(…) 
 
…niego que mi persona 
haya prestado o adquirido 
algún tipo de servicios en 
favor del C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta o 
de alguno de los partidos 
políticos que conforma la 
coalición “Juntos Haremos 
Historia en Puebla”. 
 
(…) 
 
El objetivo del evento era el 
Encuentro Estatal del 
Magisterio Poblano. 
 
(…) 
 
(…) 
 
Bajo protesta de decir 
verdad. Que no cuento con 
ningún tipo de 
documentación soporte que 
ampare la contratación de 
los conceptos y servicios, 
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EVENTOS NO 
ONEROSOS E ID 

INVITACIÓN DILIGENCIAS 

toda vez que desconozco 
que compañero maestro 
realizó el pago del salón. 
  
(…)” 
 

06.05.2019 
Centro de 
Convenciones 
William O. Jenkins, 
ubicado en el centro 
histórico de la 
ciudad de Puebla, 
en Boulevard 
Héroes del 5 de 
mayo Número 402 
Paseo de San 
Francisco, Colonia 
Centro, C.P. 72000 
Puebla, Puebla. 

 
ID: 00096 

 

1.- Solicitud de información 
al Sindicato de Telefonistas 
de la República Mexicana 
respecto del evento 
celebrado en el Centro de 
Convenciones William O. 
Jenkins, ubicado en el 
centro histórico de la ciudad 
de Puebla, Boulevard 
Héroes del 5 de mayo, 
número 402, Paseo de San 
Francisco, Colonia Centro, 
C.P. 72000 Puebla, Puebla, 
el seis de mayo del año dos 
mil diecinueve 
 
A la fecha de la 
presentación de la 
Resolución de mérito, no se 
cuenta respuesta alguna. 
 
2.-Solicitud de información 
al C. Marco Antonio 
Petlacalco Galindo, como 
signatario de la invitación al 
evento celebrado en el 
Centro de Convenciones 
William O. Jenkins, ubicado 
en el centro histórico de la 
ciudad de Puebla, 
Boulevard Héroes del 5 de 
mayo, número 402, Paseo 
de San Francisco, Colonia 
Centro, C.P. 72000 Puebla, 
Puebla, el seis de mayo del 
año dos mil diecinueve 
 
A la fecha de la 
presentación de la 
Resolución de mérito, no se 
cuenta respuesta alguna. 
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EVENTOS NO 
ONEROSOS E ID 

INVITACIÓN DILIGENCIAS 

07.05.2019 
Salón Social edificio 
Mar y Cielo, 
ubicado en 63 A 
Oriente Loma 
Linda, prolongación 
14 sur Puebla, 
Puebla. 

 
ID: 00097 

 

1.- Solicitud de información 
a la C. Marisol Enciso 
Rivera, como signataria de 
la invitación relativa a la 
celebración un evento en el 
Salón Social edificio Mar y 
Cielo, ubicado en 63 a 
Oriente Loma Linda, 
Prolongación 14 Sur 
Puebla, Puebla, el siete de 
mayo del año dos mil 
diecinueve. 
 
A la fecha de la 
presentación de la 
resolución de mérito, no se 
cuenta respuesta alguna. 
 
2.- Solicitud de información 
al Representante Legal de 
“SINDEMEX”, relacionada 
con el evento en mención. 
 
De su respuesta 
únicamente se desprende 
que las oficinas a las que se 
remitió el requerimiento de 
información, corresponden 
a la Delegación de la 
Ciudad de México Zona 
Polanco, razón por la que 
desconocen lo relativo a la 
organización del evento en 
cuestión. 
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EVENTOS NO 
ONEROSOS E ID 

INVITACIÓN DILIGENCIAS 

09.05.2019 
Salón Klasse 
ubicado en Av. 25 
Ote.1006, antigua 
Francisco Villa, 
C.P. 72500 Puebla, 
Puebla. 
 

ID: 00129 

 

1.- Solicitud de información 
al C. Jorge Ávila Peña, 
respecto del evento en el 
Salón Klasse ubicado en 
Av. 25 Ote.1006, Antigua 
Francisco Villa, C.P. 72500 
Puebla, Puebla, que se 
celebró el nueve de mayo 
del año dos mil diecinueve 
 
A la fecha de la 
presentación de la 
Resolución de mérito, no se 
tiene conocimiento de 
respuesta alguna. 
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EVENTOS NO 
ONEROSOS E ID 

INVITACIÓN DILIGENCIAS 

17.04.2019 
Salón Country, 
ubicado en Avenida 
San Ignacio 824, 
Jardines de San 
Manuel, Puebla, 
Puebla. 
 

ID: 00075 

 

1.- Solicitud de información 
al C. Gonzalo Juárez 
Méndez, respecto del 
evento celebrado en el 
Salón Country, ubicado en 
Avenida San Ignacio 824, 
Jardines de San Manuel, 
Puebla, Puebla, el diecisiete 
de abril del año dos mil 
diecinueve. 
 
Por escrito del veintiséis de 
junio de la presente 
anualidad, brindó atención 
al requerimiento de mérito. 
 
2.- Solicitud de información 
al Sindicato Único de 
Empleados y Trabajadores 
del Honorable 
Ayuntamiento de Puebla 
Instituciones 
Paramunicipales y 
Organismos Públicos 
Descentralizados, 
relacionada con el evento 
de mérito. 
 
A la fecha de la 
presentación de la 
Resolución de mérito, no 
existe respuesta alguna. 
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EVENTOS NO 
ONEROSOS E ID 

INVITACIÓN DILIGENCIAS 

11.05.2019 
Cholula Center, 
ubicado en la lateral 
de la recta sur 
Cholula - Puebla 
3500, Ex hacienda 
Santa Teresa, C.P. 
72813 San Andrés 
Cholula, Puebla. 
 

ID: 00127 

 
 

1.- Solicitud de información 
al C. José Guillermo 
Arechiga Santamaría, 
relacionada a la celebración 
del evento del once de 
mayo de dos mil diecinueve, 
en Cholula Center, ubicado 
en la lateral de la recta sur 
Cholula - Puebla 3500,  
Ex hacienda Santa Teresa, 
C.P. 72813 San Andrés 
Cholula, Puebla. 
 
A la fecha de la 
presentación de la 
Resolución de mérito, no 
existe respuesta alguna. 
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EVENTOS NO 
ONEROSOS E ID 

INVITACIÓN DILIGENCIAS 

14.05.2019 
Centro de 
Convenciones” 
ubicado en 
Boulevard Héroes 
del 5 de mayo, 
número 402, Paseo 
de San Francisco , 
Colonia Centro, 
C.P. 72000 Puebla, 
Puebla. 
 

ID: 00134 

 

1.- Solicitud de información 
a la C. Maritza Marín 
Marcelo, respecto de la 
celebración del evento en el 
“Centro de Convenciones” 
ubicado en Boulevard 
Héroes del 5 de mayo, 
número 402, Paseo de San 
Francisco, Colonia Centro, 
C.P. 72000, Puebla, Puebla, 
el catorce de mayo del año 
dos mil diecinueve. 
 
A la fecha de la 
presentación de la 
Resolución de mérito, no 
existe respuesta alguna. 
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EVENTOS NO 
ONEROSOS E ID 

INVITACIÓN DILIGENCIAS 

16.05.2019 
Auditorio de la 
Reforma” ubicado 
en Av. Ejército de 
Oriente S/N, Zona 
de los Fuertes de 
Guadalupe y 
Loreto, 72260 
Puebla, Pue 

 
ID: 00141 

 

1.- Solicitud de información 
al C. Leonardo Rojas Luna 
información respecto del 
evento en el Auditorio de la 
“Reforma” ubicado en Av. 
Ejército de Oriente S/N, 
Zona de los Fuertes de 
Guadalupe y Loreto, 72260 
Puebla, Pue, el dieciséis de 
mayo del año dos mil 
diecinueve. 
 
A la fecha de la 
presentación de la 
Resolución de mérito, no 
existe respuesta alguna. 
 
2.- Solicitud de información 
a la Central Campesina 
Independiente A.C., 
respecto del evento en 
mención. 
 
A la fecha de la 
presentación de la 
Resolución de mérito, no 
existe respuesta alguna. 
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EVENTOS NO 
ONEROSOS E ID 

INVITACIÓN DILIGENCIAS 

03.05.2019 
San Juan 

Cuautlancingo, 
Puebla Anillo 

Periférico 
Ecológico #5, C.P. 

72700, Puebla 
 

ID: 000191 

 

1.- Solicitud de 
información al C. José 
Félix Casiano Tlahque, 
Alcalde de San Juan 
Cuautlancingo, Puebla, 
información respecto de la 
realización de un evento 
en el municipio de 
referencia, en fecha tres 
de mayo de dos mil 
diecinueve, en favor del 
entonces candidato a la 
Gubernatura de Puebla, el 
C. Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa Huerta 
 
A la fecha de la 
presentación de la 
Resolución de mérito, no 
se cuenta respuesta 
alguna. 
 
2.- Solicitud de 
información al Secretario 
General del Sindicato 
“Damián Gasca”, 
información relativa al 
evento celebrado en San 
Juan Cuautlancingo, 
Puebla, el tres de mayo del 
año dos mil diecinueve. 
 
3.- Solicitud de 
información al C. Javier 
Gasca Arenas, como 
signatario de una 
invitación, concerniente a 
la celebración del evento 
realizado en San Juan 
Cuautlancingo, Puebla, el 
tres de mayo del año dos 
mil diecinueve. 
 
Por escrito de fecha 
veintiséis de junio del año 
en curso, el C. Javier 
Gasca Arenas, Secretario 
del Interior Unión de 
Federaciones y Sindicatos 
de México Secretario 
General del Sindicato 
“Damián Gasca Secretario 
del Interior Unión de 
Federaciones y Sindicatos 
de México Secretario 
General del Sindicato 
“Damián Gasca”, brindó 
atención a ambos 
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EVENTOS NO 
ONEROSOS E ID 

INVITACIÓN DILIGENCIAS 

requerimientos de 
información, confirmando 
que: “el evento 
denominado “Comida Con 
Trabajadores De La 
Construcción” realizado el 
día 3 de mayo en San 
Juan Cuautlancingo, fue 
organizado por él y el 
grupo de compañeros que 
formamos parte del 
Sindicato ‘Damián 
Gasca’”, asimismo señaló 
que él realizó la invitación 
de entre otras personas, al 
C. Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa Huerta, y que 
este no realizó pago 
alguno por la celebración 
de dicho evento, además, 
manifestó que “la comida 
fue para los amigos que 
forman parte del gremio, 
realizada por el festejo de 
la santa cruz”, también 
refirió respecto de la 
comida, que se pagó por la 
cooperación de los 
integrantes de la 
agrupación “Damián 
Gasca” y, finalmente, 
anexó la invitación que 
realizó al referido 
candidato. 
 
4.- Solicitud de 
información al 
Representante Legal de 
JCB Puebla 
 
Quien mediante escrito sin 
número de oficio de 
veintisiete de junio del dos 
mil diecinueve, el C. José 
Ardían Villa Arnaiz 
Representante Legal de 
JCB Puebla manifestó 
 
“(…) 
 
1.-Confirmo la realización 
de un evento convocado 
por la Asociación de 
Empresas de la 
Construcción en Puebla 
A.C. {AECO) con motivo 
del día de la Santa Cruz el 
pasado viernes 3 de mayo, 
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EVENTOS NO 
ONEROSOS E ID 

INVITACIÓN DILIGENCIAS 

en el terreno contiguo a 
nuestras instalaciones, 
desconociéndose si a 
dicho evento asistió el C. 
Luis Miguel Jerónimo 
Barbosa Huerta y si así fue 
el carácter de su 
presencia, toda vez que no 
participamos en la 
organización del evento en 
cuestión. 
 
2.- No celebramos 
contrato con partido 
político alguno, ni con 
candidato a la gubernatura 
en su momento ni con 
tercero alguno. El terreno 
contiguo a nuestras 
instalaciones fue prestado 
para el festejo del 3 de 
mayo a la Cámara 
comentada ya que al estar 
involucrados en la 
industria de la 
construcción se nos 
solicitó para llevar a cabo 
la fiesta anual comentada 
en el punto anterior. 
 
3.- Dado que somos 
ajenos a la organización 
del evento cuestionado no 
conocemos los conceptos 
contratados ni las sumas 
por las que esto sucedió. 
 
4.- El terreno se prestó sin 
motivo de lucro por lo que 
no existió remuneración 
alguna. 
 
5.- El 3 de mayo de cada 
año quienes están 
involucrados en temas de 
construcción festejan el 
día de la Santa Cruz 
también conocida como la 
fiesta del día del 
constructor y/o día del 
albañil. Con tal motivo 
entendemos son 
convocados por la 
Asociación de Empresas 
de la Construcción en 
Puebla A.C. (AECO), sus 
afiliados y sus 
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INVITACIÓN DILIGENCIAS 

trabajadores para festejar 
en una fiesta común. 
 
6.- Desconocemos si se 
cobró cuota alguna a los 
asistentes al evento. 
 
7.- Desconocemos si el 
evento fue o no oneroso. 
No tenemos fundamento 
para definirlo. 
 
8.- Anexo carta fechada de 
19 de Febrero del año en 
curso en la que nos 
solicitan facilitar el terreno 
para el evento comentado. 
 
(…)” 

 
En ese sentido, de respuestas recibidas al día de la elaboración de la presente 
Resolución, puede observarse que el candidato denunciado sí acudió a dichos 
eventos como invitado, sin embargo, dichas respuestas serán valoradas como 
documentales privadas, esto en términos de dispuesto en los artículos 15, numeral 
1, fracción II; 16, numeral 2; y 21, numerales 1 y 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
Las mismas, tienen valor probatorio indiciario respecto de lo que en ellas se refiere 
al ser documentales proporcionadas por las partes que no se encuentran 
amparadas por la validación de un fedatario público ni han sido expedidas por 
servidores públicos en ejercicio de sus facultades, por lo que su valor probatorio 
dependerá de todos aquellos elementos que puedan fortalecerlas o que, de manera 
vinculada, puedan acreditar un hecho puesto que a estas, por sí solas, no se les 
puede conceder valor probatorio pleno. 
 
Por otro lado, siguiendo el principio de exhaustividad, los días seis, treinta de mayo 
y cuatro de junio todos dos mil dieciocho la Coordinadora de Resoluciones de la 
Dirección de Resoluciones y Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización 

giró los oficios INE/UTF/DRN/317/2019, INE/UTF/DRN/463/2019 e 
INE/UTF/DRN/487/2019 para solicitar a la Dirección de Auditoría, con la finalidad 
que remitiera diversa información relativa a los eventos denunciados, sin embargo, 
toda vez que en el presente apartado únicamente son materia de estudio los 
eventos catalogados como no onerosos, en primer término se hará alusión 
exclusivamente a las documentales concernientes a los mismos, siendo analizada 
la demás documentación en el apartado subsecuente. 
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Derivado de lo anterior, la dirección de área requerida contestó a las solicitudes 
realizadas por esta autoridad refiriendo lo que se describe a continuación: 
 
Mediante los diversos INE/UTF/DA/0680/2019, INE/UTF/DA/803/2019 e 
INE/UTF/DA/802/2019 de fechas veintiuno de mayo, once de junio del año en curso, 
respectivamente, la referida Dirección informó en lo relativo a los eventos no 
onerosos, que de la búsqueda efectuada en los archivos con los que cuenta 
desprende lo siguiente: 
 

INE/UTF/DA/803/2019 

# FECHA Y LUGAR 
ID DEL 

EVENTO 
TIPO DE EVENTO Y ID 

ACTA DE VERIFICACIÓN 

5 

06.05.2019 
Centro de Convenciones William O. Jenkins, ubicado en el centro 

histórico de la ciudad de Puebla, en Boulevard Héroes del 5 de mayo 
Número 402 Paseo de San Francisco, Colonia Centro, C.P. 72000 

Puebla, Puebla. 

ID:00096 NO ONEROSO INE-VV-0000907 
- 

6 

07.05.2019 

Salón Social edificio Mar y Cielo, ubicado en 63 A Oriente Loma 
Linda, prolongación 14 sur Puebla, Puebla. 

ID:00097 NO ONEROSO INE-VV-0000921 

7 
09.05.2019 

Salón Klasse ubicado en Av. 25 Ote.1006, antigua Francisco Villa, 
C.P. 72500 Puebla, Puebla. 

ID:00129 NO ONEROSO INE-VV-0001042 

9 
17.04.2019 

Salón Country, ubicado en Avenida San Ignacio 824, Jardines de San 
Manuel, Puebla, Puebla. 

ID:00075 NO ONEROSO INE-VV-0000278 

10 
03.05.2019 

San Juan Cuautlancingo, Puebla Anillo Periférico Ecológico #5, C.P. 
72700, Puebla 

ID 000191 NO ONEROSO N/A 

11 

11.05.2019 
Cholula Center, ubicado en la lateral de la recta sur Cholula - Puebla 
3500, Ex hacienda Santa Teresa, C.P. 72813 San Andrés Cholula, 

Puebla. 

ID:00127 NO ONEROSO INE-VV-0001116 

 
INE/UTF/DA/0680/2019 

# FECHA Y LUGAR 
ID DEL 

EVENTO 
TIPO DE EVENTO Y 

ID 
ACTA DE 

VERIFICACIÓN 

2 
06.04.2019 

Acrópolis, Av. Unidad Deportiva No.2202, Parque Industrial Puebla 
2000,72225 Puebla 

ID:00018 NO ONEROSO INE-VV-0000068 

 
INE/UTF/DA/802/2019 

# FECHA Y LUGAR 
ID DEL 

EVENTO 
TIPO DE EVENTO Y 

ID 
ACTA DE 

VERIFICACIÓN 

1 

14.05.2019 
Centro de Convenciones” ubicado en Boulevard Héroes del 5 de mayo, 

número 402, Paseo de San Francisco , Colonia Centro, C.P. 72000 
Puebla, Puebla. 

ID:00134 NO ONEROSO INE-VV-0001191 

2 
16.05.2019 

Auditorio de la Reforma” ubicado en Av. Ejército de Oriente S/N, Zona 
de los Fuertes de Guadalupe y Loreto, 72260 Puebla, Pue 

ID:00141 NO ONEROSO INE-VV-0001309 
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Derivado de lo anterior, la Dirección de Auditoria de Partidos Políticos, remitió a la 
Dirección de Resoluciones y Normatividad, entre otras documentales, el ID de cada 
uno de los eventos que se mencionan en los cuadros anteriores, además de las 
actas de verificación INE-VV-0000068, INE-VV-0000907, INE-VV-0000921, INE-
VV-0001042, INE-VV-0000278, INE-VV-0001116, de las que se advierte la 
realización y verificación de los eventos denunciados por la quejosa. 
 
Aunado a lo anterior, con la finalidad dar atención a lo solicitado por la quejosa en 
todos sus escritos de queja, por lo que hace a la investigación respecto de los 
presuntos gastos derivados de los trece eventos denunciados, la Dirección de 
Resoluciones y Normatividad, a través de los oficios INE/UTF/DRN/318/2019 e 
INE/UTF/DRN/485/2019, le solicitó a la Dirección del Secretariado de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, realizara la certificación del contenido que 
se encontrase en las direcciones electrónicas que fueron presentadas como prueba 
de las quejas relativas al presente procedimiento, así como la descripción de la 
metodología aplicada a la certificación del contenido solicitado y por ultimo remitiera 
en medio magnético certificado las documentales que resultaran con las solicitudes 
previas; solicitudes que fueron desahogadas a través de los diversos 
INE/DS/OE/883/2019 e INE/DS/OE/1070/2019, mediante los cuales se remitieron 
las certificaciones solicitadas. 
 
Las documentales públicas que, derivadas de las respuestas emitidas por la 
Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros y de la 
Dirección del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
se enuncian, analizan y valoran, en términos de los artículos 15, numeral 1, fracción 
I; 16, numeral 1, fracción I; y 21, numerales 1 y 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que tienen valor probatorio pleno 
respecto de su autenticidad o la veracidad de los hechos a que se refieran, al ser 
documentales públicas emitidas por servidores públicos en ejercicio de sus 
facultades, que no están controvertidas y de las cuales en el expediente no existe 
indicio que las desvirtúe. 
 
Asimismo, con la finalidad de ser exhaustivos y corroborar la información aportada 
tanto por la Dirección de Auditoria, como por el C. Juan Pablo Cortés Córdova, en 
su carácter de representante de MORENA ante el Consejo Local del Instituto 
Nacional Electoral en el Estado de Puebla, esta Unidad Técnica de Fiscalización 
elaboró Razones y Constancias, respecto del registro en la Agenda de Eventos del 
sujeto denunciado de los eventos referidos en el presente apartado, mismas que se 
señalan a continuación: 
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-RESPECTO DEL EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/57/2019/PUE: 
 
-El veintiuno de mayo del año en curso la Unidad Técnica de Fiscalización levantó 
razón y constancia con la finalidad de observar si el candidato reportó en su 
contabilidad los conceptos enunciados; sin embargo, se advirtió que en la 
contabilidad del candidato el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa, el evento realizado 
el día seis de abril de dos mil diecinueve, este tiene calidad de no oneroso al ser 
registrado como un evento privado dentro de la agenda de eventos del candidato 
identificado con el numero ”00018” y de nombre “Invitación por parte del Magisterio”, 
por lo que no fue posible identificar gastos relacionados con el evento realizado en 
el centro de eventos “Acrópolis Puebla”. 
 
-RESPECTO DEL EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE: 
 
-El doce de junio de dos mil diecinueve la Unidad Técnica de Fiscalización levantó 
razones y constancias con la finalidad de observar si el candidato reportó en su 
contabilidad los conceptos enunciados; sin embargo, se advirtió que en la 
contabilidad del candidato el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa, el evento realizado 
el día seis de mayo de dos mil diecinueve, tiene calidad de no oneroso al ser 
registrado como un evento privado dentro de la agenda de eventos, identificándolo 
con el número “96”, siendo nombrado como “Encuentro con telefonistas”. 
 
-RESPECTO DEL EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/93/2019/PUE: 
 
-El doce de junio de dos mil diecinueve la Unidad Técnica de Fiscalización levantó 
razón y constancia con la finalidad de observar si el candidato reporta en su 
contabilidad los conceptos denunciados; sin embargo, se advirtió que en la 
contabilidad del C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa, el evento realizado el día siete 
de mayo de dos mil diecinueve, tiene calidad de no oneroso al ser registrado como 
un evento privado dentro de la agenda de eventos con el número “97” y 
nombrándolo “Salón Social Edificio Mar y Cielo”, por lo que no fue posible identificar 
gastos relacionados con el evento realizado. 
 
-RESPECTO DEL EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE: 
 
-El doce de junio de dos mil diecinueve la Unidad Técnica de Fiscalización levantó 
razón y constancia con la finalidad de observar si el candidato reportó en su 
contabilidad los conceptos denunciados; sin embargo, se advirtió que en la 
contabilidad del candidato el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa, el evento realizado 
el día nueve de mayo de dos mil diecinueve, tiene calidad de no oneroso al ser 
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registrado como un evento privado dentro de la agenda, identificado con el número 
“129” y denominado “Salón Social Klasse”, por lo que no fue posible identificar 
gastos relacionados con el evento realizado. 
 
 
-RESPECTO DEL EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE: 
 
-El doce de junio de dos mil diecinueve la Unidad Técnica de Fiscalización levantó 
razón y constancia con la finalidad de observar si el candidato reportó en su 
contabilidad los conceptos denunciados; sin embargo, se advirtió que en la 
contabilidad del candidato el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa, el evento realizado 
el día diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, tiene calidad de no oneroso al ser 
registrado como un evento privado dentro de la agenda con el número de evento 
“75” y denominado “Encuentro con sindicato de trabajadores”, por lo que no fue 
posible identificar gastos relacionados con el evento realizado. 
 
-RESPECTO DEL EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE: 
 
-Cabe hacer el señalamiento que, por cuanto hace al procedimiento número  
INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE, el diez de junio de dos mil diecinueve mediante el 
oficio INE/UTF/DRN/7988/2019 esta autoridad solicitó al representante propietario 
de MORENA ante el Consejo General de este Instituto, realizara las aclaraciones 
correspondientes respecto del evento ONEROSO de fecha treinta de abril de dos 
mil diecinueve, que se encuentra en un estatus de CANCELADO, dentro de la 
Agenda de Eventos del candidato denunciado, esto por ser contrario a lo que el 
Representante de MORENA señaló en el escrito con el que atendió el 
emplazamiento del procedimiento citado anteriormente. 
 
Al respecto, el trece de junio de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad Técnica 
de Fiscalización el escrito sin número signado por el Representante Propietario de 
MORENA ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Puebla y de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla”, por medio del cual 
señaló lo que se muestra a continuación: 
 

“(…) 
 
Respecto al evento que se mencionó la respuesta a la queja con número  
INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE, manifestó bajo protesta de decir verdad que por 
error humano e involuntario fue señalado un ID de un evento diferente, sin embargo, 
ya fue subsanado. 
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Por lo tanto, una vez realizado el ajuste en el Sistema Integral de Fiscalización, la 
invitación correspondiente al evento NO ONEROSO, quedo registrado con el 
identificador 00191 con nombre del evento “COMIDA CON TRABAJADORES DE 
LA CONSTRUCCIÓN”, para dar certeza a lo antes mencionad, me permito adjuntar 
la siguiente imagen: 

 
Por lo que hace al evento, resulta relevante aclarar que el referido evento no se 
consideró NO ONEROSO, toda vez que el Secretario General Del Sindicato 
“Damian Gasca”, el Lic. Javier Gasca Arenas, envió la siguiente información 

 
(…)” 

 
Derivado de lo anterior esta autoridad corroboró dicha información en el Sistema 
Integral de Fiscalización, razón por la que: 
 
-El veinte de junio del año en curso la Unidad Técnica de Fiscalización levantó razón 
y constancia con la finalidad de observar si el candidato reportó en su contabilidad 
los conceptos denunciados; del evento realizado el día tres de mayo de dos mil 
diecinueve, el cual tiene calidad de no oneroso al ser registrado como un evento 
privado dentro de la agenda con el número “191” y denominado “Comida con 
trabajadores de la Construcción”, por lo que no fue posible identificar gastos 
relacionados con el evento realizado. 
 
-RESPECTO DEL EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE: 
 
-El doce de junio de dos mil diecinueve la Unidad Técnica de Fiscalización levantó 
razón y constancia con la finalidad de observar si el candidato reportó en su 
contabilidad los conceptos denunciados, sin embargo se advirtió que en la 
contabilidad del candidato el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa, el evento realizado 
el día once de mayo de dos mil diecinueve, tiene calidad de no oneroso al ser 
registrado como un evento privado dentro de la agenda con el número de evento 
“127” y denominado “Encuentro con el sector educativo”, por lo que no fue posible 
identificar gastos relacionados con el evento realizado. 
 
-RESPECTO DEL EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/105/2019/PUE: 
 
-El doce de junio de dos mil diecinueve la Unidad Técnica de Fiscalización levantó 
razón y constancia con la finalidad de observar si el candidato reportó en su 
contabilidad los conceptos denunciados con la finalidad de observar si el candidato 
reportó en su contabilidad los conceptos enunciados; sin embargo, se advirtió que 
en la contabilidad del candidato el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa, el evento 
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realizado el catorce de mayo de dos mil diecinueve, tiene calidad de no oneroso, al 
ser registrado como un evento privado dentro de la agenda con el número “134” y 
denominado “Encuentro con la federación campesina”, por lo que no fue posible 
identificar gastos relacionados con el evento realizado. 
 
-RESPECTO DEL EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE: 
 
-El doce de junio de dos mil diecinueve la Unidad Técnica de Fiscalización levantó 
razón y constancia con la finalidad de observar si el candidato reportó en su 
contabilidad los conceptos denunciados con la finalidad de observar si el candidato 
reportó en su contabilidad los conceptos enunciados; sin embargo, se advirtió que 
en la contabilidad del candidato el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa, el evento 
realizado el dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, tiene calidad de no oneroso al 
ser registrado como un evento privado dentro de la agenda con el número “141” y 
denominado “Encuentro con integrantes de la Central Campesina Independiente”, 
por lo que no fue posible identificar gastos relacionados con el evento realizado. 
 
Así las cosas, dichas razones y constancias, en términos del artículo 21 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, al 
tratarse de documentos elaborados por la autoridad electoral, tiene valor probatorio 
pleno respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refiera, 
mismas que se encuentran robustecidas con las documentales privadas 
proporcionada por las partes incoadas del presente procedimiento. 
 
De igual forma, a efecto de seguir con la línea de investigación respecto de los 
presuntos gastos derivados de los eventos señalados en el presente apartado, la 
Dirección de Resoluciones y Normatividad solicitó el apoyo a las Juntas Locales 
Ejecutivas del estado de Puebla y de la Ciudad de México y/o a las Juntas Distritales 
correspondientes de este Instituto, para que realizaran las siguientes solicitudes, 
dirigidas a los representantes y/o apoderados legales de los inmuebles donde 
presuntamente se realizaron los eventos denunciados: 
 

-Al Representante o Apoderado Legal de “Acrópolis”, para solicitar 
información respecto de la realización de un evento del día seis de abril del 
año en curso, en las instalaciones “Acrópolis”, en favor del entonces 
candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa 
Huerta. 
 
Derivado de lo anterior el C. Iván Ramírez Quiroz, en su carácter de 
representante de “Coliseo Yucatán S.A. de C.V.”, manifestó que su 
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poderante no realizó dicho evento, haciendo del conocimiento que la 
empresa que actualmente opera el inmueble es la persona moral 
denominada Operadora de Centros de Espectaculos S.A. de C.V., por lo que 
esta autoridad fiscalizadora requirió a dicha persona moral, sin embargo, a la 
fecha de la presentación de la Resolución de mérito, no se cuenta con 
respuesta alguna. 
 
-Al Representante Legal de “Centro de Convenciones William O. Jenkins”, 
información respecto de la realización de dos eventos en sus instalaciones, 
en las fechas seis y catorce de mayo de dos mil diecinueve, respectivamente, 
en favor del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta. 
 
A lo que el C. Héctor Guillermo Silva Galindo, en su carácter de Abogado 
General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
del Estado de Puebla manifestó que se realizaron dos eventos en las 
instalaciones del “Centro de Convenciones William O. Jenkins”: uno de fecha 
seis de mayo del presente año, el cual se denominó “Encuentro con 
Telefonistas” y, el segundo del catorce de mayo del presente año, el cual se 
identificó con el nombre “Encuentro con CNC”, asimismo señaló que 
desconoce la participación del C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta , 
puesto que el organismo a su cargo, solo intervino en el arrendamiento de 
los eventos; por otro lado, señaló que el arrendamiento incluyó lo siguiente: 
“(…) 
 
a) Encuentro con Telefonistas 06 de mayo del presente año. La cantidad del 

evento ascendió a $187,475.00 y contó con las siguientes características: 
 

 Espacio: Salón Analco (1,260.94m2).) 

 Montaje: Auditorio 

 Personas: 1,500. 

 Sillas1,500 sillas a nivel de piso, templete 9.76*2.44*0.80 m., 1 pódium, 20 
sillas para presidum, templete para prensa de 7.32*1.83*0.46 m., 2 mesas 
de apoyo y 2 mesas de registro con paño con 4 sillas. 

 Equipo audiovisual: Equipo de audio nexo con dos microfinos inalámbricos. 

 Espacio: Salón La Esperanza (76.54m2). 

 Montaje: Imperial. 

 Personas: 16. 

 Mobiliario: 4 tablones con paño y 16 sillas a nivel de piso. 

 Equipo audiovisual: Equipo de audio nexo con dos micrófonos inalámbricos. 
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b) Encuentro con la CNC” de fecha 14 de mayo del presente año La cantidad 
del evento ascendió a $200,996.50 y contó con las siguientes características:  

 

 Espacio: Salón Analco y la Luz (2,135.00 m2).) 

 Montaje: Auditorio 

 Personas: 2,500. 

 Espacio: Salón La Esperanza (76.54m2). 

 Montaje: Imperial. 

 Personas: 16. 

 Mobiliario: 2,500 sillas a nivel de piso, templete 9.76*2.44*0.80 m., 2 mesas 
de apoyo y 4 sillas cada una 

 Equipo audiovisual: Equipo de audio nexo con dos microfinos inalámbricos. 
 

(…)” 
 

-Al Representante Legal de “Salón Social Edificio Mar y Cielo”, lo referido a 
la realización de un evento de fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, en 
favor del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta, sin embargo, a la fecha de la presentación de la 
Resolución de mérito, no se cuenta con respuesta alguna. 
 
-Al Representante Legal de “Salón Social Klasse” información respecto de la 
realización de un evento dentro de sus instalaciones, en fecha nueve de 
mayo de dos mil diecinueve, en favor del entonces candidato a la 
Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta. 
 
A lo que C. Luis Fernando Apango H., en su carácter de Representante del 
Salón Klasse respondió afirmando la realización del evento en las 
instalaciones de su representado, el nueve de mayo del año en curso y que 
se celebró un contrato para la renta del salón para ese día, con el C. Jorge 
Armando Ávila Pejia, en su carácter de representante de la Organización 
“Reconstruyamos México”, asimismo, informó que el servicio contratado 
incluía el uso del inmueble con sillas en montaje tipo auditorio, el sonido y la 
iluminación con que opera el Salón, siendo el costo por la renta del Salón de 
$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 MN), pago que se realizó en efectivo, 
adjuntando copia del contrato y recibo simple. 
 
- Al Representante Legal del “Salón Country” información respecto de la 
realización de un evento dentro de sus instalaciones, en fecha diecisiete de 
abril de dos mil diecinueve, en favor del entonces candidato a la Gubernatura 
de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.  
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En virtud del requerimiento de información, el C. José Pastrana Peña, en su 
carácter de representante de la persona moral denominada “Country San 
Manuel” S.A. de C.V., comunicó que celebró un convenio de prestación de 
servicios con el C. Gonzalo Juárez Méndez, para la renta del salón con sillas, 
con colocación tipo auditorio y sonido, con motivo del evento que se celebró 
en fecha diecisiete de abril del año en curso, esto, por un importe total de 
$30,000.00 (treinta y mil pesos 00/100 M.N.), adjunta la documentación 
pertinente. 
 
Lo anterior, es coincidente con la información recabada por la autoridad 
electoral fiscalizadora, toda vez que la persona con la que se celebra el 
aludido convenio de prestación de servicios, es la misma que realiza la 
invitación al candidato incoado, acreditándose que, no fue ninguno de los 
sujetos incoados los que organizaron o generaron algún gasto con motivo de 
la celebración del evento en cuestión. 
 
- Al C. José Félix Casiano Tlahque, Alcalde de San Juan Cuautlancingo, 
Puebla, sin embargo, a la fecha de la presentación de la Resolución de 
mérito, no se cuenta con respuesta alguna. 
 

- Al Representante Legal de “Cholula Center”, información respecto de la 
realización de un evento dentro de sus instalaciones, en fecha once de mayo 
de dos mil diecinueve, en favor del entonces candidato a la Gubernatura de 
Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta. 
 
Derivado de dicho requerimiento, el Maestro Javier Alejandro Ortiz 
Fernández, en su carácter de representante legal de “Complejo Mexicano de 
Evaluación, Capacitación y Certificación para el Empleo” S.C., respondió de 
forma afirmativa, señalando que se había realizado un evento catalogado 
como no oneroso y que, su representada no firmó con algún partido en 
particular, ni se comprometió con algún candidato; igualmente, manifestó que 
el contrato citado, fue signado con la persona moral “Cato Servicios y 
Logística” Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
fechado el día dos de mayo de la presente anualidad, además, de 
conformidad con el contrato remitido, se observó que el objeto del mismo, 
consistía en el arrendamiento o uso temporal sin costo alguno del espacio 
conocido como “Recinto Ferial”, que se encuentra dentro de las instalaciones 
del Centro de Convenciones “Cholula Center”. 
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Asimismo, del propio acto jurídico en cita, se desprende que se acordó que 
se celebrara de forma no onerosa, en virtud que las partes que intervinieron 
buscaban un beneficio social para que el electorado contara con más 
elementos de conocimiento de los participantes en el Proceso Electoral de la 
presente anualidad. 
 
Con lo anterior, se tiene certeza en que no fue ninguno de los sujetos 
obligados, los que hubiesen contratado el espacio o algún servicio para la 
celebración del evento de mérito. 
 
- Se solicitó al Vocal Ejecutivo, de la Junta Local Ejecutiva del estado de 
Puebla de este Instituto requiriera al Representante Legal de “Auditorio de la 
Reforma” información respecto de la realización de un evento dentro de sus 
instalaciones, en fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, en favor del 
entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa Huerta. A la fecha de la presentación de la Resolución de mérito, no 
se cuenta respuesta alguna. 
 
- Al C. Víctor González de la Fuente, quien mediante escrito sin número de 
oficio, confirmó que la agrupación a la que pertenece” Recupera Puebla” 
organizo un evento con el magisterio poblano el día 04 de abril del año en 
curso, y que uno de los invitados fue el Sr. Luis Miguel Gerónimo Barbosa 
Huerta en carácter de particular quien fue invitado mediante una invitación, 
asimismo señaló que no realizaron ningún pago, y que ni el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta ni los partidos de la coalición realizaron pago 
alguno para la celebración del evento en cuestión, finalmente negó que haya 
prestado o adquirido algún tipo de servicios en favor del C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta o de alguno de los partidos políticos que conforma 
la coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla”, ya que el objetivo del 
evento era el Encuentro Estatal del Magisterio Poblano. 
 
- Al C. José Ardían Villa Arnaiz Representante Legal de JCB Puebla, quien 
confirmo la realización del evento de convocado por la Asociación de 
Empresas de la Construcción en Puebla A.C. {AECO) con motivo del día de 
la Santa Cruz el 3 de mayo, en el terreno contiguo a las instalaciones de su 
representado, asimismo señaló que no es de su conocimiento si a dicho 
evento asistió el C. Luis Miguel Jerónimo Barbosa Huerta, toda vez que no 
participó en la organización del evento en cuestión, en ese sentido refirió que 
no celebró contrato con ningún partido político, ni con su candidato a la 
gubernatura o con tercero alguno además manifestó que El terreno contiguo 
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a sus instalaciones fue prestado el 3 de mayo a la Cámara comentada ya 
que al estar involucrados en la industria de la construcción se les solicitó para 
llevar a cabo la fiesta anual del 3 de mayo. 
 
-Al Diputado Federal José Guillermo Arechiga Santamaría, quien dio 
atención al requerimiento de mérito. 
 
-Al C. Gonzalo Juárez Méndez, quien dio atención al requerimiento. 
 

Las documentales privadas que se enunciaron anteriormente, se analizan y valoran, 
en términos de los artículos 15, numeral 1, fracción II; 16, numeral 2; y 21, numerales 
1 y 3 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, y tienen valor probatorio indiciario respecto de lo que en ellas se 
refiere al ser documentales proporcionadas por partes que no se encuentran 
amparadas por la validación de un fedatario público, ni han sido expedidas por 
servidores públicos en ejercicio de sus facultades, por lo que su valor probatorio 
dependerá de todos aquellos elementos que puedan fortalecerlas o que, de manera 
vinculada, puedan acreditar un hecho puesto que a estas, por sí solas, no se les 
puede conceder valor probatorio pleno. 
 
Derivado de la información que desprende de las diligencias realizadas y descritas 
anteriormente dentro del presente apartado y de las respuestas a los 
emplazamientos por parte del C. Juan Pablo Cortés Córdova, en su carácter de 
representante del partido político MORENA ante el Consejo Local del Instituto 
Nacional Electoral en el Estado de Puebla y de la Coalición “Juntos Haremos 
Historia en Puebla”, así como, del análisis a las pruebas aportadas por los sujetos 
denunciados, no se desprende que los mencionados eventos hayan generado algún 
egreso por parte de alguno de los sujetos denunciados, esto, en virtud que, una vez 
vinculadas las totalidad de las probanzas se tiene certeza de lo siguiente: 
 

 La quejosa únicamente aportó pruebas técnicas, consistentes en cuarenta y 
dos direcciones electrónicas y treinta fotografías relacionadas con las 
mismas, a efecto de acreditar la presunta omisión de reportar gastos 
derivados de la celebración de trece eventos. 
 

 Personal adscrito a la Unidad Técnica de Fiscalización realizó visitas de 
verificación de ocho de los nueve eventos catalogados como no onerosos, 
por lo que se tuvo por acreditada plenamente la celebración de los mismos. 
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 Asimismo, de la respuesta a los emplazamientos, se tuvo conocimiento que 
sí se celebraron la totalidad de los eventos denunciados, así como, que 
nueve de los trece eventos, fueron catalogados como no onerosos, siendo 
remitidas las invitaciones de los nueve eventos objeto del presente apartado. 
 

 En virtud de la información que se hizo llegar, esta autoridad resolutora 
requirió información relativa a los eventos en cuestión, tanto a los signatarios 
de las invitaciones, como a los representantes y/o apoderados legales de los 
lugares en los que presuntamente se habían realizado. 
 

 De las respuestas con que se cuentan hasta la fecha de presentación de la 
presente Resolución, se tiene certeza de la existencia de los eventos materia 
de este apartado, siendo catalogados como no onerosos, siendo los 
siguientes: 
 

NO. FECHA Y LUGAR 

1. 
06.04.2019 

Acrópolis, Av. Unidad Deportiva No.2202, Parque Industrial Puebla 2000,72225 Puebla 

2. 
06.05.2019 

Centro de Convenciones William O. Jenkins, ubicado en el centro histórico de la ciudad de Puebla, en Boulevard 
Héroes del 5 de mayo Número 402 Paseo de San Francisco, Colonia Centro, C.P. 72000 Puebla, Puebla. 

3. 
07.05.2019 

Salón Social edificio Mar y Cielo, ubicado en 63 A Oriente Loma Linda, prolongación 14 sur Puebla, Puebla. 

4. 
09.05.2019 

Salón Klasse ubicado en Av. 25 Ote.1006, antigua Francisco Villa, C.P. 72500 Puebla, Puebla. 

5. 
17.04.2019 

Salón Country, ubicado en Avenida San Ignacio 824, Jardines de San Manuel, Puebla, Puebla. 

6. 
03.05.2019 

San Juan Cuautlancingo, Puebla Anillo Periférico Ecológico #5, C.P. 72700, Puebla 

7. 
11.05.2019 

Cholula Center, ubicado en la lateral de la recta sur Cholula - Puebla 3500, Ex hacienda Santa Teresa, C.P. 
72813 San Andrés Cholula, Puebla. 

8. 
14.05.2019 

Centro de Convenciones” ubicado en Boulevard Héroes del 5 de mayo, número 402, Paseo de San Francisco , 
Colonia Centro, C.P. 72000 Puebla, Puebla. 

9. 
16.05.2019 

Auditorio de la Reforma” ubicado en Av. Ejército de Oriente S/N, Zona de los Fuertes de Guadalupe y Loreto, 
72260 Puebla, Pue 

 

 Que de los eventos señalados, no se desprenden gastos que pudieran ser 
relacionados con los sujetos denunciados, esto en virtud que, de las 
diligencias realizadas a los apoderados de los inmuebles en los que se 
llevaron a cabo los eventos, así como, a sus representantes se puede 
concluir que fueron eventos a los que el candidato acudió por medio de 
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invitaciones de las agrupaciones y sindicatos referidos, a los cuales se les 
requirió información relacionada con dichos eventos, por lo que con las 
respuestas con las que cuenta esta Autoridad a la fecha de la presente 
Resolución se puede concluir que estos no generaron un gasto del entonces 
candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa 
Huerta o de los partidos políticos que lo postularon. 

 

 Lo anterior, se corroboró con las razones y constancias que la autoridad 
electoral fiscalizadora emitió, como resultado de una búsqueda en el Sistema 
Integral de Fiscalización. Así, del reporte en el Sistema Integral de 
Fiscalización en la Agenda de eventos del entonces candidato a la 
Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, se 
desprendió lo siguiente: 

 

FECHA Y LUGAR TIPO DE EVENTO Y ID 

06.04.2019 
Acrópolis, Av. Unidad Deportiva No.2202, Parque Industrial Puebla 2000,72225 Puebla 

NO ONEROSO 
ID:00018 

06.05.2019 
Centro de Convenciones William O. Jenkins, ubicado en el centro histórico de la ciudad de Puebla, 

en Boulevard Héroes del 5 de mayo Número 402 Paseo de San Francisco, Colonia Centro, C.P. 
72000 Puebla, Puebla. 

NO ONEROSO 
ID:00096 

07.05.2019 
Salón Social edificio Mar y Cielo, ubicado en 63 A Oriente Loma Linda, prolongación 14 sur Puebla, 

Puebla. 

NO ONEROSO 
ID:00097 

09.05.2019 
Salón Klasse ubicado en Av. 25 Ote.1006, antigua Francisco Villa, C.P. 72500 Puebla, Puebla. 

NO ONEROSO 
ID:00129 

17.04.2019 
Salón Country, ubicado en Avenida San Ignacio 824, Jardines de San Manuel, Puebla, Puebla. 

NO ONEROSO 
ID:00075 

03.05.2019 
San Juan Cuautlancingo, Puebla Anillo Periférico Ecológico #5, C.P. 72700, Puebla 

NO ONEROSO 
ID 00191 

11.05.2019 
Cholula Center, ubicado en la lateral de la recta sur Cholula - Puebla 3500, Ex hacienda Santa 

Teresa, C.P. 72813 San Andrés Cholula, Puebla. 

NO ONEROSO 
ID:00127 

14.05.2019 
Centro de Convenciones” ubicado en Boulevard Héroes del 5 de mayo, número 402, Paseo de San 

Francisco , Colonia Centro, C.P. 72000 Puebla, Puebla. 

NO ONEROSO 
ID:00134 

16.05.2019 
Auditorio de la Reforma” ubicado en Av. Ejército de Oriente S/N, Zona de los Fuertes de Guadalupe 

y Loreto, 72260 Puebla, Pue 

NO ONEROSO 
ID:00141 

 
Por consiguiente, la quejosa aduce que las erogaciones por concepto de la 
campaña del entonces candidato denunciado, tienen que ser motivo de un reporte 
a la autoridad, mismos que a su juicio no fueron reportados de manera real, por lo 
que se vulneraría la normatividad electoral que rige los Lineamientos de la campaña, 
mismos que se encuentran sustentados en la propia Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y el Reglamento de Fiscalización, y como consecuencia la autoridad 
electoral deberá imponer una sanción. 
 
En virtud de lo expuesto, este Consejo General declara el presente apartado como 
infundado, pues no se actualizó conducta infractora alguna a lo establecido en los 
artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y el 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
No obstante lo anterior, conforme a lo expuesto en párrafos precedentes, si bien ha 
quedado acreditado que en el Sistema Integral de Fiscalización se realizó el registro 
en la Agenda de eventos, como eventos no onerosos por lo que no le son atribuibles 
los gastos denunciados a los sujetos incoados, esta autoridad no es omisa en 
señalar que en caso de actualizarse alguna infracción con respecto a la 
documentación soporte que amparen las operaciones realizadas, el registro 
de operaciones en tiempo real o cualquier otra que se encuentre prevista en la 
ley con motivo del registro del concepto ante mencionado, los mismos serán 
determinados, de ser el caso, en el Dictamen Consolidado y Resolución 
recaídos al procedimiento de revisión de los informes de campaña correspondientes 
al Proceso Electoral Local Extraordinario 2019, en el estado de Puebla. 
 

B. EVENTOS ONEROSOS. 
 
Primeramente, es preciso señalar que la denunciante ofrece dieciséis fotografías y 
dieciocho ligas electrónicas relacionados a los eventos que serán objeto de estudio 
del presente apartado, mismas que para mayor claridad se citan a continuación 
 

NO. FECHA Y LUGAR LIGAS ELECTRÓNICAS APORTADAS  

1 07.04. 19 

Centro de 
Tehuacán, 
Puebla. 

https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2109989802447885/ 

https://intoleranciadiario.com/articles/2019/04/07/948322-regresara-a-tehuacan-
a-la-seguridad-para-las-familias-barbosa-huerta.html 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/estado/yo-no-sere-el-senor-gobernador-
sere-miguel-o-gobernador-barbosa-en-teotihuacan-puebla-3291383.html 

https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/20245-comprobante-MORENA-
impulsar-a-tehuacan.html 

3 31.03. 19  

Instalaciones 
del Centro 
Expositor en 
Zona de los 

https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/282893319278674/ 

https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/473980906473190/ 

https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2102943026420065/ 

https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2109989802447885/
https://intoleranciadiario.com/articles/2019/04/07/948322-regresara-a-tehuacan-a-la-seguridad-para-las-familias-barbosa-huerta.html
https://intoleranciadiario.com/articles/2019/04/07/948322-regresara-a-tehuacan-a-la-seguridad-para-las-familias-barbosa-huerta.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/estado/yo-no-sere-el-senor-gobernador-sere-miguel-o-gobernador-barbosa-en-teotihuacan-puebla-3291383.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/estado/yo-no-sere-el-senor-gobernador-sere-miguel-o-gobernador-barbosa-en-teotihuacan-puebla-3291383.html
https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/20245-comprobante-morena-impulsar-a-tehuacan.html
https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/20245-comprobante-morena-impulsar-a-tehuacan.html
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/282893319278674/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/473980906473190/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2102943026420065/
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NO. FECHA Y LUGAR LIGAS ELECTRÓNICAS APORTADAS  

Fuertes Cívica 
5 de mayo con 
C.P.72260, 
Puebla 

https://www.diariocambio.com.mx/2019/eleccion-2019/item/10380-inician-
campana-barbosa-evento-masivo-jimenez-en-sede-priista-y-cardenas-en-bici 

https://www.e-consulta.com/nota/2019-03-27/elecciones/barbosa-arranca-
campana-el-domingo-en-el-centro-expositor 

4 01.04.19 

Centro de 
Teziutlán del 
estado de 
Puebla 

https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/photos/pcb.230567549944098/2305
669212818060/?type=3theater 

https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/434662170620051/ 

https://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-01/teziutl%C3%A1n/sin-rencores-soy-
factor-de-unidad-barbosa-en-teziutl%C3%A1n  

https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/624810797979895/ 

https://tribunanoticias.mx/2019/04/06/barbosa-pide-en-teziutlan-que-todos-se-
sumen-para-lograr-una-reconciliación/ 

https://contrastesdepuebla.mx/en-teziutlan-llama-miguelbarbosa-a-la-
generosidad-ante-preferencia-en-encuestas 

8 11.05.19 

Unidad 
Habitacional 
del INFONAVIT 
de Agua Santa, 
C.P. 72490, 
Puebla, Puebla. 

http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575-ofrece-barbosa-
mejorar-servicios-p%C3%BAblicos-y-seguridad-en-unidades-habitaciobales.html 

https://diariosinsecretos.com/barbosa-y-claudia-rivera-jalaran-parejo-para-
atender-los-problemas-de-la-ciudad/ 

https://diariosinsecretos.com/claudia-rivera-vivanco-barbosa-sera-buen-
gobernador/ 

 
Derivado de los medios de prueba ofrecidos por la parte quejosa, esta autoridad en 
aras de dar cumplimiento al principio de exhaustividad, procedió a ingresar a cada 
una de ellas, resultando lo siguiente: 
 

Evento del 07.04.2019 
Centro de Tehuacán, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/ 
2109989802447885/ 
 

Se advirtió un video con una 
duración de quince minutos con 
cuarenta segundos, en el que se 
aprecia un evento en “Acrópolis 
Puebla”, del día seis de abril del año 
en curso, celebrado en favor del 
candidato denunciado. 
 
Así mismo de diversas imágenes se 
desprendieron:  
*Utilización de distintos conceptos, 
como: templete, equipo de audio y 
sonido para la realización del 

https://www.diariocambio.com.mx/2019/eleccion-2019/item/10380-inician-campana-barbosa-evento-masivo-jimenez-en-sede-priista-y-cardenas-en-bici
https://www.diariocambio.com.mx/2019/eleccion-2019/item/10380-inician-campana-barbosa-evento-masivo-jimenez-en-sede-priista-y-cardenas-en-bici
https://www.e-consulta.com/nota/2019-03-27/elecciones/barbosa-arranca-campana-el-domingo-en-el-centro-expositor
https://www.e-consulta.com/nota/2019-03-27/elecciones/barbosa-arranca-campana-el-domingo-en-el-centro-expositor
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/photos/pcb.230567549944098/2305669212818060/?type=3theater
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/photos/pcb.230567549944098/2305669212818060/?type=3theater
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/434662170620051/
https://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-01/teziutl%C3%A1n/sin-rencores-soy-factor-de-unidad-barbosa-en-teziutl%C3%A1n
https://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-01/teziutl%C3%A1n/sin-rencores-soy-factor-de-unidad-barbosa-en-teziutl%C3%A1n
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/624810797979895/
https://tribunanoticias.mx/2019/04/06/barbosa-pide-en-teziutlan-que-todos-se-sumen-para-lograr-una-reconciliación/
https://tribunanoticias.mx/2019/04/06/barbosa-pide-en-teziutlan-que-todos-se-sumen-para-lograr-una-reconciliación/
https://contrastesdepuebla.mx/en-teziutlan-llama-miguelbarbosa-a-la-generosidad-ante-preferencia-en-encuestas
https://contrastesdepuebla.mx/en-teziutlan-llama-miguelbarbosa-a-la-generosidad-ante-preferencia-en-encuestas
http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575-ofrece-barbosa-mejorar-servicios-p%C3%BAblicos-y-seguridad-en-unidades-habitaciobales.html
http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575-ofrece-barbosa-mejorar-servicios-p%C3%BAblicos-y-seguridad-en-unidades-habitaciobales.html
https://diariosinsecretos.com/barbosa-y-claudia-rivera-jalaran-parejo-para-atender-los-problemas-de-la-ciudad/
https://diariosinsecretos.com/barbosa-y-claudia-rivera-jalaran-parejo-para-atender-los-problemas-de-la-ciudad/
https://diariosinsecretos.com/claudia-rivera-vivanco-barbosa-sera-buen-gobernador/
https://diariosinsecretos.com/claudia-rivera-vivanco-barbosa-sera-buen-gobernador/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2109989802447885/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2109989802447885/
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Evento del 07.04.2019 
Centro de Tehuacán, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 

 

evento, así como, propaganda 
relativa al candidato, entre la que se 
encuentran: banderines con el 
logotipo de MORENA, una lona con 
la fotografía del candidato y la 
leyenda “Miguel Barbosa 
Gobernador”, así como un afiche 
con la misma fotografía y leyenda. 

https://intoleranciadiario.com/articles/2019/04/07/948322 
-regresara-a-tehuacan-a-la-seguridad-para-las-familias-barbosa-
huerta.html 

 

Contiene una breve descripción de 
la visita del otrora candidato al 
municipio de Tehuacán, con una 
reseña del mensaje que dio a los 
habitantes y las familias de la zona. 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/estado/yo-no-sere-el 
-senor-gobernador-sere-miguel-o-gobernador-barbosa-en-
teotihuacan-puebla-3291383.html 
 

 

No se encontraron resultados. 

https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/20245-
comprobante-MORENA-impulsar-a-tehuacan.html 
 

Es una nota periodística en la que 
se describe el evento realizado en el 
municipio de Tehuacán por el 
candidato incoado, haciendo una 

https://intoleranciadiario.com/articles/2019/04/07/948322-regresara-a-tehuacan-a-la-seguridad-para-las-familias-barbosa-huerta.html
https://intoleranciadiario.com/articles/2019/04/07/948322-regresara-a-tehuacan-a-la-seguridad-para-las-familias-barbosa-huerta.html
https://intoleranciadiario.com/articles/2019/04/07/948322-regresara-a-tehuacan-a-la-seguridad-para-las-familias-barbosa-huerta.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/estado/yo-no-sere-el-senor-gobernador-sere-miguel-o-gobernador-barbosa-en-teotihuacan-puebla-3291383.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/estado/yo-no-sere-el-senor-gobernador-sere-miguel-o-gobernador-barbosa-en-teotihuacan-puebla-3291383.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/estado/yo-no-sere-el-senor-gobernador-sere-miguel-o-gobernador-barbosa-en-teotihuacan-puebla-3291383.html
https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/20245-comprobante-morena-impulsar-a-tehuacan.html
https://www.parabolica.mx/2019/politica/item/20245-comprobante-morena-impulsar-a-tehuacan.html
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Evento del 07.04.2019 
Centro de Tehuacán, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 

 

reseña del mensaje que dio a los 
asistentes a dicho evento. 

 
Evento del 31.03.2019 

Instalaciones del Centro Expositor en Zona de los Fuertes Cívica 5 de mayo con C.P.72260, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/282893319278674/ 
 

 

Se advirtieron diversas 
imágenes del perfil de la red 
social “Facebook” del 
candidato denunciado. Así 
mismo de estas se 
desprendieron: 
 
*Evento del arranque de 
campaña del candidato 
denunciado de fecha treinta y 
uno de marzo de dos mil 
diecinueve. 
 
*Utilización de distintos 
conceptos, consistentes en 
lugar en el que se celebró 
dicho evento, un templete y 
mobiliario para eventos, tales 
como sillas, un atril, 
propaganda del candidato a 
gobernador, consistente en 
banderines y lonas con la 
leyenda “Miguel Barbosa 
Gobernador” y equipo de 
audio y video para la 
realización del mismo. 

https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/473980906473190/ 
 

 
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2102943026420065/ 
 

https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/282893319278674/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/473980906473190/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/2102943026420065/
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Evento del 31.03.2019 
Instalaciones del Centro Expositor en Zona de los Fuertes Cívica 5 de mayo con C.P.72260, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 

 
https://www.diariocambio.com.mx/2019/eleccion-2019/item/10380-
inician-campana-barbosa-evento-masivo-jimenez-en-sede-priista-y-
cardenas-en-bici 
 

 

Artículo periodístico de 
índole informativo, que da a 
conocer la fecha de arranque 
de campaña y estrategias de 
los entonces candidatos que 
contendieron a la 
Gubernatura del Estado. 

https://www.e-consulta.com/nota/2019-03-27/elecciones/barbosa-
arranca-campana-el-domingo-en-el-centro-expositor 
 

 

Es una nota periodística en la 
que se da a conocer la fecha 
y el lugar de arranque de 
campaña del candidato 
denunciado. 

 

https://www.diariocambio.com.mx/2019/eleccion-2019/item/10380-inician-campana-barbosa-evento-masivo-jimenez-en-sede-priista-y-cardenas-en-bici
https://www.diariocambio.com.mx/2019/eleccion-2019/item/10380-inician-campana-barbosa-evento-masivo-jimenez-en-sede-priista-y-cardenas-en-bici
https://www.diariocambio.com.mx/2019/eleccion-2019/item/10380-inician-campana-barbosa-evento-masivo-jimenez-en-sede-priista-y-cardenas-en-bici
https://www.e-consulta.com/nota/2019-03-27/elecciones/barbosa-arranca-campana-el-domingo-en-el-centro-expositor
https://www.e-consulta.com/nota/2019-03-27/elecciones/barbosa-arranca-campana-el-domingo-en-el-centro-expositor
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Evento del 01.04.2019 
Centro de Teziutlán del estado de Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/photos/pcb.23056 
7549944098/2305669212818060/?type=3theater 
 

 

Se advirtieron diversas 
imágenes del perfil de la red 
social “Facebook” del candidato 
denunciado. Así mismo de estas 
se desprendieron: 
 
*Utilización de distintos 
conceptos, consistentes en lugar 
en el que se celebró dicho 
evento, un templete y mobiliario 
para eventos, tales como sillas, 
un atril, propaganda del 
candidato a gobernador, 
consistente en banderines y 
lonas con la leyenda “Miguel 
Barbosa Gobernador” y equipo 
de audio y video para la 
realización del mismo 

https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/434662170 
620051/ 
 

 
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/624810797 
979895/ 
 

 
https://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-01/teziutl%C3%A1n/ 
sin-rencores-soy-factor-de-unidad-barbosa-en-teziutl%C3%A1n 
 

 

Es una nota en la que se 
describe en qué consistió el 
evento del candidato incoado en 
el municipio de Teziutlán. 

https://tribunanoticias.mx/2019/04/06/barbosa-pide-en-teziutlan 
-que-todos-se-sumen-para-lograr-una-reconciliación/ 

No se encontraron resultados. 

https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/photos/pcb.230567549944098/2305669212818060/?type=3theater
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/photos/pcb.230567549944098/2305669212818060/?type=3theater
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/434662170620051/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/434662170620051/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/624810797979895/
https://www.facebook.com/LMiguel.Barbosa/videos/624810797979895/
https://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-01/teziutl%C3%A1n/sin-rencores-soy-factor-de-unidad-barbosa-en-teziutl%C3%A1n
https://municipiospuebla.mx/nota/2019-04-01/teziutl%C3%A1n/sin-rencores-soy-factor-de-unidad-barbosa-en-teziutl%C3%A1n
https://tribunanoticias.mx/2019/04/06/barbosa-pide-en-teziutlan-que-todos-se-sumen-para-lograr-una-reconciliación/
https://tribunanoticias.mx/2019/04/06/barbosa-pide-en-teziutlan-que-todos-se-sumen-para-lograr-una-reconciliación/
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Evento del 01.04.2019 
Centro de Teziutlán del estado de Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
 

 
https://contrastesdepuebla.mx/en-teziutlan-llama-miguelbarbosa- 
a-la-generosidad-ante-preferencia-en-encuestas 
 

 

No se encontraron resultados. 

 
Evento del 11.05.2019 

Unidad Habitacional del INFONAVIT de Agua Santa, C.P. 72490, Puebla, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 
http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575-ofrece-
barbosa-mejorar-servicios-p%C3%BAblicos-y-seguridad-en-unidades-
habitaciobales.html 
 

 

Describe un evento de 
campaña, consistente en un 
encuentro de campaña con 
los habitantes de Agua 
Santa, haciendo una reseña 
del mensaje que dirigió a los 
habitantes de la zona 
asistentes a dicho evento. 

https://diariosinsecretos.com/barbosa-y-claudia-rivera-jalaran-parejo-
para-atender-los-problemas-de-la-ciudad/ 
 

De ambas páginas 
electrónicas, se desprende el 
apoyo que recibió el otrora 
candidato, por parte de la C. 
Claudia Rivera Vivanco, 

https://contrastesdepuebla.mx/en-teziutlan-llama-miguelbarbosa-a-la-generosidad-ante-preferencia-en-encuestas
https://contrastesdepuebla.mx/en-teziutlan-llama-miguelbarbosa-a-la-generosidad-ante-preferencia-en-encuestas
http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575-ofrece-barbosa-mejorar-servicios-p%C3%BAblicos-y-seguridad-en-unidades-habitaciobales.html
http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575-ofrece-barbosa-mejorar-servicios-p%C3%BAblicos-y-seguridad-en-unidades-habitaciobales.html
http://www.urbanopuebla.com.mx/elecciones/noticia/23575-ofrece-barbosa-mejorar-servicios-p%C3%BAblicos-y-seguridad-en-unidades-habitaciobales.html
https://diariosinsecretos.com/barbosa-y-claudia-rivera-jalaran-parejo-para-atender-los-problemas-de-la-ciudad/
https://diariosinsecretos.com/barbosa-y-claudia-rivera-jalaran-parejo-para-atender-los-problemas-de-la-ciudad/
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Evento del 11.05.2019 
Unidad Habitacional del INFONAVIT de Agua Santa, C.P. 72490, Puebla, Puebla. 

Ligas electrónicas aportadas Descripción breve 

 

asimismo, se apreció una 
breve descripción del evento 
realizado en Agua Santa 
junto a imágenes del evento. 

https://diariosinsecretos.com/claudia-rivera-vivanco-barbosa-sera-buen-
gobernador/ 
 

 

 
Dichas ligas electrónicas y fotografías únicamente tiene el valor de prueba técnica 
en términos de los artículos 15, numeral 1, fracción III; 17; y 21, numerales 1 y 3 del 
Reglamento de Procedimientos, por ende, únicamente tiene valor probatorio 
indiciario, por lo que deberá concatenarse con más elementos que obren en el 
expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 
de la relación que guardan entre sí, a efecto que generen convicción sobre la 
autenticidad de los hechos afirmados. 
 
Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación se ha pronunciado en diversas ocasiones respecto del alcance de las 
pruebas técnicas para demostrar los hechos que contienen. En este sentido, la 
Jurisprudencia 4/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, 
POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS 
QUE SE CONTIENEN”, emitida por dicha autoridad jurisdiccional, señala que es 
posible que se ofrezcan este tipo de pruebas. Sin embargo, dada la naturaleza de 
las mismas, es decir, su carácter imperfecto, toda vez que son susceptibles de 

https://diariosinsecretos.com/claudia-rivera-vivanco-barbosa-sera-buen-gobernador/
https://diariosinsecretos.com/claudia-rivera-vivanco-barbosa-sera-buen-gobernador/
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modificación, alteración o falsificación con relativa facilidad, resultan insuficientes 
por sí solas para acreditar fehacientemente los hechos que contienen. 
 
En ese orden de ideas, las pruebas técnicas obtenidas en redes sociales, no 
resultan aptas de manera aislada para considerar acreditada la presunta omisión 
del registro de gastos, y en consecuencia tampoco la responsabilidad de los sujetos 
incoados en la comisión de esas irregularidades, al no estar corroboradas con algún 
otro medio de convicción por medio del cual alcancen la relevancia o eficacia 
demostrativa plena, requerida para tener por acreditado a plenitud los hechos 
denunciados. En consecuencia, las pruebas técnicas obtenidas de internet a través 
de direcciones electrónicas, redes sociales y páginas de internet, se debe entender 
que son insuficientes para tener por cierto los hechos que contienen. 
 
Aunado a lo anterior, es importante señalar que para dotar de mayor solidez a las 
pruebas técnicas que se ofrezcan, es necesario que se acompañen de una 
descripción precisa de los hechos y circunstancias que se pretenden demostrar.  
 
Así, resulta imprescindible que el aportante identifique personas, lugares, así como 
las circunstancias de modo y tiempo que tenga como resultado la exposición de una 
descripción detallada de lo que es posible apreciar con la reproducción de la prueba 
técnica.  
 
De tal suerte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la Jurisprudencia 36/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. POR 
SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS 
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”, ha 
establecido que las pruebas técnicas, dada su naturaleza, tienen carácter 
imperfecto ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así 
como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones 
o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que son insuficientes, por si solas, 
para acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen, siendo necesaria la 
concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas 
para ser perfeccionadas o corroboradas. 
 
Dicho criterio guarda congruencia, concretamente, con los requisitos que establece 
el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización para 
la presentación de las quejas y la relación que se establezca entre las pruebas 
ofrecidas y la narración expresada en el escrito respectivo. Asimismo, el artículo 17 
de dicho ordenamiento, establece que tratándose de las pruebas técnicas, el 
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aportante tiene el deber de señalar concretamente lo que pretende acreditar, 
identificando las circunstancias de modo tiempo y lugar que reproduce la prueba.  
 
Finalmente, la autoridad administrativa, tiene un marco de valoración de prueba 
contenido en el artículo 21 del reglamento antes mencionado, dentro del cual se 
señala que las pruebas técnicas solamente harán prueba plena cuando éstas 
generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados al concatenarse con 
los demás elementos que obren en el expediente. 
 
Por lo anterior, resulta importante insistir en el alcance de las pruebas técnicas con 
base en los criterios sustentados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación toda vez que las pruebas técnicas necesitan de la 
descripción precisa de los hechos en los que se narre las circunstancias de modo 
tiempo y lugar. En otras palabras, en razón de su naturaleza, por sí mismas las 
pruebas técnicas no acreditan los hechos o circunstancias que reproduce la misma. 
 
En ese sentido, se procederá a realizar el estudio de los demás medios de prueba 
con los que cuenta esta autoridad. 
 
Para estar en posibilidad de determinar lo que, conforme a derecho proceda, esta 
autoridad determinó imperante verificar si en el Sistema Integral de Fiscalización, 
se encontraba registrado algún gasto de los que fueron denunciados por la quejosa, 
por lo que para mayor claridad se realizará un desglose de cada evento, señalando 
los conceptos que se denuncian y los que están reportados en el Sistema Integral 
de Fiscalización. 
 
 
Además, la información que contiene la referida tabla es la que se hizo constar de 
la búsqueda en los registros realizados por parte de los sujetos denunciados 
encontrándose el registro contable de los conceptos que se mencionan en los 
siguientes cuadros:  
 

GASTO 

DENUNCIADO POR 

LA QUEJOSA 

07.04.2019 
1.- Centro de Tehuacán 

REPORTADOS 
(PÓLIZA) 

Concepto 
# 
Póliza 

Periodo 
Subtipo 
de Póliza 

Documentación 
Soporte  

Aguas 
ADQUISICIÓN DE BOTELLAS DE AGUA PARA EVENTOS Póliza 

59 
1  Diario Factura, aviso de 

contratación y 
contrato 

Propaganda 
IMPRESIÓN DE PROPAGANDA PUBLICITARIA Póliza 

32 
1  Diario Factura, aviso de 

contratación y 
contrato 
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GASTO 

DENUNCIADO POR 

LA QUEJOSA 

07.04.2019 
1.- Centro de Tehuacán 

REPORTADOS 
(PÓLIZA) 

Concepto 
# 
Póliza 

Periodo 
Subtipo 
de Póliza 

Documentación 
Soporte  

ELABORACIÓN DE LONAS DE DIFERENTES TAMAÑOS, 
PENDONES, BLOBOS IMPRESOS, BANDERINES, JUEGO DE 
AJEDREZ GIGANTE, SEGÚN ESPECIFICACIONES EN LA 
FACTURA 

Póliza 
50 

1  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

Globos 

ELABORACIÓN DE LONAS DE DIFERENTES TAMAÑOS, 
PENDONES, BLOBOS(Sic.) IMPRESOS, BANDERINES, 
JUEGO DE AJEDREZ GIGANTE, SEGÚN ESPECIFICACIONES 
EN LA FACTURA 

Póliza 
50  

1  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

Templete 

EVENTOS REALIZADOS EL 07/04/2019 INCLUYE 
TEMPLETES, ESTRUCTURA DE TEMPLETE, EQ DE SONIDO, 
MICRÓFONOS, LONA DE FONDO, PLANTA DE LUZ 

Póliza 
9 

1  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

PAGO DE FACTURA 2186 POR EVENTOS REALIZADOS. 
INCLUYE TEMPLETES, ESTRUCTURA DE TEMPLETE, EQ DE 
SONIDO, MICRÓFONOS, LONA DE FONDO, PLANTA DE LUZ 

Póliza 
17 

1  Diario Factura, ficha de 
depósito 

Audio y Video 
EVENTOS REALIZADOS EL 07/04/2019 INCLUYE 
TEMPLETES, ESTRUCTURA DE TEMPLETE, EQ DE SONIDO, 
MICRÓFONOS, LONA DE FONDO, PLANTA DE LUZ 

Póliza 
9 

1  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

Transporte De 
Los Asistentes 

SERVICIO DE TRASLADO EN BENEFICIO DE LA CAMPAÑA 
DE LA COALICIÓN “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN 
PUEBLA” PARA EL CANDIDATO LUIS GERÓNIMO BARBOSA 
HUERTA EN EL PERIODO DEL 31 DE MARZO AL 30 DE ABRIL 
DEL 2019 

Póliza 
61 

1  Diario Factura y contrato 

Utilitarios 
IMPRESIÓN DE PROPAGANDA PUBLICITARIA Póliza 

32 
1  Diario Factura, aviso de 

contratación y 
contrato 

Sillas 
APORTACIÓN EN ESPECIE DE RENTA DE SILLAS PARA 
EVENTO 

Póliza 
74 

1  Diario Contrato 

Lonas 

ELABORACIÓN DE LONAS DE DIFERENTES TAMAÑOS, 
PENDONES, BLOBOS(Sic.) IMPRESOS, BANDERINES, 
JUEGO DE AJEDREZ GIGANTE, SEGÚN ESPECIFICACIONES 
EN LA FACTURA 

Póliza 
50  

1  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

 

GASTO 

DENUNCIADO 

POR LA 

QUEJOSA 

31.03.2019 
3.- CENTRO EXPOSITOR REPORTADOS 

(PÓLIZA) 

Concepto 
# 
Póliza 

Periodo 
Subtipo 
de 
Póliza 

Documentación 
Soporte  

Centro 
Expositor 

APORTACIÓN EN ESPECIE DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA 
EVENTO DEL DÍA 31/03/2019 INCLUYE MOBILIARIO SEGÚN EL 
ANEXO A DEL CONTRATO 

Póliza 
2 

1 Diario Factura y 
contrato 

Aguas 
ADQUISICIÓN DE BOTELLAS DE AGUA PARA EVENTOS Póliza 

59 
1  Diario Factura, aviso 

de contratación y 
contrato 

Propaganda 

IMPRESIÓN DE PROPAGANDA PUBLICITARIA Póliza 
32 

1  Diario Factura, aviso 
de contratación y 
contrato 

ELABORACIÓN DE LONAS DE DIFERENTES TAMAÑOS, 
PENDONES, BLOBOS IMPRESOS, BANDERINES, JUEGO DE 
AJEDREZ GIGANTE, SEGÚN ESPECIFICACIONES EN LA FACTURA 

Póliza 
50 

1  Diario Factura, aviso 
de contratación y 
contrato 

Globos 

ELABORACIÓN DE LONAS DE DIFERENTES TAMAÑOS, 
PENDONES, BLOBOS(Sic.) IMPRESOS, BANDERINES, JUEGO DE 
AJEDREZ GIGANTE, SEGÚN ESPECIFICACIONES EN LA FACTURA 

Póliza 
50  

1  Diario Factura, aviso 
de contratación y 
contrato 

Templete 
EVENTOS REALIZADOS EL 07/04/2019 INCLUYE TEMPLETES, 
ESTRUCTURA DE TEMPLETE, EQ DE SONIDO, MICRÓFONOS, 
LONA DE FONDO, PLANTA DE LUZ 

Póliza 
9 

1  Diario Factura, aviso 
de contratación y 
contrato 

Audio y Video 
EVENTOS REALIZADOS EL 07/04/2019 INCLUYE TEMPLETES, 
ESTRUCTURA DE TEMPLETE, EQ DE SONIDO, MICRÓFONOS, 
LONA DE FONDO, PLANTA DE LUZ 

Póliza 
9 

1  Diario Factura, aviso 
de contratación y 
contrato 
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GASTO 

DENUNCIADO 

POR LA 

QUEJOSA 

31.03.2019 
3.- CENTRO EXPOSITOR REPORTADOS 

(PÓLIZA) 

Concepto 
# 
Póliza 

Periodo 
Subtipo 
de 
Póliza 

Documentación 
Soporte  

Transporte De 
Los Asistentes 

SERVICIO DE TRASLADO EN BENEFICIO DE LA CAMPAÑA DE LA 
COALICIÓN “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN PUEBLA” PARA EL 
CANDIDATO LUIS GERÓNIMO BARBOSA HUERTA EN EL PERIODO 
DEL 31 DE MARZO AL 30 DE ABRIL DEL 2019 

Póliza 
61 

1  Diario Factura y 
contrato 

Utilitarios 
IMPRESIÓN DE PROPAGANDA PUBLICITARIA Póliza 

32 
1  Diario Factura, aviso 

de contratación y 
contrato 

 

GASTO 

DENUNCIADO 

POR LA 

QUEJOSA 

01.04.2019 
4.- CENTRO DE TEZIUTLÁN  

REPORTADOS 
(PÓLIZA) 

Concepto 
# 
Póliza 

Periodo 
Subtipo 
de 
Póliza 

Documentación 
Soporte  

Aguas 
ADQUISICIÓN DE BOTELLAS DE AGUA PARA EVENTOS Póliza 

59 
1  Diario Factura, aviso de 

contratación y 
contrato 

Propaganda 

IMPRESIÓN DE PROPAGANDA PUBLICITARIA Póliza 
32 

1  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

ELABORACIÓN DE LONAS DE DIFERENTES TAMAÑOS, 
PENDONES, BLOBOS IMPRESOS, BANDERINES, JUEGO DE 
AJEDREZ GIGANTE, SEGÚN ESPECIFICACIONES EN LA FACTURA 

Póliza 
50 

1  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

Globos 

ELABORACIÓN DE LONAS DE DIFERENTES TAMAÑOS, 
PENDONES, BLOBOS(Sic.) IMPRESOS, BANDERINES, JUEGO DE 
AJEDREZ GIGANTE, SEGÚN ESPECIFICACIONES EN LA FACTURA 

Póliza 
50  

1  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

Templete 
EVENTOS REALIZADOS EL 01/04/2019 INCLUYE TEMPLETES, 
ESTRUCTURA DE TEMPLETE, EQ DE SONIDO, MICRÓFONOS, 
LONA DE FONDO, PLANTA DE LUZ 

Póliza 
4 

1  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

Audio y Video 
EVENTOS REALIZADOS EL 01/04/2019 INCLUYE TEMPLETES, 
ESTRUCTURA DE TEMPLETE, EQ DE SONIDO, MICRÓFONOS, 
LONA DE FONDO, PLANTA DE LUZ 

Póliza 
4 

1  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

Transporte De 
Los Asistentes 

SERVICIO DE TRASLADO EN BENEFICIO DE LA CAMPAÑA DE LA 
COALICIÓN “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN PUEBLA” PARA EL 
CANDIDATO LUIS GERÓNIMO BARBOSA HUERTA EN EL PERIODO 
DEL 31 DE MARZO AL 30 DE ABRIL DEL 2019 

Póliza 
61 

1  Diario Factura y 
contrato 

Utilitarios 
IMPRESIÓN DE PROPAGANDA PUBLICITARIA Póliza 

32 
1  Diario Factura, aviso de 

contratación y 
contrato 

Sillas 
APORTACIÓN EN ESPECIE DE RENTA DE SILLAS PARA EVENTO Póliza 

74 
1  Diario Contrato 

Lonas 
EVENTOS REALIZADOS EL 01/04/2019 INCLUYE TEMPLETES, 
ESTRUCTURA DE TEMPLETE, EQ DE SONIDO, MICRÓFONOS, 
LONA DE FONDO, PLANTA DE LUZ 

Póliza 
4 

1 Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

 

GASTO 

DENUNCIADO 

POR LA 

QUEJOSA 

11.05.2019 
8.- UNIDAD HABITACIONAL DEL INFONAVIT DE AGUA SANTA, C.P. 72490, PUEBLA PUEBLA. 

Concepto 
# 
Póliza 

Periodo 
Subtipo 
de 
Póliza 

Documentación 
Soporte  

Aguas 
ADQUISICIÓN DE BOTELLAS DE AGUA PARA EVENTOS Póliza 

59 
1  Diario Factura, aviso de 

contratación y 
contrato 

Propaganda 
REGISTRO DE TRANSFERENCIA EN ESPECIE DE LA 
CONCENTRADORA ESTATAL POR CONCEPTO DE PROPAGANDA 
IMPRESA Y UTILITARIA MORENA Y PT 

Póliza 
63 

2  Diario Otras evidencias  
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GASTO 

DENUNCIADO 

POR LA 

QUEJOSA 

11.05.2019 
8.- UNIDAD HABITACIONAL DEL INFONAVIT DE AGUA SANTA, C.P. 72490, PUEBLA PUEBLA. 

Concepto 
# 
Póliza 

Periodo 
Subtipo 
de 
Póliza 

Documentación 
Soporte  

REGISTRO DE APORTACIÓN POR TRANSFERENCIA DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO POR CONCEPTO DE 
PROPAGANDA IMPRESA Y UTILITARIA 

Póliza 
56 

2  Diario Otras evidencias 

REGISTRO DE APORTACIÓN POR TRANSFERENCIA DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO POR CONCEPTO DE PROPAGANDA 
IMPRESA Y UTILITARIA 

Póliza 
36 

2  Diario Otras evidencias 

PROPAGANDA QUE CONSISTE EN BRACERA CON LEYENDA, 
FORMATO CON LEYENDA, TRÍPTICOS, BANDERAS, PLAYERAS Y 
GORRAS. 

Póliza 
35 

2  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

REGISTRO DE APORTACIÓN POR TRANSFERENCIA DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO POR CONCEPTO DE 
PROPAGANDA IMPRESA Y UTILITARI 

Póliza 
25 

2  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE PROPAGANDA UTILITARIA, 
PLAYERAS, MUÑEQUERAS, PARA SOL, ADHESIVOS, BOLSAS Y 
MICROPERFORADOS  

Póliza 
12 

2  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

ELABORACIÓN DE LONAS DE DIFERENTES TAMAÑOS, BANNERS, 
PORTAGAFETES, CAMISAS, VINIL, SEGÚN ESPECIFICACIONES 
EN LA FACTURA 

Póliza 
52 

1  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

ELABORACIÓN DE LONAS DE DIFERENTES TAMAÑOS, 
PORTAGAFETES, GAFETES CAMISAS, PLAYERAS, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES EN LA FACTURA 

Póliza 
51 

1  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

ELABORACIÓN DE LONAS DE DIFERENTES TAMAÑOS, 
PENDONES, BLOBOS IMPRESOS, BANDERINES, JUEGO DE 
AJEDREZ GIGANTE, SEGÚN ESPECIFICACIONES EN LA FACTURA 

Póliza 
50 

1 Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

ELABORACIÓN DE LONAS DE DIFERENTES TAMAÑOS, CAMISAS, 
PLAYERAS, SEGÚN ESPECIFICACIONES EN LA FACTURA 

Póliza 
49 

1  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

IMPRESIÓN DE PROPAGANDA PUBLICITARIA Póliza 
32 

1 Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

Globos 

ELABORACIÓN DE LONAS DE DIFERENTES TAMAÑOS, 
PENDONES, BLOBOS(Sic.) IMPRESOS, BANDERINES, JUEGO DE 
AJEDREZ GIGANTE, SEGÚN ESPECIFICACIONES EN LA FACTURA 

Póliza 
50  

1  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

Templete 
EVENTOS REALIZADOS EN DEL 07 AL 12 DE MAYO DE 2019 
INCLUYE TEMPLETES, ESTRUCTURA DE TEMPLETE, EQ DE 
SONIDO, MICRÓFONOS, LONA DE FONDO, PLANTA DE LUZ 

Póliza 
9 

2  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

Audio y Video 
EVENTOS REALIZADOS EN DEL 07 AL 12 DE MAYO DE 2019 
INCLUYE TEMPLETES, ESTRUCTURA DE TEMPLETE, EQ DE 
SONIDO, MICRÓFONOS, LONA DE FONDO, PLANTA DE LUZ 

Póliza 
9 

2  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

Transporte De 
Los Asistentes 

SERVICIO DE RENTA DE EQUIPOS DE TRANSPORTE EN SUS 
DIFERENTES MODALIDADES EN TÉRMINOS DEL CONTRATO 
RESPECTIVO, ASÍ COMO EL SERVICIO DE TRASLADO PARA LOS 
CIERRES DE LA CAMPAÑA DE LA COALICIÓN A FAVOR DEL 
CANDIDATO LUIS GERONIMO BARBOSA HUERTA EN LAS 
CIUDADES DE PUEBLA Y TEHUACAN 

Póliza 
44 

2 Diario Factura y 
contrato 

SERVICIO DE RENTA DE EQUIPOS DE TRANSPORTE EN SUS 
DIFERENTES MODALIDADES EN TÉRMINOS DEL CONTRATO 
RESPECTIVO, ASÍ COMO EL SERVICIO DE TRASLADO DEL 14 AL 
25 DE MAYO DE 2019 

Póliza 
43 

2 Diario Factura y 
contrato 

SERVICIO DE RENTA DE EQUIPOS Y TRASLADO DE 
TRANSPORTE EN SUS DIFERENTES MODALIDADES EN 
TÉRMINOS DEL CONTRATO 

Póliza 
23 

2 Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

SERVICIO DE TRASLADO EN BENEFICIO DE LA CAMPAÑA DE LA 
COALICIÓN “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN PUEBLA” PARA EL 
CANDIDATO LUIS GERONIMO BARBOSA HUERTA EN EL PERIODO 
DEL 31 DE MARZO AL 30 DE ABRIL DEL 2019 

Póliza 
70 

   

Utilitarios 
REGISTRO DE TRANSFERENCIA EN ESPECIE DE LA 
CONCENTRADORA ESTATAL POR CONCEPTO DE PROPAGANDA 
IMPRESA Y UTILITARIA MORENA Y PT 

Póliza 
63 

2  Diario Otras evidencias  
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GASTO 

DENUNCIADO 

POR LA 

QUEJOSA 

11.05.2019 
8.- UNIDAD HABITACIONAL DEL INFONAVIT DE AGUA SANTA, C.P. 72490, PUEBLA PUEBLA. 

Concepto 
# 
Póliza 

Periodo 
Subtipo 
de 
Póliza 

Documentación 
Soporte  

REGISTRO DE APORTACIÓN POR TRANSFERENCIA DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO POR CONCEPTO DE 
PROPAGANDA IMPRESA Y UTILITARIA 

Póliza 
56 

2  Diario Otras evidencias 

REGISTRO DE APORTACIÓN POR TRANSFERENCIA DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO POR CONCEPTO DE PROPAGANDA 
IMPRESA Y UTILITARIA 

Póliza 
36 

2  Diario Otras evidencias 

PROPAGANDA QUE CONSISTE EN BRACERA CON LEYENDA, 
FORMATO CON LEYENDA, TRÍPTICOS, BANDERAS, PLAYERAS Y 
GORRAS. 

Póliza 
35 

2  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

REGISTRO DE APORTACIÓN POR TRANSFERENCIA DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO POR CONCEPTO DE 
PROPAGANDA IMPRESA Y UTILITARI 

Póliza 
25 

2  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE PROPAGANDA UTILITARIA, 
PLAYERAS, MUÑEQUERAS, PARA SOL, ADHESIVOS, BOLSAS Y 
MICROPERFORADOS  

Póliza 
12 

2  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

ELABORACIÓN DE LONAS DE DIFERENTES TAMAÑOS, BANNERS, 
PORTAGAFETES, CAMISAS, VINIL, SEGÚN ESPECIFICACIONES 
EN LA FACTURA 

Póliza 
52 

1  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

ELABORACIÓN DE LONAS DE DIFERENTES TAMAÑOS, 
PORTAGAFETES, GAFETES CAMISAS, PLAYERAS, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES EN LA FACTURA 

Póliza 
51 

1  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

ELABORACIÓN DE LONAS DE DIFERENTES TAMAÑOS, 
PENDONES, BLOBOS IMPRESOS, BANDERINES, JUEGO DE 
AJEDREZ GIGANTE, SEGÚN ESPECIFICACIONES EN LA FACTURA 

Póliza 
50 

1 Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

ELABORACIÓN DE LONAS DE DIFERENTES TAMAÑOS, CAMISAS, 
PLAYERAS, SEGÚN ESPECIFICACIONES EN LA FACTURA 

Póliza 
49 

1  Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

IMPRESIÓN DE PROPAGANDA PUBLICITARIA Póliza 
32 

1 Diario Factura, aviso de 
contratación y 
contrato 

 
Ahora bien, de los cuadros que anteceden se advierte, respecto a los conceptos 
denunciados consistentes en la renta de salón, sillas, lonas, aguas, propaganda, 
utilitarios, templetes, audio y video y transporte, que éstos fueron registrados en la 
contabilidad del entonces candidato por la Coalición “Juntos Haremos Historia en 
Puebla” a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta. 
 
En ese sentido, esta autoridad realizó las razones y constancias pertinentes por lo 
que en términos del artículo 21 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización, al tratarse de documentos elaborados por la autoridad 
electoral, tiene valor probatorio pleno respecto de su autenticidad o de la veracidad 
de los hechos a que se refieran, misma que se encuentra robustecida con las 
documentales privadas proporcionada por los partidos políticos denunciados. 
 
Aunado a lo anterior los días seis, treinta de mayo y cuatro de junio todos dos mil 
diecinueve, la Coordinadora de Resoluciones de la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización giró los oficios 
INE/UTF/DRN/317/2019, INE/UTF/DRN/463/2019 e INE/UTF/DRN/487/2019 para 
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solicitar a la Dirección de Auditoría, con la finalidad de que remitiera diversa 
información relativa a los eventos denunciados, sin embargo, toda vez que en el 
presente apartado únicamente son materia de estudio los eventos catalogados 
como onerosos, se hará alusión exclusivamente a las documentales concernientes 
a los mismos, habiendo quedado analizada la demás documentación en el apartado 
previo. 
 
Derivado de lo anterior, la dirección de área requerida contestó a las solicitudes 
realizadas por esta autoridad refiriendo lo que se describe a continuación: 
 
Mediante los diversos INE/UTF/DA/0680/2019 e INE/UTF/DA/802/2019 de fechas 
veintiuno de mayo y once de junio del año en curso, respectivamente, informó en lo 
relativo a los eventos onerosos, que de la búsqueda efectuada en los archivos con 
los que cuenta dicha Dirección desprende lo siguiente: 
 

INE/UTF/DA/0680/2019 

# FECHA Y LUGAR 
ID DEL 

EVENTO 
TIPO DE 

EVENTO Y ID 
ACTA DE 

VERIFICACIÓN 
AUDITORIA 

1 

07.04.2019 
Centro de Tehuacán 

ID:00023 ONEROSO 
 

INE-VV-0000080 - Costo de Aguas 
- Costo de Sillas 
- Costo de Lonas 
- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
-Audio y Video 
-Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
 

3 

31.03.2019  
Instalaciones del 

Centro Expositor en 
Zona de los Fuertes 

Cívica 5 de mayo con 
C.P.72260, Puebla 

ID:00001 ONEROSO 
 

INE-VV-0000215 -Costo de Aguas 
- Costo de Centro Expositor 
- Costo de Propaganda 
- Costo de Globos 
- Costo de Templete 
- Costo de Audio y Video 
- Costo de Transporte de los 
asistentes 
- Utilitarios 
 

4 

01.04.2019 

Centro de Teziutlán 
del estado de Puebla 

ID:00005 ONEROSO 
 

INE-VV-0000226 - Costo de Aguas 
- Costo de Lonas 
- Costo de Propaganda 
-Costo de Globos 
-Costo de templete 
- Costo de Audio y Video 
-Transporte de los asistentes 
- Costo de Utilitarios 
 

 
INE/UTF/DA/802/2019 

# FECHA Y LUGAR 
ID DEL 

EVENTO 
TIPO DE 

EVENTO Y ID 
ACTA DE 

VERIFICACIÓN 
AUDITORIA 

8 11.05.2019 
Unidad Habitacional 
del INFONAVIT de 
Agua Santa, C.P. 

ID 00107 ONEROSO 
 

Extemporáneo  
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INE/UTF/DA/802/2019 

# FECHA Y LUGAR 
ID DEL 

EVENTO 
TIPO DE 

EVENTO Y ID 
ACTA DE 

VERIFICACIÓN 
AUDITORIA 

72490, Puebla 
Puebla. 

 
Derivado de lo anterior, por cuanto hace a los presuntos gastos no reportados 
derivados de los eventos descritos anteriormente, denunciados por la parte quejosa, 
debe señalarse que, la Dirección de Auditoria de Partidos Políticos remitió a la 
Dirección de Resoluciones y Normatividad las siguientes actas de verificación  
INE-VV-0000080, INE-VV-0000215 e INE-VV-0000226, de las cuales se advierte la 
existencia de los elementos denunciados por la quejosa, mismos que fueron 
verificados por personal adscrito a la Unidad Técnica de Fiscalización, como se 
muestra a continuación: 
 

GASTO 

DENUNCIADO 

POR LA 

QUEJOSA 

07.04.2019 
1.- Centro de Tehuacán 

REPORTADOS 
ACTA DE VERIFICACIÓN INE-VV-0000080 

Concepto # Póliza Periodo 
Subtipo de 
Póliza 

Evidencia 

Aguas 

ADQUISICION DE BOTELLAS DE AGUA 
PARA EVENTOS 

Póliza 59 1  Diario 

 

Propaganda 

IMPRESION DE PROPAGANDA 
PUBLICITARIA 

Póliza 32 1  Diario 

 
ELABORACION DE LONAS DE 
DIFERENTES TAMAÑOS, PENDONES, 
BLOBOS IMPRESOS, BANDERINES, 
JUEGO DE AJEDREZ GIGANTE, SEGUN 
ESPECIFICACIONES EN LA FACTURA 

Póliza 50 1  Diario 

 

Globos 

ELABORACION DE LONAS DE 
DIFERENTES TAMAÑOS, PENDONES, 
BLOBOS(Sic.) IMPRESOS, BANDERINES, 
JUEGO DE AJEDREZ GIGANTE, SEGUN 
ESPECIFICACIONES EN LA FACTURA 

Póliza 50  1  Diario 
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GASTO 

DENUNCIADO 

POR LA 

QUEJOSA 

07.04.2019 
1.- Centro de Tehuacán 

REPORTADOS 
ACTA DE VERIFICACIÓN INE-VV-0000080 

Concepto # Póliza Periodo 
Subtipo de 
Póliza 

Evidencia 

Templete 

EVENTOS REALIZADOS EL 07/04/2019 
INCLUYE TEMPLETES, ESTRUCTURA DE 
TEMPLETE, EQ DE SONIDO, 
MICROFONOS, LONA DE FONDO, 
PLANTA DE LUZ 

Póliza 9 1  Diario 

 
PAGO DE FACTURA 2186 POR EVENTOS 
REALIZADOS. INCLUYE TEMPLETES, 
ESTRUCTURA DE TEMPLETE, EQ DE 
SONIDO, MICROFONOS, LONA DE 
FONDO, PLANTA DE LUZ 

Póliza 17 1  Diario 

 

Audio y 
Video 

EVENTOS REALIZADOS EL 07/04/2019 
INCLUYE TEMPLETES, ESTRUCTURA DE 
TEMPLETE, EQ DE SONIDO, 
MICROFONOS, LONA DE FONDO, 
PLANTA DE LUZ 

Póliza 9 1  Diario 

 

Transporte 
De Los 

Asistentes 

SERVICIO DE TRASLADO EN BENEFICIO 
DE LA CAMPAÑA DE LA COALICION 
“JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN 
PUEBLA” PARA EL CANDIDATO LUIS 
GERONIMO BARBOSA HUERTA EN EL 
PERIODO DEL 31 DE MARZO AL 30 DE 
ABRIL DEL 2019 

Póliza 61 1  Diario 
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GASTO 

DENUNCIADO 

POR LA 

QUEJOSA 

07.04.2019 
1.- Centro de Tehuacán 

REPORTADOS 
ACTA DE VERIFICACIÓN INE-VV-0000080 

Concepto # Póliza Periodo 
Subtipo de 
Póliza 

Evidencia 

Utilitarios 

IMPRESION DE PROPAGANDA 
PUBLICITARIA 

Póliza 32 1  Diario 

 

Sillas 

APORTACION EN ESPECIE DE RENTA DE 
SILLAS PARA EVENTO 

Póliza 74 1  Diario 

 

Lonas 

ELABORACION DE LONAS DE 
DIFERENTES TAMAÑOS, PENDONES, 
BLOBOS(Sic.) IMPRESOS, BANDERINES, 
JUEGO DE AJEDREZ GIGANTE, SEGUN 
ESPECIFICACIONES EN LA FACTURA 

Póliza 50  1  Diario 

 
 

GASTO 

DENUNCIADO 

POR LA 

QUEJOSA 

31.03.2019 
3.- CENTRO EXPOSITOR REPORTADOS 

ACTA DE VERIFICACIÓN INE-VV-0000215 

Concepto # Póliza Periodo 
Subtipo de 
Póliza 

Documentación Soporte 

Centro 
Expositor 

APORTACION EN ESPECIE DE 
ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA 
EVENTO DEL DIA 31/03/2019 INCLUYE 
MOBILIARIO SEGUN EL ANEXO A DEL 
CONTRATO 

Póliza 2 1 Diario 

 

Aguas 

ADQUISICION DE BOTELLAS DE AGUA 
PARA EVENTOS 

Póliza 59 1  Diario 
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GASTO 

DENUNCIADO 

POR LA 

QUEJOSA 

31.03.2019 
3.- CENTRO EXPOSITOR REPORTADOS 

ACTA DE VERIFICACIÓN INE-VV-0000215 

Concepto # Póliza Periodo 
Subtipo de 
Póliza 

Documentación Soporte 

Propaganda 

IMPRESION DE PROPAGANDA 
PUBLICITARIA 

Póliza 32 1  Diario 

 
ELABORACION DE LONAS DE 
DIFERENTES TAMAÑOS, PENDONES, 
BLOBOS IMPRESOS, BANDERINES, 
JUEGO DE AJEDREZ GIGANTE, SEGUN 
ESPECIFICACIONES EN LA FACTURA 

Póliza 50 1  Diario 

 

Globos 

ELABORACION DE LONAS DE 
DIFERENTES TAMAÑOS, PENDONES, 
BLOBOS(Sic.) IMPRESOS, BANDERINES, 
JUEGO DE AJEDREZ GIGANTE, SEGUN 
ESPECIFICACIONES EN LA FACTURA 

Póliza 50  1  Diario 

 

Templete 

EVENTOS REALIZADOS EL 07/04/2019 
INCLUYE TEMPLETES, ESTRUCTURA DE 
TEMPLETE, EQ DE SONIDO, 
MICROFONOS, LONA DE FONDO, 
PLANTA DE LUZ 

Póliza 9 1  Diario 

 

Audio y 
Video 

EVENTOS REALIZADOS EL 07/04/2019 
INCLUYE TEMPLETES, ESTRUCTURA DE 
TEMPLETE, EQ DE SONIDO, 
MICROFONOS, LONA DE FONDO, 
PLANTA DE LUZ 

Póliza 9 1  Diario 
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GASTO 

DENUNCIADO 

POR LA 

QUEJOSA 

31.03.2019 
3.- CENTRO EXPOSITOR REPORTADOS 

ACTA DE VERIFICACIÓN INE-VV-0000215 

Concepto # Póliza Periodo 
Subtipo de 
Póliza 

Documentación Soporte 

Transporte 
De Los 

Asistentes 

SERVICIO DE TRASLADO EN BENEFICIO 
DE LA CAMPAÑA DE LA COALICION 
“JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN 
PUEBLA” PARA EL CANDIDATO LUIS 
GERONIMO BARBOSA HUERTA EN EL 
PERIODO DEL 31 DE MARZO AL 30 DE 
ABRIL DEL 2019 

Póliza 61 1  Diario 

 

Utilitarios 

IMPRESION DE PROPAGANDA 
PUBLICITARIA 

Póliza 32 1  Diario 

 
 

GASTO 

DENUNCIADO 

POR LA 

QUEJOSA 

01.04.2019 
4.- CENTRO DE TEZIUTLÁN  

REPORTADOS 
ACTA DE VERIFICACIÓN INE-VV-0000226 

Concepto # Póliza Periodo 
Subtipo de 
Póliza 

Documentación Soporte 

Aguas 

ADQUISICION DE BOTELLAS DE AGUA 
PARA EVENTOS 

Póliza 59 1  Diario 

 

Propaganda 

IMPRESION DE PROPAGANDA 
PUBLICITARIA 

Póliza 32 1  Diario 
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GASTO 

DENUNCIADO 

POR LA 

QUEJOSA 

01.04.2019 
4.- CENTRO DE TEZIUTLÁN  

REPORTADOS 
ACTA DE VERIFICACIÓN INE-VV-0000226 

Concepto # Póliza Periodo 
Subtipo de 
Póliza 

Documentación Soporte 

ELABORACION DE LONAS DE 
DIFERENTES TAMAÑOS, PENDONES, 
BLOBOS IMPRESOS, BANDERINES, 
JUEGO DE AJEDREZ GIGANTE, SEGUN 
ESPECIFICACIONES EN LA FACTURA 

Póliza 50 1  Diario 

 

Globos 

ELABORACION DE LONAS DE 
DIFERENTES TAMAÑOS, PENDONES, 
BLOBOS(Sic.) IMPRESOS, BANDERINES, 
JUEGO DE AJEDREZ GIGANTE, SEGUN 
ESPECIFICACIONES EN LA FACTURA 

Póliza 50  1  Diario 

 

Templete 

EVENTOS REALIZADOS EL 01/04/2019 
INCLUYE TEMPLETES, ESTRUCTURA DE 
TEMPLETE, EQ DE SONIDO, 
MICROFONOS, LONA DE FONDO, 
PLANTA DE LUZ 

Póliza 4 1  Diario 

 

Audio y 
Video 

EVENTOS REALIZADOS EL 01/04/2019 
INCLUYE TEMPLETES, ESTRUCTURA DE 
TEMPLETE, EQ DE SONIDO, 
MICROFONOS, LONA DE FONDO, 
PLANTA DE LUZ 

Póliza 4 1  Diario 

 

Transporte 
De Los 

Asistentes 

SERVICIO DE TRASLADO EN BENEFICIO 
DE LA CAMPAÑA DE LA COALICION 
“JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN 
PUEBLA” PARA EL CANDIDATO LUIS 
GERONIMO BARBOSA HUERTA EN EL 
PERIODO DEL 31 DE MARZO AL 30 DE 
ABRIL DEL 2019 

Póliza 61 1  Diario 
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GASTO 

DENUNCIADO 

POR LA 

QUEJOSA 

01.04.2019 
4.- CENTRO DE TEZIUTLÁN  

REPORTADOS 
ACTA DE VERIFICACIÓN INE-VV-0000226 

Concepto # Póliza Periodo 
Subtipo de 
Póliza 

Documentación Soporte 

Utilitarios 

IMPRESION DE PROPAGANDA 
PUBLICITARIA 

Póliza 32 1  Diario 

 

Sillas 

APORTACION EN ESPECIE DE RENTA DE 
SILLAS PARA EVENTO 

Póliza 74 1  Diario 

 

Lonas 

EVENTOS REALIZADOS EL 01/04/2019 
INCLUYE TEMPLETES, ESTRUCTURA DE 
TEMPLETE, EQ DE SONIDO, 
MICROFONOS, LONA DE FONDO, 
PLANTA DE LUZ 

Póliza 4 1 Diario 

 
 

Así las cosas, dichas Actas de Verificación, en términos del artículo 20, numeral 1 y 

21, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Fiscalización, al tratarse de un documento elaborado por la autoridad electoral, tiene 

valor probatorio pleno respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos 

a que se refiera, misma que se encuentra robustecida con las documentales 

privadas proporcionadas por los sujetos obligados. 

 

Ahora bien, por cuanto hace a los presuntos gastos no reportados derivado de los 

eventos antes señalados, el C. Juan Pablo Cortés Córdova, en su carácter de 

representante del partido político MORENA ante el Consejo Local del Instituto 

Nacional Electoral en el Estado de Puebla, en contestación a los emplazamientos, 

señaló que los conceptos denunciados se encuentran debidamente reportados en 
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el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), en las contabilidad 61471 perteneciente 

al C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en las pólizas que se muestran a 

continuación. 

 

Por otra parte, a efecto de seguir con la línea de investigación respecto de los 

presuntos gastos en eventos, la Dirección de Resoluciones y Normatividad, a través 

de los oficios INE/UTF/DRN/318/2019 e INE/UTF/DRN/485/2019, le solicitó a la 

Dirección del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

realizará la certificación del contenido que se encontrase en las direcciones 

electrónicas que fueron presentadas como prueba de las quejas relativas al 

presente procedimiento, así como la descripción de la metodología aplicada a la 

certificación del contenido solicitado y por ultimo remitiera en medio magnético 

certificado las documentales que resultaran con las solicitudes previas; solicitudes 

que fueron desahogadas a través de los diversos INE/DS/OE/883/2019 e 

INE/DS/OE/1070/2019, mediante los cual se remitieron las certificaciones 

solicitadas. 

 

Las documentales públicas que derivan de las respuestas emitidas por la Dirección 

de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros y de la Dirección 

del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral se 

enuncian, analizan y valoran, en términos de los artículos 15, numeral 1, fracción I; 

16, numeral 1, fracción I; y 21, numerales 1 y 2 del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que tienen valor probatorio pleno 

respecto de su autenticidad o la veracidad de los hechos a que se refieran, al ser 

documentales públicas emitidas por servidores públicos en ejercicio de sus 

facultades, que no están controvertidas y de las cuales en el expediente no existe 

indicio que las desvirtúe. 

 

En ese sentido, con la finalidad de robustecer lo encontrado en el Sistema Integral 

de Fiscalización y de la información proporcionada por la Dirección de Auditoria, la 

Unidad Técnica de Fiscalización, procedió a solicitar la colaboración de la Juntas 

Locales Ejecutivas tanto del estado de Puebla, como de la Ciudad de México y/o a 

las Juntas Distritales correspondientes para solicitar a los apoderados de los 

inmuebles donde presuntamente se realizaron los eventos referidos lo siguiente: 

 

-Al C. Felipe de Jesús Patjane Martínez, Presidente Municipal de Tehuacán, 

Puebla, información respecto de la realización de un evento del día siete de 
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abril del año en curso, en las instalaciones del Centro de Tehuacán, en favor 

del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel 

Gerónimo Barbosa Huerta. 

 

Derivado de lo anterior, el Lic. Luis Salgado Arriola, Secretario del 

Ayuntamiento requerido, manifestaron que el evento de referencia no había 

generado erogación alguna por el uso del inmueble, asimismo informó que 

no se encontró autorización con motivo de incluir mobiliario, o algún otro tipo 

de servicio y que al no ser un evento organizado por esté H. Ayuntamiento, 

no se tuvo injerencia para la organización del evento. 

 

-Al Representante o Apoderado Legal de “Centro Expositor”, información 

respecto de la realización de un evento del día treinta y uno de marzo del año 

en curso, en las instalaciones del “Centro Expositor y de Convenciones 

Puebla”, en favor del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. 

Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta. 

 

A lo que el Lic. Héctor Guillermo Silva Galindo, en su carácter de Abogado 

General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 

del Estado de Puebla denominado “Convenciones y Parques”, contestó de 

forma afirmativa dicho requerimiento, señalando que se llevó a cabo un 

evento denominado “Arranque de Campaña”, organizado por el C. Luis 

Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, en su calidad de arrendatario del espacio. 

 

-Al H. Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla, lo referido a la realización del 

evento del primero de abril del año en curso, sin embargo, a la fecha de la 

presente Resolución, no se cuenta con respuesta alguna. 

 

-Al Secretario del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, lo referido a la 

realización del evento del siete de abril del año en curso, a lo que manifestó 

que el evento de referencia fue catalogado como que al no ser un evento 

organizado por este H. Ayuntamiento, no se tuvo injerencia para la 

organización de dicho evento. 

 

-A la C. Concepción López García, militante de MORENA, lo referido a la 

realización del evento del siete de abril del año en curso. 
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A lo que informó que no solicitó permiso para la utilización del Palacio 

Municipal del Centro de Tehuacán, sino que gestionó como parte del equipo 

de logística del candidato a gobernador fue un permiso para ocupar 

“Explanada del Palacio Municipal”, el cual le fue otorgado el uno de abril de 

dos mil diecinueve, por el Secretario del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, 

asimismo, informó que el permiso solo fue para ocupar la explanada y no 

haber solicitado otros servicios; además, manifestó que la autoridad 

municipal no cobró nada por el uso. 

 

-Al Administrador de la Unidad Habitacional del Infonavit de Agua Santa, 

Heroica, Puebla, información respecto de la realización de un evento dentro 

de sus instalaciones, en fecha once de mayo de dos mil diecinueve, en favor 

del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel 

Gerónimo Barbosa Huerta. Sin embargo, a la fecha de la presentación de la 

Resolución de mérito, no se cuenta respuesta alguna. 

 

-Al Vocal Ejecutivo del estado de Puebla de este Instituto, solicitó al 

Administrador de la Unidad Habitacional del Infonavit de Agua Santa, 

Heroica, Puebla información respecto de la realización de un evento dentro 

de sus instalaciones, en fecha once de mayo de dos mil diecinueve, en favor 

del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel 

Gerónimo Barbosa Huerta, Sin embargo, a la fecha de la presentación de la 

Resolución de mérito, no existe respuesta alguna. 

 

Posteriormente, con la finalidad de corroborar la información con que hasta ese 

momento la autoridad contaba, se procedió a solicitar información respecto de los 

gastos denunciados, motivo de la presente Resolución, a los proveedores que 

fueron obtenidos de las pólizas y documentación registrada en el Sistema Integral 

de Fiscalización por parte de coalición “juntos haremos historia por Puebla”, por lo 

que se solcito el apoyo a las Juntas Locales Ejecutivas del estado de Puebla y de 

la Ciudad de México y/o a las Juntas Distritales correspondientes de este Instituto 

para que realizara las siguientes solicitudes: 

 

-Al Representante Legal de Multicopias S.A. de C.V., información respecto 

de la prestación de servicios por propaganda, consistente en la entrega de 

Impresión de playeras, lonas, pancartas, dípticos, promocionales, bolsas y 

banderines, en favor del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el 
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C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, sin embargo, la fecha de la 

presentación de la Resolución de mérito, no existe respuesta alguna. 

 

-Al Representante Legal de “Trams.Com SRT S.A. de C.V.”, información 

respecto de la prestación de servicios para la realización de eventos por el 

período del uno al siete de abril de dos mil diecinueve, en favor del entonces 

candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa 

Huerta 

 

A lo que en respuesta el C. Raúl Montaño Ramírez, Representante Legal de 

la Sociedad Mercantil “TRAMS.COM SRT S.A. DE C.V.” confirmó que se 

prestó el servicio de montaje y materiales, señalando los siguientes: 

estructuras, templetes, equipo de sonido, carpas, vallas, luz, etc., para la 

realización de eventos por el periodo del uno al día siete de abril de la 

presente anualidad, en beneficio de la campaña del Lic. Luis Miguel 

Gerónimo Barbosa Huerta. 

 

-Al C. Alberto Leonardo Fuentes Pacheco, información referente a la 

prestación de servicios por arrendamiento por concepto de: Lona de 20x40M 

renta de Valla popotillo; en favor del entonces candidato a la Gubernatura de 

Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta. Confirmó la aportación 

del arrendamiento por concepto de: Lona de 20x40M renta de Valla popotillo, 

y anexo la documentación soporte. 

 

-Al C. Edgar Antúnez García información referente a la prestación de 

servicios por propaganda por concepto de lonas, pendones, globos, 

banderines y roll up, en favor del entonces candidato a la Gubernatura de 

Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta. 

 

A lo que por medio de dos escritos de trece de mayo del año en curso el C. 

Edgar Antúnez García, manifestó, que, si había prestado el servicio e incluso 

se generó un contrato para la certeza de lo antes mencionado, anexando 13 

facturas emitidas por Edgar Antunez García, contrato más adenda, 

celebrados con el mismo instituto y finalmente las fichas de depósito de las 

operaciones realizadas con el partido político. 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 

228 

-Al Representante Legal de “Transportes El Raudal, S.A. de C.V.” 

información respecto de la prestación de servicios de traslado, en favor del 

entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo 

Barbosa Huerta. Sin embargo, a la fecha de la presentación de la Resolución 

de mérito, no se cuenta con respuesta alguna. 

 

-A la C. Susana Alejandra Vázquez Contreras, información respecto de la 
donación por concepto de mil quinientas sillas, en favor del entonces 
candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa 
Huerta. 
 
A lo que la C. Susana Alejandra Vázquez Contreras respondió que en fecha 
veintitrés de marzo del año dos mil diecinueve, realizó la donación de la renta 
de mil quinientas sillas, asimismo señaló que pago en efectivo, en favor de 
la Coalición denominada “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN PÚEBLA”, y 
con la finalidad de acreditar su dicho remitió la cotización número 132, 
emitida por DOMOS Y CARPAS CYDI, de Teziutlan, Puebla, señalando que 
el importe fue de $5,200.00 (cinco mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
-Al Representante Legal de “Made Solution, S.A. de C.V. información 
respecto de la prestación de servicios de catering y renta de mobiliario y 
equipo, en favor del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. 
Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta. Sin embargo, a la fecha de la 
presentación de la Resolución de mérito, no se cuenta con respuesta alguna. 
 
-Al Representante Legal de “Transporte Mundial Travel S.A. de C.V.”, 
información respecto de la prestación de servicios de renta de equipos de 
transporte, servicios médicos y de ambulancia, durante el periodo del 
veintitrés de abril al trece de mayo de dos mil diecinueve, en favor del 
entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa Huerta. A la fecha de la presentación de la Resolución de mérito, no 
se cuenta con respuesta alguna. 

 

-Al Representante Legal de “Transm.Com SRT S.A. de C.V.”, información 
respecto de la prestación de servicios de montaje y materiales, estructuras, 
templetes, equipo de audio y video, vallas, iluminación, periféricos, en favor 
del entonces candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta. confirmó que se prestó el servicio de montaje y 
materiales, señalando los siguientes: estructuras, templetes, equipo de 
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sonido, carpas, vallas, luz, etc., para la realización de eventos por el periodo 
del uno de abril al veintinueve de mayo de la presente anualidad, en beneficio 
de la campaña del Lic. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, asimismo 
confirmó la prestación de los servicios descritos el día once de mayo del 
mismo mes, en la Unidad Habitacional del INFONAVIT Agua Santa. 
 

Por lo expresado anteriormente las presentes diligencias, serán consideradas como 
documentales privadas, las cuales tienen valor probatorio indiciario puesto que no 
se encuentran amparadas por la validación de un fedatario público ni han sido 
expedidas por servidores públicos en ejercicio de sus facultades, por lo que su valor 
probatorio dependerá de todos aquellos elementos que puedan fortalecerlas o que, 
de manera vinculada, puedan acreditar un hecho puesto que a estas, por sí solas, 
no se les puede conceder valor probatorio pleno, lo anterior en términos de los 
artículos 15, numeral 1, fracción II; 16, numeral 2; y 21, numerales 1 y 3 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
Derivado de la información que desprende de las diligencias realizadas y descritas 
anteriormente y de las respuestas a los emplazamientos por parte del C. Juan Pablo 
Cortés Córdova, en su carácter de representante del partido político MORENA ante 
el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Puebla y de la 
Coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla”, así como, del análisis a las pruebas 
aportadas por los sujetos denunciados, se desprende que los mencionados eventos 
son onerosos, es decir que, se generaron diversos gastos, mismos que se 
encuentran debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización, por lo 
que, una vez vinculadas las totalidad de las probanzas se tiene certeza de lo 
siguiente: 
 

 La quejosa únicamente aportó pruebas técnicas, consistentes en dieciocho 
direcciones electrónicas y dieciséis fotografías relacionadas con las mismas, 
a efecto de acreditar la presunta omisión de reportar gastos derivados de la 
celebración de trece eventos. 
 

 Asimismo, de la respuesta a los emplazamientos, se tuvo conocimiento que 
sí se celebraron la totalidad de los eventos denunciados, así como, que 
cuatro de los trece eventos, fueron catalogados como onerosos, siendo 
remitidas las pólizas pertinentes, todas ellas coincidentes con la totalidad de 
conceptos denunciados. 
 

 En virtud de la información que se hizo llegar, esta autoridad resolutora 
requirió información relativa a los eventos en cuestión, tanto a los 
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representantes y/o apoderados legales de los lugares en los que 
presuntamente se habían realizado los eventos, como a los proveedores de 
los diversos servicios y conceptos denunciados. 
 

 De las respuestas con que se cuentan hasta la fecha de presentación de la 
presente Resolución, se tiene certeza de la existencia de los eventos materia 
de este apartado, siendo catalogados como onerosos, los siguientes: 

 

FECHA Y LUGAR 

07.04.2019 

Centro de Tehuacán 

31.03.2019 

Instalaciones del Centro Expositor en Zona de los Fuertes Cívica 5 de mayo con C.P.72260, Puebla 

01.04.2019 

Centro de Teziutlán del estado de Puebla 

11.05.2019 

Unidad Habitacional del INFONAVIT de Agua Santa, C.P. 72490, Puebla Puebla. 

 

 Que se realizaron visitas de verificación a tres de los cuatro eventos referidos, 
de las cuales se acreditó que llevaron a cabo los eventos materia del 
presente apartado, asimismo, se tiene plena certeza del reporte de los 
conceptos denunciados por la quejosa en cada uno de los eventos. 
 

 Que de los gastos, respecto a los conceptos denunciados consistentes en la 
renta de salón, sillas, lonas, aguas, propaganda, utilitarios, templetes, Audio 
y video y transporte fueron registrados en el Sistema Integral de Fiscalización 
en la contabilidad del entonces candidato por la Coalición “Juntos Haremos 
Historia Por Puebla” a la Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa Huerta. 
 

 Se acreditó que los sujetos denunciados realizaron el registro respecto de los 
conceptos denunciados, tales como: la renta de salón, sillas, lonas, aguas, 
propaganda, utilitarios, templetes, Audio y video y transporte. 
 

 Lo anterior se corroboró con las razones y constancias que la autoridad 
electoral fiscalizadora emitió, como resultado de una búsqueda en el Sistema 
Integral de Fiscalización. Así, del reporte en el Sistema Integral de 
Fiscalización en la Agenda de eventos del entonces candidato a la 
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Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, se 
desprendió lo siguiente: 

 

FECHA Y LUGAR TIPO DE EVENTO Y ID 

07.04.2019 

Centro de Tehuacán 

ONEROSO 

ID:00023 

31.03.2019 

Instalaciones del Centro Expositor en Zona de los Fuertes Cívica 5 de mayo con 

C.P.72260, Puebla 

ONEROSO 

ID:00001 

01.04.2019 

Centro de Teziutlán del estado de Puebla 

ONEROSO 

ID:00005 

11.05.2019 

Unidad Habitacional del INFONAVIT de Agua Santa, C.P. 72490, Puebla Puebla. 

ONEROSO 

ID 00107 

 

Por consiguiente, la quejosa aduce que las erogaciones por concepto de la 
campaña del entonces candidato denunciado, tienen que ser motivo de un reporte 
a la autoridad, mismos que a su juicio no fueron reportados de manera real, por lo 
que se vulneraría la normatividad electoral que rige los Lineamientos de la campaña, 
mismos que se encuentran sustentados en la propia Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y el Reglamento de Fiscalización, y como consecuencia la autoridad 
electoral deberá imponer una sanción. 
 
En consecuencia, toda vez que no se acredita que los sujetos denunciados 
omitieran realizar el registro de las operaciones con respecto a los conceptos 
denunciados en el presente apartado, no se configura alguna conducta infractora 
de lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de Fiscalización, por lo que 
el presente apartado se declara como infundado. 
 
No obstante lo anterior, conforme a lo expuesto en párrafos precedentes, si bien ha 
quedado acreditado que en el Sistema Integral de Fiscalización se realizó el registro 
en la Agenda de eventos, como eventos onerosos, así como, lo concerniente a los 
diversos gastos denunciados, esta autoridad no es omisa en señalar que en caso 
de actualizarse alguna infracción con respecto a la documentación soporte 
que amparen las operaciones realizadas, el registro de operaciones en tiempo 
real o cualquier otra que se encuentre prevista en la ley con motivo del registro del 
concepto ante mencionado, los mismos serán determinados, de ser el caso, en 
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el Dictamen Consolidado y Resolución recaídos al procedimiento de revisión de 
los informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2019, en el estado de Puebla. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de la coalición 
“Juntos Haremos Historia en Puebla” conformada por MORENA y los partidos 
políticos del Trabajo y Verde Ecologista de México, así como de su candidato a la 
Gubernatura de Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta; en términos 
del Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que, 
por su conducto, remita la presente Resolución a la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al Instituto 
Electoral de Puebla, para que éstos a su vez, estén en posibilidad de notificar a los 
sujetos interesados a la brevedad posible; notificando personalmente a la quejosa 
y al entonces precandidato en el procedimiento de mérito; por lo que se solicita al 
Organismo Público Local remita a este Instituto, las constancias de notificación 
correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas siguientes después de haberlas 
practicado. 
 
TERCERO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 40, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral el recurso que procede en 
contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el 
cual según lo previsto en los artículos 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado 
de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2019/PUE Y SUS ACUMULADOS INE/Q-
COF-UTF/57/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/92/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/94/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/96/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/98/2019/PUE, INE/Q-
COF-UTF/105/2019/PUE E INE/Q-COF-UTF/106/2019/PUE 

233 

La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 

Consejo General celebrada el 8 de julio de 2019, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

 

Se aprobó en lo particular el Apartado “B”, en los términos del Proyecto de 

Resolución originalmente circulado , por nueve votos a favor de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 

Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 

Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de 

los Consejeros Electorales, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 

VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 

MOLINA 

 


